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INTRODUCCION 

Fué la primera parte, ó tomo I , del Trata
do didáctico de Pediatría, la ANATOMÍA Y FISIO
LOGÍA especial del niño; es la parte segunda, la 
HIGIENE DE LOS NIÑOS. 

El fin de la higiene es el bienestar de la 
humanidad. 

Este bienestar es la resultante de la salud, 
riqueza y prosperidad de los pueblos; como 
éstas lo son de la salud y riqueza físico-psíquica 
de los individuos. 

El bienestar humano es, pues, suma del bien
estar de los pueblos, del de la sociedad y del 
individual. 

Como la suma de individuos constituye la 
humanidad, la suma del bienestar individual 
es el bienestar humano. 
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El bienestar individual exige, como condi
ciones esenciales de su existencia, la salud y la 
prosperidad del individuo; prosperidad física y 
prosperidad psíquica. 

A la salud y prosperidad del individuo se 
dirige, la higiene, y por tanto á la salud y pros
peridad de la humanidad. 

Así lo comprendieron las clases directoras de 
los pueblos que fueron grandes y se empeque
ñecieron y arruinaron por el olvido de aquellos 
principios en la educación é instituciones; por 
ejemplo, Grecia y Roma, como más conocidos. 

La salud es el mayor bien que puede el hom
bre disfrutar. Ella requiere el fisiologismo nor
mal del cuerpo y del espíritu. 

Salud en el cuerpo y salud en el alma es la 
salud perfecta. Por esto decía Leipniz: «Sólo 
una cosa debe preocupar en el mundo: la salud 
y la virtud.» 

La virtud no es más que la salud del alma. 
La ciencia que de la salud cuida, la-HioiENE, 

es la ciencia de las ciencias; la más utilitaria; 
por la que el hombre adquiere más ventajas y 
más bienes. 
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Como el hombre nace del niño, en éste prin
cipia la educación de aquél. Si se descuida la 
higiene y educación del niño, el hombre no 
puede ser próspero, ó sea rico psico-fisiológica-
mente. 

La salud del hombre requiere, como primer 
factor antecedente, la salud durante su época 
de niño. De la herencia que el adulto recibe de 
sus anteriores edades depende su robustez ó 
debilidad; su salud ó la falta de ella. 

Semilla que pobremente germina da débil 
tallo y florescencia mísera. 

Los cuidados higiénicos en la niñez dan una 
generación de adultos sanos: los pueblos más 
sanos, y por ende más ricos, son los más ilus
trados; los que rinden puro y ferviente culto á 
la higiene. 

"«La higiene es la fuerza de los pueblos*, 
dice el Dr. Crocq. 

Hygea será siempre superior á Esculapio; 
porque evitar es siempre mejor que curar ó 
corregir. 

* 
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Se impone un tratado elemental de la higie
ne especial del niño: como tiene su anatomía, 
su fisiología y su patología especial, y en oca
siones exclusiva de él, tiene también su espe
cial higiene; con muchos puntos de la cual nada 
tiene que ver el adulto, por ser exclusivos del 
niño. 

El desconocimiento universal, y en todas las 
clases sociales, de la higiene del niño, y el 
abandono de sus reglas y cuidados, que es 
consecuencia de esta ignorancia, es un hecho 
comprobado cada día y cada hora, y demos
trado con triste elocuencia, por la alta propor
ción de morbosidad y mortalidad infantil. 

Tanto más joven es el niño, es tanto más 
vulnerable su organismo ante las causas mor
bosas; por esto su mortalidad es mucho mayor 
en el primer año de la vida que en ninguna 
otra edad; y la proporción mayor de la morta
lidad de este primer año corresponde al primer 
trimestre; la mayor de éste al primer mes, y la 
mayor en este mes á \os primeros quince días/ 
y aun en éstos á la primera semana; así resulta 
del estudio de la estadística. De aquí se dedu
ce la imperiosa necesidad de conocer bien las 
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causas que á esta mortalidad conducen y saber 
evitarlas ó dar resistencia mayor al organismo, 
siguiendo las reglas de la higiene especial del 
niño, tanto más necesario el ser conocidas y 
ejecutadas, cuanto más joven es éste, á la 
manera del delicado vegetal que el jardinero 
rodea de asiduos y minuciosos cuidados que 
evitan su muerte, y que ya adulto abandona, 
sin riesgo ni cuidado para su salud y vida, á la 
intemperie. 

Aun más execrable es la ignorancia de la 
higiene especial del niño, que la de su patolo
gía especial. 

El olvido de la higiene del niño da como 
fruto lógico y natural la gran morbosidad y 
mortalidad infantil, y lo que éstas representan 
para la riqueza y prosperidad ó pobreza de la 
familia y del pueblo calcúlese pensando que si 
el muerto deja de producir, el enfermo no sola
mente no produce, sino que además consume; 
y sobre todo teniendo en cuenta el valor de la 
vida del hombre en sus diversas edades, deter
minado por Rochard para Francia, Farr y Chad-
wich para Inglaterra y Raseri para Italia. 

Es el valor de la vida en el momento del 
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nacimiento, en la clase agrícola ó rural de Ita
lia (falta de producción y gasto de la madre), 
de 75 liras; al fin del primer año, de 180; al 
segundo, de 300; al tercero, cuarto y quinto, 
respectivamente, de 427, 565 y 714 liras, se
gún Raseri. 

Como el precio medio de la mano de obra 
en los trabajos materiales (Engel) y las exigen
cias y gastos de la alimentación (Flügge) son 
casi iguales en España que en Italia, igual va
lor en pesetas representa aquí la vida del niño, 
ya apreciada por el método de Engel, ya por 
el de Flügge. 

En el estudio de la higiene infantil, solamen
te cuanto al niño es especial me ocupará. Las 
cuestiones y reglas que son comunes al niño 
y al adulto tienen su lugar en la Higiene ge
neral. 

Divido la higiene especial del niño en tres 
libros: 

I . El primero estudia la higiene profiláctica 
del niño respecto á la herencia. 
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I I . El segundo la higiene del niño desde la 
concepción al nacimiento. 

III . El tercero abarca la higiene del niño 
durante toda su vida propia. 

En un Apéndice estudiaré datos de la mor
talidad infantil. 





HIGIENE DE LOS NIÑOS 
SINONIMIA. — PUERICULTURA DE PINARD; AUNQUE 

MÁS SE REFIERE ESTA PALABRA Á LA HIGIENE DEL 
NIÑO DURANTE LA PRIMERA INFANCIA, Ó SEA EN 
LOS PERÍODOS DE LACTANCIA Y DESTETE. 

LIBRO PRIMERO 

HIGIENE PROFILACTICA DEL NIÑO 
RESPECTO A LA HERENCIA 





CAPITULO PRIMERO 

Herencia.—Transmisión ele los caracteres ele especie 
y adquiricios ó d.e familia.—Herencia por iníhaeri-
cia: telegonia. - Ley ele atavismo.—Herencia próxi
ma y lejana; constante y acciclental; unilateral.— 
Adaptación y transformismo.—Herencia fisioló
gica y patológica. - Medidas profilácticas por parte 
déla familia, de los G-obiernos y de los individuos. 
—De las transmisiones morbosas hereditarias. 

Por intermedio de los progenitores tiene vida el 
niño, y por su intermedio, por ley de herencia ó por 
atavismo, puede esta vida extinguirse^ aun antes de 
tenerla independiente; ó estar sellada para siempre 
con los estragos que en la organización producen 
ciertos vicios, hábitos, degeneraciones ó enfermedades 
y condiciones especiales de los padres. 

El refrán «tales padres tales hijos» ó «de tal palo 
tal astilla» que á las condiciones morales se aplica, 
tiene mucha mayor relación con las orgánicas. Si á 
los hijos se transmiten. Como vemos á diario, hasta 
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particularidades insignificantes de órganos, como de
dos supernumerarios, defectos en la oreja,, lunares, 
etcétera, y la semejanza en la fisonomía externa é in
terna, ¡con cuánta mayor razón se han de transmitir 
condiciones que se ejercen sobre el organismo en
tero!... 

«La mujer es el molde en que se cuaja el porve
nir». A esta gráfica frase del Dr. Thulié, bien puede 
añadirse: y el hombre el escultor que lo maneja. De
fectos del molde, como defectos ó faltas en su mane
jo, dan lugar á defectos ó faltas en la figura moldea
da, que á veees la inutiliza. El padre, como la madre, 
puede ser causa de la muerte ó enfermedad del hijo. 

Es la herencia en Medicina el paso ó transmisión 
de los caracteres orgánicos de los ascendientes á los 
descendientes. Herencia en el óvulo y esperma y he
rencia en el útero. 

Es la ley biológica, nacida del acto misterioso de 
la fecundación, que repite en el ser nuevo á los que le 
dan vida. 

Por esta ley se perpetúan las especies, las varié-
dades y las familias: como el prolapso del labio infe
rior en la familia Hasburgo, conservado en 16 gene
raciones: Siglo XV hasta nuestro Rey D. Alfonso XIII ; 
herencia de la línea paterna sin que la materna haya 
podido vencerla. 

Da existencia á esta ley, en la especie humana, el 
impulso biológico que del espermatozoide recibe el 
óvulo por él penetrado; en el que, al transmitirse la 
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vida nueva á la célula embrionaria por el acto de la 
fecundación, se suman las particularidades biológicas 
del organismo de los progenitores, «Continuidad del 
plasma germinativo». 

La interpretación que hoy dan los biólogos á la 
fecundación es la siguiente: «La substancia cromáti
ca, base física de la herencia, lleva el sello de la raza 
y toma origen en partes iguales de los dos sexos. El 
espermatozoide da exclusivamente el agente activo 
de la división, impulsor de la obra que va á desarro
llarse; el óvulo da el citoplasma, substratum del des
arrollo y de la diferenciación futuras». 

La energía de los ascendientes, capital inicial del 
nuevo ser, dice Springer, es inherente al protoplasma 
del óvulo, en estado latente ó potencial: la fecunda
ción la transforma en energía actual ó fuerza viva. 

Todas las células de un organismo en formación, 
dice el Dr. Jullien, contienen una partícula de nucleí
na del núcleo embrionario, en la que se encuentran 
concentrados todos los atributos de los generadores: 
son los bióforos que llevan en sí las tendencias here
ditarias. 

No solamente se transmiten los caracteres perma
nentes de especie ó de raza, sino también los adqui
ridos por el individuo; los que repetidos constituyen 
los de familia, según* el siguiente concepto de La-
marek: «Todo lo que la naturaleza hace adquirir ó 
perder á los individuos, es conservado por la heren
cia». 



H I G I E N E D E LOS NIÑOS 

La célula germinativa, que es la que transmite 
los caracteres de especie, es constante: la somática, 
que hace al individuo, cambia y no influye sobre la 
primera, según la teoría de Weismann. 

Los hechos, sin embargo, prueban que influyendo 
mil circunstancias sobre la célula somática, ésta llega 
á influir sobre la germinativa perdiendo caracteres y 
adquiriendo otros. Solamente admitiendo esta influen
cia somatogénica sobre la germinativa, puede expli
carse la herencia llamada por influencia (impregna
ción, atavismo indirecto, herencia indirecta y telego-
nia; nombres todos con que se distingue al hecho de 
qu¡ una hembra fecundada por un macho, da ulterior
mente, con otros machos, productos, que recuerdan 
los caracteres del primero); como sucedió en la si
guiente observación citada por Alfredo Lingard: un 
marido con hipospadias produce una familia entera 
hipospádica: un hombre de la tercera generación, ca
sado con una mujer bien conformada, tuvo de ella 
hijos con hipospadias; viuda se vuelve á casar con un 
hombre bien conformado, sin antecedente alguno de 
este defecto, y los hijos de este marido todos fueron 
hipospádicos; á su vez éstos tuvieron hijos con hipos-
padias. 

Marbaix dice que conoció una mujer que, casada 
con un epiléptico, tuvo de un segundo marido sano 
un hijo epiléptico. 

A pesar de estos y otros hechos, es negada la te-
legonia por varios autores, explicando el Dr. Cous-
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sin (i) los hechos por variación, atavismo ó superfe-
tación. 

Si la herencia se refiere á condiciones no mani
fiestas en los padres, proceden aquellas especiales 
condiciones heredadas de anteriores progenitores más 
ó menos lejanos: ley de atavismo, en virtud de la 
cual todo ser recuerda á los que le precedieron, y de 
ellos puede presentar caracteres, aunque ya fueron 
borrados por la evolución en sus inmediatos genera
dores. 

No sólo se heredan las condiciones constantes de 
los generadores, sino también, en ocasiones, las 
accidentales, como la enfermedad, siempre que ésta 
afecte á la generalidad del organismo; así como tam
bién las deformidades y vicios orgánicos adquiridos. 
Padre con miopía adquirida, sin antecedentes de ésta 
en tres generaciones, vimos que produjo hijos miopes. 

Se citan casos de transmisión de caracteres ad
quiridos sin que afecten á todo el organismo, como 
la cicatriz y mutilaciones. 

La herencia de los caracteres adquiridos es admi-
tida umversalmente, á pesar de los ataques de Weis-
mann. Los hechos se imponen. La herencia morbosa 
lo prueba á diario, así como los fenómenos de adap
tación y el transformismo, sin cuya herencia no exis
tirían. 

(i) Coussin'.—De Timpregnatión de la mere.—Thexis de Pa-
ris, 1903. 
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Puede, pues, hacerse una primera división de la 
herencia, en próxima, ó de los padres y ¡e/ana, ó de 
los antepasados (atavismo): en constante, ó de los ca
racteres de especie ó raza; que es la influencia de la 
célula germinativa y accidental, ó de los caracteres 
adquiridos por el individuo ó la familia; que es la 
influencia de la célula somática. 

De los dos generadores hereda el nuevo ser; más 
ó menos del uno que del otro: 

La herencia unilateral, ó de uno solamente, no 
existe; 'los impulsos biológicos hereditarios del esper
matozoide y de la célula ovular, se suman, se influen
cian, se corrigen y se modifican. 

La herencia lejana lucha con la próxima: ésta 
lucha para modificar al nuevo ser en armonía con las 
condiciones de los padres y del medio (adaptación); 
aquélla para conservar el tipo primitivo de la especie 
ó de la raza. De esta ludia entre la influencia heredi
taria de los caracteres adquiridos y los constantes 
atávicos, nace la variación de las especies, el trans
formismo. 

No solamente se heredan los caracteres normales 
ó fisiológicos de los ascendientes, sino también los 
anormales ó patológicos y tendencias morbosas. De 
aquí una segunda división de la herencia fisiológica 
y patológica. 
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Los padres no pueden transmitir otra cosa que lo 
que poseen; sus condiciones de constitución anató
mica y química, y ..aptitudes funcionales físicas y 
psíquicas (herencia fisiológica), y sus condiciones 
patológicas ó la misma enfermedad (herencia pato
lógica). 

Créese que el padre transmite más la forma exte
rior, y la madre el temperamento y condiciones de la 
vida orgánica. Los hechos prueban que, sin leyes 
fijas ni causas conocidas que lo expliquen, unas veces 
predomina la herencia física y psíquica del padre, 
otras la de la madre, y en ocasiones es bilateral, sin 
predominio aparente. 

Se ha creído también observar que aquel de los 
progenitores que predomina en fuerzas ó energías 
en el acto de la fecundación, transmite más condicio
nes al nuevo ser; y de aquí que si predomina el 
hombre sea hembra el nuevo ser, y viceversa; porque 
la Naturaleza engendra el sexo contrario al que pre
domina, para oponerse á la extinción de la especie.' 

Si bien muchos hechos parecen dar la razón á esta 
hipótesis, muchos otros la contradicen; aunque es 
muy difícil determinar aquel predominio real. 

He visto repetirse el hecho, que en mí mismo he 
observado, de heredar las hijas los defectos orgánicos 
del padre (miopia), y los hijos no, á pesar de pare
cerse unos y otras más al padre que á la madre. 

* 
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• Se heredan las enfermedades constitucionales, 
diátesis ó discrasias, ya bajo la manifestación de los 
progenitores, ya bajo otra forma diferente. Por 
ejemplo: el sifilítico produce un paralítico general; el 
artrítico gotoso un neurálgico, asma ó jaqueca: es 
polimorfa la herencia. 

Se heredan las enfermedades infecciosas, yz.abovo 
ya in útero. Cuando el mismo micro-organismo no 
pasa directamente, pasan sus toxinas que produjeron 
modificaciones en la vida de los elementos anatómi
cos del padre, ó se transmiten por herencia estas, 
modificaciones, que constituyen la aptitud morbosa, 
la predisposición, ó sea la vulnerabilidad, la poca re
sistencia á la entrada y vida del microbio dentro del 
organismo. 

Se heredan las psicopatías y las condiciones que 
á ellas predisponen. Se heredan las neoplasias ó pre
disposiciones orgánicas para ellas; las intoxicaciones 
ó sus consecuencias, y hasta la inmunidad ó resis
tencia orgánica contra ciertas enfermedades. 

Si los padres padecen cualquiera de estas condi
ciones que se transmiten, el hijo sufrirá las conse
cuencias, viviendo débil, enfermo y desgraciado, si 
vive; y á su vez verá á sus hijos, aún en grado más 
acentuado^ con aquellas condiciones, si no fueron 
corregidas por la influencia del otro consorte, sano, 
robusto y sin condiciones de herencia patológica. 

La transmisión de los padres á los hijos, de mi
crobios ó sus toxinas, constituye la especial herencia 
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exógena, diferente en su esencia de la herencia pro
piamente dicha, ú orgánica, endógena. 

, . /Ovular y espermát ica . [Endógena . 
IFroxima. (Constante) \ (Fisiológica). 

Herencia. . Lejana. ,Ut'erina. /Exógena . 
(Atavismo).. (Accidental) ( (Pato lógica) . 

* 

, Se toman medidas higiénicas para perfeccionar la 
descendencia en todos los seres vivos, menos en la 
humana especie... La horticultura y floricultura per
feccionan á la misma Naturaleza. Las razas de anima
les se perfeccionan por selección, por cruzamientos 
escogidos y medio adecuados... Solamente el hombre 
á sí mismo se olvida, no preocupándose de su des
cendencia por refinado egoísmo, que al fin contra él 
se vuelve produciéndole el mayor dolor, el dolor mo
ral, no pudiendo lograr un hijo ó lográndole enfermo, 
degenerado... pues, como dice Gillet, la acumulación 
de herencias patológicas conduce á la degeneración 
rápida, es decir, á la extinción; porque la degenera
ción conduce á los esterilidad. 

Es preciso, pues, i.0 que las familias tengan pre
sente para casar á sus hijos, la higiene profiláctica de 
los descendientes en relación con los progenitores: 2.° 
que los Gobiernos dicten leyes que influyan en este sen-
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tido sobre los matrimonios, y j . 0 que los mismos indi
viduos no olviden las condiciones de herencia que re-
unan, para optar por el celibato ó por el matrimonio, 
si se quiere evitar la miseria orgánica del individuo, 
de la familia y. de la raza. 



CAPITULO I I 

Higiene p r o f i l á c t i c a de los descendientes en r e l a c i ó n 
con los progenitores. —Condicioiíes ciue lian de te
ner los cónyuges para que la descendencia sea 
sana y robusta.-Edad.—Cnestión de la consagni-
nidad.—Sstado de salnd.—Sífilis. Tnbercnlosis. 
Alooliolisifio. Cáncer. Toxiliemia.—Herencia exó-
gena.—Medidas legales de profilaxia. 

Para que los hijos sean sanos y robustos es indis
pensable que los padres gocen de iguales condicio
nes en el momento de la concepción de aquéllos. 

Y para que esto ocurra han de reunir éstos las 
condiciones siguientes: 

E D A D 

Los padres demasiado jóvenes ó demasiado vie
jos no pueden tener hijos robustos: los primeros, por
que no llegaron á su completo desarrollo orgánico; 
los segundos, porque la decadencia no produce nunca 
retoños vigorosos. La época de la florescencia es la 
del vigor, del acabado desarrollo de la planta: la flor 
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que se adelanta, como la que se retrasa, es pequeña, 
débil, y muere pronto, si es que llega á abrir sus pé
talos. 

Platón señaló como la mejor edad para el matri
monio, en el concepto que nos ocupa, la de diez y 
nueve á veinticinco años para la mujer, y la de vein
ticinco á treinta y cinco para el hombre: veinte á 
veinticinco para la primera y veinticinco á treinta 
para el segundo, fijan hoy los higienistas como la 
mejor. 

CONSANGUINIDAD 

Muy debatida ha sido en todos los tiempos, y 
aún lo es hoy, esta cuestión respecto á su influencia 
sobre la generación. 

La fisiología comparada parece demostrar hoy 
que la generación entre parientes es sana y robusta, 
si en la familia no existen enfermedades ó vicios or
gánicos transmisibles. 

A poco que esto exista, compréndese bien que, 
llevando á la generación ambos cónyuges la modali
dad patológica, se suman en el nuevo ser, y, por 
tanto, se acentúa en él el vicio orgánico de la familia. 
Por el contrario, cuando entre los generadores no 
existen vínculos de consanguinidad, si el uno lleva á 
la generación herencia patológica, puede ser en parte 
corregida por las condiciones de salud y robustez del 
otro. 
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De aquí se sigue la conveniencia de que se evite 
la consanguinidad entré los generadores, si no se está 
bien seguro de la falta de vicio patológico en la fa
milia; seguridad dificilísima de adquirir. 

E N F E R M E D A D E S 

Si se ha de velar por la salud de la posteridad, 
no puede permitirse el matrimonio cuando cualquiera 
de los cónyuges sufre alguna enfermedad ó estado 
constitucional, que, transmitido á la generación, lá 
aniquila ó la arruina. 

Tan evidente es el paso de la modalidad patoló
gica, del carácter morboso de los padres al nuevo 
ser, que una hembra preñada, cuyo hígado • fué des
trozado mecánicamente por Charrin, Delamare y 
Monssu, tuvo vástagos que tuvieron todos, en diverso 
grado, alteraciones hepáticas: igualmente ocurrió de
teriorando el riñón, según comunicaron á la Acade
mia de Ciencias de París, después de muchos experi
mentos comprobantes. 

Esto es debido, según dichos experimentadores, 
á venenos solubles contenidos en la viscera enferma, 
abandonados por ésta á la circulación; los que, atra
vesando la placenta con la sangre, lesionan el órgano 
fetal correspondiente. Así se explicaría el por qué 
en la familia A es el hígado el órgano débil, en la 
B el riñón, el sistema nervioso en la C, etc.; así se 
explicaría la frase de Lesage, examinando la etiolo-
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gía de la gastro-enteritis aguda del lactante: «mala 
flora intestinal de familia, por herencia»; la que debe 
completarse diciendo: por mal estado orgánico intes
tinal heredado. Esto da también la razón á Teissier 
cuando dice «que ciertas albuminurias tienen por 
causa una especial disposición del riñon, que puede 
ser hereditaria». 

Enfermedades que debieran ser impedimento 

del matrimonio. 

S Í F I L I S 

La sífilis, al menos los dos primeros grados, pri
maria y secundaria, de los progenitores, se transmite 
á la generación con la forma infecciosa; en el tercer 
grado con la forma discrásica. 

Está demostrado hasta la saciedad, y ya admi
tido por todos los sifiliógrafos y médicos, que Ricord 
mantuvo un grave error al declarar que los acciden
tes secundarios no eran contagiosos. 

Jonathan Hutchinson dedara que permitió el ma
trimonio á muchos sifilíticos, y la experiencia le en
señó que de ellos «nacieron algunos niños tan sanos, 
que nunca los vió de mejores condiciones» (i). 

Seguramente los casos á que Hutchinson se re-

( i ) Congr. de Edimb., Junio 1898. Sec. de enferm. de la in
fancia. I I I Comunicación. 
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fiere serían de sífilis terciaria; y aun quién sabe si en 
lo futuro serán aquellos niños hermosos ejemplos de 
sífilis hereditaria tardía (un paralítico progresivo ó un 
enfermo de Paget). Hannot dice: «Un sifilítico pro
creará un atáxico ó un paralítico general.» 

Fournier exclama: «Los individuos que se casan 
padeciendo sífilis secundaria y conocedores de los 
peligros á que exponen á la mujer y á los hijos, son 
cínicos é infames-a (i). 

No debe consentirse el matrimonio mientras la 
sífilis de cualquiera de los contrayentes no haya pa
sado al período de lesiones terciarias. 

Yo he visto muchos casos de padres sifilíticos 
terciarios que engendraron hijos sanos y robustos, 
quedando la mujer indemne. 

En cambio son muchísimos los que vi que, casa
dos padeciendo sífilis secundaria, contagiaron á la 
mujer, y por intermedio de ésta al embrión ó al feto 
(que este es el verdadero y quizás único camino de 
la sífilis hereditaria polimorfa) (2); ó directamente á 
éste, como se cree; dando lugar en ambos casos á la 
muerte del nuevo ser y por tanto al aborto subsi
guiente, ó á la sífilis del niño en caso menos desfa
vorable. 

(1) Syphilis et mariage, págs. 92 y 95. 
(2) También he observado repetidos casos en los que el padre 

sifilítico secundario no contagió á la madre y tuvo hijos sanos: 
contagiada después la madre, los tuvo sifilíticos; prueba de la no 
transmisión por el esperma de la sífilis al embrión. 
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En la Clínica del Dr. Pinard, el 42 por 100 de los 
abortos reconocen por causa la sífilis. 

El Dr. Etienne, en Nancy, ha visto una mortali
dad de 95 por 100 en niños de madres sifilíticas. 

Fournier, en el Hospital de San Luis, de 84 
por 100. 

En la Inclusa de Madrid aún es mayor la morta
lidad de los niños sifilíticos lactados por biberón: 97 
por 100. 

Esta mortalidad disminuye extraordinariamente 
^cuando el sifilítico es lactado al pecho. 

Demostrado como está que solamente las mani
festaciones del período primitivo y secundario de la 
sífilis pueden contagiar, y que puede curarse la sífilis 
por completo y para siempre, ¿cuándo puede consen
tirse el matrimonio al sifilítico? ¿Cuándo deja la sífilis 
de ser impedimento del matrimonio? 

En otros términos, ¿cuándo ha pasado el período 
secundario, ó cuándo puede darse por curada la sífi
lis?...; que en ambos casofe puede autorizarse el ma
trimonio... 

Thiry y Morel-Lavallée juzgan que pasado un año 
entero sin manifestación secundaria alguna puede 
consentirse el matrimonio. 

E. Langlebert, que fué el primero en levantar la 
voz contra el matrimonio de los sifilíticos (1), lo con-

( l ) Langlebert.—La syphilis dans ses raports avec le maria-
ge, 1873. 
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siente cuando tratada la sífilis durante quince á diez 
y ocho meses, pasa luego un año sin manifestación 
alguna. En sífilis grave ha de dejarse pasar dos años 
después del último síntoma (i). Si es la mujer sifilíti
ca es aún más rigorista: «si no se tiene valor para 
prohibirla para siempre el matrimonio, dice, exíjase
la mayor tiempo de prueba, porque la facultad de 
transmitir la sífilis á sus hijos es mucho mayor y más 
persistente en la mujer». A esta opinión se adhieren 
Fournier y casi todos los sifiliógrafos y pediatras, 
hasta tal punto que algunos creemos es este el solo 
camino que sigue la sífilis hereditaria. 

Negaron que la sífilis hereditaria fuera transmitida 
por el padre, ó sea la sífilis espermática de Diday, 
Cullerier, Notta, Langlebert, Sturgis, y, últimamente, 
en Viena, 1903, el Dr. Matzenauer sostuvo una lu
cha en este sentido en la Sociedad de Médicos de 
Viena. 

Edmundo Fpurnier cree, fundado en 116 obser
vaciones, que existe la sífilis hereditaria, que llama de 
la segunda generación, en la que generalmente las 
manifestaciones son distróficas, pero que el 14 por 
100 de los casos se manifiesta con lesiones virulentas. 
A. Fournier juzga fuera de toda duda ni discusión la 
existencia de la sífilis de la segunda generación. Nie
ga la directa del padre. Admite la sífilis de la segun
da generación, pero solamente la distrófica, la que es 

(1) Langlebert.—Syphilis et mariage, pág . 14. 
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producto de la influencia de las toxinas sobre los ór
ganos. 

TUBERCULOSIS 

Esta enfermedad, en la madre principalmente, 
porque en las herencias exógenas es indudablemente 
la que lleva la mayor parte, da lugar en el embrión y 
en el feto á localizaciones del tubérculo, que si no 
le matan dentro del claustro materno, le matan fuera. 

He visto varios casos de fetos abortados tubercu
losos, y de recién nacidos, hijos de madres tubercu
losas, muertos en sus primeros días de la vida por 
tuberculosis congénita, que nacieron con las lesiones 
específicas que les mataron. 

Brindeau cita un niño de doce días que murió de 
algidez progresiva, y en la autopsia se halló lleno de 
bacilos de Koch el pulmón y tejido hepático. 

Aun en las ocasiones en que el niño nace sin ha
ber heredado la enfermedad de la ríiadre, hereda el 
terreno abonado por las toxinas bacilares para la 
germinación del bacilo de Koch, como ocurre gene
ralmente cuando es sólo el padre tuberculoso; terre
no ó predisposición que se traduce, como dice Com-
by (i), por una estructura delicada, desarmónica; 
miembros muy largos, pecho estrecho, músculos del
gados y blandos, anemia, etc. 

(i) Comby.—De la puericultura. X Cong. d'hyg. et demogr. 
París, 1900. 
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- ]SÍG consientan, pues, los padres que se casen sus 
liijos tuberculosos, ni permitan los Gobiernos, por 
itledio dé-leyes coercitivas, el matrimonio cuando 
cualquiera de los contrayentes es tuberculoso visce
ral. De consuno lo reclaman la vida de los contrayen
tes y la vida social; la higiene profiláctica de las ge
neraciones futuras. 

El Dr. Szontagh, en su comunicación al Congreso 
para la Infancia, de Buda-Pest, dice en su 8.a con
clusión: «Debe prohibirse el matrimonio á los tuber
culosos. » r • r ' , • ; 

NEUROSIS Y V E S A N I A S 

Sean estas perturbaciones de la fisiología cerebral 
Mjas de lesiones de textura ó dependientes de auto-
tóxicos, es un hecho comprobado la transmisión de 
estas tendencias morbosas por el germen de unas á 
otras generaciones, igualmente que la histeria y la 
epilepsia. 
í El individuo loco es peor que el enfermo común, 
peor que muerto; para él, para la familia y para la 
sociedad. 

Este género de enfermedades es, pues, para la fa
milia y para la ley causa impediente de matrimonio.. 
H. Martín dijo: E l celibato se impone al epiléptico. 

Criminales.—También se heredan las tendencias 
criminales. Muchas observaciones prueban este aser
to (Despine): por esta razón dijo MaudsJey .que la¿o-

3 
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rreceión de los criminales es la más irrealizable de 
las quimeras. 

Como Martín para el epiléptico, debemos decir 
para el criminal: es un epiléptico moral y se le impCK 
ne el celibato. 

A L C O H O L I S M O 

No solamente son alcohólicos ó alcoholizados los 
individuos que llegan hasta la embriaguez, sino que 
también lo son los que á diario beben cantidades 
respetables de vino ó de algún otro alcohólico (into
xicación lenta ó latente). 

El Dr. Luigi Concetti (i) cita dos hermanos 
idiotas, microcéfalos, sin otra causa á que poder atri
buirlo que los hábitos alcohólicos de los padres, que 
bebían á diario grandes cantidades de vino, aunque 
sin embriagarse jamás. 

El Dr. Anthony (2) refiere un ejemplo elocuente 
de la influencia del alcoholismo: una joven sana y ro
busta, casada con un alcohólico, tuvo cinco hijos en 
nueve años: todos débiles. Cuatro murieron en los 
diez días primeros de la vida; el quinto á los cuatro 
años. Posteriormente, con otro hombre no alcohólico» 
tuvo dos hijos robustos y magníficos. 

(1) Idioza familiare ed alcoholismo. Acad. de Med. de Roma, 
S98. 
(2) Societ d 'An. et Phys. de Burdeos, 1897. 
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El Dr. Comby (i) expone que una mujer sana, no 
alcohólica, casada con un bebedor inveterado, perdió 
todos sus hijos, en número de siete, de convulsiones 
durante el primer año de la vida. Ni uno solo logró 
criar. Iguales hechos expone el Dr. Billard. 

El Dr. Nicloux (2) demostró que el alcohol pasa 
de la madre al feto en cantidades considerables; casi 
igual es la proporción de alcohol que halló en la san
gre de la madre y en la del feto. 

En el Hospital de San Antonio de París se obser
vó que mujeres alcohólicas que tuvieron 8, 10 y 12 
embarazos, sólo conservaron dos ó tres hijos; mu
riendo los demás en muy baja edad, con convulsio
nes, y no llegando á término algunos. 

Hannot dice: «Un alcohólico procreará un epilép
tico. » 

En la sexta sesión del Congreso francés de Medi
cina, tenido en Toulouse del 1.0 al 5 de Abril de 1902, 
los doctores G. Ballet y Fraure hicieron una comu
nicación dando cuenta de experimentos hechos en 40 
conejos de Indias, 12 conejos y 10 perros, sometidos 
á la intoxicación alcohólica durante cuatro años. En 
los que no sucumbieron por la intoxicación aguda, 
se observó en la descendencia lo siguiente: 

«Ninguno de los nacidos durante la intoxicación 
crónica continuada sobrevivió. 

»Cuando la intoxicación fué interrumpida, sobre-

(1) De la puericulture. Congr. int. d'hyg et dem., París, 1900. 
(2) Soc. de B i o l , 16 Dicb . 1899. 
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vivieron algunos; pero la mortalidad fué mucho ma
yor que habitualmente. 

»Cuando pasó la intoxicación, continuó, sin em
bargo, la mayor mortalidad y defectos ó detenciones 
de desarrollo en los descendientes posteriores á 
aquella. 

»Todos los perritos, que murieron, tuvieron con
vulsiones.» 

Comprobaron, pues, en la experimentación igua
les hechos que los observados en el hombre alcohó
lico sobre su descendencia: «frecuencia de accidentes 
Convulsivos, detenciones del desarrollo, infantilismo 
y mortalidad precoz». 

De estos hechos, y muchos más que pudieran 
citarse, se desprende la conveniencia, y mejor necesi
dad^ de evitar uniones cuando alguno es alcohólico; 
porque «el alcoholismo de los ascendientes conduce 
á los descendientes á la depravación moral, á la manía, 
á la parálisis progresiva, á la melancolía, al suicidio, 
á la mortalidad precoz, á la debilidad física, al idio
tismo, etc.», según la conclusión del Dr. Morel. 

J. Amiot decía: «Un borracho no engendra nada 
que valga.» 

Claude, senador francés, dijo de los alcohólicos 
«que son enemigos de sí mismos, de su familia y de 
su patria». 

El Dr. Legrain reunió la historia patológica de 
215 familias de bebedores, las que comprende 814 
individuos, en tres generaciones sucesivas, y encon-
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tro: el 50 por 100 de alcohólicos; el 60 de degenera
dos; el 14 de locos morales; el 22 de convulsivos; el 
17 de epilépticos; el 19 de enajenados, y el 32 de 
muertos en la primera edad. 

El profesor Demme, de Berna, siguió durante doce 
años el historial de 10 familias de alcohólicos y de 
otras .10 que no lo eran, y en su descendencia halló 
que las primeras dieron 57 descendientes, de los cua
les sólo 10 fueron normales de cuerpo y espíritu; aun
que 2 de éstos fueron por fin alcohólicos; y las fami
lias sobrias produjeron 61 hijos, de los que fueron 
normales de cuerpo y espíritu 50. ¡El 82 por 100 en 
este caso; en el primero, el 17 por 100 solamente!... 

El Dr. Challan de Belval, de Marsella, dice (1): 
«Está probado por la Ciencia y por las estadísticas, 
que el alcohol y sus combinaciones son un veneno 
que, desde hace medio siglo principalmente, ha pro
ducido en Europa más víctimas que la peste y el có
lera», aun á dosis no abusivas. 

Marinesco demostró con preparaciones que el al
cohol ataca á la substancia cromatófila de la célula 
nerviosa de un modo semejante al arsénico, y esto á 
cualquier dosis. «La excitación pasajera que produ
ce no es otra cosa que un esfuerzo de reacción, el 
cual, un poco exagerado, se transforma infaliblemen
te en estupefacción». 

(i) Congr. intern. de Moscou.— Compt. rendus.—T. V I I , pá
gina 362. 
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Gladstone dice: «El alcoholismo hace en nuestros 
días más destrozos que esos tres azotes históricos: el 
hambre, la peste y la guerra». 

Sikorky llama al alcohol «el gran asesino», por
que mata en Rusia anualmente 4.678 personas, y el 
número de asesinatos no llega á 2.840. 

Juzga que una tercera parte de los locos rusos son 
por el alcohol. 

El Dr. Roubinovitch, en la Sociedad de Medicina 
de París, 14 Dic. de 1903, presenta un trabajo sobre 
el alcohol, del que son las siguientes conclusiones: 

«1.a Todos los alcoholes, mono-atómicos ó poli
atómicos , son venenos difusibles é irritantes: excitan 
congestionando, pervierten deshidratando, y debili
tan destruyendo. 

4. a En las intoxicaciones alcohólicas, aguda ó 
crónica, el papel esencial pertenece al elemento que 
domina en las bebidas empleadas, esto es, al alcohol 
etílico. 

5. a Las esencias dé ajenjo y similares que entran 
en la composición de los aperitivos son venenos muy 
peligrosos para el sistema nervioso del hombre: com
prometen las funciones motoras, sensitivo-sensoriales 
é intelectuales. 

6. a La mayoría de los estigmas que caracterizan 
la degeneración humana, físicos y psíquicos, es la 
obra del alcohol-veneno hereditario. 

13.a La venta de ajenjo y aperitivos debe ser 
prohibida en absoluto.» 
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El Dr. Úbeda y Correal (i) se expresa así: «El al
cohol hace monstruos en lo físico como en lo moral, 
por la vía de la herencia». 

Pueden calcularse los estragos del alcoholismo 
por el siguiente estado de Grigoriev, de San Peters-
burgo, en 1897: 

Cantidad de aguardiente, á 40° de alcohol, que corresponded cada 
habitante, según el consumo, en los países siguientes: 

Italia 1,83 litros. 
Noruega ¿M^ — 
Inglaterra 6,24 — 
América del Norte 6,36 — 
Rusia.. • 7,46 — 
Suiza 8,19 — , 
Suecia 8,68 — 
Francia 10,03 — 
Alemania 10,38 — 
Holanda H , 13 — 
Bélgica 11,25 — 
Austria 12 — 
Dinamarca 21,04 — 

La provincia de Madrid tiene por cada 1.000 habitantes 9,3 
tabernas (1896 á 97). La supera la de Santander, á la que corres
ponden 9,9, 

• Además, el alcoholismo dispone á la tuberculosis; 
por eso al aumento de aquél sigue el dé ésta. 

En un informe de Lavarenne, Jacquet, Debové, 
Hayem, Landouzy y Béclére, se lee que sobré 252 
tuberculosos de los hospitales de París, 180 eran al
cohólicos antes que tuberculosos. Da una proporción 

(1) E l alcoholismo, 1901. Obra premiada por la Sociedad Es
pañola de Higiene. :i 
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de 71,42 por 100 de enfermos llegados á la tubercu
losis por el alcohol. , 

Constan, Rendu y Barbier, encontraron el 88 
por 100. 

Mahoma prohibiendo los alcohólicos á su pueblo, 
fué un gran higienista físico, así como Jesucristo fué 
el más grande higienista moral. 

C Á N C E R 

Los cancerosos transmiten á su descendencia, si 
no el germen, la falta de resistencia en los tejidos á 
su invasión, la predisposición, la aptitud del terreno: 
quizás ambas cosas, como ocurre en la tuberculosis. 

Conocidas las causas que por ley de herencia des
truyen la salud ó la vida del nuevo ser en la humana 
especie, dentro del útero ó fuera, privando á la fami
lia del descendiente sano y á la patria de miembros 
útiles, gravando á una y otra en el sentido utilitario, 
pues que el enfermo no solamente no produce, sino 
que, además, gasta, conduciendo á la ruina, á la de
generación y, por último, hasta á la extinción de I9. 
raza, la continuación de la influencia de aquellas cau
sas, se precisa oponerlas un dique por parte del indi
viduo, por parte de la familia y por parte de los Qo-
biernos. 
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El individuo, instruyéndose de la perniciosa in
fluencia de estas causas, para evitarlas, y cuando esto 
no le sea ya posible, para vivir célibe, feliz ó desgrá-
ciado, antes que condenar á mísera existencia á una 
ó más generaciones inocentes. 

Recuerdo un querido condiscípulo y amigo, que 
habiendo contraído la sífilis cuando estudiaba segun
do año de Medicina, hizo el firme propósito de jamás 
casarse para evitar aquellos males; y hombre de hon
rada conciencia, cuenta ya cincuenta años de célibe. 

La familia, oponiéndose al matrimonio de sus hi
jos que sufran ó puedan sufrir la influencia de aque
llas causas, por todos los medios y con toda energía. 

Y los Gobiernos, con leyes previsoras y coerciti
vas del matrimonio, prohibiendo el casamiento entre 
individuos que tuvieran cualquiera de las circunstan
cias impedientes que en ellas se expresarían. 

Así como se exige permiso canónico y civil, á 
éste se sumaría la aptitud legal sanitaria para con
traer matrimonio, bajo el certificado médico de un 
tribunal, cuyo modelo podría ser el siguiente, en cuyo 
reverso ó margen se estamparían los preceptos lega-
les y sanción penal á él relativos: 

Tribuna! higiénico del matrimonio. 

^ •••> natural de .., provincia de.. 
Abuelos. !J'ATERNO (vive). Murió de según cert. juzg. munic' 

IMaterno.... » » » » » » » " 
Padres. . i S - " " * 8 » » * » » * 

Ŝ J.3- » » » ,» V, V. 
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Hermanos (i) 

Antecedentes patológicos propios (z). 

Estado sanitario actual.—Reconocimiento médico (3). 

Resulta que es apto higiénicamente para contraer matrimonio, 

de de 19.... 

. £ ¡ Secretario, El Presiente, 

Fué establecido en el Estado de Dakota (Journal 
d'Hygiene, 14 Septiembre 1899) un Consejo de revi
sión, el que, previo examen de los contrayentes, les 
autorizaba para pasar al tribunal civil. 

El Estado de Texas prohibió el matrimonio de 
epilépticos. El de Massachussets el de epilépticos, al
cohólicos y sifilíticos. 

El Estado de Ohio quiso establecer de un modo 
general, para evitar la degeneración de la raza, la 
aprobación previa de un tribunal para ambos contra
yentes, sin cuyo requisito no podía verificarse el ma
trimonio. 

En otros puntos de América se propuso que fue
ran examinados por los médicos todos los niños al 
nacer, y aquellos que presentaran herencias patológi
cas transmisibles fueran operados, para impedirles 

(1) Se expresa el número y sanidad. Si alguno murió, de qué, 
•y número de orden que tiene el contrayente.. 

(2) Certificado de su médico. 
(3) Por el médico del Tribunal . Se exceptúa el reconocimiento 

del aparato genito-urinario en la mujer. 
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reproducir. Así en dos generaciones se suprimirían 
todas las enfermedades transmitidas por herencia. 

Las leyes de Licurgo asesinaban á los débiles; 
las que propone América los inutilizan para la pro
creación; creemos más humanitario, aunque no de tan 
seguros resultados, impedir el matrimonio. Un pro
yecto de ley en este sentido presentó Hegar á las 
Cámaras alemanas en 1900; y Morro, en Italia (1), 
dice: «Impedir al espermatozoide, el acceso al óvulo 
para evitar el desarrollo de hijos degenerados, es, 
más que un derecho, un deber». 

Que aquella medida legal que proponemos es 
atentatoria á la libertad individual , que es inmo
ral , que no puede consentirse , gritaría la actual 
sociedad, en la que aún no penetró el deber que la 
obliga á mirar por el bien de las sociedades futuras. 
Por esto hoy no podría implantarse sin gran conmo
ción social esta medida higiénica tan transcendental, 
con la que se llegaría en pocas generaciones á que 
desaparecieran los niños débiles y enfermos para toda 
su vida, los degenerados é inútiles, los idiotas y cre
tinos, y hasta disminuirían mucho los criminales, que 
por herencias morbosas lo son: no puede intentarse 
establecer hoy esta parte de la higiene del porvenir; 
pero á ello debe tenderse por todos los medios en el 
progresivo perfeccionamiento del derecho social; es 

(1) La puber tá estudiata nell uomo e nella donna. Torino-
1808. 
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preciso sacrificar algo á la colectividad de nuevas ge
neraciones; de otro modo la sociedad practica el 
egoísmo. El altruismo es hoy en derecho público, en 
lo que á este punto se refiere, una mentira. Por otra 
parte, ¿es la moral idea convencional, acto de la fun
ción social, ó es algo mayor que por alto atavismo 
nos viene del Creador?... 

La decadencia progresiva de la raza solamente 
podrá detenerla la legislación profiláctica, inspirada 
en la ciencia y en el más puro altruismo, y nacida de 
la instrucción higiénica individual. Médicos y legisla
dores, clases instructoras y directoras, deben luchar 
sin descanso por la realización de este ideal..... 

El Sr. Montilla, siendo Ministro de Gracia y Jus
ticia, en su discurso de apertura de los Tribunales, 
1902, proponía esta medida, para España. 



LIBRO I I 

HIGIENE DEL NIÑO DURANTE SU VIDA 
INTRA-UTERINA 





CAPITULO I I I 

Higiene de la concepción. —Higiene del embarazo. 
—-Defensa del producto de la concepción por la 
madre.—Idem por las leyes: liigirene pública del 
embarazo.— Maternidades.—Torno.—Higiene del 

. parto.—Ligadnra del cordón. 

Evitar las enfermedades y la muerte del producto 
de la concepción, es el objeto de esta parte de la hi
giene infantil. 

Por intermedio de la madre se nutre y se desarro
lla; por intermedio de los progenitores, especialmen
te de la madre, enferma ó muere dentro de su seno. 

Está constituida, pues, esta parte de la higiene 
del niño: 

I . Por la higiene de la concepción. 
I I . Por la higiene del embarazo; y 

I I I . Por la higiene del parto. 
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HIGIENE DE LA CONCEPCIÓN 

El acto orgánico más importante, más transcen
dental del ser vivo; sin el que la vida animal se ex
tinguiría pronto de la superficie del planeta, es la 
concepción. Es en la humana especie el reflejo, lá 
continuación de la voluntad del Creador al animar la 
estatua de limo de la tierra. 
, Toda circunstancia extraña al acto, puede influir 
desfavorablemente en su resultado. Cuántos defectos 
de desarrollo en el embrión y en el feto no recono
cerán otra causa, aun suponiendo integridad fisioló
gica en los dos individuos que al acto concurren. 

Es'preciso que el orgasmo que acompaña al acto 
no sea perturbado por emoción alguna ajena al mis
mo. El miedo de la sorpresa, la precipitación, la có
lera ó el disgusto, perturbando el funcionamiento ner
vioso, engendrarían deficiencias en el producto de la 
concepción. 

Igualmente sucedería yendo al acto de un modo 
violento ó forzado, ó sea con débil deseo; de igual 
modo que se digiere mal cuando sin apetito forzada
mente se ingiere. Téngase siempre presente que los 
actos y emociones que á la concepción preceden no 
son para proporcionarse un placer ó cumplir una ne
cesidad orgánica; no es aquél ni ésta un fin, sino so-
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lamente un medio para llenar el más alto fin que la 
Providencia confiara al hombre; un medio para fac'-
litar el cumplimiento de la ley más universal de la 
Naturaleza. 

Váyase, pues, á la concepción en perfecto estado 
fisiológico por una y otra parte, y evítese con ente
reza cuando cualquiera de los cónyuges se encuentre 
•enfermo ó convaleciente, débil, fatigado ó con defi
ciente orgasmo. 

Ir á la concepción después de ingerir alcohol ó á 
virtud de excitantes medicamentosos, además de ser 
una profanación, es un crimen repugnante de lesa, 
humanidad. 

El funcionario oficial que interviene en el matri
monio debiera distribuir á los cónyuges una Carti-
Ma higiénica, que contenga abreviadamente la higie
ne de la generación, del embarazo y del parto. 

I I 

HIGIENE DEL EMBARAZO 

Tiene por objeto la higiene del embarazo la de
fensa del producto de la concepción: evitar que en
ferme ó que muera. 

Comprende dos partes: i.a defensa por parte de 
la madre, y 2,a, defensa por las leyes. 
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PARTE PRIMERA 

D E F E N S A D E L PRODUCTO D E LA. C O N C E P C I Ó N 

POR L A M A D R E 

Es preciso educar á la mujer para la alta función 
de la maternidad cuando está próxima á contraer ma
trimonio. 

Del mismo modo que cuida de que su ser moral 
vaya al sacramento bien preparado, su inteligencia 
debe ir cultivada é instruida para los grandes deberes 
que por la ley divina y humana va á contraer; y son 
los más sagrados de todos los que le impone la ma
ternidad. 

La mujer es madre desde el momento de la con
cepción. Desde entonces debe conocer las causas que 
contra la salud y la vida del producto se conjuran, 
para saber evitarlas. 

Dice Paul Strauss, y tiene razón: «Las madres 
contemporáneas no conocen la primera palabra de 
su cometido» (i). 

¡Cuántos productos de la concepción perecen so
lamente por ignorancia de la madre!... 

El primero y más útil regalo que debe hacerse 
á la mujer pedida en matrimonio, es una Cartilla 
maternológica, en la que se enumeren las causas del 

(i) Depopulation et puericul ture .—París , 1901. 
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aborto ovular, embrionario ó fetal, y se den las reglas 
para evitarlas, y el primer deber de la mujer en aque
llas circunstancias, es estudiarla á conciencia. 

Una segunda parte de esta Cartilla estaría cons-
tituída por un compendio de la higiene del niño y 
enumeración y descripción de los cuidados que re
clama. 

Tan luego sospecha la mujer la existencia en su 
seno de una nueva vida, debe pensar que se debe 
toda entera al ser en formación que guarda en sus 
entrañas, y que debe ser su encanto. 

H I G I E N E D E L A E M B A R A Z A D A 

La mujer encinta cuidará más que nunca de su 
higiene privada, porque su estado fisiológico ó pato
lógico influye poderosamente sobre la salud y des
arrollo del nuevo ser. Mala alimentación^ vigilias, tra
bajo excesivo^ falta de limpieza, impureza del aire y 
pasiones, sobre todo si son deprimentes, influirán 
poderosa y perniciosamente sobre él. 

Prescindirá de algunos detalles, muy perjudiciales 
siempre, pero más en esta ocasión, de la coquetería; 
como el apretarse demasiado el corsé ó faja hipogás-
trica, debiendo éstos ser de elástico suave durante 
todo el embarazo. 

Evitará las emociones, no solamente porque son 
causa de aborto, sino también por lo que influir 
pueden sobre el desarrollo orgánico del embrión ó 
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del feto; pues aunque negada en absoluto por'muchos 
esta influencia en teratología, diciendo que es hacer 
retroceder la ciencia á la Edad Media, como asegura 
Vallantyne, no puede desconocerse que, si una emo
ción es capaz de detener la vida del ser en forma
ción, más fácil es que suspenda ó perturbe el des
arrollo. Algunos hechos parecen demostrarlo. 

Debe evitar la embarazada cuidadosamente un 
brusco movimiento ó conmoción física: el baile, la 
equitación, los saltos, la carrera, caídas, etc.; el baño 
frío ó demasiado caliente, principalmente en los tres 
primeros meses, y el exceso de la Venus: «Ce que 
l'amour fait, l'amour le defait.» 

Demostrado como está que intoxicaciones endó
genas ó exógenas de la madre pueden ocasionar de
fectos de desarrollo en el nuevo ser, ha de cuidarse 
de evitar aquellas, y de mantener en su fisiologismo 
los órganos antitóxicos y eliminadores. 

TRABAJO D E L A E M B A R A Z A D A 

Durante la gestación, principalmente los últimos 
tres meses, se suspenderán los trabajos que la perju
dican en fábricas y talleres; así como los agrícolas, 
que obligan á cargar pesos y á doblar demasiado el 
cuerpo, como ocurre en varias regiones de España 
como la Pirenaica. El Dr. Michel ha demostrado que 
en varias regiones agrícolas de Francia, donde la 
mujer se dedica á las rudas faenas del campo, la 
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proporción de abortos y nacidos muertos es mucho 
mayor que en las demás, y mayor aún durante los 
meses en que se practican las labores de cosechas, 
acarreos, etc. 

Influye extraordinariamente sobre el peso inicial' 
del recién nacido, el reposo ó el trabajo, sobre todo 
si éste es de pie, de la madre, durante los últimos 
tres meses del embarazo. «El peso, dice Pinard, del 
niño de una mujer que descansó dos ó tres meses, es 
superior en 300 gramos lo menos al de la mujer que 
trabajó de pie hasta el parto» (1). 

Cuidará la embarazada sus pechos; preciosos é 
incomparables vasos insustituibles, donde su hijo ha 
de continuar bebiendo la vida de su madre. A este 
fin irá formando sus pezones, si fueran insuficientes, 
por medio de suaves tracciones y amasamientos; en
dureciéndolos, para evitar erosiones y grietas, con 
lociones astringentes. 

Por último, guardará el mayor reposo en posición 
horizontal y avisará á su médico tan luego, durante 
la época de gestación, sienta humedad, sanguínea ó 
no, en sus órganos externos generadores. 

(1) Pinard: Hygiene de la femme en ceinte —De la puericul-
ture intrauterina. X Congr. d'hyg. París, 1900. 
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PARTE SEGUNDA 

DEFENSA DEL PRODUCTO DE LA CONCEPCIÓN POR 
LAS LEYES, 

Ó HIGIENE PÚBLICA DEL EMBARAZO 

Dos puntos capitales abarca la higiene pública 
del embarazo: primero, DEFENSA LEGAL DE LA MA
TERNIDAD, que comprende la Organización legal del 
reposo de la embarazada durante los últimos meses 
del embarazo, y la protección maternal, ó de la mu
jer embarazada, por la ley; y segundo, LEGISLACIÓN 
COERCITIVA del aborto provocado criminal. 

I—DEFENSA LEGAL DE LA MATERNIDAD. 

i . 0 Reposo de la embarazada.—En el Congreso 
de Nantes de 1901, 3.a sesión, se propuso por Ollive 
y Schmitt la creación de La defensa legal de la mu
jer encinta, y declararon urgente la promulgación 
de una ley que proclame la necesidad absoluta del 
reposo obligatorio en la mujer embarazada durante 
las seis semanas al menos que preceden al parto, y las 
seis subsiguientes; creando á la vez recursos ó soco
rros por los patronos y la Administración á los que 
coadyuvaría la caridad privada. 

En el mismo Congreso demostró Queirel las ven
tajas de este reposo. En la Maternidad de Marsella, 
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de 800 partos de mujeres en que se pudo hacer que 
reposaran uno ó dos meses antes del parto, pesaron 
los recién nacidos por término medio 3.215 gramos; 
mientras que de mujeres que ingresaron poco antes 
del parto, fué el peso medio de sus recién nacidos 
2.800 gramos. 

Por esta razón pide Pinard que el ingreso en las 
Maternidades sea tres meses antes del parto, y que el 
reposo sea obligatorio; porque además se ha demos
trado que en los últimos tres meses del embarazo son 
los abortos y partos prematuros más frecuentes. 

La pérdida de vidas y los cuidados que reclaman 
los prematuros, harían económica esta medida. . 

Los niños débiles criados á beneficio de la incu
badora serán siempre débiles, dice Pinard; porque 
«el sistema nervioso del nacido antes de término 
queda siempre incompletamente desarrollado: de aquí 
debilidad fatalmente. Los aparatos incompletamente 
desarrollados funcionan prematuramente: de aquí 
morbosidad». 

Los fermentos asimiladores se segregan incom
pleta ó deficientemente por los tejidos, aun no llega
dos al desarrollo fetal suficiente, para permitir al 
organismo su vida propia; por esto existe deficiencia 
nutritiva, debilidad casi siempre permanente en el 
prematuramente nacido. 

La ley sobre el trabajo de la mujer prohibirá en 
los dos últimos meses del embarazo, ó al menos en 
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las seis semanas anteriores y posteriores al parto, el: 
trabajo en fábricas, talleres, etc., permitiendo sólo el 
manual sentada; y al mismo tiempo creará socorros 
obligados por los patronos y por la Administración 
durante este tiempo, como quieren Ollive y Schmitt. 

La ley del notable estadista Sr. Dato, de 18 de 
Marzo de 1900, no permite el trabajo de la mujer-
durante las tres semanas posteriores al alumbra; 
miento, art. 9.0; pero no lo prohibe antes, como de
biera. 

Suiza no permite trabajar á las obreras mes y 
medio antes y después del parto, 

Austria, Alemania y Francia prohiben el trabajo* 
en los últimos días de la preñez. 

2.0 Protección legal de la embarazada.—EF 
aborto criminal es, por desgracia, frecuente entre 
las solteras encinta. Seducidas y abandonadas, acu
den al crimen ó al suicidio para ocultar su falta;: 
tanto es así, que la mayoría de los abortos criminales, 
es en primíparas. 

El injusto rigor de abandono y desprecio que la 
sociedad tiene para la joven seducida (rigor muy 
atenuado, cuando debiera duplicarse, si de casada, 
que falta al juramento prestado se trata: ¡injusticias y 
aberraciones sociales!), y el abandono en que las leyes 
la dejan, contrastando con la benevolencia de aquella 
y la lenidad de éstas para el seductor, són la causa 
«de aquel hecho triste. 
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Al Estado toca legislar para corregir este deplo
rable estado social. 

«Si el hombre que persigue obedece á la ley na
tural, la mujer que cede obedece á la misma ley^ y 
no es el uno más excusable que la otra», dice juicio
samente el Dr. Good (i). 

¡Es monstruoso y vergüenza del hombre, que la 
ley social abandone al débil, á la mujer seducida, y 
coloque una aureola sobre la frente del fuerte, del 
seductor! Esto es lo que hoy sucede en nuestra so
ciedad, y esto es una grande inmoralidad y una irri
tante injusticia. 

LEGISLACIÓN PROTECTORA DE LA MUJER ENCINTA 

Proteger convenientemente á la seducida y aban
donada que se siente madre é imposición del cumpli
miento de las obligaciones de la paternidad, bajo fuer
te sanción penal é indemnizaciones, al seductor, cons
tituye la base de esta necesaria legislación protectora. 

Para la protección de la madre, sea cualquiera su 
condición, soltera, casada ó viuda, debiera fundarse 
una INSTITUCIÓN por el Estado, ayudado por la cari
dad privada, que podría recibir el nombre de DE
FENSA LEGAL DE LA MATERNIDAD. 

A esta Institución se acogería cualquier embara
zada declarando su estado y circunstancias. 

(1) Dr . Paul Good.—Hygiéne et morale, 1900. 
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La Institución la recogería, conservando el ̂ secre
to, si así conviniera, en unos casos en Establecimien
tos hoc de espera, Asilos maternales, para pasar 
después á la Maternidad oñciaX ó particular. 

En aquellos Establecimientos se organizaría el 
trabajo productivo de las acogidas con relación á su 
estado. 

En los casos en que la embarazada quisiera seguir 
en su casa se la señalaría socorros de trabajo , de di
nero y médicos,.durante el embarazo, el parto y la 
lactancia. 

A l primer Asilo le llama González Revilla (i) Re
fugio obrero; á éste seguiría la Maternidad, y á éste, 
durante la lactancia, el Asilo de talleres. Nos ocupa
remos á continuación de estos Establecimientos. 

Con esta Institución se evitaría aquí el abandono 
del hijo legítimo por causa de miseria ú otras, cuando 
no su muerte; creando una familia feliz allí donde 
reinaba la desgracia y amenazaba la disolución , con
servando los hijos su nombre y legitimidad, y quizás 
constituyan más tarde el bienestar de la familia, y 
quizás sean honor de la patria; y allí se redimiría á la 
joven seducida y abandonada, librándola del suicidio 
ó del crimen del aborto; salvando á la vez una exis
tencia, y excitando los sentimientos maternales para 
criar á su hijo por la Institución ayudada; la que des-

( l ) La puericultura, Bilbao, 1903. 
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pués, por sus relaciones con las Sociedades protecto
ras de la Infancia, continuaría su protección al hijo, 
á la vez que facilitaría á la madre los medios de re
dención y subsistencia. Esta misma Institución obli
garía en ciertos casos al hombre á los deberes de la 
paternidad. Ley sobre el reconocimiento de la pater
nidad. 

Asilos maternales.—Deben ser tres: el 1.°, Refu
gio obrero, ó Asilo de espera para las embarazadas; 
2.0, la Maternidad; pero de ésta sale la mujer á los 
ocho ó diez días del parto, y como no puede trabajar 
aún en varias semanas, necesita la existencia de un 
3.0, Asilo maternal de talleres, al que pasaría para 
en él lactar á su hijo y trabajar transcurrido el plazo 
de treinta ó cuarenta días después del parto. 

En Francia existen Asilos para la mujer parida 
durante la convalecencia (Asilo Ledru-Rollin, en Fon-
tenay-aux-Roses, del Vesinet y otros); pero transcu
rrido el plazo que la ley fija para volver al trabajo, 
salen del Asilo: en el que propongo no saldrían hasta 
el destete de su hijo, si así lo querían. 

En caso de mujer casada pobre, se le socorrería 
en su casa durante la lactancia, como hace el Ayun
tamiento de París y la «Sociedad de la lactancia ma
ternal» y otras industriales, como la de Mulhouse, 
fundada en 1866. 
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II.—LEGISLACIÓN COERCITIVA DEL ABORTO 
PROVOCADO CRIMINAL 

Es tan frecuente la práctica del aborto criminal, 
sobre todo en Francia, que es del dominio vulgar la 
frase faiseuses d'unges con que bautizaron á las in
dignas comadres que á tal criminal tráfico se dedican. 

Brochard cita el siguiente desconsolador hecho: 
«Un gobernador escribe: en mi provincia se practica 
el aborto en grande escala. Acaba de ser arrestada 
una comadrona que en diez años no hizo más que dos 
declaraciones de nacimiento de niños naturales, y 
vivía, aunque no se la conocía ni fortuna, ni clientela, 
sobre un pie de 15.000 libras de renta. No es sola; 
conozco cuatro ó cinco más que se la semejan». 

Maurin dice: «La mayor parte de los nacidos 
muertos ilegítimos, son debidos á infanticidios disi
mulados». 

Bertillon enseña que en veinticuatro años en la 
Maternidad de París^ en la que la mayoría de naci
mientos son ilegítimos, no hay nacidos muertos más 
que un 43 á 44 por 1.000: proporción casi igual á la 
que arrojan los nacimientos legítimos en Francia; 41 
á 42 nacidos muertos por 1.000; mientras que los ile 
gítimos dan la enorme proporción de nacidos muer
tos de 83 por 1.000. ¡Cuántos de estos serán produc
to de abortos criminales ó consecuencia de tenta
tivas!... 
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¡Elocuentes cifras que deben estimular el celo de 
los legisladores! 

/ Que la ley persiga y castigue con mano fuerte á 
los actores del aborto criminal!... 

* 
* * 

Concurren á evitar el aborto los Establecimientos 
conocidos con los nombres de Maternidades, Tornos 
é Inclusas. 

MATERNIDADES 

El objeto de estos Establecimientos no es el de 
una clínica ó sala de partos. Fueron fundados para 
que en ellos y con la mayor reserva sea acogida la 
mujer soltera embarazada y primípara cuando el 
abultamiento del vientre podría delatar su falta, para 
que allí dé á luz y pase el puerperio. Este fué el ob
jeto. Fué su fin, evitar que esta joven, abandonada 
de todos, sin recursos y aguijoneada por la vergüen
za, caiga en el delirio del suicidio ó del aborto provo
cado. 

Si reincide debe ser acogida en el Hospital de 
partos; pero no ya en la Maternidad, que ésta es más 
Asilo moral que Hospital clínico. 

Hoy la Maternidad de Madrid y cuantas como 
ésta admite, á toda embarazada, aunque sea multípa. 
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ra y reincidente, no llena el objeto para que fué crea
da. Son verdaderas clínicas de partos^ en las que 
apenas dan á luz, la inmensa mayoría abandona á la 
Inclusa su hijo y sale, robustecida su inmoralidad^ á 
continuar la vida de disipación, que al poco tiempo 
la vuelve al Asilo. 

En la Maternidad propiamente dicha será admiti
da la mujer embarazada, primeriza, desde el sexto ó 
séptimo mes, y aun antes si el abultamiento del vien
tre delatara su estado ó el abandono y la miseria la 
obligaran, cuando no se cuenta con el asilo prelimi
nar obrero, con el mayor secreto para todo el mun
do, incluso para la Administración, si así lo desea la 
interesada. 

Allí será exhortada al bien: se la iniciaría é ins
truiría en los sagrados deberes de la maternidad, 
oralmente y con carteles murales; y se la ayudaría, 
pasando luego á los talleres maternales, en el deber 
de lactar á su hijo. 

De este modo, la abandonada por el autor de su 
caída escondería su falta á la vez que su personali
dad; sería allí levantada su moral de mujer y madre; 
salvaría á su hijo y saldría aleccionada y arrepentida, 
fuerte para la lucha, á ocupar su puesto social. 

Y si á continuación de estos bienhechores Esta
blecimientos fueran otros fundados para que la joven 
que deseara ĵ o abandonar á su hijo encontrara en 
ellos refugio, apoyo moral y material durante el cum
plimiento de la maternidad, lactancia y educación su-
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cesiva para su hijo y trabajo para ella; y terminada 
la lactancia, asilos y talleres para el hijo y ayuda 
para ella, ¡cuántas serían hermosos ejemplos de ma
dre cariñosa, salvando la vida de su hijo, y cuántas 
las redimidas de un futuro destino de ruina orgánica 
y abyección moral...! 

Fueran por el Estado ó por iniciativa particular, 
ó por uno y otra á la vez, fundados y sostenidos estos 
Establecimientos, continuación de las Maternidades, 
fundación perfectamente factible y no á costa de 
grandes dispendios, puesto que las acogidas produci
rían, estando aquéllos bien organizados, y sería una 
obra digna de un gran pueblo, que elevaría mucho el 
nivel de la moralidad y de la población, y una bri
llante muestra de la caridad; y si á estos Estableci
mientos maternales acompañaba la organización de 
socorros maternales á embarazadas y lactantes, casi 
podían suprimirse Tornos é Inclusas. 

La imposición del cumplimiento de las obligacio
nes de la paternidad al seductor, sería decretada por 
una ley, que obligara al padre convicto (desechada la 
prueba de testigos para la convicción), ó probada su 
paternidad, «á reconocerá sus hijos, á alimentarlos y 
á instituirlos herederos», como lo expresó y legisló así 
el emperador Adriano, y que sólo desde 1803 se privó 
al hijo del derecho de reclamar su padre, sin duda 
por las exageraciones ó abusos á que la ley se pres
taba, y en vez de modificarla para impedir éstos, se 
suprimió; dando la supresión origen á mayores males. 
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' En 1878, Beranger, Belcastel y otros, propusie
ron al Senado francés una ley para el reconocimiento 
de la paternidad, que no fué aprobada. 

TORNOS ÉINCLUSAS 

Es el torno un cajón giratorio que á metro y me
dio del suelo comunica la calle con una habitación 
destinada á recibir los niños que en él se depositan. 
Una persona constantemente de guardia acude á él 
al sonido de la campana ó timbre que se hace sonar 
desde la calle por la persona que quiere utilizarle, y 
haciéndole girar ó tornar, te aquí su nombre, recoge 
al niño. 

Es el objeto del torno evitar abortos provocados, 
y más principalmente oponerse á la exposición de 
los niños, que á tantos riesgos exponía su vida, por 
el frío, por el hambre ó por animales dañinos, si una 
mano caritativa no llegaba pronto. 

De la historia del torno y de cuanto á él se refiere 
he de ocuparme más adelante, al hablar de la Inclusa. 

La Inclusa es el Establecimiento donde se cuida á 
los niños recogidos ó abandonados. 
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/i.0 Reposo de la embarazada. 
! 2.0 Proteccción legal de la em 
l barazada. 

. /1. Defensa legal de la materni- L, r . 
HaH ^Kefugio obrero. . „ t . , . . 
d a d M a t e r n i d a d e s . 'Establecimien-

f Asilo de talleres. íos especiales. 

Reconocimiento dé la paternidad 

/Persecución y castigo, 
j l j n - Legislación coercitiva del\Maternidades y Asilos, 

aborto criminal. . . . . . .^Tornos. 
(inclusas. 

I I I 

HIGIENE DEL PARTO 

Es en lo relativo al nuevo ser solamente como 
aquí se estudia la higiene de esta función transcen
dental de la vida de la mujer. 

Iniciado el parto se hace inmediatamente hacer 
llamar al médico y se cuidará de evitar posición en la 
que pueda caer el niño y recibir daño. Son varios los 
casos que se citan de caer el niño al suelo, romper
se el cordón y fracturarse aquel el cráneo. 

El médico hará siempre el lavado y antisepsia de 
la vagina y vulva, antes de la dilatación del cuello 
del útero, para evitar contagio de infecciones en el 
feto, así como de sus propias manos ante todo. 

Amplia irrigación de agua hervida primero é in
mediatamente, irrigación de sublimado al • Va o i por 
1-.000 ó de disolución de permanganato de potasa al 

5 
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i por 2.000, si no está aún dilatado el cuello uterino,, 
pues en este caso se hará sólo de agua hervida, es. 
lo suficiente al fin que se persigue. 

Si se ven síntomas de blenorragia en la que va á 
ser madre, además de la antisepsia expuesta, se ha
rán después toques vaginales con la disolución de ni
trato de plata al i por 30. 

Si el trabajo del parto se prolonga y las contrac
ciones uterinas, por débiles ó suspendidas, son impo
tentes para la expulsión pronta del feto, ya coronado^ 
la asfixia le amenaza; el fórceps debe aplicarse en
tonces para salvar la vida del niño: un retardo consi
derable es su muerte. 

En el momento de la expulsión del feto se ha de 
cuidar deque no sufra violencia, lanzado por enérgi
cas contracciones uterinas. 

Se han dé deshacer inmediatamente las vueltas 
del cordón al cuello, si las hubiere, las que podrían 
dificultar la respiración del niño y aun producir la 
asfixia. 

Se sacan de la boca del niño con el dedo m u y 
limpio las mucosidades ó coágulos de la sangre quê  
pudiera haber entrado durante el parto. 

Si inmediatamente no se establece la respiración 
pulmonar, se le excita la piel con fricciones ó flagela
ciones y baño caliente. Cuando á estos medios nô  
cede, entra en el dominio de la patología. 

Inmediatamente de salir la cabeza se pasa un 
paño ó algodón aséptico sobre los párpados, limpian-
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dolos bien para evitar que al abrirlos penetre algo en 
la conjuntiva. 

Se coloca al niño apoyado su dorso y cabeza so
bre el muslo derecho de la madre y se espera á que 
no se sientan los latidos en el cordón umbilical para 
ligarlo y cortarlo. 

Ligadura y sección del cordón umbilical: su higie
n e . — e l momento que no se sienten ya los latidos 
en el cordón se colocan dos ligaduras, entre las cua
les se corta con las tijeras bien asépticas. 

La ligadura primera debe ponerse á tres centíme
tros de la inserción umbilical. 

No estará demasiado apretada, porque pudiera 
seccionarlo. Así se evitarán hemorragias consecuti
vas; que el proceso de desecación y desprendimiento 
separe la parte que se desprende y no la ligadura. 

El cordonete para la ligadura no será muy delga
do, porque sería entonces más fácil cortar el cordón, 
y se cuidará que esté aséptico. 

Terminada la ligadura y sección del cordón se 
envuelve al recién nacido en una sábana con varios 
dobleces, para esperar en ella los primeros cuidados 
higiénicos de su vida propia ó extra-uterina, una vez 
concluido el parto por la expulsión de las secundinas 
y prestados á la madre los cuidados necesarios. 
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HIGIENE DEL NIÑO DURANTE SU VIDA 
PROPIA 





CAPITULO IV 

JPartes que constituyen, l a liigiene del niño durante-
sti vida pi'opia.—I. Higiene del niño en casa.—Ha
bitación.—Lavados y baños: lavados parciales.— 
Higiene del "baño de mar. —Cur a del cordón nrñbi-
lical.—"Vestidos del niño.—Sueño.—Cían a. 

La higiene del niño durante su vida extra-uterina 
consta de tres partes: 

I.—Higiene del niño en casa. 
II.—Higiene del niño en los asilos. 

IIL—Higiene del niño en la escuela. 

PARTE PRIMERA 

H I G I E N E DEL NIÑO EN CASA 

Las primeras condiciones higiénicas que el recién 
nacido previamente reclama, son las de la habitación, 
las del medio en que va á vivir. 

Estudiaré cronológicamente cada necesidad hi
giénica. . 
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L—HABITACIÓN. 

La habitación al niño reservada debe ser grande, 
de exposición á Oriente ó Mediodía, y mejor ambas. 
Bien ventilada higiénicamente, sin corrientes de aire, 
á fin de que disfrute siempre del volumen de aire ne
cesario. 

Aire.—No debe olvidarse que el aire de una ha
bitación deja de ser puro cuando contiene ácido car
bónico en mayor proporción de 2 por 10 ooo; inofen
sivo hasta 7 por 10.000 é impuro y perjudicial á lo 
por IO.OOO. Otro veneno contiene el aire espirado 
mucho más peligroso que el ácido carbónico, puesto 
en evidencia experimental por Mantegazza, Arsonval 
y otros. 

Debe tenerse presente también que el volumen de 
aire necesario á la respiración es mayor en el niño 
que en el adulto con relación á la masa del cuerpo; 
la cantidad de oxígeno absorbido por kilogramo de 
niño es muy superior á la cantidad absorbida por ki
logramo de adulto. Hervier encontró más cantidad de 
ácido carbónico en el aire espirado del niño que en 
el del adulto. Absoluta y relativamente consume, 
pues, el niño más aire. 

Recuérdese también que la cantidad de aire que 
penetra en cada inspiración es, según Volg, dé 50a 
centímetros cúbicos, y que la cantidad de ácido car-
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bonico que se espira en veinticuatro horas es, según 
Petenkofer, de 800 gramos (1.000 según otros), que 
hacen una libra de ácido carbónico. La capacidad res
piratoria es algo menor en España qué en otros paí
ses del Norte: aquí es de 32 decilitros y en Alemania 
de 32,50. 

Tanto más joven es el niño, tanta mayor 'es la 
proporción de oxígeno que absorbe por kilogramo de 
peso. 

Estos datos demuestran la necesidad de amplitud 
en la habitación del niño y de su conveniente venti
lación. 

Además, según Bronv Sequard y d'Arsonval, el 
aire espirado encierra un veneno independiente del 
ácido carbónico, que es una substancia análoga á las 
bases orgánicas, demostrado por varios experimen
tos (i). 

Así, pues, que el aire que respire el niño sea muy 
puro; que en su habitación viva con él una sola per
sona, esté sano ó enfermo; que esta persona sea muy 
limpia, y que la capacidad de aire de la habitación 
sea suficiente para las dos. 

Que el aire de la habitación no tenga olor ó per
fume alguno; ni plantas ni flores en ella convienen,. 

Debe estar lejos de la cocina y de donde se plan
che, así como de estufas de cualquier género, porque 
el óxido de carbono^ residuo de la combustión del 

(1) Charrin—Pbisons des tissus, pág. 51. 
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carbón, del gas y de cualquiera otra substancia, pu
diera llegar á los pulmones y sangre del niño. Se han 
registrado varios casos de intoxicación, hasta la 
muerte, en niños cuya habitación estaba comunican
do con la estufa. 

Hasta la lamparilla de noche es perjudicial; debe 
suplirse con la luz eléctrica, velada. 

No se debe fumar en la habitación del niño. El 
humo del tabaco es un tóxico. Contiene, además de 
la nicotina, veneno paralizante, ácido prúsico, princi
pios aromáticos perjudiciales y hasta un alcaloide tan 
tóxico, según Noel, que una vigésima parte de gota 
mata á los animales con que se experimentó. 

Rouvier señala el peligro grave para los niños que 
duermen cerca de cubas ó tinajas de vino; y j . Simón 
el de los vapores de esencia de trementina de los par
quets, suelos y pinturas. Ambos autores presenciaron 
intoxicaciones por estas causas. 

Se enseñará al niño ya mayor (pues el lactante no 
respira por la boca) á respirar por la nariz, á fin de 
que el aire se purifique en la especie de filtro nasal, 
se temple y se aseptice por la acción fagocítica ó 
microbicida del moco. 

Temperatura de la habitación.—La que va á re
cibir el recién nacido debe estar previamente prepa
rada en invierno á 18o C, y mantenerla, al menos 
durante el primer mes, lo más constante posible. 

Después, en nuestros climas templados, es prefe
rible de 15o á 16o C, y en la segunda infancia aun 
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más baja para mejor evitar enfriamientos. Tempe
raturas superiores son debilitantes. 

El mejor medio de calefacción, después de la 
electricidad, del agua caliente y el vapor de agua á 
baja presión, es la llamada chimenea francesa, de 
leña, con toma de aire para evitar las corrientes por 
debajo de las puertas y sus uniones. 

Cuando no es posible ninguno de estos higiénicos 
medios de calefacción, es preferible el frío á la cale
facción por braseros ó medios análogos. Cuando se 
haga uso de éstos, deben emplearse sin que el niño 
ocupe la habitación, y una vez templada retirarlos, 
abrir ampliamente después para la buena ventilación 
durante unos minutos, y sólo entonces cerrar y entrar 
al niño. 

II.—LAVADOS Y BAÑOS. 

La segunda medida higiénica que reclama el re
cién nacido es el lavado de todo su cuerpo, á la vez 
que se verifica la.inspección general médica. 

Primer lavado del niño.—Preparado .un bañito ó 
bien una jofaina grande ó barreño con agua á 35o C, 
se principia por lavarle los párpados, antes de entrar 
el cuerpo en el agua, con torundas de algodón hidró
filo y aséptico empapadas en agua esterilizada á la 
temperatura señalada. Secos éstos se le lava bien todo 
el cuerpo con jabón, muy poco y no irritante, sin fric
cionar demasiado,, y cuidando que las fricciones sean 
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en la dirección de las escamas epidérmicas. A este fin 
conviene apuntar aquí que las capas imbricadas de epi
dermis se dirigen en el tronco de arriba abajo y de fue
ra adentro, en el plano anterior; y de arriba abajo y de 
dentro afuera en el posterior; en las extremidades infe
riores, hacia abajo en el plano anterior, hacia arriba 
en el posterior; en las superiores de arriba abajo; 
igual dirección sigue el bello. 

Como la superficie de la piel del niño al nacer 
está cubierta, principalmente en los pliegues natura
les, de una capa sebácea, que impediría las funciones 
respiratorias, secretorias y excretorias de residuos 
orgánicos, es preciso desprenderla; á cuyo fin se le 
pasa aceite de almendras dulces, de olivas, coldcreand 
ó bien manteca sin sal; se lava después, se le seca 
bien, en los grandes pliegues más principalmente, y 
en la cabeza, muy rica en glándulas sebáceas, y se 
espolvorea después, para evitar eritemas, con polvos 
inertes asépticos, como talco, licopodion, y mejor 
dermatol; todos con preferencia al polvo ó harina de 
almidón, arroz, fécula de patata, etc., los que, princi
palmente en verano, podrían fermentar, y ocasiona
rían entonces lo mismo que se quería prevenir. 

Durante el lavado general se cuida de no tocar á 
los ojos con el agua y paños coá que se lavó el 
cuerpo. 

A la vez que se hace este primer lavado, el 
médico inspecciona y examina detenidamente el 
cuerpo del niño, para ver si existe alguna imper-
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fección ó defecto orgánico, como dislocación congé-
nita de la cadera, imperforación del ano, falta de 
uretra, como vi un caso en una niña, hipospadias, 
división de la bóveda palatina, etc. 

La limpieza de todo el cuerpo del niño se impone 
una vez al día. La parcial, cuantas veces la orina ó 
las heces ensucien sus ropas. 

La primera se verifica ó por medio de lavados 
generales, ó por baño general de inmersión. En este 
último caso el baño acompaña el lavado parcial de la 
cabeza. 

Lavados y baños sucesivos.—Se practica el lavado 
general diario por la mañana, del modo siguiente: 
pasado algún tiempo de levantado el niño, y hora y 
media después de mamar, con todos los medios á 
mano (á 35o C. el agua, durante el primer mes; des
pués á 32o C. en el invierno y 26o en verano, hasta 
los seis meses, y de 25o á 30o posteriormente), 
se coloca al niño sin desnudar sobre el regazo de 
la que le cuida. Antes de desnudarle se le lava la 
cabeza. 

Lavado de la c'abeza.—Desnuda ésta, se pasa por 
cara y cabeza una esponja suave y muy limpia (pre
viamente hervida de cuando en cuando, y exclusiva
mente para este uso), y mejor aún torundas ó bolas 
de algodón hidrófilo aséptico, que se empapa como 
la esponja en agua ligeramente jabonosa á la tempe
ratura expuesta. Ha de cuidarse mucho que el agua 
no penetre en los ojos, se aclara bien para que no 
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quede residuo jabonoso. Se cuida de la limpieza del 
conducto auditivo externo; pero cori sujeción á las 
reglas prescritas en el capítulo Higiene de los sentidos, 
así como de las fosas nasales, y se seca bien y sua
vemente con lienzo usado y bien seco. 

Lavado del cuerpo.—Hecho lo anterior se desnuda 
al niño y se le introduce en el baño. Cuando no se 
baña se le leva cuidadosamente todo el cuerpo, muy 
escrupulosamente todos los pliegues. Bien seco y 
espolvoreado se le viste., 

El baño de limpieza será siempre muy corto (uno 
á tres minutos) y á la temperatura citada. 

Lavado parcial.—Este lavado, reclamado cada 
vez que es emitida la orina ó las heces, no es precisó 
describirlo dada su sencillez; sin embargo, debe te
nerse presente que no conviene friccionar, sino lavar 
á gran chorro con el agua templada, colocado un re
cipiente bajo las regiones glúteas del niñó. 

Cuando el niño es mayor se le enseña á lavar bien-
diariamente el cuerpo, no olvidando detalle ni órgano: 
región anal, el surco balano-prepucial. Si este no sé 
lava, el acúmulo de secreción, además de producir 
erosiones, origen de enfermedades, podría perjudicar 
á la moral y salud del niño por la excitación que 
origina. 

En las niñas la falta de exquisita limpieza de la 
vulva puede dar lugar á graves enfermedades; hasta 
de gangrena de la vulva he visto un caso. 

Contra lo generalmente proclamado, no creo per* 
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judicial para la salud del niño, ni enervante, el empleo 
de perfumes, siendo suaves. 

Baños.—Quieren algunos que el baño sea diario, 
otros cada dos ó tres días. 

Los unos con agua clara, los otros adicionada con 
infusiones de hojas de nogal (Simón), de tilo (Depaul), 
de plantas aromáticas y astringentes (Rouvier). 

Excepto en circunstancias excepcionales, que el 
médico señalará, lo mejor es el agua clara. 

Si el baño no es diario, debe sferlo al menos el 
lavado general del cuerpo entero, en todas las 
edades. 

Helena Julienne ha inventado un cinturón especial 
para bañar los niños sentados ó en posición horizon
tal, sobre un recipiente de mallas grandes, unido al 
cinturón. 

Nada iguala á los brazos de la madre ó mujer que 
cuida al niño, ya sentado, ya echado en el baño. 

Tan poco generalizado se halla este importantísi
mo punto de la higiene, tan olvidada y víctima de 
prejuicios la limpieza del cuerpo, que en una Memoria 
de la fundación Sotés (i), se afirma que muchas fami
lias han retirado sus hijos del Asilo antes que consen
tir que se les bañe, ignorando que sin la limpieza del 
cuerpo, la salud perfecta no puede existir. 

Baños de mar: su higiene. — Nunca antes de con
tar tres años el niño debe entrar en el mar; la emo-

(1) Asilo en Madrid, continuación de la Casa^cuna. 
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ción y el miedo perjudicarían á sus delicados centros 
nerviosos. Después de esta edad pueden bañarse en 
el mar; pero siempre á condición de que no se asus
ten: que se familiaricen antes poco á poco con las 
olas. 

El baño de mar debe tomarse cuando sube la 
marea; porque en este momento es cuando menos 
bacterias contiene el agua (i). 

El traje para el baño debe ser siempre personal: 
el alquilado puede contagiar enfermedades si no fué 
previamente desinfeccionado en la estufa, y de tejido 
ligero de lana. 

Si existe alguna herida será bien cubierta para 
bañarse en el mar, y después del baño desinfeccionar
la bien por lavados antisépticos. El cuerpo entero 
debe lavarse con agua clara, y mejor hervida, des
pués del baño de mar. Así se evitaría la erupción de 
forúnculos y otras infecciones de la piel, que tan fre
cuentemente sufren los bañistas. 

Nunca se entrará en el mar con frío: menos per
judicial es entrar sudando. 

La mejor hora para el baño de mar y río es de 
once á doce de la mañana; hecha la digestión del 
desayuno. La reacción es más fácil á esta hora. 

Tan luego se siente frío pasada que es la primera 
impresión, debe salirse del baño. No puede precisarse 
de antemano la duración de éste. Esta es la regla 

(i) Fonllaclosa.—A propos de l'hygiene aux bains de mer, 1900. 
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única: tan pronto se siente el frío debe terminar; se 
•siente antes ó después, según la susceptibilidad indi
vidual. 

• Durante el baño el cuerpo debe estar en ejercicio 
moderado. 

Después del baño se evitará cuidadosamente el 
enfriamiento; por eso conviene el ejercicio. 

Jamás debe introducirse violenta ó bruscamente 
al niño en el baño de mar ó de río. Déjesele que entre 
poco á poco; familiarizándose con las olas; mojándole 
pronto la cabeza y cuidando entonces que no le caiga 

"«I agua por la cara; porque esto les produce mucha 
impresión y susto. 

III.—CURA DEL CORDÓN UMBILICAL. 

Es esta la tercera necesidad, por orden cronoló
gico, que impone la higiene del recién nacido. 

Tiene por objeto la cura del cordón, como dice 
Artcmieff; i .o, favorecer su momificación; 2.0, evitar 
•que se desgarre cerca del anillo umbilical; y 3.0, evi
tar su infección. 

Se llenan estas indicaciones por medio de la cura 
seca y aséptica. 

Previamente lavado con una torunda de algodón 
aséptico empapado en una disolución templada de 
-Sublimado al 1 por 2.000, se envuelve con un trozo 

algodón ó gasa boricado ó sublimado: se coloca 
«encima una fajita ó venda ancha, poco apretada. Se 

6 
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repite la cura diariamente después del lavado general. 
Desprendido el cordón y cicatrizada la herida, 

umbilical, se continúa unos días solamente (quince ó-
veinte) el uso de la faja. 

Terminados los cuidados higiénicos expuestos se 
viste al recién nacido. 

IV.—VESTIDOS DEL NIÑO. 

Dos condiciones esenciales ha de reunir el vestido-
del niño en toda época: no dificultar el desarrollo y 
oponerse á la irradiación del calor del cuerpo. 

Es radicalmente diferente el vestido, durante los. 
seis ú ocho primeros meses, del que se usa después. 

El primero es una envoltura, que deja solamente 
al descubierto la cara y las manos. 

Constituyen esta envoltura: una camisita, lo más 
fina y suave posible; un jubón de mucho ó poco abri
go, según la estación, abierto por detrás para la fa
cilidad de colocarlo; un pañal; una ó dos mantillas 
de lana ó muletón sujetas debajo de los brazos por 
una faja, que se apretará sólo lo suficiente para soste
nerlas, y por último, el vestido externo que lo cubre 
todo. 

Creo preferible á toda otra envoltura, hasta que 
se viste de corto al niño, colocar sobre la camisa y 
sobre el culero ó pañal sostenido en los hombros por 
unas cintas á la manera de tirantes, para contener las 
heces y orina, una envoltura amplia, cerrada en forma 
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de saco, mucho más ancha y larga que las dimensio
nes del niño, sujeta en los hombros; con una jareta 
en la terminación de las mangas y en su parte infe
rior, semejante á la camisa de noche cuando son 
mayores. 

Esta envoltura sería de lana, doble y aun forrada 
por fuera de tejido de lana del Pirineo, para evitar la 
irradiación del cuerpo del niño, y sobre ésta la capa 
de calle ó paseo. 

Esto tendría las ventajas de no dificultar en nada 
los movimientos y desarrollo del cuerpo, de ser pre
ciso mudarlo tan luego se ensucia, contra lo que con 
la envoltura actual sucede, por cuya causa se escue
cen fácilmente (eritema), y de oponerse aún mejor á 
la irradiación, ó sea que evitaría más fácilmente, este 
vestido de los primeros meses, el enfriamiento del 
cuerpo. 

No hay madre, comadrona ó asistenta, que des
conozca estas prendas y modo de aplicarlas, razón 
por la que prescindo de detalles. 

Se cuidará mucho al vestir al niño de que no que
den arrugas ó pliegues sobre la piel; que no se emplee 
alfiler que no sea imperdible, y que no se comprima 
demasiado parte alguna, dejando libres los movi
mientos de las extremidades. 

Los gorritos para la cabeza debieran suprimirse, 
quedando sólo para la calle, y aun entonces poco 
fuertes, ligeros. 

A los seis ú ocho meses, á veces antes en verano, 
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se cambia el traje de día por el que se llama de corto. 
Durante la noche se viste al niño como al re

cién nacido, hasta que ya mayor se le pone sobre 
la camisita un camisón muy largo (camisa de no
che), doble que la longitud del cuerpo, de franela 
fina ó algodón, abotonado al cuello, y jareta en los 
puños y extremidad inferior. De este modo, aun
que el niño se quite las cubiertas de la cama, no se 
enfría. 

En general, en el vestido de los niños debe siem
pre atenderse más á llenar las condiciones higiénicas, 
que á rendir tributo á la moda y á la coquetería. 

Que el abrigo no sea nunca excesivo, porque 
fácilmente entonces sudan, y entonces más fácilmente 
se enfrían. 

En el mismo día, según la temperatura, variará el 
abrigo en el vestido del niño, como se hace en las 
estaciones. 

Se evitará que el corsé sea rígido; conviene que 
ajuste, pero que no apriete. 

Es preciso cuidar que las corbatas no aprieten el 
cuello ni abriguen mucho, pues sería predisponer á 
anginas, por los frecuentes cambios circulatorios que 
ocasionarían. 

Es necesario que ninguna prenda de vestir com
prima ni dificulte los movimientos ó el desarrollo; que 
no sea impermeable, ni aun el calzado. Este debe ser 
sin tacón ó muy poco alto. 

Que el tinte del calzado no sea hecho con negro 
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de anilina; pues se han visto varios casos de envene
namientos graves en niños^ por tal causa (i). 

Fuera de algunos casos excepcionales, que el 
médico indicará, no conviene tejido de lana en con
tacto con la piel. 

Por último, el color del traje no debe ser nunca 
negro; pues según el Df. Stark ha demostrado, este 
color absorbe, más que ningún otro, los malos olores 
y substancias infecciosas. El que menos absorbe es el 
blanco; por esto es el más recomendable. 

Cuando el médico ha terminado de vestir al niño 
escribe en su Cartilla sanitaria, de la que me ocuparé 
más adelante, los primeros datos. 

V.—SUEÑO. CUNA. 

Ya vestido el niño que acaba de nacer, su prime
ra necesidad es dormir: por esta razón su estudio 
higiénico precede al del alimento. 

Durante las primeras horas de la vida puede de
cirse que el recién nacido no reclama más que dor
mir y calor. Desde los dos días se suma el mamar. 
Desde los dos meses de edad duerme menos progre
sivamente. 

El niño necesita dormir más horas que el adulto. 
Fuera de casos excepcionales, señalados por el 

médico , nunca se debe despertar al niño para ali-

(1) Landouzy et G. Broua rde l .—Común , á la Acad. de Med.de 
París; 17 Julio 1900. (10 casos. Asfixia, cianosis y coma). 
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mentarlo. Cuantas más horas dure su sueño, tanto 
mejor. 

Si el niño duerme peor de noche que de día du
rante el invierno, es que tiene frío. Necesita calorífe
ro; siempre éste ha de ser de agua caliente, y rtiuy 
bien cerrado. Todo otro calorífero debe proscribirse, 
porque pueden ocasionar serios accidentes. 

A l niño se le acostará temprano: al anochecer; y 
es conveniente acostumbrarle á dormir sin luz. 

Es perjudicial dormirles en los brazos, paseando 
y cantando, y más perjudicial aún con balanceo, sea 
en los brazos ó en la cuna. Acostúmbresele á dormir
se en su cuna, sin movimiento ni canto, sin otro 
acompañamiento que la madre ó niñera sentada á 
su lado. 

Se cuidará y respetará el sueño del niño. Que 
una circunstancia externa no le despierte brusca
mente. 

Hasta los tres años duerme también de día. 
Siempre dormirá en su cuna. Jamás con su ma

dre y menos con su nodriza ó niñera. En ello puede 
irle alguna vez la vida, frecuentemente la salud. Son 
muchos los casos de lactantes ahogados por el cuerpo 
de la madre ó nodriza durmiendo; el aire de la cama, 
cargado de emanaciones orgánicas, perturba la oxige
nación de la sangre del niño que duerme con su 
madre, el que se anemiza y debilita respirando un 
aire pobre en oxígeno, rico en ácido carbónico y en 
tóxicos orgánicos volátiles. 
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Cuna. — La cuna del niño no tendrá movimiento 
alguno; el balanceo es perjudicial á su cerebro. 

Es preferible que no esté pintada. La pintura pue
de ser un veneno para el niño, ya ingiriendo alguna 
porción ó ya por inhalación. 

Las bandas de la cuna estarán recubiertas inte
riormente por una red, para que, sin impedir la reno
vación del aire, garanticen contra un movimiento 
brusco del niño y su caída. 

La almohada debe ser poco alta y no muy blanda, 
á fin de que la cabeza no se hunda en ella. 

Las cortinas de la cuna deben ser poco espesas, 
para que permitan la fácil renovación del aire. 

Los colchones y almohadas formarán un plano 
inclinado ligeramente de arriba hacia abajo, como 
aconseja Desessartz. Ni pluma ni lana han de relle
narlos: la paja de maíz ó la crin es lo mejor. 

La posición del niño para dormir debe alternar 
frecuentemente para evitar deformaciones. En el Lí
bano la mayoría de los individuos, asegura Rouvier, 
tienen la cabeza muy aplastada por detrás á conse
cuencia del casi constante decúbito dorsal de los 
niños. 

Inmediatamente de mamar, y mayores ya, de 
comer, no debe dormir el niño sobre el dorso, sino 
en decúbito lateral derecho. De otro modo el peso 
del hígado sobre el estómago en el recién nacido y 
el lactante, dificultaría la digestión, perturbando el 
•sueño y pudiendo ocasionar vómitos. Parrot obs ervó 
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accidentes mortales por asfixia á consecuencia de u» 
vómito mientras el niño dormía en decúbito supino. 

La cuna se colocará evitando las corrientes de 
aire; pero no en la esquina de la habitación, sitio en 
el que el aire se renueva mal y por tanto se acumu
lan las impurezas. 

Las cortinas deben de hacerse incombustibles 
sumergiéndolas antes de plancharlas en una disolu-

-ción de sulfato de amoníaco al i por 5 de agua. 



CAPITULO V 

Higiene del n iño durante su v ida propia.—Oontiinaacióii. 
—33!igieia.e d.e la alimentación. <lel niño. — S n impor
tancia.—Ración alimenticia.—R.. de sostenimien
to, í í . (le ejercicio y trabajo, R. ele crecimiento.— 
G-asto ele calorías d.el organismo clel niño. 

V I . — HIGIENE DE LA ALIMENTACIÓN DEL NIÑO. 

Es quizás este punto de la higiene del niño el 
que más importancia tiene; porque la mayor morbo
sidad y mortalidad infantil es por el aparato digesti
vo á consecuencia de faltas en la higiene de la ali
mentación. 

El 81,08 al 94,84 por 100 de la cifra general de 
mortalidad infantil, según Concetti, corresponde á 
los muertos por el tubo digestivo. 

Blache (1) dijo que el 96 por 100 de los muertos 
en el primer año de la vida en París en 1891, fué por 
afectos del tubo digestivo. 

(1) Bul l . de la Acad. de Med., Sept. 1893. 
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En ninguna de las edades del niño alcanza la 
morbosidad y mortalidad tan altas cifras como en 
las que corresponden á la lactancia (recién nacido y 
primera infancia). 

Más del 50 por 100 de los niños muertos en el 
primer año de la vida lo es por enfermedades del 
aparato gastro - intestinal. 

Además, á faltas en la higiene de la alimentación 
del niño, se remontan estados constitucionales, que 
imprimen su sello para siempre en el organismo, agos
tándolo antes de florecer, unas veces por defecto en 
cantidad ó calidad que detiene el desarrollo orgánico 
del nuevo ser, sellándole con la debilidad, el raquitis
mo y la anemia; otras por exceso que sobrecarga el 
organismo de principios mal elaborados, que no pue
de asimilar y eliminar, constituyendo estados orgáni
cos especiales, que recibieron el nombre de diátesis. 

«De la, manera como ha sido nutrido el niño, dice 
el Dr. Mascaró, más que de todas las otras circuns
tancias, depende la mayor ó menor resistencia que 
este ofrece á las causas que contra su vitalidad se 
conjuran.» „ ' , 

Como introducción al estudio en detalle de la hi
giene de la alimentación del niño, es preciso fijar en 
términos generales su ración alimenticia. 

RACIÓN ALIMENTICIA DEL NIÑO 

El niño, desde el momento en que por la sección 
del cordón deja de ser alimentado por la sangre de 
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su madre, necesita imperiosamente, durante toda su 
vida, si no ha de ser víctima de la inanición y el en
friamiento progresivo, introducir por la alimenta
ción: 

i .0 La cantidad de principios igual á la que las 
funciones, el movimiento de sus órganos, gasta, y la 
que el mantenimiento de la temperatura igual, á cau
sa de las pérdidas por la irradiación, requiere. Ración 
<ie sostenimiento. 

2.° La cantidad de principios que la mayor acti
vidad de las funciones gasta por el ejercicio y el tra
bajo, fuerza latente cedida al organismo, que la trans
formará en fenómenos dinámicos, como dice Arnol, 
independiente de la primera ración, que supone al 
organismo en reposo. Ración de ejercicio y de tra
bajo. 

3.0 La cantidad de principios que necesita por el 
aumento de desarrollo de sus órganos todos. Ración 
de crecimiento. 

Estas tres raciones necesita el niño, mientras que 
en el adulto, terminado el crecimiento, sólo existen 
las dos primeras. 

Se calcula la ración del niño: 
Por la edad, por unos. _ 
Por el peso, por otros, y 
Por la capacidad gástrica. 
Los tres medios pueden combinarse. 
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I.—RACIÓN DE SOSTENIMIENTO. 

La reposición del calor que el cuerpo pierde por 
causas externas de enfriamiento para que la tempe
ratura se mantenga constante, y la del consumo de 
fuerzas que hace el funcionamiento físico-químico y 
biológico del organismo., se verifica por la alimenta
ción. 

Los alimentos, que son compuestos químicos que 
para su formación necesitaron una cantidad de calor, 
cuando en el seno de nuestro organismo se queman 
por oxidación, por reducción, por hidratación ó por 
desdoblamiento, dejan en libertad cierta cantidad de 
calor ó energía. Las nueve décimas de esta energía se 
gastan en mantener el equilibrio de la temperatura; 
el resto, en subvenir al consumo de energía del fisio^ 
logismo del cuerpo. 

Sin embargo, ha de tenerse en cuenta que no 
todo el alimento ingerido ha de transformarse en 
fuerza, pues que, aun en supuesto fisiologismo nutriti-
vo_, se pierde por las heces fecales un 8 ó 10 por ioo 
del alimento ingerido (i). Para la leche como exclusi
vo y único alimento, se calcula 5 por 100 de pérdida. 

Hugounenq calcula aquel gasto del organismo en 
reposo, mas el del ejercicio para el adulto, en 33,4 

(1) Hugounenq: Précis de chimie phisiologique et pathologi-
que, 1897. 
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calorías por kilogramo de peso y por veinticuatro 
horas; en 42 á 45, según Munck y Ewald; en 30, se
gún Fournier; igual número, según González Cam
po í1); 30>75> según Maurel, que corresponden á un 
gramo y medio de substancias azoadas y seis de ter
narias por cada kilogramo de peso que asigna á la 
ración de sostenimiento y ejercicio; y 36,3, según 
Gautier, el que habiendo tomado la media de las ra
ciones asignadas por muchos autores, da como ración 
media del adulto de peso medio de 65 kilogramos, 
para veinticuatro horas: 100 gramos de albúmina, 
373 de hidrocarburos y 45,4 de grasa. 

La mayoría de los fisiólogos asignan como ración 
mínima de albúmina un gramo por día y por kilogra
mo de peso vivo. 

El Dr. Pascault (2) ha deducido de sus estudios y 
observación, que-son excesivas aquellas cifras; que 
existe en Europa exceso de alimentación, perbroma-
íismo, causa del general artritismo; y ha obtenido 20 
calorías por veinticuatro horas para cada kilogramo 
de peso. 

El niño gasta mayor número de calorías en pro
porción al adulto, porque las combustiones orgánicas 
son en él más intensas, la irradiación es mayor por la 
ley de las superficies, mayor con relación al peso (3), 

(1) El Siglo Médico, Mayo 1902: La alimentación en las enfer
medades del aparato digestivo. 

(2) Société médico-chirurgicale, s 28 A v r i l 1902. 
(3) Bordier y Favre (de Lyon) aseguran que en el recién na-
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y por la menor energía de sus centros termógenos 
moderadores: por eso nuestro refrán «la masa y el 
niño en verano tienen frío». Por esto Rubner asigna 
al niño que pesa 4,03 kgs., 91,3 calorías por kilogra
mo, y por veinticuatro horas; mientras al adulto de 
16,4, de 30,9 y de 67 kgs. le asigna 73,9, 57,5 y 
42,4 calorías, respectivamente, por kilogramo, y por 
veinticuatro horas. 

Barbier asigna á la ración de sostenimiento y 
ejercicio del niño, 70 calorías por kilogramo; Biedert 
y Maurel, 79 calorías por kilogramo de peso, y 
Heubner 100 calorías para el lactante. 

Los alimentos que representen este número de 
calorías constituirán la ración llamada de sostenimien
to en reposo ó de inercia, agregando un 8 ó 10 por 
100, que, como queda dicho, se pierde en la alimen
tación omnívora, y el 5 en la láctea. 

II.—RACIÓN DE EJERCICIO Y TRABAJO. 

Como el cuerpo no se halla sino durante el sueño 
en reposo, pues hasta el recién nacido se mueve y 
llora, hace ejercicio, si bien en grado muy inferior al 
niño mayor y al adulto, tiene más consumo de ener
gía, de calor, de fuerza, según el mayor ó menor 
ejercicio y trabajo que ejecuta: de aquí que se calcu-

cido resulta que el kilogramo dé peso de materia viva tiene una 
superficie de 6 decímetros cuadrados, mientras que en el adulto es 
sólo de 2 decímetros cuadrados. (Bul l . medical, 1903, pág. 415). 
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len cuatro calorías más como gasto del ejercicio mo
derado y mayor número para el trabajo. Veinticuatro 
calorías por kilogramo y por veinticuatro horas con
sume, pues, el individuo que hace una vida poco 
activa. Ración sedentaria. 

El Dr. Maurel (i) estableció que la ración de un 
hombre de 6o kilos de peso, está comprendida en 
dos y medio á tres litros de leche. 

Aumenta el número de calorías gastadas en rela
ción al esfuerzo del trabajo. 

Se calcula en una sexta parte de la ración de sos
tenimiento y ejercicio la del trabajo regular, y en 
dos sextas partes la del trabajo fuerte (^); por tanto, 
en esta proporción aumentará la cantidad de alimento 
necesario. 

Rubner asigna 6 por loo de la ración de reposo, 
de aumento al trabajo débil, 24 por 100 al trabajo 
medio y 45 por 100 al fuerte; ó sea, siendo 32,9 ca
lorías por kilogramo, corresponden al trabajo débil 
34,9, al regular 41,9, y al fuerte 48 calorías por kilo
gramo, sumadas las dos raciones. 

III.—RACIÓN DE CRECIMIENTO. 

En el niño, en que es constantemente el creci
miento siguiendo ciertas leyes, no es bastante el ali-

(1) Influence des climats et des saisons sur les depenses de 
.Torganisme chez Thomme.—París , 1901. 

(2) Dr . Maurel: Influence des climats, etc.—Archives de Méd, 
Navale, 1901, números 1 7 2 ; 1900, ntím. 13. 
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mentó que representa el número de calorías que con
sume por razón de sostenimiento y ejercicio; precisan 
sumarse el que almacena, por decirlo -así, el que 
aumenta sus tejidos, el que da lugar al aumento pro
gresivo de su peso: ración plástica, que varía en can
tidad y aun en calidad, según las circunstancias que 
influyen modificando la ley de crecimiento, como la 
herencia, edad, clima, estación, etcétera. 

Cuanto mayor es el niño, tanto más ejercicio y 
trabajo ejecuta; así, pues, la ración de trabajo y ejer
cicio aumenta progresivamente en él con la edad, así 
como disminuye la ración proporcional de crecimien
to, pues que éste sigue una escala regresiva. 

Barbier asigna á la ración de crecimiento en las 
primeras semanas, 12 calorías por kilogramo, pero 
que los 4/5 sean suministradas por la albúmina. 

GASTO D E C A L O R Í A S D E L O R G A N I S M O D E L N I Ñ O 

Durante el tiempo en que el niño no toma, ó no 
debe tomar, más alimento que la leche, ésta ha de 
facilitar á su organismo el número de calorías que 
precisa para sostener igual su temperatura y el gasto 
de las funciones, movimientos ó ejercicios, y para su 
crecimiento. 

En la leche se contienen todos los principios ali
menticios orgánicos é inorgánicos en suficiente can
tidad, excepto el hierro, que es tan escaso (1) en ella 

(1) Según J. Friedjung, contiene la leche de mujer de 3 á 7 mi-
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que es insuficiente para asegurar la* elaboración de la 
hemoglobina (un miligramo por litro, según Frie-
drichs), pero que ya lo tiene el organismo del niño, 
tomado en el seno materno y acumulado, probable
mente, en el hígado y bazo (Bunge) para subvenir á 
esta falta. Por esta causa, el contenido de hierro en el 
hígado es muy abundante en el recién nacido (cinco 
á nueve veces más que en el adulto), y disminuye 
rápidamente. 

Según los análisis, y como resulta de las tablas 
<ie Koening, 100 gramos de leche representan: 

Albuminoideos . _ 3,55 gramos 
Hidratos de carbono. 4,88 
Grasa 3,69 — 

Los análisis de Duclaux dan algunas diferencias, 
y más principalmente los de Segilasi, de la leche de 
mujer, que resultan con menor cantidad en los albu
minoideos. 

Según la valoración asignada por Rubner, y ge
neralmente aceptada, el coeficiente termoquímico es 
•el siguiente: 

Un gramo de albúmina produce 4,1 calorías. 
— de hidrato de carbono. . . . . . 4,1 
— de grasa 9,3 

Se calcula una pérdida del 5 por 100 de la leche 
ingerida por falta de digestión y absorción. 

ligramos de hierro por, l i tro, mientras que la de vaca contiene 
solamente 1 miligramo por l i t ro. 
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Así, pues, los loo gramos de leche absorbidos y 
asimilados por el organismo, representan en calorías, 
el resultado de la siguiente operación: 

(Alb. : 3 , 5 5 X 4 , i ) + ( H i d - : 4 . 8 8 X 4 , i ) + ( G r . : 3 , 6 9 X 9 , 3 ) _ 

14,55 34,31 
^=68,86 calorías. 

Ahora bien: pesando el recién nacido, por térmi
no medio, tres kilogramos, gastará por sostenimiento-
é irradiación ó conservación de la temperatura cons
tante i 50 calorías en las veinticuatro horas, asignán
dole 50 calorías por kilogramo, ó sea más del doble 
de las 24 que necesita el adulto, pero menos de 
las que le asigna Rubner, que parecen excesivas, al 
menos en nuestros climas templados. 

La leche equivalente á estas calorías es poco más-
ele 200 gramos. Esta es, pues, ó debe ser, la ración 
del recién nacido de tres kilogramos de peso, en las-
veinticuatro horas, sumando á ella la ración de creci
miento, y el 5 por 100 de pérdida pasados los dos-
primeros días, en los que por deficiencia digestiva 
asimila menos. 

Así resulta de la observación, pues el niño, hasta 
los quince días, mama de seis á ocho veces al día, á 
razón de unos 40 gramos de leche cada vez. 

Como pasados los primeros ocho ó diez días prin
cipia el crecimiento franco, aunque en algunos se ve
rifica desde el primer día del nacimiento, desde 
aquella época la ración de crecimiento es grande* 
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pues que aumenta en los dos primeros meses de 20 á 
30 gramos diarios, por término medio. 

Suponiendo sea tres kilogramos el peso inicial de 
un niño, pesa éste á los dos meses 4.500 gramos; á 
razón de 50 calorías por kilogramo y por día, resulta 
un gasto diario de 225 calorías, que representan poco 
más de 300 gramos de leche. Pero el niño de dos me
ses mama unos 700 gramos de leche, por término 
medio, en las veinticuatro horas, que representan 
482,02 calorías, producción más del doble de las que 
consume. La diferencia de 257,02 calorías, ó sean 
poco menos de 400 gramos de leche, es la ración de 
crecimiento en esta edad y peso. 

Representa, pues, la ración de crecimiento más 
del doble de la de sostenimiento y ejercicio. 

A las cantidades de alimentos de la clase de cua
ternarios y terciarios, ó sea albuminoideos, grasas é 
hidrocarburos, los primeros plásticos y dinamógenos 
á la vez, como las grasas, y dinamógenos solamente 
los hidrocarburados , hay que sumar en la alimenta
ción cantidades de la clase de los inorgánicos ó mi
nerales: oxígeno, agua, cloro, ácido fosfórico y sulfú
rico, sílice, potasa, sosa, cal, magnesia, hierro y iodo. 
El oxígeno, productor de energía, dinamógeno los 
demás, exclusivamente plásticos ó factores para la 
formación de los tejidos. 

Si necesarios son siempre los alimentos minera-
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les, lo son mucho más, y en mayor cantidad relativa, 
en el niño, por razón del crecimiento. 

La ración de substancias minerales de sosteni
miento en el adulto se calcula en 16 centigramos por 
kilogramo del peso del cuerpo y por veinticuatro 
horas. 

Si la ración de sostenimiento, de ejercicio y tra
bajo varía por muchas circunstancias individuales y 
de medio, también por muchas varía la del creci
miento. 

Las calorías gastadas por el ejercicio y el trabajo 
están representadas principalmente por generadores 
de energía (hidrocarbonados). El aumento de elimi
nación de éstos, mucho mayor en el trabajo que el de 
la eliminación de los azoados, prueba este aserto y 
trae la consecuencia de que la ración de trabajo debe 
estar representada más principalmente por los ali
mentos ternarios. 

El Dr. Maurel quiere que para la ración de traba
jo se aumenten éstos en diez veces más que los azoa
dos. Calcula este fisiólogo, para nuestros climas y en 
las estaciones intermedias, la ración de sostenimien
to y ejercicio del adulto, por kilogramo de peso, en: 

A l b ú m i n a . . 1,50 gramos. 
Hidrocarburos. . . 6 

que producen poco más de 30 calorías y media. 
. La ración del trabajo moderado de un hombre, la 

calcula en 300 á 400 calorías, y en 600 la del traba
jo fuerte. 
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Hugounenq, calculando que el adulto pierda al 
día por la respiración y secreciones 18 gramos de 
ázoe, 300 de carbono, 25 de sales y dos litros y me
dio de agua, asigna á su ración de sostenimiento y 
ejercicio las siguientes cifras, que son próximas á las 
asignadas por Gautier expuestas anteriormente: 

Albúmina. U S gramos. 
Hidratos de carbono 400 — 
Grasa. . . 20 — 
Sales 20 á 25 — 

que da una proporción de materiales azoados á los 
no azoados, como 1 : 3,5; mientras que en el lactan
te resulta, por el valor nutritivo, de la leche, como 
1 : 2,7, por las necesidades mayores del crecimiento 
en albuminoideos. 

Necesita, pues, el niño, para alimentarse sin de
fecto y sin exceso, la cantidad de alimento, en vein
ticuatro horas, por kilogramo de peso, que represen
te 50 calorías los primeros meses (después algunas 
menos), por razón de sostenimiento y ejercicio; una 
sexta parte de esta cantidad más, por trabajo mode
rado; dos sextas partes^ cuando el trabajo sea fuerte; 
y más del doble de la ración primera, por ración de 
crecimiento. Barbier dijo en la Sociedad de Terapéu
tica (9 Diciembre 1903), que la ración de 125 gra
mos de leche por kilo y día, durante el primer mes, 
y la de 105 gramos desde el undécimo mes, es la ra
ción que permite al niño prosperar y quedar al abri
go délos accidentesgastro-intestinales debidosá la so-
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brealimentación. Durante la lactancia, la proporción 
entre las substancias azoadas y las hidrocarbonadas 
es de l á 2,7; después disminuye la proporción de 
albúmina, pero durante todo el crecimiento será ésta 
superior relativamente á la del adulto. 

Dice Rubner que, durante la lactancia, las grasas 
dan el 52,9 por 100 del número total de calorías que 
el niño necesita, mientras que en el adulto dan Sólo 
el 35 por 100. Desde el destete debe, pues, disminuir 
la proporción de grasa, para aumentar los hidrocar-
bonados. La albúmina debe mantenerse en su 18 á 
20 por 100 de la calorificación total. 

Será fácilmente calculada en cualquier edad la ra
ción en calorías y en principios alimenticios orgánicos 
é inorgánicos con los datos expuestos, conociendo la 
riqueza Ó contenido en estos principios de las diver
sas substancias alimenticias, razón por la que copio 
de Hugounenq el siguiente cuadro que juzgo de gran
de utilidad, después de exponer que Bunge dice que 
para obtener 100 gramos de albúmina había que to
mar 330 gramos de queso de Gruyere: 
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Composición de las substancias alimenticias siguientes. 

vaca.. . 
carnero. 
ternera. 
puerco 
salmón 
caballa 
arenque salado 
liebre , 
pollo , 
gallina 
mujer, 
vaca.. 
burra. 

Brie 
Gruyere. 

Carne de 
— de 
— de 
— de 
— de 
— de 
— de 
— de 
— de 

Huevo de 
Leche de 

— de 
— de 

Manteca.. 
•Queso de 

— de 
— de crema. 

Arroz 
Jud ía s 
Guisantes 
Lentejas.. . . . . . . . . 
Pan (Primera calidad). 

—- - de gluten 
— de centeno 

Patatas , 
Zanahorias. . , 
Col 
Espinacas 
Espár ragos 
Lechuga 
-Setas (1).. . 
Manzanas 
Uvas 
Cerezas 
Peras 
Mie l 
Café tostado 
T é 
Chocolate. 
Azúcar . . . 

Agua. 

Por 100. 

73,03 
75>99 
78,84 
47,40 
64,29 
71,20 
46,23 
74,i6 
70,06 
73,67 
87,41 
87,i7 
89,64 
13,59 
49,79 
34,38 
36,33 
12,58 
11,24 
13,92 
12,33 
35,59 
48,02 
42,27 
74,98 
86,79 
89,97 
88,47 

93,75 
94,32 
91,28 
84,79 
78,17 
79,82 
83,03 
20,60 

M 5 
9,5i 
1,89 
0,23 

Materias 
albumi-
noideas. 

Por 100. 

20,96 
17,II 
19,86 
14,54 
2I,6o 
19,36 
18,90 
23,34 
i8,49 
i2,55 
2,29 
3,55 
2,22 
0,74 

18,97 
29,49 
18,84 
6,73 

23,66 
23,15 
25,94 

7,o6 
18,86 
6,11 
2,08 
1,23 
1,89 
3,49 
i,79 
i,4i 
3,74 
0,36 
o,59 
0,67 
0,36 
0,76 

13,00 

24,50 
6,18 
0.23 

Grasas. 

Por 100. 

5,41 
5,77 
0,82 

37,34 
1.2,72 
8,08 

16,89 
1,13 
9,34 

12,11 
3,78 
3,69 
1,64 

84,39 
25,87 
29,75 
40,71 

0,88 

1,96 
1,89 
i,93 
0,46 
0,15 
o,43 
0,15 
0,30 
0,20 
0,58 
0,25 
P,3i 
0,15 

14,48 
7,07 

21,02 

Hidro-
carbona' 

dos. 

0,46 

i,57 
0,19 
1,20 
o,55 
6,21 
4,88 
5,99 
0,62 
0,83 
1,4.6 
1,02 

78,99 
59,48 
58,36 
56,76 
56,90 
31,63 
49,75 
21,70 

9,66 
6,71 
5,47 
3,67 
2,92 
4,35 

12,52 
19,92 
18,31 
16,10 
78,39 
65,64 
53,27 
69,02 
98,70 

Cenizas. 

Por 100. 

1,14 
1,33 
0,50 
0,72 
1,39 
i,36 

16,41 
1,18 
0,91 
1,12 
0,31 
0,71 
0,51 
0,66 
4,54 
4,52 
3 ,1° 
0,82 
3,66 
2,68 
3,04 
1,09 
4,39 
1,46 
1,09 
1,02 
1,23 
2.09 
o,54 
1,03 
0,48 
o,49 
o,53 
o,73 
0,31 
0,25 
4,75 
5,65 
1,89 
0,84 

(i) Agaricus campestris. 
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Respecto á las sales minerales que contienen al
gunos alimentos véase el siguiente cuadro: 

Composición en cal, magnesia, ácido fosfórico y óxido de hierro 
(para 100 partes): 

Arroz. . . . . . . . . 
Trigo candeal . . . 
Cebada . . 
Centeno 
Guisantes . . . . . . 
Lentejas 

Cal. 

0,35 
o,57 
0,65 
o,77 
1,04 
1,04 

Magnesia. 

0,53 
2,21 
i,79 
i , 6 t 
1,82 
0,41 

Fósforo. 

3,12 
9,20 

11,32 
9,40 
8,50 
5,20 

0,68 

1,91 
1,00 
2,00 

La carne estudiada bajo los mismos puntos de 
vista da las cifras siguientes: 

Carne de ternera 
Carne de vaca . . 

Acido fosfórico Oxido de hierro. 

0,02 
0,09 



CAPITULO VI 

Higiene de l a a l i m e n t a c i ó n . - Continuación.—Higiene 
de l a lactancia.—Calostro.—Fiebre láctea.—Clases 
de lactancia. — L a c t a n c i a materna. ~ Cansas qne 
impiden lactar á l a madre. 

La alimentación del niño se divide en dos gran
des períodos: 1.0 LACTANCIA, y 2.0 ALIMENTACIÓN 
OMNÍVORA. 

Debe admitirse un período intermedio muy im
portante en la higiene del niño: el DESTETE. 

HIGIENE DE LA LACTANCIA 

En las primeras horas de la vida del niño, sus 
pérdidas, su calorificación, su vida, se mantienen á 
expensas de su propio organismo. Su aparato diges
tivo aún no funciona, la absorción es muy lenta; aun
que sus labios se mueven para la succión, el estóma
go recibiría la leche casi como un vaso inerte. Por 
esta causa, más que por el exceso de sales del calos
tro, obra los primeros días efectos purgantes; no se 
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digiere sino muy incompletamente, y resulta un pur
gante mecánico. 

Si la acción purgante del calostro fuera debida á 
sus sales, como se cree, cuando el recién nacido no 
la toma, porque desde luego mama de una nodriza, 
de tres meses, por ejemplo, no se ofrecerían á la ob
servación los efectos purgantes; siendo, por el con
trario, en este caso más acentuados, porque la in
digestión es mayor. 

Pródiga, sabia y previsora la Naturaleza, espera 
veinticuatro horas después del parto para dar la leche 
á la madre; entonces aparece la fiebre láctea; la su
bida de la leche, según la expresión vulgar: antes 
hubiera sido no solamente inútil, sino perjudicial: el 
aparato quilo-poyético del nuevo ser, no se halla en 
condiciones de recibirla para los altos fines de la nu
trición sino veinticuatro ó cuarenta y ocho horas 
después de nacer. Durante estas horas, la madre des
cansa del trabajo del parto y el estómago del niño y 
su aparato digestivo se preparan á funcionar; pero no 
de repente, que nada es brusco en los actos evoluti
vos de la Naturaleza, sino de un modo lento, por 
grados; por esto, en armonía con las fuerzas digesti
vas, la leche es al principio de más fácil digestión, 
por tener mucha menos caseína coagulable. Poco á 
poco va adquiriendo su composición definitiva. 

Calostro.—A esta leche que los pechos segregan 
en los primeros días que siguen al parto y que aun 
antes, desde los siete meses del embarazo, suele exis-
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tir, si bien en menor cantidad, se llama calostro. En 
los quince primeros días después del parto, adquiere 
ya en la mujer la secreción mamaria sus caracteres 
de leche, si bien la proporción en grasa y substancias 
proteicas no iguala por su disminución progresiva á 
la de la leche hasta los dos meses. 

: Se diferencia el calostro de la leche en que con
tiene más cantidad de sales, más grasas y, sobre 
todo, menos caseína que ésta, como se verá en los 
respectivos análisis cuando me ocupe de la leche de 
mujer. 

La leche es el único alimento del. niño' en los pri
meros meses de su vida. 

Este precioso líquido, que sale de la glándula so
lamente por succión ó compresión (si así no sucede 
constituye la anomalía ó enfermedad llamada galac-
torrea, hija de pobres condiciones orgánicas y de la 
leche), principia á formarse en los acini bajo la in
fluencia de las relaciones reflejas entre esta glándula 
mamaria y la activísima vida uterina durante el em
barazo, y llegado el alumbramiento aumenta extraor
dinariamente en cantidad y riqueza azoada, trasla
dándose la actividad funcional uterina á los pechos, 
hasta el punto de producir fiebre este orgasmo, este 
exceso de función: fiebre láctea. 

La lactancia, periodo en que el niño se alimenta 
de leche, puede ser de dos clases: i .a N A T U R A L , en la 
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que la mujer suministra la leche, y 2.a ARTIFICIAL, 
en la que la leche procede de la hembra de un animal. 
Si se combinan ambas clases de lactancia, nace una 
3.a clase, LACTANCIA MIXTA. 

La lactancia natural es de dos géneros: 1.° La 
mujer que da su leche es la madre: Lactancia mater
na, y 2.° La nrijer que da su leche no es la madre: 
Lactancia por nodriza, ó mercenaria. 

Clases. • Géneros. 

í i.o Materna, 
í i . a NATURAL. • j 2_0 Mercenaria. 

1 A P T A N C T A < ( I 0 Directamente de un animal. 

ARTIFICIAL, j 2 0 p o r b i b e r ó n _ 
(3.a MIXTA. 

I 

CLASE PRIMERA DE LACTANCIA: NATURAL 

Esta sola clase de lactancia debiera existir, por
que es la única que la Naturaleza puso en armonía 
con las necesidades orgánicas del recién nacicto, y 
con su aparato digestivo; pero múltiples circunstan
cias pueden hacer qué esta no sea posible; de aquí la 
existencia de las otras dos clases de lactancia. 

Primer género de lactancia natural. 

L A C T A N C I A M A T E R N A 

Esta es la verdadera y natural alimentación del 
nuevo ser; la que Dios le dispuso apenas nace; la que 
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la Naturaleza fué preparando durante la gestación. 
Por la ley del Creador, la madre está obligada, por 

el hecho de serlo, á lactar á su hijo; la que sin causa 
suficiente no lo hace, incurre en grandes responsabi
lidades morales,'y aumenta, por este solo hecho, ex
traordinariamente las probabilidades de enfermar el 
hijo y de enfermar ella. 

En ninguna parte es tan alta la mortalidad infan
til, como en Badén, Baviera y Wurtemberg, donde 
según Rudinger, consideran indigno que la madre 
lacte á su hijo. ¡Qué rebajamiento del sentido moral!, 
aun-mayor que el de los reyes negros del Africa; 
pues que ellos, según Livingstone, si bien prohiben á 
la Reina la lactancia, prescriben á la abuela la obli
gación de lactar al nieto príncipe, aplicándola á los 
pechos y partes genitales ciertas plantas, con lo que 
aseguran que aquellos segregan suficiente leche. 
Prueba la verosimilidad de este hecho, los que se re
gistran de lactancia paterna (i). 

La involución uterina se hace menos fácilmente 
en la mujer que no lacta, por cuya razón son enton
ces más frecuentes las enfermedades en estas mujeres, 
principalmente las utero-ováricas. 

El Dr. Keifer demostró experimentalmente que 
las excitaciones sobre las mamas y el mamelón se 
acompañan de contracciones uterinas; de aquí el be
neficio de lactar para la mejor involución del útero. 

(i) Dr. Pulido. - Lactancia paterna. 
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El estado moral de la mujer que no lacta, padece: 
«sienten esa inquietud propia de la materia animal, 
cuando se interrumpe intempestivamente la marcha 
regular de la vida, por no criar», dice Tolstoi. 

El dar á luz es solamente la mitad de la materni
dad; la otra mitad, la más laudable, porque es volun
taria, es la lactancia. Por esta debe reconocimiento el 
hijo, por la primera no. J S. Rousseau dijo: «El cari
ño que el niño lactado por nodriza tiene á su madre, 
es una gracia, mientras que el que tiene á la nodriza 
es un deber»; y A. Pareo, escribió: «No es la mujer 
fealmente madre, sino á condición de lactar á su hijo 
con sus propias mamas.» 

Sólo una moda injusta, ridicula, antihigiénica y 
criminal, hija de las malas costumbres, ha podido 
destruir los buenos ejemplos dados á la humanidad 
por la mujer de Ulises; por Sara criando á Isaac; por 
Ana á Samuel (Génes. cap. 21); por los atenienses de
clarando infame á la mujer que sin una extrema po
breza, abandona á su hijo para lactar al ajeno; por 
nobles damas romanas antes de la corrupción y de
cadencia; por las Reinas D.a Berenguela, hija de 
Alonso IX, criando al hijo que luego fué San Fer
nando, y su hermana la Reina D.a Blanca de Castilla, 
lactando á su hijo, que después había de ser San 
Luis, y obligándole, por delirio maternal, con sus 
propios dedos á devolver la leche que una de sus da-
más, que á su vez lactaba, le diera en ocasión de 
hallarse la Reina enferma, para que ninguna otra mu-
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jer pudiera disputarle la cualidad de madre; por la 
condesa de Lalaing, dando de mamar á su hijo en 
una comida de ceremonia ó etiqueta, según asegura 
en sus Memorias la Reina Margarita^. y por tantas 
otras madres de la más elevada alcurnia en todos los 
países, como en nuestra España. 

La madre peor dotada de leche, dice el Dr. Bre-
mond, es preferible á la mejor nodriza. 

Según el Dr. Pinard, sólo el 2 por loo de muje
res no puede criar por razones fisiológicas. 

He aquí la proporción de madres que crían á sus 
hijos según varios autores: 

Dres. Blache (clase inedia y elevada) el 23 por 100. 
» Nivert 2 2 ^ — 
» Tarnier (París, alta sociedad) 12,5 — 
» Bissien 64,6 — 
» Landouzy (20 distritos de París, durante tres 

años, 1883 á 85, 50.874 nacimientos).. . . 40,7 — 
» Gibert (Marsella, todas las clases sociales). . 5o — 
» Auber (Elbeuf, un año, 1881) 55i3 — 

/Países agrícolas pobres. . 95 —-
» Eustache (Francia)'En las poblaciones . . . . 25 — 

(En las clases ricas. . . . . 10 — 
» Alvarez (Madrid, alta sociedad y clase me

dia) 7 ° — 
» Maygrier (clase pobre; Consulta de la Cari

dad, tres años, 1901 á 1903 74 — 
(17,7 por 100 lactancia mixta y sólo 8,25 artificial). 

SIEMPRE LA MADRE DEBE PACTAR Á SU HIJO sin 
más excepciones que las que se expresan á continua 
ción. 

Dice M. Budin, en la Sociedad Obstétrica de Fran
cia, en Abril 1904: «Piensan algunos médicos que la 
lactancia al pecho no tiene necesidad de ser dirigida 
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ó vigilada. Es un error. ¡Cuántos niños lactados al 
pecho mueren por causa de faltas que cometen las 
madres.» 

CAUSAS QUE IMPIDEN LACTAR Á LA MADRE 

Son estas causas absolutas y relativas. 
Son las primeras la falta de mamas, la agalapsia 

y la carencia de pezones. 
Falta de mamas.—Puede ser esta falta congénita 

y adquirida. Es la primera rarísima. Yo he visto un 
niño que carecía del pecho izquierdo. Cuando llegó á 
la edad adulta se hizo muy ostensible esta falta. Con 
un sólo pecho puede la madre criar. 

Agalapsia.—Es, la falta completa de secreción 
mamaria. Casi puede asegurarse que no existe nunca: 
los casos que se citan son hipogalapsias muy acen
tuadas. 

Se aconsejan muchos medios galaptógenos para 
combatir la agalapsia ó hipogalapsia. Todos son muy 
infieles. 

Las cataplasmas calientes de hojas de ricino so
bre las glándulas; las aplicaciones eléctricas sobre las 
mismas (Aubert, Fournier); su amasamiento; los ba
ños fríos generales (24o á 26o, bajando 2o diarios 
hasta 19o), que recomienda Schzader; y al interior el 
dorato de potasa, muy recomendado por el Dr. Har-
kin, de Belfast; la ditania digitifoliá^ que preconiza 
el Dr. Ginzled, á cuya tintura etérea de flores con ja-
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rabe se llama en Italia galactófora; el fosfato de sosa 
cristalizado y la malta en cerveza, aconsejadas por 
•Molina, de Guatemala, y por último, el isbut, al que 
este doctor da la preferencia entre todos los galactó-
genos. 

Cuenta que es tal su virtud electiva sobre las 
glándulas mamarias, que presenció en la isla de Flo
res casos en que una mujer virgen logró, tomando 
cocimiento de esta planta, hacer venir la leche á sus 
pechos en suficiente cantidad para criar un niño que 
por muerte de su madre quedaba sin alimento. (;No 
sería una parida secretamente?). 

Asegura el Dr. Molina que obtuvo brillantes y 
sorprendentes resultados administrando el extracto 
fluido á la dosis diaria de 4, 6 y hasta 8 gramos, sin 
efecto alguno perjudicial. 

¿Sería el isbutla planta que administran á la abue
la del príncipe negro para que tenga leche para criar 
á su nieto, según nos dice Livingstone? 

Recientemente el Dr. Bouchacout recomendó el 
extracto placentario; pero con experimentos conclu-
yentes y razonamientos serios demostró su inutilidad 
el Dr. G. Fieux, de Burdeos (1903). 

El mejor galaptógeno ó galaptogogo es la repetida 
succión. 

Juzgo preferibles á los galaptógenos internos los 
externos, electricidad, amasamiento y succión. 

Donné asegura que si el calostro, al fin del emba
razo, es abundante y rico, tendrá la madre abundante 
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y buena leche. Igual pronóstico hacía Trousseau en 
la mujer bien menstruada. 

Los doctores Weil y Thévenet, Levy y otros de
ducen del examen citológico del calostro el pronósti
co de la lactancia; pero aún no ha llegado la hora en 
que se pueda fundar el valor de una nodriza sobre 
este examen, como dijo el Dr. Wallich, de París, en 
el Congreso de Rouen (6 Abril 1904)-

La frecuencia de las succiones aumenta la canti
dad y riqueza de la leche; excita el funcionamiento 
de la glándula. 

Carencia de pezones.—Cuando este defecto no es 
doble no impide la lactancia. Puede criarse bien con 
un solo pecho, como queda dicho. 

Cuando en el sitio de los pezones existe una de
presión umbilical, que á fáciles tentativas no cede, 
principalmente al uso de pezoneras ó succiones y ama
samiento durante los dos ó tres últimos meses del 

•embarazo, todos los medios violentos que empleen 
serán inútiles: no se conseguirá sino irritar la glándu
la y abrir frecuentemente la puerta á los agentes de 
la mamitis ó flemones. Hay que renunciar á criar y 
no perder el tiempo en inútiles esperas, que redundan 
en perjuicio del niño y en tormento de la madre. 

Cuando el pezón es insuficiente puede corregirse 
con pezoneras, principalmente con la doble aspirado
ra. Cuando el niño cuenta algunos meses, la enérgica 
succión alarga el pezón y pueden aquéllas supri
mirse. 
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Causas relativas que impiden lactar á la madre. 
—Estas causas impiden la lactancia temporal ó per
manentemente. 

Están constituidas por enfermedades de la madre, 
excepto en algunos casos, en los que la causa depen
de de condiciones especiales de la leche en desarmo
nía con el organismo del niño, y en el siguiente, cuya 
causa no se alcanza. 

Aunque muy rara vez, se observa que sana la 
madre y con todos los caracteres físicos y químicos 
en la leche que acusan su buena calidad y cantidad, 
existe cierto antagonismo, inexplicable, entre la leche 
y el niño; en virtud del cual el desarrollo de éste se 
detiene ó es insuficiente (cuidando de no confundir 
esta causa con enfermedades del niño ó faltas en su 
régimen). Por esto dice Blot: «El niño es el verdadero 
reactivo de la leche»; y últimamente el profesor Pi-
nard: «No existe más que un reactivo bueno de las 
cualidades de la leche: el niño». Efectivamente, la 
observación del crecimiento y salud del lactante es el 
mejor reactivo de su alimento. 

Un caso expuesto por Budin en Le Nourrisson y 
otro de intolerancia por la leche de la madre y de 
tres nodrizas, con contraprueba, por cuya razón es 
muy elocuente, expuesto por M. Paul Bar, en una 
comunicación hecha á la Sociedad de Obstetricia de 
París (1903), son concluyentes, no solamente de in
tolerancia para la leche de la madre ó de la nodriza, 
sino hasta para la leche de mujer. 
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Este hecho, rarísimo cuando la madre lacta, y 
menos raro cuando es una nodriza, obliga á cambiar 
de leche, siendo entonces bien tolerada la de vaca. 

En algunos otros casos el análisis químico de la 
leche de la mujer, madre ó no, explica la intoleran
cia, generalmente por exceso del contenido en grasa. 

Recientemente un lactante que padecía un ecze
ma intenso generalizado rebelde á los medios emplea
dos por el dermatólogo Dr. Azua, y cuyo crecimiento 
era insuficiente, fué curado del eczema, y el creci
miento marchó normalmente, cuando se disminuyó la 
proporción de grasa de la leche de la madre, que era 
excesiva, modificando la alimentación de ésta; la que 
se opuso siempre á tomar nodriza. 

ENFERMEDADES QUE IMPIDEN CRIAR 

Tuberculosis.—Toda localización de la tuberculo
sis en la madre, así como la predisposición marcada 
hereditaria, la imposibilita para lactar. 

En ella precipitaría la lactancia el curso de la 
evolución del bacilo de Koch: en el niño se nutriría 
mal y se contagiaría. La leche de una enferma tuber
culosa es siempre pobre, como lo es todo su organis
mo. Si por acaso se salvó de la infección el feto, sería 
contagiado, aun sin existir bacilos en la leche, en los 
casos en que no exista lesión tuberculosa en la mama, 
por el continuo contacto inmediato con la madre. 

Linfatismo (escrofulismo).—La madre que reúne 
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las condiciones orgánicas del linfatismo (i) es siem
pre débil, y lactando imprimí ría sobre el lactante el 
sello de su debilidad que aunque borroso ya trae del 
claustro materno y las modificaciones anatomo-fisio-
lógicas que constituyen aquel estado; modificaciones 
que abren las. puertas á la tuberculosis (2). Se la pro
hibe, pues, lactar. 

Sífilis.—La madre sifilítica necesita, más aún que 
la sana, amamantar á su hijo, porque en este caso no 
es posible, sería criminal, darlo á una nodriza. 

Son muchas las cuestiones de higiene de la lac
tancia que esta enfermedad pone sobre el tapete; las 
que examinaré rápidamente. 

Todo hijo de padre sifilítico será amamantado por 
su madre, aunque en ella no se observen síntomas 
ostensibles ni se tengan datos para sospechar la in
fección, porque si la sífilis del padre es secundaria, 
casi seguramente está infeccionada la madre, y si no 
lo está, no creemos que el espermatozoide del sifilíti
co pueda llevar la sífilis al nuevo ser y, por tanto, que 
éste pueda contagiar á la madre sana. Los que admi-

(1) Sustituyo la voz escrofulismo por la de linfatismo, y ésta no 
es igual que temperamento linfático, aunque hayan pasado como 
sinónimas. Las razones de esta sustitución no son de este lugar y 
las expuse en mi comunicación al Congreso internacional de Me
dicina de Roma en 1894 bajo el-tí tulo «El nombre de escrofulis
mo y sus derivados deben borrarse de la medicina moderna» . 

(2) Relaciones entre el linfatismo y el escrofulismo. - González 
Alvarez. Anales de Ciencias Médicas, 1877. 
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ten el contagio del óvulo por el esperma, indemne la 
madre, llaman á la sífilis del niño en este caso con
cepcional; y creen en la verdad de la ley de Colles, ó 
sea de que el niño con sífilis concepcional no infec
ciona á la madre sana. Creo firmemente que el niño 
sifilítico hereditario no contagia ni puede contagiar 
á la madre, porque ésta lo está anteriormente, porque 
ésta es sifilítica; por esto el niño lo es. No creo que 
el padre sifilítico transmita la sífilis al hijo sino con
tagiando á la madre y ésta al hijo. , 

Si la madre contrajo la sífilis en los dos ó tres úl
timos meses del embarazo, pudiera el hijo estar in
demne, aunque no es fácil. En este caso concreto no 
le lactará la madre porque le contagiaría por la leche, 
ó lo que es más fácil y positivo, por una gota desan
gre del pecho ó de una grieta del pezón. Como tam
poco sería posible darlo á una nodriza, porque se igno
ra si el niño recién nacido habrá sido contagiado por 
su madre durante aquellos dos ó tres meses últimos 
de la gestación, será preciso someterle á la lactancia 
artificial, al menos los dos ó tres primeros meses. Si 
durante este tiempo bien vigilado no aparece signo 
alguno de manifestación sifilítica, puede entregarse á 
una nodriza, pero siempre á condición de advertir á 
ésta y de vigilar escrupulosamente al niño, pues si 
bien es cierto que la sífilis congénita aparece casi 
siempre en los dos ó tres meses primeros de la vida, 
pudiera retrasarse mucho (sífilis congénita tardía). 

En este caso, si se observa algún signo sifilítico en 
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el niño, inmediatamente dejará la nodriza y lo toma
rá su madre si aún tiene leche; si no, volverá á la lac
tancia artificial. 

Si la madre sifilítica no puede lactar por cualquie
ra de las otras causas anteriores, se alimentará al niño 
por biberón si no se encuentra una nodriza sifilítica. 

Una cuestión grave profesional y de higiene so
cial y moral sé presenta, con demasiada frecuencia 
desgraciadamente, ante el médico respecto á este 
asunto. 

Sabe el médico, en su calidad de tal y como con
fesor de las familias, principalmente en lo que atañe 
á las flaquezas y miserias de la materia, que la ma
dre padece sífilis secundaria, y por consiguiente que 
el niño casi seguro será sifilítico. 

Aconseja que lacte la madre. Por cualquiera que 
la causa sea, no es esto posible. Aconseja entonces la 
lactancia artificial, y es rechazada; expone las pode
rosas razones de toda índole que á esto obliga, y ño 
bastan; se desoyen sus consejos, y buscan una nodri
za, la que ignorante de la exposición en que se colo
ca, vende sin saberlo, á la vez que su leche, su salud, 
y lo que es peor aún, la de sus hijos futuros y quizás 
la de los anteriores y la de su marido. 

¿Qué hacer en este caso? 
Si envían la nodriza á nuestro reconocimiento es 

fácil la solución: ninguna sirve: todas son malas. Esta 
mentira Mgz'émca proñláctica salva, el» conflicto, y el 
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biberón alimenta al niño. Muchas veces he seguido 
esta conducta. 

Pero si prescinden del reconocimiento médico ó 
envían á la pobre mujer á otro compañero, que igno
ra la sífilis de la madre, ¿cómo se evitarán entonces 
los males que amenazan á la nodriza? ¿Cuál debe ser 
la conducta del médico, que á pesar de haberse opues
to á que tomaran nodriza, la halla instalada en la casa 
dando el pecho al niño?... 

¿Se limitará á recomendar con encarecimiento que 
siempre el pecho se aplique ai niño por intermedio 
constante de mamadera, además de las otras conve
nientes medidas ó precauciones profilácticas? 

No alcanza á más su misión; pero se impone la 
protección á la nodriza, respecto á este punto, por 
parte de las leyes. 

Aunque no consta en el Código, es un crimen el 
que cometen en aras de su egoísmo los padres que 
desoyeron los consejos médicos que prohibían la no
driza. Aquí termina el imperio del médico; pero debe 
principiar el de la ley. 

Del mismo modo quevse exige para el ingreso en 
los colegios certificado médico de no padecer enfer
medades contagiosas el alumno, exíjase certificación 
explícita del médico de la familia de que el niño que 
va á ser entregado á la nodriza no padece é ' ^ / é ' r ^ ^ ^ 
alguna contagiosa. 

Asimismo «en la reglamentación de las nodrizas á 
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la vez que se proteja en su articulado al lactante, pro
téjase también á aquélla. 

Ordénese á la nodriza, bajo penas, exigir siempre 
para tomar un niño el certificado anterior, y prohíba
se á los padres admitirla sin cumplimentar aquel 
mandato. Si éstos toman la nodriza sin dicho certifi
cado, en el caso de resultar ésta contagiada, impón
ganseles por la ley fuertes penas é indemnizacio
nes. 

No se alegue que esto es atentatorio á la libertad 
individual; que la nodriza puede vender, como su 
leche, su salud, pues aun admitiendo este extremo, 
ni puede ni debe consentirse que disponga también 
de la salud y la vida de sus hijos. Ni aun siendo viuda, 
pues puede dejar de serlo. 

La nodriza por el lucro, y más principalmente por 
ignorancia, aun advertida por el médico, no cree en 
los peligros que corre ó los desprecia. He visto en la 
Inclusa repetidas veces á la nodriza rogarme llorando 
que les deje el huerfanito, que por presentar signos 
de sífilis les quité, y aun amenazar con marcharse del 
Establecimiento y llevarlo á cabo, á pesar de expo
nerles todos los peligros. En estos casos el salario 
continuaba, lactando á otros; de suerte, que solamen
te la ignorancia se sumaba al cariño que al lactante 
coge la mujer de corazón que le da sus pechos. ¡Elo
cuente prueba de que la lactancia constituye parte 
esencialísima de la maternidad, y razón poderosa mo-
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ral para que la. madre, si quiere merecer este santo 
nombre, lacte á su hijo!... 

Anemia y caquexia.—Toda caquexia en la madre 
impide permanentemente la lactancia; así como la 
anemia crónica (no la aguda que sigue al parto ó á 
una hemorragia). En aquellas condiciones la leche es 
pobre en sus elementos plásticos y el lactar perjudi
caría al niño y á la madre. 

Albuminuria.—La presencia de albúmina en la 
orina durante el embarazo, es motivo de prohibición 
á la madre de lactar, para Ducros y Cassin: Ganne-
lin, Büdin y Chavanne (i) opinan lo contrario, así 
como Commandeur (2), que dice: «La albuminuria 
puede persistir largo tiempo sin perjuicio para la ma
dre ni para el niño». 

Si la albuminuria es transitoria, si no existe unos 
días después del parto, al desaparecer la compresión 
sobre los vasos renales no impide la lactancia; pero 
si es permanente no debe permitirse. La anemia que 
la acompaña y frecuentemente la uremia ó toxihemia, 
alteran la secreción láctea y sería perjudicial para la 
madre y para el lactante. De aquí que en los casos en 
que la albuminúrica lacte, se precisa una vigilancia 
constante respecto á la madre y al niño. 

(1) Société Obstetricale de París.—1< 
(2) Jiull med , núm. 11, 1901. 
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Epilepsia.—madre epiléptica no debe lactar. 
Esta enfermedad es transmisible al niño, no solamen
te por condiciones de herencia, sino también de un 
modo exclusivo por la leche. 

Gelineau cita un caso, observado por M, de La-
plaigne, elocuente de transmisión de epilepsia por la 
leche de una vaca epiléptica. Suprimida esta leche ce
saron los ataques; hecha la contraprueba, volviendo á 
tomar la leche de aquella vaca, reaparecieron á las 
seis semanas los ataques. Se mató aquella vaca, y to
mando la leche de otra no volvió á sufrir ataque al
guno aquel individuo (i). El hecho es concluyente. 

Histerismo .-—Con el grande histerismo puede su
ceder lo mismo. Una nodriza histérica dió lugar á fre
cuentes convulsiones, sin causa apreciable, en el lac
tante; ordené el cambio de leche y no volvieron á re
petirse aquéllas. Con esta enfermedad, como con las 
vesanias, se seguirá igual conducta respecto á la lac
tancia: prohibirla; pero no asi con las demás neurosis. 

Otras enfermedades.—Las enfermedades agudas 
febriles, no contagiosas, rara vez impiden permanen
temente criar. Aun con fiebre puede lactar el niño. 

Budin y Perret presentaron á la Soc. obstetricale, 
de Francia, el I I y 13 de Abril de 1901, 19 observa
ciones de mujeres que á pesar de varias afecciones 

(r) yournal d'hygiene, núxn. i . ioz . Nov. 1897. 
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febriles (gripe, linfangitis, angina, ictericia, galactofo-
ritis, infección genital vagino-uterina y otras), conti
nuaron lactando ellas solas á sus hijos sin ninguna 
mala influencia sobre ellos. . 

Creen estos autores que es inútil, la interrupción 
de la lactancia én estos casos. 

Frecuentemente he permitido lactar á la madre y 
aun á la nodriza con fiebre de 39o en angina, gastri-
cismo, auto-intoxicación por enfriamiento, bronquitis 
y otras, sin que el niño sufriera lo más mínimo. 

Si la enfermedad es de tal naturaleza ó duración 
que se juzga quedará la madre en malas condiciones 
para lactar, se resolverá desde luego, sin esperar á la 
convalecencia, la prohibición permanente de criar. En 
otro caso la prohibición será temporal, y aunque la 
leche haya desaparecido, será fácil que vuelva á bene
ficio de la succión, como he visto frecuentes casos. 
Trousseau, Gubler, Baillon, Rouvier y otros citan 
ejemplos de haberse restablecido la secreción mama
ria después de algunas semanas y aun meses. 

Las enfermedades agudas contagiosas imponen 
la prohibición de lactar y el aislamiento del niño; tem
poralmente si aquella es de corta duración; perma
nentemente si es de larga, como la tifoidea. 

Terminada la enfermedad contagiosa y el período 
de contagiosidad posterior, y bien hecha la desinfec
ción, se vuelve á la lactancia. 

La leche de una mujer que padece difteria, no es 
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tóxica: así lo asfegura el Dr. Combe-Labpissiere, que 
observó un caso en que padeciendo difteria muy in
fecciosa la madre no se suspendió la lactancia y nada 
ocurrió al niño, por cuya razón aconseja que en tal 
caso siga la madre lactando (i). Pudo, sin embargo, 
contagiarse el niño. La suspensión de la lactancia y 
el aislamiento temporales se imponen. 

Un nuevo embarazo obliga á no continuar lactan
do, porque la leche pierde cantidad y condiciones nu
tritivas. Además la madre necesita todas sus energías 
para el nuevo ser. A igual obliga la debilidad general 
muy acentuada, que no cede pronto á los tónicos. 

(1) Bul l . de la Societ. med et chir. de la Drome et de l 'Arde-
che. Nov. 1900. 





CAPITULO V I I 

Higiene de l a lactancia . . — Contirnaación.—Priinera ina-
xnacia. —üifioliltades en el niño para xnamar.—fre
nillo exagerado. - Obstrucción nasal.*—Ijabio lepo
rino.— Debilidad congénita y adquirida.—Incuba
dora.—nVEamaderas.—Xjactanoia forzada. 

Primera mamada.—Hasta, pasadas las primeras 
veinticuatro horas al menos que siguen al nacimien
to, en las que la madre descansa, no se pone el niño 
al pecho. 

Durante este tiempo nunca debe dársele agua 
azucarada (el azúcar de caña le produce cólicos), jara
be simple, de anís, ni infusión alguna. Lo único que 
puede absorber sin inconveniente y que debe darse 
cuando la primera teta se retrasa más de lo señalado, 
es dos ó tres cucharadas cada dos ó tres horas de 
agua dulcificada con lactosa, templada y perfecta
mente esterilizada. 

Antes de dar el pecho al niño se lava el pezón 
con algodón empapado en agua boricada al 5 por 
100 ó simplemente agua hervida y templada. Con-
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viene hacerlo también después de mamar, para qui
tar los restos de leche que queden en su piel. 

Cada vez que mame debe darse al niño ambos 
pechos. 

Se ha de cuidar de colocarlo para mamar de 
modo que no resulte echado sobre el lado izquierdo, 
para evitar el peso del hígado sobre el estómago, que, 
como lo hizo notar Vogel, digieren así peor y vomi
tan más fácilmente. 

DIFICULTADES EN EL NIÑO PARA MAMAR 

Suele ser torpe el recién nacido para coger el 
pezón, así que precisa la madre ayudarle introducién
dolo en la boca sobre la lengua y deprimiendo el 
pecho con el extremo de un dedo en el punto corres
pondiente á la nariz del niño, para facilitar el libre 
acceso del aire á sus ventanas, durante todo el tiem
po de la succión. 

Las dificultades mayores están constituidas por el 
frenillo exagerado, obstrucción nasal, labio leporino y 
debilidad congénita. 

Frenillo exagerado. — Dificulta, algo solamente, 
la succión el frenillo cuando, como he visto en algu
nas ocasiones, llega hasta el límite de la extremidad 
anterior de la lengua. Sin esta condición no influye, 
aunque sea exagerado. Bailly no admite aquella difi
cultad en ningún caso. 
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La sección, nunca exagerada, con la tijera, por 
debajo del pabellón de la sonda acanalada, siempre 
guiada por la vista y cuidando de no cortar jamás 
tejido vascular, remedia este inconveniente rarísimo. 

Obstrucción nasal.—Como para verificar la suc
ción es absolutamente preciso que el niño tenga libre 
el canal respiratorio nasal, su obstrucción constituye 
un obstáculo serio. 

Si es un defecto orgánico, la cirugía operatoria 
ú ortopédica obviará la dificultad: si es un catarro 
nasal la causa de la obstrucción, desembarácense in
mediatamente antes de mamar sus fosas nasales del 
moco y disminuyase la tumefacción de la mucosa 
erectil por vapores de mentol ó toques suaves con 
aceite mentolado y aun cocainizado. Si no bastan 
-estos medios, será vencida la tumefacción con toques 
de la disolución de clorhidrato de adrenalina al i 
por 5,000. 

Cuando el catarro afecta á la vez á las glándulas 
linfáticas faríngeas, la dificultad es más difícil de 
vencer. Hay casos en que ésta conduciría á la muerte, 
por inanición rápida, si no se interviniese con la ali
mentación forzada ó con la extirpación de aquellas 
glándulas. 

Labio leporino.—Si esta deformidad no pasa del 
labio, dificulta solamente la succión; pero si la división 
existe también en la bóveda palatina , la imposibilita 

¡I ' '' . - ' • 9 
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en absoluto; así como cuando la división existe sola
mente en este punto con integridad de los labios. En 
estos dos casos obliga á la lactancia forzada. 

Cuando la división es parcial en la bóveda pala
tina, puede construirse un aparato proteico á benefi
cio del cual el niño puede mamar. Una placa de 
goma, que se introduce por la boca, sujeta por su 
pared superior por un tubito de goma, que sale por 
la fosa nasal correspondiente y se fija en su parte 
anterior, permite en ocasiones (cuando la abertura 
palatina es pequeña) la succión. 

La cirugía operatoria corregirá, cuando la próte
sis no sirve, este vicio de conformación. 

Debilidad congénita ó adquir ida.—Es muy fre
cuente este estado, principalmente en las Inclusas, 
por varias causas, sobre todo por nacidos antes de 
término; y es en ocasiones tan acentuada que el 
recién nacido no mama, aunque se le excite á ello; no 
hace más que dormir. 

Pronto, si no se interviene, termina la débil vida 
de estos niños, porque la irradiación apaga pronto 
los centros calorígenos, si la alimentación no viene á 
nutrirlos. Mueren por enfriamiento rápido ó progre
sivo. 

De dos órdenes son los medios que reclama este 
estado: i.0, que se opongan á la pérdida de calor, á 
la irradiación; y 2.°, que tiendan á alimentar al niño. 
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Pértenecen ai primer orden, el envolver al recién 
nacido en algodón en rama aséptico, sobre el que se 
colocan las envolturas; rodear su cuerpo en su cuna 
con vasijas llenas de agua caliente, cuidando que ésta 
no se salga, y renovándolas con frecuencia; y friccio
narle y amasarle con linimentos calientes y estimu
lantes, cuidando además de mantener la temperatura 
de la habitación que ocupa el recién nacido, á 25» 
centígrados. 

Esto se hacía hasta que se inventó la incubadora, 
y esto se hace cuando no se dispone de este aparato. 

INCUBADORA 

Es la incubadora un aparato para evitar la irradia
ción del cuerpo del niño en él introducido. 

Todas las incubadoras se reducen en su esencia 
ó fundamentalmente á un cajón rectangular de 65 
centímetros de largo por 50 de altura y 36 de anchu
ra, poco más ó menos; dividido incompletamente por 
un plano, sobre el que se coloca la camita, en dos 
departamentos. El mayor arriba, el menor debajo 
para el calorífero. El plano superior del cajón, en 
unas, el lateral, ó el anterior como en la de Lion, en 
otras, constituye una puerta de cristal para dar acceso 
al niño. 

En el departamento superior de la incubadora, 
además de esponjas húmedas y termómetro, se llalla 
la cama del niño en su parte inferior, la que deja un 
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buen espacio, en unas hacia los pies, en otras hacia 
ia cabeza, para la circulación del aire caliente; y en 
la parte superior el ventilador ó la chimenea (Lion) 
al lado opuesto del espacio que deja el plano de la 
cama. 

El departamento inferior contiene el recipiente de 
agua caliente, cuyo plano superior está separado de 
la camita por un buen espacio. A una extremidad de 
este recipiente aboca un embudo, de un litro de cavi
dad, colocado por fuera de la incubadora y alto, en 
el cual se vierte el agua caliente. De la extremidad 
opuesta sale el tubo de desagüe con la abertura ter
minal superior al nivel del líquido del recipiente, pero 
muy inferior al embudo. 

El funcionamiento de la incubadora es sencillísi
mo. Hecha la camita del niño se calienta su interior 
á tantos más grados cuanto más débil es aquél: de 
30o á 35o C, según las circunstancias del niño, para 
mantener su temperatura rectal á 3 7o. 

Para calentarla se introducen por el embudo cin
co litros de agua á punto de hervir, que llenan el de-
pósito. Cuando el termómetro colocado dentro acusa 
28 ó más grados, se coloca al niño vestido en la ca
mita; muy pronto sube la temperatura, la cual debe 
mantenerse á 30° ó 32° C, para la que basta cada 
cuatro horas añadir tres litros de agua hirviendo que 
desaloja la enfriada por el extremo opuesto del de
pósito. Debe vigilarse el fácil acceso del aire y man
tener húmeda Constantemente la esponja. 
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Indicación de la incubadora.— Cuando el recién 
nacido pese menos de 2.000 gramos, debe ser coloca
do en la incubadora. Esta es la regla que da Auvard. 

El profesor Budin da la siguiente: «Cuando la 
temperatura rectal sea inferior á 32o C, sea cualquie
ra su edad y peso.» 

En la patología del recién nacido se hallan varias 
indicaciones del empleo de la incubadora, como la 
debilidad congénita, el esclerema, etc. 

Las incubadoras han prestado y seguirán prestan
do grandes servicios á la humanidad. ¡Cuántas vidas 
por ellas salvadas forman la ya larga lista de sus glo
riosos aunque breves anales!.... 

Solamente ella ha podido evitar la muerte á niños 
nacidos al terminar el quinto mes de la gestación. Sin 
ella la muerte era segura; por esto la ley francesa 
concede viabilidad al feto desde los seis meses de 
edad. El poder de la incubadora modifica la ley y 
desmiente la aseveración de Hipócrates: «Ningún feto 
que nazca antes del séptimo mes del embarazo puede 
ser conservado á la vida.» 

En aquellas condiciones del recién nacido (pre
maturo ó débil), sus actividades orgánicas no son lo 
suficientemente enérgicas para reponer la pérdida de 
calor; por esta razón precisa su estancia constante en 
la incubadora, de la que solamente sale para mamar. 

Historia de la incubadora.—Es inverosímil cómo 
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no se ocurrió antes la idea de este aparato; quizás 
inventado y utilizado en la antigüedad, se perdió como 
tantas otras cosas. 

De cualquier modo, la primera idea de la incuba
dora (prescindiendo del relato de Hudellet, tomado de 
Baillet (i), en el que cuenta que á Fortunio Liceri lo 
crió su padre en una incubadora de las que en Egip
to se empleaban para sacar pollos), ocurrió á Denucé, 
de Burdeos, en 1854; el que construyó una bañerita 
de zinc de dobles paredes, por entre las cuales corría 
agua caliente. Credé en Leipzig, en 1866, y Peyraud 
en Libourne, en 1879, la usaron. 

Esta incubadora, construida de cobre, era la sola 
que vimos en uso en 1897 en la célebre, hermosa é 
inmensa Inclusa de Moscou y en la de San Peters-
burgo. 

Winckel mantenía al niño dentro de agua ca
liente. 

Tarnier en 1881 hizo fabricar su primera incuba
dora para la Maternidad de París. Imperfecta y cos
tosa, la modificó después, haciéndola más sencilla, de 
menor volumen, más fácil de fabricar y en la que la 
calefacción del aire, en lugar de llevarse á cabo con 
el termosifón de la primera, se verifica con varios re
cipientes de barro ó zinc llenos de agua caliente, cuya 
renovación es algo lenta, molesta por lo frecuente y 
expone á descensos rápidos de temperatura. (Fig. 1 .a). 

(i) Baillet.—Jugements des savants. — París, 1722. T . V I , 
página 135. 
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FIG. i.a—Incubadora de Tarnier. 

Auvard modifica la incubadora de Tarnier, po
niendo un solo recipiente metálico de cinco litros, al 
que se añaden por un embudo superior cada cuatro 
horas, tres litros de agua á punto de hervir; la que 
desaloja una cantidad igual de la contenida por la 
parte inferior del recipiente, por intermedio de un 
tubo en U invertida, y mantiene el agua del recipiente 
á 30o C, suponiendo 16o á 18o la temperatura del 
ambiente. (Figuras 2.a y 3.a) 

Diffré, de Montpellier, hizo construir otro modelo, 
modificando las anteriores: en ella cambió la circula
ción del aire y el recipiente del agua. Además, se 
•desarma para la buena limpieza. 

Rainal modificó la de Auvard; consiste la modifi-



124 H I G I E N E D E I O S N I Ñ O S 

F í o . 2.a—Incubadora de Auvard. 

YIG. 3.a—Corte vertical de la incubadora de Auvard. 
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cación en que se puede lavar y desinfeccionar todo 
su interior; por cuya razón la apellida aséptica. 

El doctor americano T. M. Rotch es inventor de 
otra incubadora, en la que la ventilación se verifica 
por medio de un mecanismo de relojería. El aire en
tra filtrado por algodón. La camita forma parte de 
una balanza: tocando un botón se ve el peso del niño 
cuando se desea. 

El filántropo Lion ha hecho construir la incuba
dora que lleva su nombre; la que tiene varios perfec
cionamientos. 

El fundó en Niza, en 1891, la «Obra maternal de 
incubadoras de niños» ó Maternidad Lion. 

Es toda su incubadora de metal niquelado y cris
tal. Resulta bonita, limpia é higiénica. 

La cama es de tela metálica. La ventilación pue
de hacerse con aire tomado de la calle por interme
dio de tubos. El aire se filtra al pasar al interior de la 
incubadora por su base, y por una chimenea sale el 
aire viciado fuera de la habitación, si así se desea. La 
calefacción tiene lugar por un termosifón, y se regula 
automáticamente. Un timbre eléctrico avisa cuando 
la temperatura se eleva demasiado. El foco de calor 
es una lámpara de petróleo ó de gas. En la parte su
perior del frente tiene un marco para la gráfica del 
peso. (Figuras 4 a y 5.a) 

El Dr. Tissier se sirve como foco de calor para 
la incubadora de una disolución sobresaturada de ace-
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F i o . 4.a—Incubadora Lion . 

tato de sosa y de amoníaco, que muda cada doce ho
ras (i). 

Fochier, de Lyon, recomienda una incubadora de 

(i) Bul l . med., oúm. 29, A b r i l 1902. 
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FIG. 5.a—Incubadora Lion, corte vertical. 
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estilo modernista, eléctrica. Las paredes son todas de 
cristal. La calefacción es producida por cierto núme
ro de lámparas eléctricas colocadas bajo la base; un 
termómetro señala la temperatura y la regula á la 
vez apagándose ó encendiéndose las lámparas para 
mantener la temperatura constante. 

La incubadora Lion y las de Auvard, son los mo
delos que hice adquirir á la Inclusa de Madrid. 

La de Lion cuesta en París 525 francos. 

Higiene de la incubadora y cuidados.—La incuba
dora debe ser desinfeccionada cada vez que deja de 
usarse, así como sus accesorios, ropas, etc. 

La temperatura de la habitación donde se tiene 
la incubadora, no debe ser inferior á 18o C, á fin de 
que el enfriamiento de ésta por irradiación sea me
nor, y de que el niño no se enfríe cuando se le saca 
de ella para mamar. 

Cada dos ó tres horas se abre la puerta y se saca 
al niño para alimentarle y para la limpieza, cubrién
dole siempre con un abrigo mientras esté fuera de la 
incubadora. 

¿Cuándo se saca el niño de la incubadora?—El 
niño habita en ella el tiempo necesario para vencer 
su debilidad. En ocasiones necesita hasta tres meses. 

Budin señala un signo elocuente, que indica que 
puede ya abandonarla. «Cuando grita ó llora el niño 
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al introducirle y calla ai sacarle». He comprobado 
muchas veces este hecho. 

Si bien alimentado el aumento progresivo del 
peso se detiene, debe disminuirse la temperatura de 
30o á 25o ó 27o C. 

El abandono de la incubadora se debe llevar á 
cabo progresivamente; disminuyendo su temperatu
ra; teniendo al niño fuera más tiempo cada día, y | 
por último estando en ella sólo la noche. -

Para más detalles sobre el uso de las incubado
ras, véase Pascaud. La couveuse artificie lie thez les 
Ttouveau-nés, Paris 1899. 

RESULTADOS DE LA INCUBADORA 

Son brillantes los resultados de la incubadora. 
Auvard, en 1885, comunicó á la Academia de Medi
cina de París el hecho de haber conseguido que vi
viera á beneficio de ella un niño que pesó al nacer 
1.020 gramos; cuyo peso descendió á 850 gramos. 

Casi todos los nacidos antes de término, ó con 
debilidad congénita, morían antes de conocerse la in
cubadora. 

Según las estadísticas de la Maternidad Lion, la 
proporción de niños débiles salvados á beneficio dé 
sus incubadoras es de 80 por 10O. 

El siguiente cüadro, publicado por el Dr. Pinard 
en su comunicación al X Congreso de Higiene en 
1900, expresa los resultados obtenidos por las incu-
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badoras, cuyo servicio corrió á cargo, durante el tiem
po que abarca, de Mme. Henry, del Dr. Büdin y del 
Dr. Porak. 

Movimiento de población de los niños débiles desde el principio 
del servicio de incubadoras (20 de Julio de 1893) al 31 de Di
ciembre de 1899: 

Entrados. 
Muertos . 

Mortalidad por IOO. 

1893 

211 

87 

41,23 

1894 

563 
252 

44,75 

1895 

445 
258 

57,97 

1898 

377 
241 

61,2 

1897 

391 
292 

70,4 

1898 

482 
343 

71,0 

1899 

492 
322 

65,4 

Resulta que de 2.961 niños, murieron 1-795; 7 Ia 
duración media de la estancia por niño apenas pasó 
de un mes. 

Expuestos los medios que se oponen á la irra
diación ó enfriamiento del niño débil, expongo á con
tinuación los que tienden á alimentar al niño débil 
que no mama. 

Si las excitaciones periféricas, fricciones calientes 
en el cuerpo, unas gotas ingeridas de agua esteriliza
da templada, dulcificada con lactosa y alcoholizada 
con vino, anisete, chartreusse, etc., ó algunas cucha
radas de leche ordeñada, no dan por resultado que el 
recién nacido mame, se acude, como en los casos de 
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pequeñez del pezón ó grietas, á la mamadera ó á la 
lactancia forzada. 

Mamaderas.—Es la mamadera un aparatito de 
cristal, caucho endurecido, madera ó celuloide, en for
ma de segmento de esfera, que se aplica por su con
cavidad al pecho, y en su centro, al que corresponde 
el pezón, se halla un pezón artificial de goma. Este 
es el modelo más sencillo de mamadera (fig. 6). 

FIG. 6 a—Mamadera común. 

De este modelo se derivan modificaciones varias; 
las unas que constituyen diversos modelos de mama
deras, fundados todos en la indicación de suplir la 
succión que el niño débil no practica, porque su de
bilidad no le permite este esfuerzo; las otras para sa
car la leche de los pechos, que reciben el nombre de 
saca4eches. 

Todos los modelos de mamaderas que se han 
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ideado para ayudar ó suplir la succión en el niño dé
bil, consisten en esencia en la mamadera sencilla y 
en suplir el pezón artificial de su centro, por un de
pósito al que abocan dos tubos, el uno siempre infe
rior, terminado en lá tetina o pezón artificial para el 
niño, y el otro superior, para que la madre ú otra per
sona haga la succión (modelos Smester, Auvard y 
Büdin), ó comunicando con una bomba, que suple á 
la succión de la madre (modelo de Paillot, y el inglés). 
En todo caso reciben estos modelos el nombre de 
mamadera doble aspiradora. 

Ha de cuidarse que la posición favorezca la caída 
de la leche extraída en el tubo destinado al niño. 

He aquí los diversos modelos de mamaderas. El 
de Smester, 1886. (Fig. 7.) La mamadera de Auvard, 

FiG. 7.a— Mamadera de Smester. 

1887, que es modificación de la de Smester. (Fig. 8.) 
La de Büdin, que modificó la de Auvard. (Fig. 9.) 
Ea figura 10 es eí modelo inglés. 

Con la mamadera y el auxilio de la incubadora, 
suele vencerse en pocos días la dificultad de mamar 
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CAIANTE 

FIG. 8.a—Mamadera de Auvard. 

por debilidad congénita, si esta no depende de enfer-

FIG. 9.a—Mamadera de Büdin. 

medad, y sí „, solamente de haber nacido el niño antes 
de su completa formación. 

La modificación de la mamadera, que la convierte 
r n 
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Fio . IO»^Mamadera modelo inglés. 

en saca leche, consiste en que en el lugar del pezón 
lleva una pera de ventosa ó una bomba. 

Ocurre á veces que el niño nace fuerte, sano, y ve
rifica bien la succión; pero á los tres ó cuatro días, 
sin que una enfermedad intervenga, deja de mamar 
y se presenta el caso de la debilidad congénita; de
bilidad adquirida. 

Esto sucede cuando la nodriza no tiene leche su
ficiente. 

He visto niños expirantes por esta causa, que fá
cilmente puede confundirse, como he visto en ocasio
nes, con debilidad cardíaca por supuesta lesión. 

En este caso si se dispone de leche de mujer, y 
si no de burra, y en defecto de esta, de vaca, á i por 4 
de agua y 1/t0 de lactosa, se vierten unas gotas en la 
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boca del niño y se le obliga á tragar; ó bien, siguien
do el procedimiento de Henriette y de Saint-Philippe, 
con una jeringuilla ó con una cuchara ad hoc (mode
lo Lion, en la que ranversados hacia dentro los bor
des en la extremidad constituyen una especie de ca
rnal), se le echa la leche por las fosas nasales, hasta 
que mame de la nodriza que tenga abundante leche. 

Chailly-Honoré aconseja, cuando el niño no veri
fica la succión por debilidad, buscar una nodriza con 
su hijo, poner éste al pecho, y cuando la leche se se
grega en gran cantidad, como sucede en cada mama
da, por consecuencia del estímulo de la succión (he
cho que vulgarmente se llama «vino el golpe de le
che»), retirarle y poner al niño débil: entonces, con 
muy escasa succión, obtiene leche suficiente. 

Conviene aun en este caso ayudar, con la com
presión del pecho, la salida del líquido, mientras el 
niño conserve el pezón dentro de la boca. A los 
pocos días gana fuerzas y ya mama con energía. 

Si á pesar del empleo de estos recursos el débil 
recién nacido no verifica la succión, se precisa acudir 
á la lactancia forzada. 

Lactancia forzada.—Marchant, de Charenton, en 
la Unión Medicale, en 1852, publicó los primeros en
sayos de este método. Le sigue Legroux, en 1860; 
en Italia, Rizzoli, en 1861; Fabbri, en 1865, y Belluz-
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zi, de Bolonia, en 1870; Rouvier, en Beyrouth (1). 
En 1884, el 24 de Marzo, lo introduce en la Ma

ternidad de París, Tarnier; y desde esta época se 
practica en todas partes (2). 

Cuando no se dispone del aparato especial para 
este fin, fabricado por Collin (Fig. n ) , constituye el 

FlG. 11.—Aparato de Collin para la lactancia forzada (gavage). 

(1) Rouvier. — Precis d 'higiéne de la prem. enf., París, 1901. 
(2) Berthod. — La couveuse et le gavage á la Maternité de 

París. , T h . 1887. 
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instrumental una sonda de Nelaton , tamaño medio 
^núms. del 14 al 20); y un embudito de cristal ó una 
jeringa, para verter la leche en la sonda. 

El procedimiento operatorio es tan sencillo, ya se 
, introduzca la sonda por la boca, ya por una fosa 

nasal, que no necesita describirse. 
Penetra la sonda, para llegar al estómago, unos 

15 centímetros. 
Cuando la leche en cantidad suficiente está en el 

estómago del niño, se retira la sonda rápidamente, 
para evitar la excitación del reflejo del vómito. 

Cantidad de leche que debe darse al niño débil.— 
Probó Budin que cuando es insuficiente la leche so
breviene la cianosis, y cuando es excesiva las pertur
baciones gastro - intestinales. 

Después de muchas observaciones establece las 
cantidades del siguiente cuadro, para evitar la una y 
las otras: 

A.—Durante los primeros diez días. 

2.0 
3.°. 
4 ° . 
5.°. 
6.0. 

7.° 
8.0 
9.° • 

10.0 

Niños que pesan 
menos 

de 1.800 gramos 

" 5 
160 
210 
225 
250 
280 
285 
310 
320 

Idem de 1.800 
á 2.200 gramos 

125 
175 
225 
308 
334 
335 
35o 
380 
410 

Idem de 2.200 
á 2.500 gramos. 

' 180 
236 
295 
335 
37o 
375 
385 
4 i 5 • 
425 
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B.—Después del décimo día. 

Un quinto ó poco más del peso del cuerpo del niño. 

La debilidad congénita mataba 130.000 recién 
nacidos de los 830.000 que nacen anualmente en 
Francia. La incubadora y la lactancia forzada (gava-
ge) salva hoy el 72 por 100 de aquellos niños. 

Lo relativo á la higiene de la lactancia materna, 
que es común á la mercenaria, será tratado después 
del estudio de ésta. 
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Higiene de l a l a c t a n c i a . — Cojatimiacioi. — Xjaotancia 
meroenaria. — Reglainentacion. de l a industria de 
nodrizas.—A-silos para nodrizas. 

S E G U N D O GÉNERO DE L A C T A N C I A N A T U R A L 

LACTANCIA MERCENARIA Ó POR NODRIZA 

Cuando el primer género de lactancia no puede 
tener lugar se acude á la nodriza, bajo la inmediata 
y sagaz vigilancia de la madre. Ya que la continua
ción de su maternidad se ve bruscamente cortada por 
la imposibilidad de lactar á su hijo, la suple en cierto 
modo con los cuidados múltiples de todos los mo
mentos que el lactante necesita. De tal modo es ne
cesaria la vigilancia de la madre, que la mortalidad 
de los niños llevados por la nodriza á su pueblo sin 
vigilancia se eleva á 71,50 por 100, según el doctor 
Petit. 

La nodriza es un mal necesario; en ocasiones una 
providencia. Atenas castigando en su código á la 
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nodriza mercenaria; Tácito considerando esta lactan
cia como una gran decadencia en las costumbres, 
eran á mi ver injustos; no miraban con imparcialidad 
y positivamente la cuestión. La Columna lactaria del 
Foro Olitorium será eterna; el mercado de nodrizas 
no puede acabar. 

Otra cosa fuera si juzgaran á las madres que pu-
diendo criar á sus hijos no lo hicieran; esto sí que es 
un delito moral, que condenan de consuno las socie
dades de todos los tiempos y la misma Naturaleza, 
que al dar al nuevo ser vida propia dió á la madre en 
todos los mamíferos su único posible alimento. 

La madre que, sin necesidad absoluta, impulsada 
por egoísmo ú otros móviles vituperables, caso raro, 
por fortuna, en nuestra sociedad, abandona á su hijo 
para que otra lo alimente ó para lactar á otro, mere
ce con nuestra reprobación el anatema universal; pero 
la mujer que tiene la desgracia de perder á su hijo, 
¿por qué no ha de dar ó vender su leche como el 
bracero su fuerza, como el industrial sus productos? 
Considérese además que al hacerlo así, á la vez que 
obtiene su provecho, presta un bien inmenso á la 
madre atribulada que llora la falta de leche en sus 
pechos para su hijo, ó al padre desdichado que al 
recibir al hijo pierde la esposa... 

Aun en algunos casos la conducta de la nodriza 
que deja á su hijo á los cuidados de otra mujer lac
tante, ó á las contingencias de la lactancia animal, 
allí donde sus peligros decrecen, en el campo, hállase 
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justificada. ¿Qué sería si no de la infeliz abandonada 
ó de la viuda sin recurso alguno, á la que los cuida
dos de la lactancia imposibilitarían para el trabajo? 
^Ha de sacrificar su vida sin provecho para la de su 
hijo?...... Hace entonces el enorme sacrificio, que siem
pre es grande el tormento que sufre el corazón ma
ternal privado del calor y de las dulces caricias del 
ser al que dio vida de su misma vida, de separarse 
de su hijo, que confía á otra mujer por un estipendio 
menor que el que ella va á buscar para subvenir á 
las necesidades de hoy en ambos, y prepararse con 
el ahorro á las de mañana. 

El mercado de nodrizas es necesario. Sus abusos 
no destruirán sus beneficios, como el surmenage no 
destruye la bondad y utilidad del trabajo. 

Aumentaría el número de madres que lactasen á 
sus hijos y disminuiría el de las que se ven obligadas 
á abandonarle ó confiarle á otra mujer, para dedicar
se á la industria de nodrizas, si los Gobiernos y Mu
nicipios, así como los potentados caritativos, se pre
ocuparan más de este transcendental asunto. 

Establézcanse socorros durante la lactancia, como 
durante el embarazo; favorézcase la propagación de 
la ere che ó Casa-cuna (i), donde por nada ó por muy 
pequeño estipendio deja la madre á su hijo, segura 
de que ha de ser bien cuidado y atendido las horas 

(1) Existen actualmente en Madrid, la Sociedad «La Cuna de 
Jesús», que cuenta con seis Casas-cunas, el Asilo del Angel y la 
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•que el trabajo la reclama; reglaméntese éste en las 
fábricas á fin de que á estas madres se les conceda 
una hora, en medio de las que el trabajo las ocupa, 
para ir á dar de mamar á su hijo en la próxima Casa-
cuna, y no se verían tantas infelices obligadas por la 
necesidad más imperiosa á abandonar á sus hijos; se
guirían en la fábrica, en el taller, en el comercio, cui
dando maternalmente á su hijo, en lugar de dedicar
se á la lactancia mercenaria, cuando quizás sus pe
chos están exhaustos, y van á destruir por insuficien
te alimentación, á la vez que el organismo de un 
niño, la esperanza de una familia y el encanto de 
unos padres. 

En París, la opulenta y caritativa Mme. Becquet 
da sublime empleo á su capital y actividad, buscando 
y socorriendo á las madres que, esclavas del trabajo, 
no pueden atender convenientemente á la lactancia de 
sus hijos. En 1894 había ya logrado que fueran cria
dos por sus propias madres 52.000 niños, cuyo destino 
Dios solo sabe cuál hubiera sido y cuál el de sus ma
dres, entre las que se contarían muchas infelices aban
donadas, que hubieran quizás buscado el descanso en 
el Sena sin la caritativa ayuda de esta señora. 

Reglaméntese la industria de las nodrizas y des
aparecerán muchos de sus inconvenientes. 

Fundación Sotés, de las que he de ocuparme cuando estudie la hi 
giene del niño en los Asilos, las cuales fueron fundadas por mi in
dicación. Anteriormente fueron fundadas por la Reina Victoria en 
1870 la Casa-cuna para cigarreras y la de lavanderas. 
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Reglamentación de la industria de nodrizas. 

Es una necesidad el reglamentar la industria de 
nodrizas, que hasta hoy se halla en España sin llenar; 
casi nada se ha hecho. La mayoría de las nodrizas ni 
siquiera son examinadas en la Sección de Higiene 
del Gobierno, ni este examen es gran cosa. Niños 
con nodriza que tienen el V.0 B.0 de este examen he 
visto próximos á la muerte, impotentes ya para 
mamar, con algidez progresiva, sin más causa que la 
abolición del reflejo para la succión por debilidad 
adquirida, por insuficiencia de la nodriza, por ham
bre: alguna vez en medio de la opulencia. ¡Sarcasmo 
de la suerte! 

De la ignorancia y prejuicios erróneos de la no
driza, del afán de lucro y de la falta de protección y 
vigilancia á la misma y al niño, dependen las princi
pales causas de mortalidad de los niños criados por 
nodriza A los tres puntos atenderá, pues, la regla
mentación de la lactancia mercenaria, como se puede 
ver en el proyecto que sigue: 

Proyecto de Reglamento para el servicio ó mercado 
de nodrizas. 

En la ley de Protección á la infancia que debe promul
garse (1), habrá un artículo concebido en estos términos: 

(i) Lo acaba de ser la del Ministro Sr. Sánchez Guerra. Pro-
jecto del Dr.' Tolosa Latour, art. 7.* 
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E l servicio de nodrizas será objeto de un Reglamento es
pecial. Este Reglamento podría ser el siguiente: 

Reglamento especial para el servicio de nodrizas. 

TÍTULO PRIMERO 
NODRIZAS E N CASA D E LOS PADRES 

Artículo i.0 Puede ser nodriza, sin más limitación que 
las reclamaciones de la higiene, la mujer cuyo hijo haya 
muerto, siempre que la edad de su leche sea menor de 
diez y ocho meses. 

Art. 2.0 La mujer cuyo hijo vive podrá disponer del 
derecho de vender su leche, ó sea de ser nodriza, si no 
cuenta con medios de subáistencia, mientras no se halle 
organizado el servicio oficial de socorros; pero á condi
ción de que pruebe que su hijo está lactado por otra no
driza ó en lactancia artificial conveniente. Fuera de estos 
casos, puede ser nodriza la madre cuyo hijo cuente diez 
meses de edad, ( i ) . 

Art. 3.0 A la madre que abandona á su hijo, ó sea 
que lo entrega á la lactancia oficial, solamente podrá ad
mitirse como nodriza en la Inclusa. 

Art. 4.0 Para ser nodriza se proveerá la mujer de los 
siguientes documentos: 1.0 Volante del alcalde de barrio 
ó de su pueblo, que acredite su pobreza. Las madres com
prendidas en el art. i.0 prescindirán de este requisito, 
y en su lugar presentarán el certificado de defunción de 
su hijo; 2.0 Fe de bautismo del mismo ó certificado del 
Registro civil, para acreditar su edad; 3.0 Declaración del 
alcalde en que conste el permiso del marido y que el hijo 
de la nodriza queda en condiciones que garanticen su 
buena alimentación, ó sea con otra nodriza si cuenta me
nos de cinco meses; la buena conducta de la mujer y su 
estado civil; 4.0 Certificado médico de si es primípara ó 
multípara y sanidad de ella y de sus hijos, y de que está 
vacunada. 

(i) La ley, art. 7.0, exige seis solamente. Es poco. 
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Art. 5.0 En la población á donde vaya para colocar
se, presentará los documentos que se citan en el artículo 
anterior en la Inspección de nodrizas del Gobierno civil 
ó del Ayuntamiento; donde las entregarán, al devolverlos, 
si están corrientes, un boletín de admisión en el Asilo de 
nodrizas y una cartilla. Este servicio es gratuito. 

Art. 6.° La nodriza que sale de su casa ya colocada, 
puede ir directamente á la casa, enviando de ésta á la 
Inspección á recoger la cartilla, previa la presentación de 
una hoja en la que el médico de la familia del lactante 
afirme que están corrientes sus documentos y que reúne 
buenas condiciones para la lactancia. 

Art. 7.0 Se podrán fundar por particulares, previa au
torización, Asilos de nodrizas, donde bajo la inspección 
médica y la alta de la Administración, lactarán niños, 
hasta que salgan para criar; Asilos regidos por un regla
mento interno, aprobado por la Superioridad, 

Los Asilos oficiales de nodrizas serán las Inclusas y 
Casas-cunas. 

Estos Asilos son para la nodriza garantía de la con
servación de su leche y para el lactante seguridad de bue
na nodriza. 

En estos Asilos, si en espera de colocación lactan ni-
Hos pensionados, no pagarán nada por su estancia. En 
otro caso, abonarán nunca más de 1,50 pesetas diarias 
por estancia. Si se comprometen á quedarse en el Asilo 
para criar un niño pensionado, percibirán durante toda 
la lactancia 25 pesetas mensuales. 

Se prohiben las agencias de nodrizas. 
Art. 8.° En la cartilla facilitada á la nodriza en la 

Inspección, se hará constar: nombre y apellido de la mu
jer y del marido, naturaleza y procedencia, edad, estado 
civil, primípara ó multípara, lactancias anteriores y sus 
resultados, sus circunstancias de salud anterior y el resul
tado del estudio de su leche durante su permanencia en 
el Asilo particular ú oficial de nodrizas. 

Esta cartilla contendrá además consejos de higiene de 
la lactancia y del lactante, en forma clara, concisa y pre
cisa. 

En todos los casos debe exhibir la nodriza su cartilla, 
la cual deben exigir las familias para hacer constar en 
ella la fecha de admisión de la nodriza en la casa. 
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Art. 9.0 Cuando de un Asilo de nodrizas fuera una 
despedida por cualquiera de las causas enumeradas en el 
Reglamento interno, se hará constar así en su cartilla. 

Algunas de ellas la imposibilitarían para lactar hasta 
nuevo parto. 

Art. 10. Ni una sola vez debe la nodriza dar el pecho 
á un niño que no conozca; porque se expone á grandes 
males. 

Art. 11 . Queda prohibida la lactancia mercenaria de 
todo niño sifilítico; á cuyo fin ningún niño podrá ser en
tregado á nodriza sin previa presencia de certificado del 
médico de la familia de que el niño es sano; ó sea que no 
padece enfermedad alguna contagiosa. 

Art. 12. Toda nodriza que deje de lactar un niño, se 
proveerá de un certificado de sanidad del lactante que 
dejó, para poder lactar á otro. Este certificado lo dará el 
médico del niño ó el de la Administración, previo recono
cimiento, cuyos honorarios serán de cuenta de la familia. 

Art. 13. Ninguna nodriza que acepta las condiciones 
de una crianza, las que se estampan en su cartilla, puede 
dejarla sin participarlo con cinco días al menos de antici
pación, asimismo al ser despedida sin concluir la crian
za, si no es por falta de leche, la serán abonados cinco 
días más de salario. 

Art. 14. La nodriza despedida de una casa ó que la 
deja por propia voluntad, presentará en la Inspección ó 
en el Asilo de nodrizas, particular ú oficial, de donde 
proceda, en las primeras veinticuatro horas de su salida, 
su cartilla, en la que necesariamente ha de constar escri
ta la causa, con la firma al pie del jefe de la familia, poi1 
la que fué despedida. 

Art. 15. Concluida la crianza, se hará expresamente 
constar en la cartilla la fecha en que cesa y condiciones 
en que la hizo; si fué ó no menstruada; en el primer caso 
en qué mes; comportamiento, etc. 

Art. 16. Estas cartillas se unirán por la nodriza á la 
nueva cartilla en caso de nueva lactancia, ó bien se harán 
de modo que una sola sirva para varias 

Art. 17. Antes de salir para su casa, la nodriza pasará 
al Asilo en que estuvo para tomar nota de la cartilla en el 
libro correspondiente, donde consta la historia de la lac
tancia de cada una. 
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TITULO II 

L A C T A N C I A EN LOS PUEBLOS, Á D I S T A N C I A Ó LEJOS 

D E L O S P A D R E S 

Art. 18. Solamente será autorizada para esta clase de 
lactancia la madre que perdió á su hijo y aquella cuya-
leche cuente doce meses cumplidos, ó sea que su hijo 
tenga esta edad. 

Art. 19. El padre dará parte escrito en las oficinas de 
Protección de la infancia de la localidad, de la salida del 
niño, punto á donde va y nombres de la nodriza, para los 
efectos de la vigilancia oficial 

Art. 20. En ningún caso estas nodrizas podrán lactar 
más que al niño aceptado. 

Art. 21. En la cartilla de esta nodriza constará, ade
más de lo expuesto en el art. 8.°, los nombres del niño, 
los del padre ó representante de éste y su domicilio y to
das las circunstancias del lactante, edad, estado de des
arrollo y señas particulares, si las tuviesej así como las 
condiciones del contrato. 

Art. 22. La nodriza que lleva un niño de la Inclusa, 
está además obligada á lo que le exija la ley de Protec
ción de la infancia y Reglamentos en cuanto se refieren á 
estos Asilos. 

El resultado de la visita del médico-inspector se hará 
constar por el mismo en la cartilla. 

Art. 23. Estas nodrizas y los niños están sometidos á 
la vigilancia oficial. No podrán, pues, negarse en ningún 
caso á las visitas de inspección prescritas por la ley y Re
glamentos; darán parte al alcalde de su llegada con el 
niño al pueblo dentro de las primeras veinticuatro horas. 

Artículo adicional. E l que faltare á la verdad en los 
documentos que se citan en el presente Reglamento, así 
como el que vulnere sus mandatos, incurrirá en respon
sabilidades señaladas en el Código (ó que se señalarán en 
este Reglamento), á cuyo fin la cartilla llevará impresos 
los artículos relativos á los deberes del que toma nodriza 
y los de ésta, para que en ningún caso se pueda alegar 
ignorancia. 
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Los centros administrativos de inspección y sus engra
najes y funcionamiento, libros y registros me'dicos, jun
tas, estadísticas, etc., estarán determinados en la ley de 
Protección de la infancia. 

Los Asilos á que se refiere el art. 7.0 de este pro
yecto de Reglamento de nodrizas, son, vigilados por 
un médico pediatra, para éstas, segura habitacióh y 
comida higiénica, baluarte contra la explotación de 
que han sido víctimas, y garantía de la conservación 
de su leche hasta su colocación, lactando mientras un 
niño sano; á la vez que escuela de matemología. Son 
para el niño alimento seguro y de buenas condicio
nes y cuidados esmerados é higiénicos, garantía de 
su salud y de su vida; y son para los habitantes de la 
ciudad donde se instalan, centro donde hallan pronto 
nodriza de buenas condiciones para sus hijos. 

V i instalados estos Asilos en San Petersburgo. 
Se creó el primero en 1855, en memoria del Conde 
Alejandro Grégorovisch, instalado en una casa, don-
-de aún existe, de la Condesa Aimée Alejandrovna, 
curadora actual. Desde 1855 á 1892 ingresaron en él 
17.125 nodrizas y 1.355 niños. 

En esta hermosa ciudad existen otros tres Asilos 
de nodrizas fundados posteriormente por particula
res; prueba de sus beneficios. 

ASILO DE NODRIZAS Y LACTANTES 

No puede considerarse como tal el boureau de 
colocación de nodrizas ya existente en París en el 
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siglo XII, ni las agencias que existen en todas partes. 
La nodriza que viene hoy á Madrid, ó á cualquie

ra otra ciudad, á vender su leche (derecho que no 
puede negársele, aunque puede y debe restringirse), 
ya porque su hijo murió ó porque pobre y sin soco
rros, no puede atender al trabajo para alimentar y 
vestir á sus hijos y á sí misma y da su hijo á otra 
mujer en el pueblo por menor estipendio que el 
que ella viene á ganar, es explotada por mujeres que 
á ello _se dedican, bajo el falso nombre de Agencias 
de nodrizas; en donde si tardan, como es lo más fre
cuente, en colocarse, la leche huye de sus pechos; 
porque para mantenerse esta secreción reclama la 
glándula el excitante fisiológico: la succión; y en 
estas condiciones, en lugar de llevar al lactante la 
vida que la enfermedad ó falta de leche en la madre 
le niega, le lleva la muerte ^ox hambre, muerte com
prada á buen precio; porque callan su escasez de 
leche creyendo aumentará rápidamente; pero como 
la fuerza de succión del niño disminuye á medida que 
aumenta su debilidad por deficiencia alimenticia, el 
enfriamiento viene y la algidez y el síncope precursor 
de la muerte da la voz de alarma. Este cuadro triste 
lo he presenciado muchas veces. 

El Asilo que propongo de nodrizas evitaría estos 
males. 

El reconocimiento de la nodriza en la Sección 
correspondiente del Gobierno civil es algo, pero es 
muy poco; considerando que no es suficiente el reco-
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nocimiento más detallado y minucioso de la nodriza 
por el médico en una visita: porque puede reunir 
todas las condiciones y estar los pechos repletos de 
leche, y como nos dice, según costumbre, que hace 
tres ó cuatro horas que dió de mamar, juzgamos jui
ciosamente que ha de tener leche abundante; pero 
nos engañó: hacía quizás veinticuatro horas que no 
extraía su leche, y á la segunda mamada del niño 
principia éste á sufrir los rigores del hambre. 

Esto ocurrió con el hijo del Marqués de Santo 
Domingo, á pesar de haber sido reconocida y admi
tida por buena la nodriza por notable médico y emi
nente ginecólogo y tocólogo. Gran trabajo me costó . 
salvarle del síncope por inanición: se moría de ham
bre en medio de la opulencia^ 

La nodriza del Asilo no puede engañar; tan luego 
se ve que tiene escasa leche, no se la conserva. 

Nodriza, pues, que en el Asilo lleva más de dos 
días, es buena nodriza. 

Los padres que necesitan nodriza tienen en este 
Asilo la seguridad de hallarla de las condiciones 
higiénicas apropiadas á las necesidades del niño; y 
los que no pueden tener al hijo y la nodriza en casa, 
«n lugar de ésta llevar al pueblo al lactante (que es la 
mortalidad infantil en estas condiciones de 71,50 
por 100 (i), mientras es en los lactados por la madre 
el 15 y por la nodriza vigilada por aquélla muy poco 

(1) León Petit.—Le droit de l'enfant á sa mere.— París, 1895. 
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más), lo lleva al Asilo, donde la vigilancia es cons
tante. 

La fundación de estos Asilos será casi siempre 
privada, porque es difícil que los centros administra
tivos legislen sobre cosas cuya importancia descono
cen. Son altos los fines que este Asilo persigue: dis
minuir la mortalidad y contribuir á generaciones más 
fuertes. 

La higiene de estos Asilos será la misma que la 
de la Inclusa, en lo que se refiere á la lactancia por 
nodriza. 

El edificio sería de nueva planta con preferencia; 
así llenaría las exigencias de lá higiene. 

La alta inspección del Estado se ejercería como 
en otros en estos Asilos. 

Propongo los siguientes Estatutos y Reglamento 
de esta Institución, por cuya fundación hago votos: 

ASILO DE NODRIZAS Y LACTANTES 

E S T A T U T O S 

T Í T U L O P R I M E R O 

Se funda este Asilo para protección de las nodrizas y lactan
tes, facilitando á los vecinos de Madrid nodrizas de buenas condi
ciones en armonía con las necesidades del lactante, y alimento á 
éste en armonía con sus necesidades. 

Los fundadores de este Asilo, tutores y curadores, con el mé
dico constituirán la Junta de Gobierno. 
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T I T U L O I I 

E l Asilo tendrá dos secciones: 1.a, para nodrizas que lacten 
siempre el mismo niño, permanentes, pagadas por el Asilo; y 2.a; 
para nodrizas que esperan colocarse. 

Se admitirán nodrizas temporeras, ó sea que estarán en el 
Asilo hasta eneontrar colocación; que darán de mamar á los niños 
existentes de la segunda sección, y nodrizas permanentes para un 
solo niño, de la primera. 

Se admitirán niños desde el nacimiento, al destete. Á los dos 
años de edad, saldrán los niños del Asilo. 

No ingresará ninguna nodriza sin previa aprobación del mé
dico. 

Ningún niño ingresado lactará sin previo reconocimiento del 
médico, para evitar contagios posibles á la nodriza. 

T Í T U L O I I I 

La directora del Asilo asume la autoridad de los tutores y 
curadores en ausencia de éstos. 

Es el jefe del Asilo, consultando á la Superioridad para las 
resoluciones no urgentes, y dando conocimiento de las que eje
cute. 

T Í T U L O I V 

Todos los años se celebrará una Junta general de tutores y 
curadores, médicos y directores, para dar cuenta del movimiento 
del Asilo, estado financiero, etc. Existirán Juntas extraordinarias 
acordadas por el fundador. 

T Í T U L O V 

La renuncia del fundador ó tutores no suprimirá nunca la fun
dación; cualquiera de la Junta podrá tomarla á su cargo ó admi
nistrarla. 

T Í T U L O V I 

En Junta general podrán modificarse los Estatutos y Regla

mento. ' 
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A s i l o de n o d r i z a s y l a c t a n t e s , 

R E G L A M E N T O 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

ADMISIÓN DE ASILADOS 

Artículo I.0 Para ser admitida una nodriza presen ta rá en la 
Dirección un certificado médico ó la fe de bautismo de su hijo, 
en que se acredite la edad de su leche. Sin este requisito no pasará 
al reconocimiento médico. 

Cumplida esta formalidad será reconocida por el médico. 
E l reconocimiento de la leche será completo, incluso micros-r 

cópico. Aprobada por el médico, pasará al Asilo, siendo inmedia
tamente inscrita en el l ibro ad hoc. 

Para la admisión de un niño reunirá las condiciones siguientes: 
1.a, contar menos-de quince meses; 2 . a , las señas de sus padres ó 
tutores, para en caso de que fuera necesaria su salida del Asilo, 
guardando el secreto la Dirección si así lo desearan aquéllos; y 
3.a, el pago de la cuota asignada. 

Art . 2 . ° Las nodrizas temporeras recibirán gratis la comida, 
teniendo obligación, que redunda en su beneficio manteniendo su 
leche, de amamantar á los niños de la 3 . a sección hasta su colo
cación. 

Las nodrizas permanentes recibirán además ropas y el estipen
dio que se convenga. 

Ar t . 3.0 La 1.a sección la ocupan los niños cuyos padres 
ó tutores pudientes quieren sean lactados siempre por la misma 
nodriza, la que no dará de mamar á n ingún otro; abonarán al 
Asilo la cantidad de 6o pesetas al mes (15o francos pagan en San 
Petersburgo). 

La 2 . a , sección es para niños cuyos padres ó tutores, menos 
pudientes, pagan mensualmente 30 pesetas (60 francos pagan en 
San Petersburgo). Son lactados por las nodrizas temporarias. 

Ar t . 4.0 En caso de enfermedad contagiosa serán los niños 
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devueltos á sus padres ó tutores ó enviados á un hospital, si aque
llos así lo desean. 

Los demás enfermos serán cuidados en el Asilo por los médi
cos del establecimiento, que no se negarán en ningún caso á cele
brar consulta con el que la familia del niño designara, mediante el 
pago de honorarios de estas consultas por aquélla. 

ORGANIZACIÓN 

Ar t . 5.0 Admitida la nodriza, tomará un baño general templa
do, con jabón, y se cambiará de ropas, que facilitará el estableci
miento, guardando las suyas, que le serán entregadas á su salida. 

Ar t . 6.° Se dará á la nodriza desayuno, chocolate, té ó café 
con leche y pan con manteca, de seis á siete de la mañana en ve
rano, de siete á ocho en invierno. Pan y agua vinosa, de diez á 
once, si así lo desean. Comida, de doce á una, con media copa de 
vino. Éste podrá suprimirse por prescr ipción médica. Merienda á 
las cuatro y cena á las ocho de la noche; dos platos. Bajarán etí 
dos tandas al comedor las nodrizas, para que en ningún caso que
den los niños sin la vigilancia inmediata de las nodrizas. 

Los niños tendrán su baño especial, que tomarán cuando y 
como el médico prescriba. Serán mudados de ropas, incluso las de 
cama cuando sea conveniente. 

A r t . 7.0 La directora-vigilante del Asilo tiene la dirección de 
los niños, de las nodrizas y empleados. 

Presenciará el lavado y muda de los niños. 
Llevará convenientemente los libros. 
Pesará y medirá los niños á su entrada y cuando el médico lo 

disponga, anotando en el l ibro estos datos. 
Ar t . 8.0 La visita médica será diaria, examinando las nodrizas, 

los niños y el estado sanitario del establecimiento. 
E l médico es el jefe supremo del establecimiento en cuanto á 

la higiene y parte médica se refiere. 
Ar t . 9.0 La nodriza que ingrese con su ihijo, lo lactará hasta, 

que se coloque, si las necesidades del Asilo lo permiten. A su co
locación dispondrá de su hijo, que no puede continuar en el esta
blecimiento si no se somete á las condiciones del art. 3.0 

Todo particular que se lleve una/ nodriza del Asilo pagará al 
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mismo 30 pesetas, teniendo derecho á cambiarla durante un mes 
hasta tres veces sin pagar nuevos derechos. 

Ar t . xo. Se llevará por la directora una nómina para todos los 
empleados. 

A r t . 11 . H a b r á un libro de entradas de nodrizas en que cons
te nombres, residencia, edad, ídem de la leche, pr imípara ó multí
para, fecha de entrada, ídem de salida, colocada ó no y efectos 
depositados. 

Otro libro de entradas de los niños en que conste nombres, 
ídem de los padres ó tutores y domicilio (i), edad del niño, peso, 
talla y estado de salud, sección á que pertenece, fecha de entrada-
ídem de salida, casilla de observaciones y 24 talones en la misma 
hoja de pagos mensuales. 

Otro l ibro de salida de nodrizas colocadas, nombre de la no
driza, edad de la leche y del niño que va á lactar, nombre y domi
cilio de los padres, cuota pagada. 

Otro libro de caja y administración. 
Todos estos libros serán convenientemente llevados por la di

rectora del Asilo. 

(1) En esta casilla, en el caso de pedir los interesados el incógnito, se inscri
birá solamente Sohre número , cuyos sobres pueden ser entregados cerrados 
por los padres y guardarlos cuidadosamente la directora para en caso de existir 
necesidad de aviso. 
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CAPITULO IX 

L a c t a n c i a n a t u r a l . — Mercenaria . — ContiriAxaoión. — 
Condiciones qne debe tener l a nodriza.—Condi
ciones generales.—Condiciones locales.—ILíeohe.— 
Sns propiedades físicas. 

CONDICIONES QUE DEBE T E N E R L A N O D R I Z A 

Como la nodriza se escoge, debe exigirse que 
reúna el mayor número posible de condiciones que 
constituyen el tipo modelo. Tan benévolos hemos de 
ser los médicos para que lacte la madre como exi
gentes con la nodriza. 

Se resumen todas las condiciones de la buena 
nodriza en estas dos: que sea sana física y moral-
mente y que tenga abundante y buena leche. 

Nuestro rey sabio (i) las resumió diciendo: «Que 
tengan leche assaz, ca si ovieren abundancia de leche 
é fueren bien complidas é sanas, crían los niños, sanos 
é recios.» 

(i) L . 3, Tít . 7, p. 2. 
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Hay que estudiar condiciones generales y condi
ciones locales de la nodriza, porque aquéllas influyen 
sobre las segundas. 

CONDICIONES GENERALES QUE DEBE TENER 
LA NODRIZA 

Edad.—Si la mujer es casi una niña, si su des
arrollo orgánico aún no es completo, es forzoso que 
su secreción láctea, prematuramente provocada, ado
lezca de la falta de la plenitud del desarrollo; que sea 
insuficiente ó pobre en sus elementos constitutivos y 
en cantidad: así lo asegura la lógica, aunque no exis
ta conformidad en la comprobación, en los análisis 
de Vernois y Becquerel, de Johannessen, Szilasi y 
otros. Además, no puede tener la nodriza demasiado 
joven el asiento, la reflexión, criterio y robustez déla 
mujer. Debe, pues, contar la buena nodriza veinte 
años de edad como mínimum. Si cuenta más de trein
ta y cinco años, es su leche menos rica en ciertos 
principios; porque se aproxima ya á la época en que 
la Naturaleza le retira la maternidad; además, es me
nos paciente, menos dulce con el niño: las contrarie
dades de la vida agrian el carácter. 

. De veinte á treinta y cinco años es por consi
guiente la mejor edad en la nodriza. 

Algunos autores quieren que no pase de treinta 
años; pero juzgo exagerada esta opinión. 
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Procedencia.—Es preferible que la nodriza proce
da de un pueblo ó del campo; y si procede de regio
nes donde la lactancia maternal y mercenaria viene 
acreditada de antiguo, tanto mejor; porque según ha 
observado Mme. Dluski (i), en regiones donde se 
ejercita poco la lactancia, ocurre á los pechos lo que 
á todo órgano que funciona poco, se atrofia en parte. 
De aquí" la buena fama que de antiguo tienen las no
drizas de nuestras regiones de Santander (Valle de 
Pas), Asturias y Galicia. 

La mujer de la ciudad rara vez tiene la robustez 
que la del campo: cierto grado de anemia, hija del 
aire viciado que respira, acompaña al habitante de las 
ciudades y más aún á la mujer de la fábrica, del ta
ller y de- viviendas mal aireadas, de donde general
mente proceden las mujeres de las ciudades que ven
den su leche. He observado repetidamente que unos 
hermanos lactados por nodrizas procedentes del cam
po fueron sanos y robustos, y otros criados por no
drizas de Madrid, aunque con abundante leche, fue
ron débiles y enfermizos durante su segunda infan
cia; no encontrando otra causa que explique esta 
diferencia, pues eran iguales las demás condiciones 
progenitoras y de medio en todos los hermanos. 

Constitución y temperamento.—Buena constitu
ción, ó sea buen desarrollo proporcional en talla, diá-

(1) Cantr. á l'etude de l'allait. matern. Thes. París, i< 



l Ó O H I G I E N E D E L O S N I Ñ O S 

metros y peso y cualquier temperamento, con prefe-
rancia el sanguíneo y excluido el linfático, abonan la 
buena nodriza. La linfática es preciso rechazarla; por
que del temperamento linfático al linfatismo hay 
sólo un paso: y del linfatismo ó escrofulismo á la 
tuberculosis poco más de otro. 

Color de la piel.—Está demostrado que nada in
fluye sobre la secreción láctea el color de la mujer, 
si se exceptúa la negra y algunas muy morenas cuyo 
cuerpo exhala cierto particular olor que se transmite 
á la leche, producto que muy fácilmente adquiere los 
olores y disgusta al niño, é influye sobre la cantidad, 
de leche que mama y hasta sobre su digestión. Fue
ra de esta cifcunstancia, la mayor ó menor cantidad 
de pigmento en la piel no tiene influencia alguna so
bre la secreción mamaria, contra la opinión mucho 
tiempo dominante de que era mejor la nodriza more
na que la rubia. 

Multípara.—Es mejor la nodriza multípara que 
haya lactado anteriormente que la primípara. Aqué
lla tiene ya el hábito de lactar y cuidar al niño y la 
secreción láctea es más perfecta; porque el órgano 
adquiere, como todos, vigor fisiológico funcionando. 
Además, la incertidumbre que tiene que existir siem
pre para la primípara respecto al resultado de la lac
tancia, la borra en la multípara el conocimiento de la 
lactancia ó lactancias anteriores. Por otra parte, la 
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observación demuestra que las enfermedades del pe
zón y del pecho son más raras y de menos importan
cia en las que criaron otras veces. 

Conviene, pues, que la nodriza tenga anteceden
tes verdaderos de buena ó buenas lactancias anterio
res llevadas á término. 

Antecedentes patológicos.—^Es difícil averiguar an
tecedentes de la nodriza en lo que se refiere á enfer
medades que no dejan estigmas. Deberán rechazarse 
aquéllas que tienen antecedentes de varios abortos, 
de erupciones cutáneas, de catarros bronquiales y 
ronqueras frecuentes. Tampoco debe admitirse la no
driza que presenta signos ó estigmas de haber pade
cido enfermedades que pueden influir sobre la leche 
ó sobre el lactante, como cicatricés de sífilis, escrofu-
losis, manchas indelebles sobre la piel, estigmas del 
histerismo y anemia, exceptuando la anemia aguda 
que sigue á un parto en que hubo complicación he-
morrágica; porque esta tiene poca importancia, pues 
desaparece pronto. 

Estado de órganos, aparatos y funciones.—Nutri
ción.—Deberá la nodriza tener piel limpia y rosada; 
cabello poblado, sea cualquiera su color; boca limpia, 
con buena dentadura, sin la cual es segura la dispep
sia por defecto de la masticación, y á mala digestión 
sigue mala nutrición; carencia absoluta de olor en el 
aire espirado por la boca ó la nariz, revelador siem-
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pre de malas digestiones, de boca sucia ó de enfer
medades en el aparato respiratorio, faringe, fosas na
sales y cavidades accesorias; olor que, aparte de lo 
que clínicamente representa, que obliga á rechazar la 
nodriza, desagrada al lactante. 

Tendrá sanos los "aparatos respiratorio, circulato
rio, digestivo y renal, que deben examinarse; por tan
to, la orina debe carecer de elementos extraños y de 
fosfaturia. 

No ha de tener la nodriza infartos inguinales, gan-
glionares, ni flujo vaginal de ningún género concluida 
la involución uterina. 

La nutrición debe ser floreciente como correspon
de al estado normal fisiológico de todos sus aparatos. 

La nodriza gruesa (exceso de tejido adiposo), no 
es buena. Según Ivanoff, hace dispépsicos á los niños, 
sufren cólicos y el aumento diario de peso es inferior 
á la media. 

Menstruación.—No debe la buena nodriza tener 
sus reglas. En los antecedentes de otras lactancias se 
recogerá este dato en su cartilla, si la reglamentación 
de nodrizas fuera un hecho; se elegirá con preferencia 
á la no menstruada. 

La congestión y hemorragia utero-ovárica, que 
constituye las reglas, quita propiedad nutritiva á la 
leche durante este período y además ejerce acción 
especial sobre ella y disminuye su cantidad. Marchand 
halló que disminuye la proporción de dos á cuatro en 
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la manteca y de dos á cinco en el azúcar, albúmina y 
caseína, durante las reglas. Sin embargo, no hay por 
qué deje de criar la nodriza y menos la madre porque 
la regla se presente, como suele ocurrir después del 
sexto mes del parto, á no ser que la leche disminuya 
tanto ó sufra tales modificaciones que determine im
portantes molestias en el niño, y en este caso no cree
mos prudente el consejo de Smith de adelantar el 
destete, aunque el niño tenga diez ó doce meses, sino 
el cambio de nodriza; y al buscar ésta elíjase no re
glada. 

Schlichter dice que durante la menstruación no 
pierde nada la leche respecto á la manteca y á la ca
seína. Biagini va más allá asegurando que, por el con
trario, aumentan sus materiales nutritivos. Poirier 
sostiene que ni el embarazo ni la regla influye nada 
sobre la leche ni sobre el lactante; afirmación que to
dos los días vemos en pugna con los hechos. 

He observado algunos casos, raros en verdad, en 
que durante las reglas de la nodriza el niño sufría l i
gera gastritis y un estado nervioso consistente en ex
citación bulbo-medular (temblor y ligeras convulsio
nes clónicas), acompañada de inquietud y disgusto. 
El tiempo que la regla duraba este estado, y se repe
tía todos los meses. En otras ocasiones observé tras
tornos gastro-intestinales y detención del crecimiento. 

El por qué de esta relación cuando la cantidad de 
leche es suficiente no basta á explicarlo la disminu
ción de sus propiedades nutritivas; cambios biológi-
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eos, aun no conocidos, son la clave de este enigma 
fisio-patologico, cuya existencia niega también Bois-
sard. Quizás dependa de que el nucleón descubierto 
por Sigfried en la leche, ú otro fermento, disminuya 
durante la menstruación; quizás también de que esas 
substancias, que aun escapan al análisis químico y se 
admite que de la sangre pasan á las glándulas ma
marias y al niño, produciendo en él efectos poderosos, 
como dice Escherich, se modifiquen durante aquel 
estado. 

Condiciones morales.—La condición moral de la 
nodriza puede influir poderosamente no sólo sobre la 
cantidad y calidad de su leche sino también sobre la 
moral del niño. Dice Flourens: «La madre influye 
sobre el niño por la lactancia como sobre él influyó 
por la gestación». 

Debe ser la nodriza de carácter dulce y tranquilo. 
La irascible y colérica debe desecharse. Debe tener 
buen sentido moral é intelectual. Debe ser activa, tra
bajadora y buena; porque las tendencias á estas con
diciones son transmisibles, no solamente por herencia 
directa, sino también por la lactancia. 

Plutarco recomendaba que la nodriza fuera griega 
y de buenas costumbres. 

La historia cita casos de transmisión de tenden
cias viciosas y condiciones de carácter, por la nodriza. 

El Dr. Gyoux dice: «Las costumbres bastante re
prensibles de Rómulo y Remo les fueron transmitidas 
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por su nodriza Laurencia, apodada la Loba por sus 
costumbres disolutas». 

Alfonso el Sabio (i) dice que las nodrizas... «sean 
bien acostumbradas y sanas, ca bien asi como el niño 
se gobierna é se cria en el cuerpo de su madre fasta 
que nace, otro si se gobierna é se cria del ama desde 
que le da la teta fasta que gelatuelle; é porque el 
tiempo de la crianza es mas luengo que el de la ma
dre, por ende no puede ser que no reciba mucho del 
continente é de las costumbres del ama; sean de buen 
linage y de buenas costumbres; que no sean sañudas». 

Ha de ser la nodriza obediente; porque así segui-
• rá mejor las reglas que se le dicten respecto á su ré
gimen y al del niño. 

En general será mejor que sea casada; la morali
dad de la nodriza soltera es por lo menos problemá
tica. 

CONDICIONES LOCALES QUE DEBE TENER 
LA NODRIZA 

Se refieren éstas á la glándula mamaria y á su 
secreción. 

Glándula mamaria.—Los pechos deben ser pró
ximamente iguales. La mujer que tiene uno atrofiado, 
sea cualquiera la causa, no es buena nodriza. Sólo en 
la madre puede pasarse por este defecto. 

(1) L o e cit. T . 2. 
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El pecho debe ser de forma de pera, de regular 
volumen: el excesivamente pequeño no puede dar 
mucha leche; el muy abultado es por exceso de grasa. 
Debe presentar á la palpación los nodulos múltiples 
que constituyen la glándula, no confundiéndolos con 
los efectos de mamitis crónica. Que estén bien visi
bles las venas de su piel, que es indicio de la mayor 
actividad secretoria. Los pezones que estén bien for
mados para facilitar la succión, sin que sean demasia
do voluminosos. Alguna vez tuve que rechazar la 
nodriza porque el pezón llenaba tan por completo la 
boca del niño, que le producía náuseas y dificultaba 
y aun imposibilitaba la succión. 

Que no sufra grietas, galactoforitis, mamitis, ni 
otra enfermedad del pecho. 

La nodriza que tiene galactorrea, como la hipo-
galáctica, ya en calidad ó en cantidad (revelada la 
primera por el análisis químico de la leche y la se
gunda por los pesos antes y después de mamar), 
debe desecharse. La nutrición del niño sería deficiente. 

Secreción mamaria. — El estudio higiénico, de la 
secreción láctea se refiere á su edad, calidad y can
tidad. 

ESTUDIO HIGIÉNICO DE LA LECHE DE MUJER 

1 . — E d a d , 

Es la edad de la leche el tiempo transcurrido 
desde el alumbramiento. 
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La mejor edad de la leche es siempre, excepción 
hecha de casos de lactantes enfermos, aquella que es 
igual á la edad del niño que va á tomarla. Leche más 
joven que el lactante puede serle insuficiente, y más 
vieja puede serle de difícil digestión. Según Pfeiffer 
deduce de 100 análisis completos de leche de mujer 
relativos á todos los meses de la lactancia, disminuye 
constantemente hasta el fin del sexto mes, la canti
dad de materias albuminoideas, de 29 hasta 15; y 
aumenta paralelamente la lactosa de 57 hasta 68 (r). 

No siendo recién nacido el niño importa poco uno 
ó dos meses de diferencia entre su edad y la de la 
leche de la nodriza; pero ha de tenerse presente que 
la leche de mujer no pierde los caracteres del calostro 
en algunos casos, hasta los dos meses; así, pues, para 
un recién nacido se precisa que la leche de la nodriza 
tenga menos de dos meses, á fin de que mame calos
tro, y si ya el niño es mayor de dos meses, que la 
leche no tenga menos edad que éste para que ya 
sea leche y no calostro. 

Leche de diez y seis meses para arriba no debe 
aceptarse, pues son rarísimos los casos en que la se
creción abundante y buena continúa más de este 
tiempo. La lactancia continuada de dos, tres y aun 
de cinco niños (G. Poirier, en que la mujer lactó cin
cuenta meses seguidos) es una excepcionalísima ra
reza. 

(1) Marfan.—Traité de l'allaitement, 1899, pág. 223. 
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2. — Calidad de la leche. 

Constituyen la calidad de la leche sus propiedades 
físicas, químicas y fisiológicas. Además de esto, un 
algo desconocido. Dijo Escherich (i): «No sabemos 
con exactitud cuáles son los elementos constitutivos 
de la leche de mujer, que en la lactancia hacen su 
bien probada superioridad sobre la de vaca»; y 
hablando del nucleón: «aunque este cuerpo no con
tribuye directamente á la constitución del organismo 
del niño, ó á su reserva de energía, tiene una impor
tancia capital para la prosperidad del lactante». -

Ahora bien, hallándose en mucha más proporción 
en la leche de mujer que en la de vaca el nucleón, 
según su descubridor, Sigfried, ¿podrá depender de 
esta proporción aquella superioridad, aquel , algo, 
ó depende solamente ésta de la existencia de los fer
mentos solubles demostrados por Spolverini, no exis
tentes en la de vaca?... 

En la sección de Pediatría del Congreso interna
cional de Medicina de París en 1900 (2), expuse que 
la leche era preciso que el niño la tomara directa
mente del pecho, que así pasaba á su estómago viva, 
sin perder las propiedades dinámicas biológicas; de 
otro modo, la leche «es un cadáver», á la manera que 
sucede con las aguas minerales. 

En 12 de Marzo de 1900 presenté al Real Con-

(1) XIII Congr. intern. de Med., París, 1900. Actas. 
(2) Libro de actas.—Section de Pediatrie, pág. 203. 
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sejo de Sanidad un informe sobre la Memoria de quin
quenio relativa á las aguas de Yncio, en el que dije: 
«Los efectos terapéuticos de las aguas minero-medi
cinales no se explican en ocasiones suficientemente 
por sus componentes mineralizadores: hay un quid 
en ellas que nos es desconocido, una acción sobre el 
organismo superior á las acciones reunidas de los 
cuerpos ponderales; contienen un dinamismo que 
es mayor en el mismo manantial, que transportada el 
agua en recipientes á distancia; por esto, sus efectos 
terapéuticos son mayores, más ostensibles, más rápi
dos al lado del manantial que en otro punto: hecho 
clínico observado y reconocido por la mayoría de los 
médicos, revelado por los enfermos y por la observa
ción rigurosa: hecho que se explica por aquella pro
piedad, oculta aún, de las aguas minero-medicinales, 
por aquel dinamismo que depende de la propia vida 
del agua, la que embotellada puede considerarse ya 
cadáver; de aquí su menor acción dinámica ó bioló
gica». 

El Dr. Curel Armesto, distinguido médico de Ba
ños, expuso igual opinión un año después en su Me
moria quinquenal sobre las aguas de Verin. 

En 1904, el Dr. Emile Hamaide acepta este modo 
de ver y explica aquella acción biológica dinámica 
del agua por radio-actividad, acción radio-activa de
mostrada en las aguas minerales por Curie (i); y del 

1̂) Sur la radio-activité des gaz qui se degagent del'eau des 
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helium en las mismas, por Elster y Geitel (Gine
bra 1904). 

Esta propiedad radio-activa de los gases libres y 
disueltos del agua mineral, es mucho menos activa 
algún tiempo (uno ó dos meses) después de extraída 
de la fuente. No es, pues, radium disuelto en el agua, 
sino acción lejana: quizás radio-actividad inducida. 

El profesor Landouzy (1) dice en 1902: «el ser 
animado que representa toda fuente saliendo viva de 
su grifo». 

En 1902 dice Concetti (2) bajo estas mismas 
ideas: «La leche de mujer, además de los fermentos 
digestivos, contiene trofo-zimasas elaboradas en el 
organismo de la mujer, que suplen á las que se pro
ducen débilmente ó se retrasan en el organismo del 
lactante, las que el feto recibe por vía placentaria..., 
y las cuales presiden y activan la selección nutritiva 
y transformaciones biológicas celulares.» 

A.—PROPIEDADES FÍSICAS DE LA LECHE DE MUTER. 

Es la leche un líquido opaco, de color blanco azu
lado, muy claro, opalino: recogida en gran cantidad 
se acentúa este tono hasta parecer verde. 

sourses thermales». Nota de M. Curie y Laborde á la Academia de 
las Ciencias de París, 9 Mayo ,1904. 

(1) Conferencia en Plambieres^ el 9 Set. 1902. 
(2) Concetti.—-Sur l'atrophia primitiva infantum. Arch.• de 

Médec. des enfants, 1902, núm. 3. 
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Tiene sabor especial sui generis, diferente de las 
demás leches, algo azucarado. No tiene olor. 

Su densidad media es de 1.032. Resulta esta 
media de las diferentes densidades halladas, cuyo 
mínimum fué de 1.018 y el máximum de 1.045. 

Vertiendo unas gotas de leche en un vaso con 
agua, tarda en mezclarse por completo á ésta, y forma 
á modo de nubes aisladas en un fondo claro; mezcla
da por agitación enturbia mucho el agua pequeña 
cantidad de leche, cuando es rica, así como en un 
vaso seco se adhiere á sus paredes, por las que resba
la, dejando un rastro tanto más denso y marcado 
cuanto es más rica. 

En el lactoscopio de Donné marca la buena leche 
de mujer, de 250 á 30°; en el hematoscopio de Hénoc-
que, 47.0, y en el lactodensímetro de Rousseau, 
1.028 á 1.031. 

Recogida la leche asépticamente en un vaso y 
tenida en reposo bastante tiempo, deja de ser homo
génea y se forman cuatro capas. En el fondo del vaso 
se encuentra un depósito, muy ligero, de fosfato tri-
cálcico; encima un líquido con finas granulaciones y 
precipitado de caseína; después una capa opalescente, 
azulada en la leche de mujer, rojiza en otras leches, 
formada de caseína disuelta, y por último, en la su
perficie la grasa reunida (nata). 

Caracteres microscópicos. — El microscopio nos 
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enseña que la leche, como la sangre, está constituida 
por un líquido, suero, y elementos figurados, glóbulos 
y granulaciones. v 

Glóbulos.—número de glóbulos de la leche es 
próximamente igual que el de los hematíes de la 
sangre: 5.000.000 por milímetro cúbico. 

El volumen de los glóbulos de la leche de mujer 
es variable; la media del de los de buena leche es 
omm,oo27 á omm,oo35. En la figura 12 se ven los gló
bulos de la leche, de diversos tamaños. 

Si los glóbulos son muy voluminosos es creencia 
general que es menos nutritiva la leche y se soporta 
mal (1), igualmente ocurre si están en demasiada canti
dad, más del 3 y Va por 100. Según Ivanoff, el máxi
mum del aumento diario del peso del lactante durante 
los dos primeros meses de su vida (grms. 27,7; yo he 
visto niños de esta edad aumentar hasta 35 gramos 
diarios), tiene lugar con una leche que contiene una 
cantidad media de glóbulos, y éstos de volumen me
diano. 

Los glóbulos de la leche son para unos gotas de 
grasa (manteca de la leche), resultantes del estado de 
emulsión en que se halla por acción física en el sue
ro de la leche, ó sea no tienen cubierta ó membrana 
envolvente. Duclaux es el principal mantenedor de 

(1) Sin embargo, Marfan cree que la manteca de muy peque
ños glóbulos, puede dar lugar á diarreas y cambios dispépsicos. 

La leche de los primeros días que siguen al parto tiene los 
glóbulos mayores, aun después de perder el carácter de calostro. 
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esta idea. Para otros están constituidos de substancia, 
grasa encerrada por una cubierta ó membrana de na
turaleza albuminosa diferente de la caseína. Dumas, 
Henle, Bechamp y otros, mantienen esta opinión 
apoyada en dos razonamientos: i .0 Si no tuvieran 
membrana envolvente,' la grasa se reuniría en masa 
con facilidad, siendo así que sucede lo contrario, pues 
que se precisa agitación prolongada para obtener este 
resultado (i); 2.° El éter, que tan fácilmente disuel
ve las grasas, no disuelve los glóbulos grasos de la 
leche, por impedirlo la cubierta no grasosa, y sola
mente después de adicionar unas gotas de sosa se 
verifica la disolución; porque ésta disolvió la cubierta 
albuminosa del glóbulo, dejando la manteca en con
tacto con el éter. 

Duclaux responde á éstos que la manteca está 
emulsionada por la caseína, la que es precipitada por 
el éter, impidiendo que éste disuelva la grasa; y la 
sosa modifica la caseína, modificación que impide sea 
precipitada por el éter, que en este caso disuelve la 
manteca. 

Sigue en litigio este punto, pareciendo más acep
table la opinión que admite en el glóbulo lácteo, 
membrana envolvente, la que constituiría un carácter 
más de analogía con la sangre. 

Granulaciones.—Revela el microscopio finas gra-

( i ) Hasta en el campo del microscopio se ve en movimiento 
los glóbulos tropezarse unos con otros, y nunca se funden dos. 
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nulaqiones en los espacios interglobulares, suspendi
das en el suero de la leche. Son de naturaleza albu
minosa. Se cree qne están constituidas por Caseína 
sólida. ¿Serán cubiertas celulares ó globulares que 
distendidas más tarde por la grasa constituyen el 
glóbulo de la leche? 

También el microscopio revela la presencia en el 
suero de la leche de puntos constituidos por polvo 
muy fino de fosfato de cal en suspensión. 

Además de estos caracteres constitutivos de' la 
leche que nos revela el microscopio, accidentalmente 
puede ocurrir que nos revele la presencia de micro-or
ganismos que á ella se mezclaron dentro de la glándu
la, pues que se hallaron en leche recién extraída con 
todos los cuidados asépticos. 

En el 50 por 100 y aun más de las mujeres que 
lactan, se encuentra en la leche microbios, que pene
traron en los conductos galactóforos, sin que haya 
infección alguna local ni general. 

Palleske encontró el estafilococo piógeno blanco 
en 10 exámenes de 22. 

Flonigmann en mayor porporción, 72 de 76 exá
menes, el piógeno blanco y dorado, de 1 á 9.216 por 
centímetro cúbico. 

Charrin, de 41 exámenes de la leche de nodrizas 
sanas con lactantes robustos, halló en 27 el estafilo
coco blanco. 

Otros muchos, con Knocheustiern, hallaron lo 
propio: éste último admite en la leche de mujer cier-
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to grado de acción germicida igual á la que demos
tró Fokker en la de cabra, cuya acción niega Flonig-
mann. 

No hay por consiguiente razón para desechar la 
nodriza, aunque en su leche el examen bacteriológi
co descubra estos micro-organismos. 

Estos hechos demuestran la necesidad de la anti
sepsia recomendada para el pezón y vasijas, pues del 
mismo modo que penetran aquellos microbios ino
cuos para el lactante, pueden penetrar otros que no 
lo sean. Por otra parte, aquéllos pueden á veces pro
ducir mamitis como lo ha demostrado Gaudier. 





CAPITULO X 

L a c t a n c i a natural . — Corttiiuxación. — P r o p i e d a d e s 
ciTaímioas de la leche de irLujer.—Propiedades fisio
lógicas. 

B.—PROPIEDADES QUÍMICAS DE LA LECHE DE MUJER 

Reacción: inmediatamente de extraída es alcalina; 
después es neutra. Según Vaudin, es ligeramente áci-
da; de gramos 0,15 á 0,36 por litro en anhídrido fos
fórico. 

Se creyó que no se coagulaba por los ácidos, pero 
Pfeiffer demostró que elevando un poco su tempera
tura se coagula. El cuajo la coagula en muy finos 
coágulos, al revés de lo que sucede con la de vaca, 
que primero es uno sólo. 

Composición.—Químicamente la leche de mujer se 
compone de agua, substancias albuminosas, azúcar 
de leche (lactosa), grasa (manteca), sales, substancias 
extractivas, gases, y además varios fermentos solu
bles, que escapan á la química, diferentes de los con
tenidos en otras leches. 
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AGUA 

La cantidad de agua que la leche de mujer con
tiene se expresa en el siguiente cuadro: 

Proporción en 100 partes de leche de mujer del agua y sólidos 
que contiene. 

AUTORES 
Materiales 

sólidos. 

Vernois y Becquerel. 

Coulier. 
Payen. . . . . 
Lheritier.. . 
Doyére. . . . 
Donné. . . . 
Boussigault. 
Regnault. . 
GorupBesa. 
Simón . . . 
Quevenne.. 
Lehmann. . 

16,77 

10,092 

11,092 

15,10 

4,20 
3,o8 
2,62 
2,10 
1,60 
1,40 
1,10 
1,00 
o,75 
0,30 

Agua. OBSERVACIONES 

leches analizadas. Esta 
83,23 ) cifra fué el máximum 

I* de sólidos. 
Mínimum de sólidos en los 

89 análisis. 
/Media de materiales sóli-

88,908) dos en los 89 análisis 
f de estos autores, 

o 1 Leche de 16 meses. De 30 
j años la nodriza. 

85,80 Media de 3 análisis. 
86,92 Media de 2 análisis 
87,38 

i 87,90 
88,40 
88,60 
88,90 

89,25 
89,7o 

Media de 5 análisis. 

Máximum de agua, 89,908; mínimum, 83,23. 

Es la media de todos los análisis de este cuadro 
la siguiente: 

Agua . 87,772 
Materiales sólidos 12,228 

Total de leche 100 
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La leche de mujer que se separe mucho de esta 
media no es buena. 

SUBSTANCIAS ALBUMINOSAS 

Duclaux no admite en la leche de mujer más al
búminas que la caseína. En cambio Bechamp sostiene 
que la leche de mujer no contiene caseína. Juzga 
aquél que las demás albúminas descritas son hijas de 
los reactivos sobre la caseína. 

La generalidad de los químicos admiten la caseína, 
lacio-albúmina, lacto-globulina y lacio-proteína. 

C a s e í n a . — l a caseína una substancia proteica, 
elaborada exclusivamente por las células de la glán
dula mamaria; amorfa, blanca, insoluble en los disol
ventes orgánicos, muy poco soluble en el agua, solu
ble en, los álcalis, sales alcalinas y ácidos diluidos. 

Se precipita en frío por el sulfato de magnesia. 
Tiene las propiedades generales de las substan

cias albuminoideas. 
Su composición elemental es: 53,3 de carbono, 7 

de hidrógeno, 15,6 á 15,9 de ázoe, 0,75 de fósforo y 
0,04 de azufre, por 100. 

Para Hammarsten y Saldner es la caseína una 
nucleoalbúmina unida á la cal. (La nucleoalbúmina es 
una combinación de nucleína, alburoinoide que con
tiene fósforo, y de albúmina.) 

Se admite que la caseína se halla en la leche en 
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dos estados: disuelta en el aguaá favor de los carbo-
natos y fosfatos de la leche (ó en estado coloidal, 
como una disolución de goma), y en suspensión ó 
estado sólido. Duglaux asigna á esta los 2/8 de la to
talidad, cifra que á Hugounenq parece excesiva; pero 
debe tenerse presente que Duclaux en esta cifra com
prende todas las substancias albuminoideas de la le
che, pues que, como antes dije, para él todas son ca
seína en suspensión ó en disolución. 

Los ácidos y el cuajo coagulan la caseína de la 
leche. 

Esta coagulación tiene lugar solamente sobre la 
caseína en suspensión. La caseína en disolución se 
precipita, después de extraída la anterior, tratando 
por los ácidos la leche calentada. Por último, aún 
quedan en la leche así tratada, substancias albumino
sas, consideradas como caseína disuelta, que no pre
cipitan por los medios anteriores, pero sí por el al
cohol, el sub-acetato de plomo, el tanino; substancias 
que recibieron los nombres de galactina (Morin), al
buminosa (Bouchardat), lactoproteina (Millón y Com-
maille) y peptonas (Kirchner). 

Danilewski y Radenhausen, aun en esta tercera 
coagulación, hallaron variedades de albúminas que 
les dan los siguiente? nombres: caseo-albúmina, ca-
seo-protalbina, albúmina de los glóbulos grasosos, 
orroproteina, albúmina del suero, ortosyntoprotalbi-
na, lactosyntógena, peptona verdadera, pseudopep-
tona y syntógena. 
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Bechamp dice que encontró en la leche de mujer 
otra proteína, á la que Wzxsxz. galactozima; la que tie
ne la propiedad de disolver el almidón sin transfor
marlo en glucosa. Calentada la leche á 750, pierde 
esta acción la galactozima, la cual no se encuentra 
en el suero que queda después de retirada la caseína 
coagulada por el cuajo, y muy poca cuando la coa
gulación fué producida por el ácido clorhídrico. 

En la leche filtrada por la bujía de porcelana que
da íntegra la galactozima. 

La caseína de la leche de mujer coagula por los 
ácidos y el cuajo en finos grumos, mientras que la 
de vaca y cabra en uno solo compacto, semejante â  
fibrinoso. Se dedujo de este hecho la diferencia de 
constitución de una y otra caseína; pero hoy está 
probado que esta diferencia no existe, por los traba
jos de Pfeiffer, Schmidt, Struve, Scherer, Kehrer y 
otros. Consiste solamente aquella diferencia en la 
menor cantidad de caseína y de sales que contiene la 
leche de mujer: si se le añade la cantidad necesaria 
de sales para igualar á la contenida en la de vaca, 
principalmente las cálcicas, se coagula como ésta, 
según Hammarsten, Sseldner, Dogiel y Biel. 

Igual sucede con la caseína disuelta, cuya preci
pitación se obtiene completa añadiendo sulfato de 
magnesia hasta saturación (1). 

(1) Gillet—Formulaire d'hygiene infantile individuelle —Pa
rís, 1901. 

13 
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Según Wroblewski la caseína de mujer es algo 
menos rica en ázoe. 

L a c t e - a l b ú m i n a . a l b ú m i n a es semejante á 
la serina de la sangre. 

Lacio-globulina.—^ste substancia proteica, inso-
luble en el agua, soluble en disoluciones ligeras de 
sales alcalinas, es semejante á la seroglobuiiua de la 
sangre. 

Lacto-proteina.—^o es otra cosa que un poco de 
paranucleína combinada con la caseína. 

Se cree que todas estas diversas albúminas de la 
leche sean producto de desdoblamiento de la caseína. 

He aquí la cantidad de caseína ó substancias pro
teicas que contiene la leche de mujer, según diversos 
análisis: 

Boussingault 3,8 por ico. 
Simón • 3)8 
Payen 2'2 — 
Henry et Chevallier ~ 

) Caseína 0,34 
Doyere.. . A1Minina ^ 

1,64 

Gorup-Besa 3,92 
H. Féry • 
Szilasy (media de 13 análisis) i,8x 

Media de estos análisis, 2,46. 

AZÚCAR DE LECHE: LACTOSA 

La substancia azucarada especial, que en ningu
na otra parte se encuentra fuera de la leche; que como 
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la caseína es fabricada exclusivamente por las células 
mamarias, fué hallada por primera vez en 1619 por 
Bartholdi, y recibe el nombre de lactosa, lactina ó 
azúcar de leche. 

Está disuelta en el suero de esta secreción. Cris
taliza por desecación en prismas. 

Los ácidos diluidos la transforman en caliente 
por hidrólisis en dos glucosas; la galactosa y la dex-
trosa ó glucosa ordinaria. 

Varias especies microbianas hacen fermentar la 
lactosa, produciéndose ácido láctico (leche agriada). 

La lactosa de todas las leches es idéntica, según 
Denigés. 

La cantidad de lactosa que tiene la leche de mu
jer es para 

Doyére 7 por 100 
Simón 4^2 — 
Henry y Chevallier. 6,50 — 
Vernois y Becquerel 4,36 — 
Regnault 4,90 — 
GorupBesa 4,36 — 
H. P é̂ry 7,61 — 
Szilasi (media de 13 análisis) 7,03 — 

Media de estas cifras, 5,82. 

SUBSTANCIAS GRASAS: MANTECA 

La manteca de la leche de la mujer es blanco-
amarillenta, de densidad 0,966; fusible á 34o, se soli 
difica á 20o, 2. 
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Es pobre en ácidos volátiles. El ácido oleico re
presenta la mitad de aquellos, según Ruppel. 

Domina en la manteca de leche de mujer la oleína, 
así como en la de vaca la estearina; vienen después la 
myristina y la palmitina. Además de los ácidos, es
teárico, butírico, cáprico, caproico, etc., contiene esta 
manteca algo de ácido fórmico (Hugounenq). 

La primera porción de leche en cada mamada, es 
menos rica en grasas que la última. Esta, según 
Guerzoni, tiene 3 por 100 más que aquella. 

La proporción de manteca varía según muchas 
circunstancias, y según el número de análisis para 
buscar la media; de aquí la diferente cifra dada por 
cada'químico, si bien son todas aproximadas. 

La leche de nodriza que cuenta de veinte á trein
ta y cinco años, tiene más manteca. Después de los 
cuarenta años tiene muy poca. 

Según Guerzoni, en las primíparas tiene la leche 
0,3 por 100 más manteca que en las multíparas. 

. Las mujeres gordas tienen menos leche y ésta 
menos manteca. 

Las heces del niño encierran el 20 por 100 de la 
manteca ingerida. 

He aquí la cantidad de manteca que tiene la leche 
de mujer, según varios análisis: 
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Quevenne. 2,42 por 100. 
Vernois y Becquerel 2,66 — 
Doyére 3,8o — 
Henry y Chevallier 3,58 — 
Gorup-Besa 2,66 — 
Guezzoni. . 3i35 — 
H. Féry 4,34 — 
Szilasi (media de 13 análisis) 2,92 — 

Media de estas cifras, 3,21. 

Budin y Michel concluyen de numerosos análisis 
hechos en la Maternidad de París, clínica de Tarnier, 
que contiene la leche de mujer 35 gramos de mante
ca por litro. 

SALES DE LA LECHE DE MUJER 

Las substancias minerales que contiene la leche ó 
que se hallan en sus cenizas son: potasa, sosa, cal, 
magnesia, óxido de hierro, anhidrido fosfórico y cloro. 
Estas mismas sales se encuentran en las cenizas del 
feto y del recién nacido, ley establecida por Bunge, 
aunque en diferente proporción; como se observa en 
los siguientes cuadros que copio de Hugounenq (1). 

(1) Loe. cit. págs. 415 y 416. 



i86 HIGIENE DE LOS NIÑOS 

Potasa (K2G) 
Sosa (Na20) 
Cal (CaO) 
Magnesia (MgO) . 
Peróxido de hierro (Fe205). 
Anhidrido fosfórico (P2Os). 
Cloro (Cl) 

Leche de perra. 

14,98 por 100 
8,80 — 

27,24 — 
i,54 — 
0,12 

34,22 — 
l6,90 

Cenizas del recién 
nacido. 

11,42 por IOO 
10,64 — 
29,52 — 

1,82 — 
0,72 — 

39,42 — 
8,35 -

(BUNGE). 

Potasa (K20). 
Sosa (Na20) 
Cal (CaO) 
Magnesia (MgO). í . . . 
Peróxido de hierro(Fe'203) 
Anhidrido fosfórico (P2Os) 
Cloro (Cl) 

Leche 
de mujer. 

32,1 por % 
I I , 7 - -
15,6 -

2,9 
0,2 — 

21,4 — 
20,3 — 

Feto de cinco 
meses. 

L . HüGOUNENQ, 

7,71 por 7f 
17,23 — 
31,66 — 

3,12 — 
0,74 — 

33,31 — 

Niño de once 
días. 

P. GIACOSA. 

2,70 por % 
10,23 — 
41,92 — 

1,10 — 
1,87 -

37,65 — 
5,77 — 

Se encuentran estos cuerpos formando sales: fos
fatos de sosa, de cal, de magnesia y de hierro, cloru
ro de potasio, carbonato y lactato de sosa. Según 
Scheibe, también extractos alcalinos, aunque en mu
cha menor proporción que en la de vaca; la cual, se
gún Henkel ySoxhlet, contiene un gramo á gramo y 
medio por litro de ácido cítrico, producto directo de 
la glándula como la lactosa y la caseína, no de la 
alimentación (Hugounenq). 

El cloruro de potasio de la leche, hace notar 
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Coulier, es sustituido en la alimentación del adulto 
por el de sodio. 

Se me ocurre esta idea: ¿será una previsión de la 
Naturaleza, para que el potasio modere la excitabili
dad refleja del lactante?... 

Se ha considerado al fosfato de cal como la más 
importante de las sales de la leche, juzgando que con
tribuye mucho al crecimiento del sistema nervioso y 
á la oxificación. Se cree, sin embargo, demostrado hoy 
por la química terapéutica que el principio fosforado 
que entra en la constitución de la célula nerviosa es 
solamente la lecitina; que los fosfatos no los admite 
y que el ácido glicerofosfórico que se halla constante
mente en la célula cerebral, considerado como ele
mento constitutivo, no es otra cosa que producto de 
la descomposición del fósforo orgánico, de la lecitina; 
ó sea residuos ó excreta de la nutrición celular ner
viosa. Es esto decir que las sales fosfáticas y ácidos 
fosfóricos no son asimilables, y así sucede que admi
nistrados los glicerofosfatos, la cantidad de fósforo 
ingerido que no se halla en las heces fecales se en
cuentra en la orina, según demuestran experimentos 
y análisis repetidos (i). 

Debemos, por tanto, pensar que todo el fósforo 
que fija la célula nerviosa, como la del hueso, llega á 
ellos en forma viviente, ó sea en lecitina. 

(1) Combe y Narbel.—Trait. de l'atrhepsie de l'enfant. Comu-
nic. á la Soc. Vandoise de Med.—Annal. de Med. et Chirurg. in-
íant, Julio 1902. 
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Ignoramos, pues, cuál es el verdadero papel de 
los fosfatos de la leche, los que quizás sean produc
tos de descomposición de la lecitina, por las mani
obras químicas del análisis, pues es un hecho expe
rimental demostrado que la cocción destruye, al 
menos en mucha parte, la lecitina que contiene la 
medula del hueso, la yema del huevo, los sesos, la 
carne de pescado, las legumbres, etc., ó por des 
composición espontánea de la leche cadáver; que tal 
debemos considerarla en depósito fuera de la glán
dula. 

También podemos pensar que el fósforo de la le
che en forma de sales, se fije en el organismo del 
niño, porque la lecitina de la leche obre sobre él á la 
manera de fermento: siendo así que la lecitina au
menta considerablemente la fijación del fósforo en el 
organismo, como demostraron los experimentos he
chos por Danilewsky, Desprez y Al i Zary (i), y han 
confirmado clínicamente Gilbet, Lancereaux, Huchard 
y otros. 

La cantidad de sales ó substancias minerales en 
conjunto, contenida en la leche de mujer, es la si
guiente: 

( i ) Comptes rendus. Societ. biolog. T.II, pág. 794 
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Doyére 0,18 por loo. 
Schwartz 0,44 — 
Henry y Chevallier 0,45 — 
Gorups-Besa . . . 0,13 — 
H. Féry 0,21 
Szilasi (media de 13 análisis). . . . . 0,19 — 
Bung-e,. 0,21 

Media de estas cifras, 0,25. 

Entra cada una de las sales en la leche de mujer 
en las siguientes proporciones: 

Según Schwartz, en 100 partes de leche hay de 

Fosfato de cal 0,25 por 100. 
Idem de sosa . . . . . . 0,04 — 
Idem de magnesia 0,05 
Idem de hierro 0,001 — 
Cloruro de potasio 0,07 — 
Sosa (procedente de la descomposi

ción de lactato de sosa) 0,03 — 

Cuadro resumen de los términos medios que ob
tengo de los diferentes componentes de la leche de 
mujer examinados: 

Leche, de mujer en 100 partes. 

Medias obtenidas. 

Agua. 
A l b ú -

87,77 2,46 

Azúcar. 

5,82 

Manteca. 

3,21 0,25 

El Dr. Rotch da el siguiente cuadro resumen de 
diversas leches de mujer analizadas: 
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Cien partes de leche de mujer contienen: 

Agua 
Substancias proteicas. 
Azúcar 
Manteca 

Leche normal. 

87,35 

7 
4 

Leche pobre. 

92,8l 
2,50 
4 
I ,IO 

Leche muy rica. 

83,70 
3 ,5° 
7,5o 
5,io 

SUBSTANCIAS EXTRACTIVAS DE LA LECHE DE MUJER 

Se han encontrado la colesterina (0,3 grms. por 
litro), la lecitina, urea, pigmento amarillo, dextrina, 
indicios de alcohol y de ácido acético (Bechamp), 
perfumes mal conocidos y el ácido fosfocárnico. 

Lecitina.—Este cuerpo es blanco, insoluble en el 
agua, soluble en el alcohol, el éter y en los disolven
tes orgánicos. 

Se halla en casi todos los tejidos animales y ve
getales, principalmente en el período de desarrollo; 
por esto algunas semillas que contienen en su madu
rez grm. 0,93 por 100 de lecitina, encierran, dice 
Springer, durante su período de desarrollo, hasta 
3,23 gramos por 100. El tejido nervioso es el que la 
contiene en más cantidad (11 por 100 en la substancia 
blanca, y 2,5 en la gris). Los glóbulos rojos déla 
sangre contienen 1,86 gramos por 100; los que al des
truirse la dejan en libertad y la aprovecha el hueso 
para su desarrollo y calcificación (Donnée, Springer), 
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En cambio el ilustrado Dr. Thous (i) asegura que 
la lecitina «es producto de descomposición celular y 
no llena indicación alguna de las tónico-fosforadas». 

Es la lecitina para la generalidad, la forma vivien
te del fósforo, que contiene el sistema nervioso; única 
forma de asimilación por la célula nerviosa de los 
elementos fosforados minerales. La leche de mujer 
contiene esta substancia en la proporción de un gra
mo por litro, según los análisis han demostrado 
(Hugounenq). Compréndese por lo que queda expues
to sobre la lecitina, la importancia capital que encie
rra este cuerpo en la nutrición y desarrollo del niño. 

Acido fosfocárnico.— Este producto hallado re
cientemente por Siegfried en la leche y en el múscu
lo, es una combinación estable de ácido fosfórico y 
de un ácido cárnico (C10 H1S Az3 O9). 

Se encuentra en la leche en la proporción de 
i á 2 grms. por litro (Hugounenq). 

Creen estos dos autores que á este ácido se debe 
la fijación en las células orgánicas de los fosfatos y 
del hierro de la leche; le atribuyen, pues, el mismo 
papel que yo me atreví á señalar á la lecitina, 

GASES DE LA LECHE 

Según Thorner, la leche contiene 57 á 86 cen-

(i) Thous.—Conferencia en el Colegio Médico de Madrid. 
Abril, 1904. 
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tímetros cúbicos de gases por litro. Del análisis de 
estos gases, que practicó el mismo, obtuvo: 

Acido carbónico de 55>5 á 73 por too. 
Oxígeno. 4)4 á 11 
Ázoe 23 á 33 

Al aire libre absorbe mucho oxígeno y desprende 
ácido carbónico, principalmente bajo la acción de 
fermentos figurados. 

La ebullición y la esterilización provocan el des
prendimiento de la mayor parte del gas de la leche, 
como sucede con el del agua. 

FERMENTOS SOLUBLES DE LA LECHE DE MUJER 

Es el fermento soluble, zimasa ó diastasa, «un 
agente especial de los seres vivos, que ha resistido 
hasta hoy á los esfuerzos de la química, y cuya acción 
es inseparable de la actividad vital»; así lo define 
Hugounenq, el que añade: «un miligramo de fermen
to puede transformar un kilogramo de materia». 

Cuando me ocupe de la leche para el biberón, 
expondré lo que sobre fermentos de la leche se sabe 
hoy; ahora solamente me ocupo" de los especiales de 
la leche de mujer. 

Contiene la leche de mujer, como todas las leches, 
fermentos solubles; pero son especiales á ella, el ga-
lacto-zima, de Bechamp, ó fermento amilolítico, que 
transforma el almidón en azúcar, y el fermento hi-
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dratante del salol (reacción del salol), de Nob'ecourt 
y Merklen, que desdobla al salol en fenol y ácido sa-
licílico. Solamente la leche de perra y de burra con
tienen también estos fermentos; pero con menos acti
vidad de acción que los contenidos en la leche de 
mujer. En cambio, el fermento oxidante, oxidaxa ó 
anaeroxidaxa, de Marfán, es tan escaso en la leche 
de mujer, como abundante en la de vaca y cabra. 

Si es verdad que la química no llegó á analizar 
los fermentos solubles, lo es también que por proce
dimientos químicos se descubren y comprueban, es
tudiando su acción y reacciones sobre los cuerpos 
que por ellos son influenciados. 

Un fermento es también la antitoxina diftérica 
descubierta en la leche de mujer por Schmid y Pflanz. 

C. — PROPIEDADES FISIOLÓGICAS DE LA LECHE 
DE MUJER 

Se refieren estas propiedades á los cambios que 
la secreción mamaria experimenta bajo la influencia 
de algunas causas; á saber: 

Edad de la leche.—^En los primeros ocho á quin
ce días que siguen al parto, las condiciones de la 
leche varían mucho. Durante este tiempo recibe el 
nombre de calostro la secreción mamaria: posterior
mente, á medida que aumenta la edad, disminuyen 
las sales y muy débilmente sus partes sólidas. A los 
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dos meses, y frecuentemente antes, perdió todos sus 
caracteres el calostro. 

En algunos análisis microscópicos no encontré 
los caracteres del calostro á los tres días. 

CALOSTRO 

Es el calostro un líquido amarillento, espeso, de 
1.050 de densidad y de reacción alcalina. 

Su composición cualitativa es análoga á la de la 
leche; pero tiene los caracteres siguientes, que lo di
ferencian de ella: 

i.0 Su mayor densidad. 
2.0 Contiene elementos histológicos á él especia

les {corpúsculos del calostro), que se parecen á los gló
bulos blancos de la sangre; pero son mucho más grue-

Fío 12.—Calostro, 24 horas del parto. 
1 1 1—Corpúsculos del calostro. 
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sos, granulosos y de superficie irregular, como ma-
melonados (Fig. 12.a). 

3.0 No se coagula con el cuajo. 
4.0 La caseína que contiene no se coagula sino á 

condición de añadir al líquido un exceso de cloruro 
de calcio. 

5.0 Contiene más proporción de substancias pro-
teicas,, grasas y sales que la leche. 

He aquí un análisis de calostro y otro de leche 
(ambos de mujer), para establecer la comparación: 

Agua 
Residuo seco 

Calostro, 

Simón. 

L e c h e . 

Szilasi, 

17,20 
Substancias pro-̂  Caseína muy esca-í 

82,80 por 100.¡87,45 por TOO. 
- i 12,55 — 

teicas ] sa y albúminas. 
Lactosa 
Grasas 
Sales minerales 

7,00 
5,0° 
1,20 

1,85 
6,48 
4,13 
0,19 

En una misma mamada la leche sufre variaciones 
en su composición: al principio menos fuerte, des
pués aumenta su riqueza hasta el final. Así sucede 
que la densidad disminuye, por causa del aumento en 
la proporción de manteca, de 1.034 á 1.028 al final. 

REACCION DE UNIKOFF 

Tiene por objeto esta reacción, propuesta por 
Unikoff y comprobada por Sieber, determinar la ma
yor ó menor edad de la leche de mujer. 
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Consiste esta reacción en lo siguiente: se mez
clan 5 ce. de leche con 2,5 ce. de una disolución de 
amoníaco al 10 por 100: se calienta la mezcla á 60o 
al baño de maría durante quince ó veinte minutos. 
El líquido toma color violeta rojizo, tanto más intenso 
cuanto más edad tiene la leche así tratada. Aparece 
al sexto día esta reacción. 

La leche de vaca toma en esta reacción un color 
amarillo ó pardo amarillento. 

Alimentación.—No ejercen tanta influencia los ali
mentos sobre la calidad y cantidad de la leche en la 
mujer, como se pretende;, si bien puede sufrir lige
ras modificaciones según la propiedad nutritiva sufi
ciente ó no de los alimentos. 

Desconfíese de las nodrizas que disculpan la es
casez de su leche con la insuficiente ó pobre alimen
tación. ¡Cuántas veces vi mujeres indigentes, alimen
tadas muy mal en calidad y cantidad, con abundan
te y rica leche: rica abundancia que pregonaba el 
desarrollo y robustez de la criatura!... 

El cambio de alimentación, aunque sea mejoran
do , influye mucho sobre la secreción láctea, disminu
yendo al principio la cantidad: hecho demostrado en 
las vacas por Parmentier y Deyeux, y en las nodrizas 
por la observación diaria. 

Ciertos alimentos dan á la leche algunos de sus 
principios; como las substancias volátiles ó aromáti-
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cas, que no tienen otro inconveniente que poder des
agradar al niño. 

El sabor del anís pasa á la leche. Fundado en 
esto, creía Cullen que administrado á la nodriza 
calmaría los cólicos del lactante. 

El régimen en los animales, como será expuesto 
al tratar de los fermentos solubles de la lecher ejerce 
una influencia poderosa sobre esta secreción. 

El alcohol y muchos medicamentos pasan á la 
leche, como expondré en capítulo aparte. 

Menstruación.—La influencia que la menstruación 
ejerce sobre la secreción mamaria queda ya estudiada 
en las páginas 162 y 163. 

Embarazo. — Aunque algunos autores no creen 
que influye el embarazo sobre la secreción láctea, es 
indudable que la ejerce grande, no solamente en su 
cantidad, sino también en su calidad. 

Tan luego como la nueva vida principia en el 
útero á reclamar la atención fisiológica del organismo 
de la mujer, para que acuda allí con sus actividades 
redobladas, las que existían en la glándula mamaria 
disminuyen extraordinariamente; y las propiedades 
nutritivas del líquido segregado disminuyen por ende, 
así como su cantidad, tanto más cuanto la vida em
brionaria es más activa. 

Por esto, no porque se desarrolle principio alguno 
tóxico en esta leche, dice el vulgo, ante la observa-
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ción del lactante, «que el niño mama veneno»: lo 
que sucede es que no se nutre lo suficiente, y la 
atrepsia, la consunción, el raquitismo, las infeccio
nes y el tubérculo son su consecuencia. 

Ocurre á veces, sobre todo en los meses primeros 
del embarazo, que robusta la madre, tiene en su or
ganismo actividades bastantes para atender á ambos 
gastos orgánicos exagerados; y á la par marchan el 
desarrollo normal embrionario y fetal y la secreción 
láctea, suficientemente tónica para las necesidades 
del niño; cuando esto ocurre, y la mujer no padece, 
no hay inconveniente en continuar la lactancia, á 
condición de la más cuidadosa observación del creci
miento del niño, para que tan luego como no corres
ponda á las cantidades medias de peso, cambiar de 
leche. 

En su tesis del Doctorado, G. Poirier dice que 
sufren accidentes (astricción, deposiciones sólidas y 
obscuras, ó^cólicos y diarrea verde), sólo el 20 por 
100 de los niños que lactan de embarazadas, antes 
del quinto ó sexto mes del embarazo. 

Emociones.—Las emociones alteran, aunque pa
sajeramente, las'propiedades de la leche. 

No se debe, pues, dar de mamar mientras, ó poco 
después que la mujer esté bajo la influencia de estos 
estados; es preciso esperar á la calma ó tranquilidacl 
completa, y aun entonces extraer antes una parte de| 
la leche. 

/ 
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En la clínica de Escherich, demostraron Schmid 
y Pflanz la presencia en la leche de mujer de la anti
toxina diftérica. Está demostrado además, como an
tes queda dicho, el paso á la leche de principios de la 
sangre, aunque el análisis químico sea hasta hoy im
potente para determinarlos. Es verosímil, pues, que 
durante los estados emocionales se cargue la sangre 
de algún principio tóxico, el que pasando á la leche, 
perjudique al lactante. Así podría resultar cierta en 
estas ocasiones la frase vulgar «el niño mama veneno», 
y así se explicarían algunos hechos de observación, 
como el que cita Tourtual, y asegura Rouvier, en el 
que el niño murió al terminar de mamar inmediata
mente después de una violenta emoción de la madre. 

La influencia de las enfermedades y medicaciones 
sobre la secreción mamaria será expuesta más ade
lante. 



m 

m 



CAPITULO X I 

L a c t a n c i a natural.—Oontinnación.—A.preciacion de 
la calidad, de la leolie de nanjer.—Idem de la canti
dad.—Pesos del niño. 

APRECIACION DE LA CALIDAD DE LA LECHE 
DE LA MUJER 

Esta apreciación puede ser aproximada y exacta. 
La apreciación aproximada consiste en que su aspec
to tenga los caracteres asignados; en que reúna los 
caracteres físicos anteriormente expuestos: (que tarda 
en mezclarse con el agua; que agitada, muy pequeña 
cantidad la enturbia; que deja sobre las paredes secas 
de un vaso un rastro denso bien marcado; que una 
gota sobre la uña no se desprende fácilmente; que 
tiene un sabor exclusivo de ella, sui generis; que no 
sea viscosa); en que marque 25 á 35o en el lactoscopio 
de Donné; 47o en el hematoscopio de Henocque, y 
I.030 á 1.032 en el lactodensímetro; en que los carac
teres microscópicos sean los señalados antes á la 
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buena leche de mujer, y, por último, la mejor aprecia
ción de la calidad de la leche es la observación del 
estado del lactante; su aspecto y su ganancia, en 
peso ó crecimiento. 

La apreciación exacta de la calidad de la leche 
se hace por medio del análisis químico de la misma 
y el examen micro gráfico. 

Este análisis y examen, así como los aparatos 
apuntados, serán descritos al estudiar la leche para 
el biberón. 

CANTIDAD DE LA LECHE DE LA MUJER 

La cantidad de leche en veinticuatro horas que 
debe suministrar la mujer es, por término medio, de 
500 gr. hasta el segundo mes; después aumenta has
ta alcanzar de 1.000 á 1.500 al cuarto mes. Desde 
los diez ó doce meses disminuye. 

La buena nodriza, dice Gillet, debe suministrar al 
menos en cada mamada: 

La I .a semana 80 gr. de leche. 
De la 2.a á la 4.a 110 — 
De la 5.a á la 7.a 130 — 

APRECIACIÓN DE LA CANTIDAD DE LA LECHE 
DE LA MUJER 

Se aprecia de un modo aproximado observando 
que bajo ligera presión sobre la base del pezón sale 
leche abundante por varios orificios; que el pecho se 
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endurece, se hace turgente cuando el niño mama; 
que éste traga á cada movimiento de succión, repi
tiéndose con cortísimos intervalos el ruido especial 
que se produce en su garganta al deglutir; que sobre
sale la leche por las comisuras de la boca; que termi
na el niño de mamar satisfecho y contento; que no 
suda cuando mama; que orina abundante, y que hace 
de dos á cuatro deposiciones en las veinticuatro 
horas. 

También se aprecia la cantidad extrayendo la 
leche de ambos pechos y pesándola. Este medio exi
ge tener la nodriza en observación (practicando la ex
tracción y peso de la leche cada tres horas) durante 
un día entero; y aun así es preciso tener en cuenta 
que el pecho segrega más cantidad de leche provoca
do por la succión que por cualquiera otro medio de 
extracción. 

Una sola extracción no da cuenta de la cantidad 
de leche que pueda segregar al día, pues pudiera es
tar acumulada la de muchas horas, y parecer por esta 
razón abundante la que la tenía muy escasa. ¡Cuántas 
veces ocurre que llega la nodriza con pechos repletos 
de leche, mama el niño más cantidad aún que la que 
corresponde á la media, según su edad, y en las ma
madas siguientes siempre es escasa! 

Se aprecia con exactitud y seguridad la cantidad 
de leche de la mujer á beneficio de los pesos metódi
cos y la observación del crecimiento del niño. 
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Se pesa al niño inmediatamente antes y después 
de mamar y se ve en la diferencia de ambos pesos la 
cantidad de leche ingerida. Se repite esta operación 
en varias mamadas del día. Se le pesa semanalmente 
ó cada quince días y se aprecia en la diferencia la 
cifra que gana en peso ó lo que crece. Dividida esta 
por el número de días se tiene el aumento de peso 
diario. 

En el capítulo siguiente, en los cuadros de la can
tidad de leche que el niño debe ingerir, según su edad 
y en los del crecimiento en peso, se verá si correspon
den aquellas diferencias á la media que en ellos se 
hace constar. Si así es, ó la sobrepasa, la nodriza ó la 
madre tiene suficiente cantidad de leche. 

Debe advertirse, para evitar una decisión ligera 
de cambio de nodriza, que es frecuente observar el 
hecho siguiente: cuando un niño sometido á la lactan
cia artificial (biberón), enferma y se le da una buena 
nodriza, sigue los primeros días perdiendo peso, aun 
ya curado; unos días después se estaciona éste, para 
aumentar á poco, primero mucho y después progre
sivamente según la ley del crecimiento. 

Asimismo sucede que alimentado el niño por bi
berón creció bien en peso: principia á enfermar su 
aparato digestivo; se cambia de régimen dándole bue
na nodriza y, aunque ya curado, deja de aumentar los 
primeros días para después seguir con regularidad el 
crecimiento. 
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El cambio de nodriza, siendo buena la que se toma 
no perjudica al niño. 

Desconfíese de la nodriza que unas veces tiene 
mucha leche y otras poca: los pesos demostrarán que 
el lactante no mama lo suficiente. 

Para las comprobaciones por el peso de los pun
tos anteriores, he aquí un cuadro de la media del cre
cimiento diario, en cada mes del niño hasta los doce,, 
hallada por varios autores: 

7 
8 

9 
10 

25 
23 
22 
2 0 
18 
17 
i5 
13 
12 
I O 

30 
23 

I O 
» 

6 

35 
32 
28 
22 
18 

12 
10 
10 
9 

30 
29 
29 
24 
2 0 
18 

14 
11 
11 

35 
32 
28 
22 
18 

14 
12 
[ O 

28 
39 
3 0 
2 4 
16 
11 
11 

13 
12 

5 
5 

30 
30 
30 
30 
30 
2 0 
2 0 
2 0 
10 
I O 

I O 

I O 

25 
25 
25 
25 
25 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 

25 
23 
22 
2 0 
l 8 
17 
15 
13 
12 
I O 

25 
25 
20 
20 
l 8 
l 8 
16 
l6 
12 
12 
I O 

El peso inicial, ó sea aquel que el niño tiene en el 
momento del nacimiento, resultó ser en Madrid, en 
números redondos, 3 kilogramos (2.988 gramos). 

Fué el peso medio que obtuve en la Inclusa, de 

m 
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1.390 recién nacidos de término y sanos. Igual peso 
halló Thomson, de Edimburgo. La mayoría de los 
autores le asignan algo más de los 3.000 gramos. 

Schwab presentó á la Sociedad Obstétrica de Pa
rís, Abril 1903, una observación de un recién nacido 
que pesó 10 kilos. 



CAPITULO X I I 

Higiene de l a l a c t a n c i a . —Coiitinuacion.—Veces y oan-
tidacl QXLG debe mamar el nifio.—IRégimexi ele l a 
mujer durante la laotanoia. — Medicamentos y 
substancias qxxe tomadas poi- l a mnjer pasan á la 
lecbe. 

El contenido de este capítulo es común á Higiene 
de la lactancia materna, á la mercenaria, y hasta tiene 
muchos puntos de referencia con la lactancia artificial. 

Desde la primera mamada se ha observado las 
veces que mama en veinticuatro horas y la cantidad 
de leche que ingiere cada vez el niño sano y bien 
constituido y alimentado, así como el tiempo que el 
aparato digestivo emplea para digerir la ración de 
leche. 

Los datos resultado de esta observación son im
portantísimos para la resolución de las dudas que á 
menudo surgen sobre la suficiente ó insuficiente can
tidad de leche de la madre ó de la nodriza, casi siem
pre ésta dispuesta á ocultar su escasa secreción; y de 
importancia suma para cuando se emplea el biberón; 
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en el primer caso, pesando al niño antes y después 
de mamar, cuya diferencia de peso representa la can
tidad en peso de leche ingerida; en el segundo, mi
diendo la cantidad de leche que debe darse al niño 
en cada biberón. 

El tiempo que emplea el aparato digestivo para 
la digestión de la leche de cada mamada, señala el 
intervalo que debe separar cada una de éstas, para 
evitar indigestiones y la dilatación del estómago. 

Varían mucho la cantidad de leche y el intervalo 
entre las mamadas, según la edad del niño, su robus
tez ó desarrollo, capacidad gástrica, estado de salud 
ó enfermedad, calidad de la leche, estado de la nodri
za, estación, etc. . 

Según aquellas observaciones, el número de veces 
que mama el niño en las veinticuatro horas es por 
término medio de seis á ocho en los primeros meses. 
A los cuatro meses mama menos veces y desde los 
seis meses solamente cinco ó seis. 

Cada dos horas primero y cada tres después du
rante el día; dos veces en la noche en los primeros 
meses y después una sola durante la noche (Blache, 
Artemieff, Rouvier, Regnolds, Rotch). 

Dos horas es el mínimum que tarda la mamada 
en digerirse. Durante la noche el reposo del niño y el 
de la madre reclaman que se deje transcurrir cinco ó 
seis horas sin dar, de mamar. 
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Cantidad de leche que toma el niño en cada mamada. 

La cantidad de leche que el niño ingiere en cada 
mamada aumenta con la edad, según aumentan la ca
pacidad del estómago y las necesidades orgánicas. 

Parrot dice que el primer mes toma el lactante 
285 gramos en seis veces; del segundo al sexto, 570 
en seis veces; el sexto, 750, y después 185, gra
mos más. 

Pepper supone que de uno á dos meses mama el 
niño de 540 á 690 gramos en las veinticuatro horas, 
y desde el cuarto, por encima de 1.000. 

Bouchard hasta los tres meses le asigna unos 600 
gramos, 690 después del tercero, 710 al quinto y 
900 después. 

Smith concede hasta los veintiún días 378 gra
mos en doce veces. Desde los dos ó tres meses doble 
cantidad; desde los tres meses, 90 gramos ocho veces, 
y desde los seis, 120 gramos cada tres horas. 

Es regla general, aun en las clases más ilustradas, 
el creer que el niño debe mamar siempre que se le 
antoje, suponiendo sin duda que el instinto por inter
medio del vigilante apetito, regla perfectamente las 
necesidades del estómago. Es esto un error que da 
ocasión á muchos trastornos y no pocas enfermeda
des en los lactantes. Los niños son glotones, y todas 
sus penas, rabietas y llanto quieren calmarlos ma-
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mando; así, cuando se abandona el pecho á su propia 
voluntad, se perturba su sueño, el reposo de la madre 
y la digestión de la anterior mamada. Es frecuente en 
estos casos que el niño devuelva por vómito la leche 
excedente, que es lo mejor que puede suceder para 
evitar la indigestión. 

En el siguiente cuadro consigno el término medio 
que resulta de mis observaciones respecto al número 
de mamadas y cantidad de leche que ingiere el niño: 

Edad del niño. 

Primeros 15 días.. 
Hasta los 3 meses. 
De 3 á 6 meses. . . 
De 6 á 12 meses. . 

Veces que mamn 
al día. 

De 6 á 8. 
De 6 á 8. 
De 6 á 7. 
De 5 á 6. 

Cantidad 
que 

mama cada vez. 

Gramos. 

De 30 á 60. 
De 60 á 80. 
De 80 á 100. 
De 100 á 1 5 0 

Cantidad de leche 
que toma 

en las 24 horas. 

Gramos. 

De 200 á 350. 
De 350 á 750. 
De 750 á 900. 
De 800 á 1.000. 

Desde los once ó doce meses el niño mama poco 
y muy irregularmente, porque tomando ya otros ali
mentos se hace menos indispensable la lactancia. 

Como estas cifras representan el término medio 
de mis observaciones^ hallo conveniente consignar 
que muchos niños maman, aun antes de contar tres 
meses, de 100 á 120 gramos cada vez y á los seis 
meses hasta 200 gramos: y que muchos recién naci
dos con peso inicial de 3.500 á 4.000 gramos, ingie
ren hasta 70 y 8o gramos de leche, más de 100 des
de el primer mes. 
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Según Feer, el niño mama en las veinticuatro 
horas una cantidad igual al 13 por 100 del peso de 
su cuerpo. 

Transcribo el cuadro de Biedert, en el que cons
tan las medias que halló de alimento diario, de la 
cantidad de cada mamada y el número de veces que 
mama el niño según su edad. 

Las oscilaciones de más ó menos van entre pa
réntesis. 

Edad. 

1 día 
2 > 

3 > 
4 » 
5 » 

1 semana 
2 » 

3 * 
4 » 

I m e s 

C A N T I D A D 
de alimento en gramos 

por día. 

27 ( 15 
I O O ( 96 
198 (192 
255 (234 
359 (290 
432 (340 
4 9 i (35o 
254 (210 
39o (254 
454 (449 
57o (542 
417 (364 
712 (447 
805 (597 
873 (614 
998 (705 
949 (720 
921 (753 

38 

400 
55°: 
563 
441 
501 
549 
509 
522 
661 

510! 
899 
956 
985 

1007 
1080 
1061 

M A M A D A S E N GRAMOS 

2 X 
4 X 
6 X 
6 X 
6 X 
5 X 
7 X 
5 X 
6 X 
6 X 
7 X 
6 X 
7 X 102 
4 X i i 5 
6 X 145 
6 X 166 

5 X 190 
5 X 1 8 4 

13 
20 
36 
52 
61 

73 
73 
57 
70 
80 
83 
72 

2 X 15 — 

6 X 16 — 

8 X 1 6 -

(2 — 10 X 15 
(6 — 7 X 40 

7 X 40 
7 X 4 0 

10 X 15 
8 X 25 
8 X 10 
7 X 10 
7 X 35 
7 X 35 
6 X 40 

( 5 -
( 5 -
(2-5-
( 4 -
( 5 -
( 4 -
( 4 -
(4 -
( 5 -

20) 

30 
9 i ) 

(5-9-10 x 15 — io5) 

105) 
120) 
125) 
130) 
130) 
205) 
228) 
250) 
34o) 
34o) 
43o) 

La comprobación de la cantidad de leche ingeri
da en la mamada se verifica en los casos en que se 
duda si el niño mama lo suficiente; para lo c^al se le 
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pesa inmediatamente antes y después de mamar. Si 
la diferencia que resulta entre estos dos pesos es in
ferior á la cifra de la cantidad de leche que corres
ponde á su edad, desarrollo, etc., es preciso remediar 
este defecto por la lactancia mercenaria ó por la 
mixta. 

RÉGIMEN DE LA MUJER DURANTE LA LACTANCIA 

La mujer que lacta cuidará más que nunca de 
cumplimentar los preceptos de higiene general (lim
pieza, ejercicio, paseos al aire libre, descanso, ali
mentación, etc.), porque una buena salud en la ma
dre representa buena leche, y ésta el bienestar del 
niño. 

Es general en algunas madres, y principalmente 
entre las nodrizas, la resistencia al baño general de 
limpieza, por la creencia, fundada sin duda en falsa 
interpretación de los hechos, de que se les retira la 
leche. El baño general templado en modo alguno 
perjudica á la secreción mamaria. Los hechos obser
vados, que parece prueban lo contrario, fueron indu
dablemente efecto de la emoción, del terror, del mie
do á quedarse sin leche en las obligadas á bañarse; 
esto es efecto de una verdadera autosugestión. 

La alimentación de la mujer criando no se modi
fica en otra cosa que en la prohibición de los alimen
tos demasiado excitantes; de algunos que contienen 
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principios que pasando á lá leche k dan olor ó sabor 
desagradable al paladar del niño, como las cebollas, 
ajos, pimientos, etc., de los alcohólicos y del café en 
exceso. 

Nunca debe comer la mujer que lacta, sistemáti
camente ó sin apetito. La alimentación en cantidad y 
calidad debe aproximarse" á la que habitualmente to
maba antes, hechas las excepciones anteriores. De 

- otro modo, serían casi seguras las indigestiones. 

Entre los alcohólicos solamente se permitirá el 
vino poco alcohólico ó cerveza, y esto en muy pe
queña cantidad, si la mujer viene á él acostumbrada 
ó es débil. Si el lactante está agitado, nervioso, ó 
duerme mal, debe en todos los casos suprimirse en 
absoluto. 

Las madres en el gran mundo, lo frecuentarán 
mucho menos durante el tiempo en que están encar
gadas de la alta misión de lactar á su hijo; principal
mente durante la noche, no solamente por razones 
físicas (agitación, cansancio, falta del reposo cerfe-
bral, etc.), sino también por razones morales; porque 
las emociones inevitables en aquel medio, perjudican 
á la secreción láctea. 

Tourtual cita un caso en que el niño murió inme
diatamente después de mamar; porque la madre aca
baba de sufrir una violenta emoción, cual si activísi
mo veneno se hubiera mezclado á la leche. Rouvier 

15 
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admite el hecho (i). Aunque pudiera haber exagera
ción ó error de interpretación en estos casos, es in
dudable la acción perjudicial que sobre la secreción 
mamaria ejercen las emociones, no sólo sobre la ca
lidad, sino también muy principalmente sobre la can
tidad. ¡Cuántas veces se ven madres en las que por 
consecuencia de la intranquilidad y el dolor de ver á 
su hijo enfermo de gravedad se quedaron sus pechos 
secos...! ¡Cuántas veces también disminuye ó desapa
rece la leche de la nodriza durante dos ó tres días, 
sólo por el hecho de verse colocada según sus de
seos...! 

Si la mujer que cría, enferma y exige medicación, 
hay que tener presente, si el niño ha de continuar 
mamando, que pueden afectarle algunos medicamen
tos tomados por la madre. 

M E D I C A M E N T O S QUE T O M A D O S POR L A MUJER 

PASAN Á L A L E C H E 

Es importantísimo el estudio de esta cuestión, 
pues además de lo que pueda perjudicarse el lactan
te, es factible medicinarle en ocasiones de este modo 
indirecto; fabricando así leches medicamentosas. 

Ácidos.—A la dosis de tres gramos diarios toma
dos por la lactante, cuatro días consecutivos, no pro-

(i) Rouvier, loe. cit. pág. 220. 
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dujeron en la leche reacción, y el niño no se afectó 
en lo más mínimo (Fehling). 

Sin embargo de esto, he observado fenómenos 
gastro-intestinales en un niño tantas veces cuantas la 
madre tomaba ensalada ácida, los que cedían siem
pre tan luego como dejaba de tomarla. 

^/¿v/^/.—Según Marchand, Triboulet, Mathieu y 
otros, pasa el alcohol á la leche y disminuye su al
búmina y azúcar. 

, Klingemann y Rosemann indicaron que en las 
cabras, á las que se le da alcohol, pasa éste á su 
leche. 

El paso del alcohol á la leche de la hembra que 
lo toma, es hoy un hecho demostrado, desde los ex
perimentos en animales y análisis químicos hechos 
por Nicloux, el que comprobó que al cuarto de hora 
de tomado el alcohol se halla en la leche, de la que 
desaparece á las tres ó cuatro horas. 

Yo he visto fenómenos de irritación intestinal 
unas veces, excitaciones cerebrales y hasta convul
siones, otras, en lactantes cuya madre ó nodriza to
maba alcohólicos; cediendo tan luego se suprimieron 
éstos. 

Demme y Combe citan casos de convulsiones en 
el lactante por causa de alcohólicos tomados por la 
madre. 

Suetonio afirma que el vicio por los alcohólicos 
de Tiberio, al que por esta razón llamaron los roma-
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nos Biberius, era atribuido á herencia de su nodriza, 
apasionada por el vino. 

Nicloux demostró, en la comunicación á que hice 
referencia, que el alcohol que toma la mujer embara
zada pasa directamente á la placenta y al feto, oca
sionando frecuentes abortos. 

Delobel, de Noyon, cita también varios casos de 
alcoholismo congénito: convulsiones, atrofia, caque
xia y esclerema (i). ¿Pero á qué más citas si todos 
los médicos hemos visto tristes hechos clínicos, palpa-' 
ble muestra del paso del alcohol, de la madre al feto 
y de la leche al lactante?... 

Anís.~£X sabor del anís pasa á la leche (Cullen). 

Antimoniales. — Pasan á la leche los antimonia
les con tanta mayor rapidez y facilidad cuanto más 
soluble es la forma en que se administren. En cam
bio se eliminan más pronto también, desaparecen de 
la leche más rápidamente. Lewald asegura que tres 
días (ochenta horas) después de la administración del 
tártaro emético, no se encuentra en la leche; el azufre 
dorado se halla en cambio cinco días después de ad
ministrado. 

Antipirina. — Administré á una nodriza dos gra
mos y medio de antipirina dos días: se reconoció la 
leche varias veces por el ilustrado químico Dr. Gar-

(i) Archiv. de Med. et Chirurg. infantil. A b r i l , 1901, París . 
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cerá: la primera extraída una hora después de ingeri
do un gramo. En ninguna ocasión se encontró la 
reacción de este medicamento: en cambio se halló 
abundante en la orina á la hora de tomado y persistió 
hasta seis horas después. 

En el lactante se observó más soñolencia que de 
ordinario. ¿Pasará á la leche la antipirina en tan pe
queña cantidad que los reactivos no la acusen y el 
sistema nervioso del recién nacido sienta su influen
cia calmante? 

Arsénico. — Pasa este cuerpo rápidamente á la 
leche: cinco horas después de administrado ya se en-1 
cuentra en ella. Lewald vió desaparecer el arsénico 
de la leche sesenta horas después de su administra
ción. Según Hertwig, la leche arsenicada de una vaca 
puede contener este medicamento durante tres sema
nas lo menos después de no tomarlo el animal. 

Atropina y belladona.—Administrada la atropina 
en inyecciones hipodérmicas á la dosis de i á 5 mili
gramos á la nodriza, produjo en el lactante dilatación 
pupilar; pero ningún otro efecto, dice Fehling. Debe, 
sin embargo, tenerse en cuenta que el cerebro del 
niño es muy sensible á la belladona, produciéndose 
fácilmente el delirio. 

Bismuto.—Lewald, Chevallier y Henry han com
probado en la leche la reacción clara de este cuerpo 
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dos días después de administrado á una cabra. A l 
tercer día desapareció la reacción. 

Bórax.—Harnier halló el ácido bórico en la leche 
de una cabra veinticuatro, horas después de haberla 
hecho tomar dos gramos de sub-borato de sosa. 

Cloral. — Se elimina el doral rápidamente y en 
parte por la leche, puesto que si el niño mama á poco 
de tomados dos ó tres gramos por la nodriza, se le 
observa inquieto y soñoliento á la vez. Mamando dos 
horas después de haber sido ingerido, ya no experi
menta el lactante efecto alguno. , 

Cobre.—El Dr. Baugrand cita el caso de varias 
personas intoxicadas por haber tomado leche de una 
cabra que murió envenenada por caldo agrio conser
vado en una vasija de cobre no estañada. No se ana
lizó la leche. 

Digital. — Boissard se opone á que la lactante 
tome este medicamento; porque considera que pasa 
á la leche y perjudicaría al niño (i). 

Fosfatos.—Según afirma Duclaux, los fosfatos, 
caso de ser absorbidos, no pasan á la leche. 

Hierro. — Lewald, Marchand, Chevallier, Henry, 

(i) Journal de Med. de Bordeaux. Jul., 1901. 
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Rombeau y Roseleur, encontraron aumento del hie
rro de la leche después de tomado por la hembra que 
la suministra. 

Luigi Giordani (i) halló que aumenta el hierro 
encontrado en la leche en doble y hasta quíntuple 
después de inyecciones ferruginosas á dosis cre
cientes. 

Está el hierro en la leche á consecuencia de la 
administración, en composición orgánica, y por tanto 
perfectamente asimilable. 

Usó para las inyecciones hipodérmicas en el ani
mal el citrato de hierro, sin más inconveniente local 
ni general que la ligera disminución en la cantidad de 
la secreción. 

Muy pronto desaparece el hierro cuando se cesa 
su administración. 

lodoformo. — Pasa el iodoformo á, la secreción 
láctea. La orina del niño que mama de la nodriza que 
lo absorbe, lo contiene. 

Righini y Fehling observaron el paso del iodo-
formo al recién nacido sin que sufra su salud. 

Iodo y ioduros.—Demostraron el paso de la tintu_ 
ra de iodo y de los ioduros á la secreción láctea, Pe 
ligot, Lewald y Labourdette. La reacción de este 
metaloide aparece siempre en el cáseo, no en el sue-

(i) Revué de malad. de l'enfance. Sept., 1902. 
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ro, algunos días después de administrado y tarda 
mucho su eliminación. 

Según Fehling, la reacción del iodo, cuando eí 
niño mama 'leche iodada, por tomarlo la nodriza^ 
aparece en su orina y tarda en desaparecer setenta y 
dos horas. 

Mercurio. — La clínica demostró que el mercurio 
se elimina en parte por la glándula mamaria, puesto 
que el niño sifilítico se cura administrando los mercu
riales á la nodriza. 

El grande Orfila hizo conocer el hecho de que 
varias personas que tomaron leche de una vaca con 
ptialismo mercurial, sufrieron los síntomas muy ma
nifiestos de la estomatitis específica. 

En el Congreso internacional de Medicina de 
París, en 1901, Sección de Patología general, tos doc
tores Sígalas y Dupouy demostraron que el mercurio 
se elimina por la glándula mamaria. 

De la madre pasa al feto: contra la opinión de 
Porak lo afirman Cathelinau y Fournier, los que lo 
hallaron en el líquido del amnios, en el hígado, bazo, 
corazón y ríñones de un feto cuya madre estaba so
metida al tratamiento mercurial. 

Lewald, Labourdette y Bouyer demostraron quí
micamente el paso del mercurio á la leche. Los dos 
últimos hacen á voluntad leche mercurializada para 
el tratamiento de los niños sifilíticos. 
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Opio. — Los opiáceos pasan de la sangre de la 
madre á su leche, si bien en muy pequeña proporción. 

Thornhill cita un caso en que veinte gotas de 
láudano tomadas por la mujer produjeron en el lac
tante un profundo sueño de cerca de dos días (cua
renta y tres horas). Con dosis doble que en repetidas 
ocasiones hice tomar á la madre no he observado 
nunca efecto sobre el niño. 

Fehling administró hasta dos centigramos de 
hidroclorato de morfina en inyecciones hipodérmicas, 
sin que ocurriera otra. cosa en el lactante que algo 
más sueño del normal. 

• Plomo.—Ha demostrado Lewald que este agente 
pasa á la leche, haciendo notar el hecho que después 
de suspender la administración del compuesto satur
nino continúa muchos días la reacción del metal en 
la secreción mamaria. Supone que se deposita en 
algunos órganos. que lo van cediendo ó eliminando 
lentamente. 

Si bien este medicamento rara vez se administra, 
es importante el conocimiento de estas circunstan
cias para que no lacte en muchos días la madre que 
sufra intoxicación saturnina, aunque fuera en grado 
ligero, y sobre todo nunca mientras exista la reacción 
plúmbica en su leche. 

Purgantes.—Algunos, como el áloe, se eliminan 
en parte, por la lecher pudiendo producir efectos en el 
lactante. , 
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Boissard prohibe todos los drásticos y salinos á 
la mujer criando, porque cree que todos, al eliminar
se por la leche, pueden purgar al niño. 

Quinina.—-IJZ.'S, sales de quinina tomadas por la 
nodriza pasan también á la leche; pero en tan peque
ña cantidad que, según Oni, no es nocivo al niño. 

Sales.—Bicarbonato de sosa. —Cloruro de sodio. 
—Sulfato de sosa.-—Idem de magnesia.—Estas sales 
tomadas por la nodriza se reconocen en la leche en 
níayor ó menor proporción. Harnier encontró el ácido 
sulfúrico en la secreción láctea cuando administró á 
la madre los sulfates, y asegura que, según sus expe
rimentos, las sales de ácidos orgánicos, acetatos y 
tartratos, no pasan á la leche. 

Salicilato de sosa. — Si dos horas después de to
mar este medicamento la mujer que lacta, mama el 
niño, la orina que después de esta mamada emite da 
la reacción del salicilato sódico ingerido con la leche. 
Veinticuatro horas después ya no existe la reacción: 
se elimina este cuerpo rápidamente. 

Santonina.—El Dr. Coronodi no consiguió de
mostrar en la leche de nodrizas á las que administró 
20 centigramos de santonina, la presencia de este 
medicamento por ninguno de los procedimientos co
rrientes de la investigación de esta substancia (1). $1 

(1) Coronodi.—Anali di chimica é farmacologia, 1896. 
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algo pasa á la leche es en tan escasa cantidad que 
escapa á los reactivos y no puede influir en el niño. 

Tiroidina. —El Dr. Bramwell (i) observó fenóme
nos de tíroidismo (agitación, vómitos y sudores pro
fusos) en un niño de pecho cada vez que la madre, de 
treinta y cuatro años de edad, tomaba la tiroidina. 
Prueba de que este principio pasa á la leche. 

Zinc.—Este metala cualquiera que sea la forma de 
administración, pasa á la leche, segün Chevallier y 
Henry, Lewald y Harnier. 

Se elimina rápidamente. Sesenta horas después 
ya no se encuentra. 

Vacuna.—La vacuna de la madre no pasa al feto, 
isegún ha demostrado el Dr. Wolff, de Berlín. Con 
más razón, pues, no pasará á la leche. 

Este doctor vacunó con resultado positivo á va
rias embarazadas pocos días antes del parto: vacunó 
después á los recién nacidos y en ningún caso fué 
negativa esta vacunación. Es muy raro este hecho, 
siendo así que ocurre el paso directo por la placenta 
de medicamentos y microbios. Frascani halló en al
gunos órganos del feto bacilos tíficos, que pasa
ron de la madre afecta de fiebre tifoidea. Igualmente 
se encuentra á veces el bacilo de Koch en órganos 
del feto de madre sufriendo tuberculosis abierta. 

(i) Lancet, 18 Marzo 1899. 
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Es notable el hecho siguiente, que me comunicó 
el Dr. Araco: una mujer de veintiséis años, multípara^ 
vacunada en su niñez, da á luz una niña de término, 
el 1.° de Noviembre de 1899. El día 2 es invadida de 
viruela confluente, de la que recibe el alta el 17 del 
mismo mes. Aconseja separar á la recién nacida, 
pero no lo fué, continuando lactándola durante toda 
la enfermedad. No se contagió la niña. Fué vacunada 
á los ocho meses sin resultadó. 

El Dr. Nattan-Larrier (1) dice que «el feto de una 
madre enferma puede nacer con lesiones internas, 
formando el substratum anatómico de varias enfer
medades congénitas, que tienen por origen la enfer
medad del generador, aunque no reproducen las le
siones. En presencia de venenos de origen materno 
los órganos del feto se alteran ó reaccionan, según 
sus actitudes especiales. 

»Las infecciones maternas obran sobre el feto 
aunque ningún microbio se haya filtrado á través de 
la placenta. Pasan las toxinas microbianas. Las into
xicaciones (alcoholismo, eclampsia,, etc.) pasan al 
feto. Las reacciones y alteraciones de los órganos fe
tales son variables según la naturaleza de los tóxicos, 
duración de su acción y edad del feto. 

»E1 hígado es el órgano que primero se interesa. 
Reacciona principalmente por los elementos nucloi-
deos que encierra en esta edad, y que no existen en 

(1) Nattan-Larrier.—Les premiers stades de l 'heredité patholo-
gique maternelle. —Thes. de París, 1901. 
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€l adulto; además de las lesiones sobreagudas de la 
célula hepática, se detiene ó dificulta la elaboración 
del glicógeno y se sobrecargan de grasa las células he
páticas. También suelen afectarse el bazo y el riñón.» 

Iguales hechos demostró Délamare en su tesis del 
Doctorado (i). 

La lactancia materna es el género de alimenta
ción en el que la mortalidad infantil es menor. 

Resulta, pues, que para el niño es la verdadera, 
la mejor alimentación, el pecho de su madre, y para 
ésta es una verdadera desgracia el no poder lactar á 
su hijo, no solamente por el sufrimiento morral de ver 
interrumpida su función maternal, sino porque su na
turaleza física sufre y se perjudica por esta interrup
ción. 

El Dr. Ballexerd, en 1762, en obra premiada por 
la Sociedad Holandesa de las Ciencias Médicas, y 
traducida al español por don Patricio de España 
en 1787 (2)̂  decía estudiando este punto: «En la 
Georgia, que es el país donde las mujeres tienen la 
más graciosa fisonomía, más bello color y más airoso 
talle, sin que apenas haya una que se pueda llamar 
fea, todas las madres crían á sus hijos, y así mantie
nen su atractivo, de modo que á la edad de cuarenta 
años inspiran la más viva pasión á cualquier europeo. 

(1) Gabriel Delamare.—Recherches expérimentales sur l'he-
redité morbide, 1903. 

(2) Crianza física de los niños desde su nacimiento basta la 
pubertad, 1787. 
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Esta costumbre la ha conservado desde la antigüedad 
la prerrogativa de ser generalmente las más hermo
sas del mundo, pues ya en tiempos de Estrabon te
nían esta fama, y los hombres la de ser de la mayor 
estatura y más galanes que se conocían». 
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Higiene de l a l a c t a n c i a . — Coiatimaacióri. — Lactancia 
a r t i f i c i a l . — D i r e c t a del animal. — f o r biberón.— 
Aparato, leche.—Composición <ie las diversas le-
ch.es.—B'ermentos solnbles de las leches. 

I I 

CLASE SEGUNDA DE LACTANCIA: ARTIFICIAL 

Cuando el niño no puede ser lactado por la mu
jer es preciso acudir á la leche de la hembra de un 
animal. 

Solamente la leche es alimento completo para el 
niño^ durante sus primeros meses, en armonía con su 
poder digestivo: ella encierra todos los elementos 
químicos, orgánicos y minerales que componen su 
organismo. 

Esta lactancia puede ser de dos géneros: i .0, ma
mando el niño directamente del animal; y 2.°, dándo-
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le la leche, extraída de las glándulas mamarias, en 
un vaso: biberón. 

Primer género de lactancia art i f i c ia l . 

DIRECTAMENTE DEL ANIMAL 

Es conocida de antiguo. Desde los tiempos mito
lógicos se conoce este género dp lactancia. Algunas 
divinidades fueron criadas directamente por animales. 

La escultura romana conocida con el nombre de 
«La loba antigua», no solamente es simbólica de las 
condiciones morales de la nodriza de Rómulo y Remo, 
sino también del conocimiento de la lactancia del niño 
directamente de los pezones de un animal. 

Los expósitos de Roma mamaban de cabras, se
gún se deduce de las monedas antiguas, en las que se 
ve una columna (c. lactaria), dos cabras y un niño, y 
en el anverso la figura de Juno Sospita, á la que con
sagraron la columna lactaria. 

Lamartine y Alfonso Karr fueron amamantados 
por cabras, según se cuenta. 

En 1823, por consejo de Richard, de Nancy, se 
adoptó la lactancia de los niños sifilíticos en el Hos
pital de Lyon, directamente de cabras, porque este 
animal es refractario á la sífilis, según Fournier ha 
probado. 

Parrot introdujo esta lactancia por burras en la 
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Inclusa de París (Maison des enfants trouvés). Hace 
años que se ha abandonado. 

En la Inclusa de Madrid ensayé este género de 
lactancia con cabras y tuve que renunciar á él, pues 
á pesar de ser robustos los lactantes dejaban muy 
pronto de practicar la succión. 

Tarnier dice que hasta que el niño cuenta cinco 
meses no puede asimilar la leche de cabras. 

Este género de lactancia tiene las ventajas de 
tomar la leche en condiciones de secreción VIVA y á 
igual temperatura siempre, sin temor de alteración é 
infección externa. 

Los animales que suelen emplearse para este fin 
son la burra y la cabra. Conviene la primera á los 
niños hasta cuatro ó cinco meses; después es mejor 
la cabra, porque su leche es más rica, pero humani
zando su leche por medio de la mezcla de cebada 
germinada á su alimentación, á fin de que su leche 
contenga ó adquiera el fermento amiloítico, como lo 
demostró Espolverini, 

La cabra no debe tener más de dos años. Las 
viejas tienen poca leche. 

La cabra nodriza debe alimentarse de heno, sal
vado, maíz, patatas, pan y alguna verdura no ácida; 
mezclando á estas substancias cebada germinada. 

Los resultados de este género de lactancia son 
mejores en el campo. 

16 
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Cuando se emplee es preciso cuidar mucho de 
evitar accidentes al niño por parte de la indocilidad 
é inquietud del animal. 

Es mucho más usual y de mejores resultados el 
biberón. 

Segundo género de lactancia artificial. 

LACTANCIA POR BIBERÓN 

Es de necesidad acudir al biberón cuando se trata 
de niños sifilíticos, cuya madre no puede lactar, y en 
otro caso, cuando por cualquier circunstancia no se 
tiene nodriza. 

En este último caso, unas veces es temporal esta 
lactancia; en otros es permanente, como sucede en 
los pobres que no pueden pagar una nodriza. 

Contrasta la facilidad de la lactancia por biberón 
con las dificultades que ofrece el lactar directamente 
de la teta del animal; pero reclama múltiples y exqui
sitos cuidados. Un descuido al parecer insignificante 
puede matar al niño. 

La frecuencia con que se emplea el biberón, ya 
solo, ya asociado á la lactancia materna, y la capital 
importancia de los cuidados que reclama, obligan á 
estudiarla higiene dé este género de lactancia con 
detenimiento. 

Hay que estudiar el aparato, la leche, para el bi
berón y los cuidados que exige su empleo. 
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BIBERON 
Recibe este nombre el vaso ó frasco donde se de

posita la leche, y la extremidad para la boca del niño 
la mamadera. 

No hay para qué describir las diversas clases de 
biberón inventadas. 

Todos los aparatos con tubos, mamaderas rígidas 
y con válvulas, de difícil limpieza, están desechados. 
Así, pues, por tener alguna de estas malas condicio
nes, el de bomba de Monchavant; el seno artificial de 
Galante; el de Robert; el biberón de Mme. Bretón, 
aunque sin tubos; el de Thiers; el de Darbot; el de 
Mathieu; el inglés, y aun el galactóforo de Budin, 
aunque aplicables algunos á casos par
ticulares, como en defecto de succión, 
no han de ocupar aquí más espacio. 

El mejor biberón higiénicamente es 
aquel que es más sencillo y se limpia 
con más facilidad. 

El aparato que mejor llena estas 
condiciones es un frasco cualquiera de 
cristal, transparente, de unos 150 gra-

, • 1 , / FlG- I 3 . - B i b e r ó n mos de capacidad, a cuyo cuello se de Gentile. 

adapta una mamadera de goma. Este es todo el apa
rato para la lactancia por biberón en su mayor sim
plicidad y utilidad. 

Puede ser graduado como el de Gentile. (Fig. 13). 
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Constantino Paúl ha hecho construir para la ere-
che en el hospital de la Caridad, de París, un bibe
rón, que es esto mismo, sin más diferencia que la 
forma del frasco para adaptarse bien á la mano y di
vidida su capacidad total de 150 gramos en cuatro 
partes, por dos líneas transversales, de 60, 80, 90 y 
120 gramos de abajo á arriba respectivamente; el es
pacio vacío del frasco corresponde á 30 gramos de ca
pacidad. Además la mamadera, en lugar del agujero 
de su extremidad, tiene una abertura triangular qué 
constituye una especie de válvula que se abre por la 
succión. Ambos detalles resultan ventajosos; porque 
se mide más fácilmente la cantidad de leche en cada 
mamada y porque no penetra aire y con él los gérme
nes en el frasco cuando suspende el niño la succión. 

LECHE PARA EL BIBERÓN 

Se pondrá en el biberón la leche que por su com
posición física, química é histológica y manera de ser 
accionada por los líquidos digestivos del niño, tenga 
más semejanza con la de mujer. 

La leche en todas las especies de animales, aun
que análogas en composición, es diferente; así es que 
no hay ninguna igual á la de mujer (1). 

Hay, sin embargo, algunas que tienen más analo
gías con ésta que otras, como se verá en los análisis 
comparativos. 

(i) Sería de interés científico conocer las analogías de la leche 
de mujer, con la de la hembra del oraEgután. 
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Composición de las diversas leches. 

Resultados de diversos análisis de varias clases 
de leche, pondrán de manifiesto diferencias y analo
gías. 

Puede adelantarse, desde luego, que no obsta la 
igualdad de composición química á la desigualdad 
fisiológica. Así que, aunque el laboratorio consiga 
igualar químicamente la leche de vacas, por ejemplo, 
á la de la mujer, en el tubo digestivo del niño se 
comportan de diverso modo; y aun digerida y absor
bida convenientemente, el acto íntimo vital de la asi
milación, aquel en que la substancia inorgánica ad
quiere condiciones biológicas, se verifica deficiente
mente con toda otra leche que la de mujer. Hecho 
que condujo á Escherich á admitir en esta un algo 
(los fermentos especiales, trofozimasas), que si bien 
no constituye parte del organismo del niño, contribu
ye poderosa y favorablemente al acto de la asimila
ción, á los cambios íntimos nutritivos que aquellos 
fermentos presiden y regulan. 

Densidad de d i v e r s a s l e c h e s . 

F. SOLER SÁNCHÉZ 

De mujer 1.032 
De vaca, LOSS 
De burra I-034 
De cabra LOSS 
De yegua I-033 
De perra 1.041 
De oveja 1.040 
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Composición química de diversas leches. 

HÉNRY Y CHÉVALLIEK. 

Mujer. Burra. 

Por 100. \ Por 100. 

Agua. . 
Caseína y albúmina, 
Azúcar de leche.. . . 
Manteca 
Sales 

87,95 
1,52 
6,50 
3,58 
0,45 

91,65 
1,82 
6,08 
o,t I 

0,34 

Cabra. 

Por 100. 

86,80 
4,02 
5,28 
3,32 
0,58 

Oveja. 

Por 100. 

85,62 
4,50 
5,00 
4,20 
0,68 

D O Y É R É 

Agua.. . . 
Caseína. . 
Albúmina, 
Azúcar. . . 
Manteca . 
Sales. . . . 

Mujer. 

Por 100. 

o,34'-
1,3°) 

1,64 
7,00 
3,8o 
0,1 

Burra. 

Por 100. 

Yegua. 

Por 100 

91.37 

Vaca. 

Por 100. 

87,60 
3 i 0 0 í 
^ [ — 4,20 

4,3° 
3>20 
0,70 

Cabra. 

Por 100. 

87,30 
3 > S ° U 4 > 8 5 
i,3S< 4 

3i10 
4,4° 
o,3S 

Oveja. 

Por 100. 

81,60 

4,°° = 
i ,7oi 

4,3° 
7,5o 
0,90 

D ü C L A U X 

Agua . 
Caseína y a lbúmina. 
Azúcar 
Manteca 
Sales 

Burra. 

Por 100. 

90,70 
i,33 
6,54 
1,00 
o,43 

Vaca. 

Por 100. 

87,90 
3,27 
5,38 
2,75 
0,70 

Cabra. 

Por 100. 

88,36 
3,74 
5,i3 
1,90 
0,87 
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H. FEKY, 

Agua 
Caseína y albúmina. 
Azúcar 
Manteca 
Sales 

• Mujer. 

Por litro. 

900,10 
IO,52 
76,14 
43,43 

2,14 

Burra. 

por litro. 

914,00 
IO,52 
69,30 
30,10 

4,50 

Cabra. 

Por litro. 

869,52 
47,27 
48,56 
60,68 

9,IO 

Vaca. 

Por litr0. 

9IO,o8 
28,22 
52,l6 
34,00 

6,00 

La mayor proporción de sales de la leche de vacas 
es principalmente en cálcicas y magnésicas. 

Por la comparación de estos análisis se ve que la 
leche de burra y de yegua son las que más analogías 
químicas tienen con la de mujer, principalmente en lo 
que á caseína se refiere; si bien contienen mucho me
nos manteca que ésta. 

El mismo Bechamp, en la nota que presentó á la 
Academia de Medicina de París en Julio de 1891, á 
la vez que prueba que ninguna otra leche es igual á 
la de mujer, porque ninguna contiene la substancia 
albuminoidea de ésta, insoluble en el sesquicarbonato 
de amoníaco, establece las grandes analogías que 
tiene con la de burra, que las dos se agrian, pero no 
se coagulan, y casi no contienen caseína. Esta analo
gía justifica la conclusión de Tarnier: «La leche de 
burra es la mejor para reemplazar á la de mujer.» La 
verdad de esta "conclusión la testifica la experiencia, 
principalmente en el recién nacido y principio de la 
primera infancia. 
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Parrot hizo descender la mortalidad, por el empleo 
de la leche de burra en la lactancia artificial, de 38 
por 100 á 26,9. Muy poca mortalidad me parece 
aquélla como ésta para el niño recién nacido lactado 
artificialmente. 

FERMENTOS SOLUBLES D E LAS L E C H E S 

A los fermentos solubles (zimasas ó diastasas) de 
la leche se debe el diverso modo de comportarse las 
leches en el tubo digestivo del lactante, en el seno 
del organismo durante la asimilación y los diversos 
resultados nutritivos de su uso. Tiene, pues, su estu
dio capitalísimo interés. 

En 1883 dio Bechamp á conocer (1) el descubri
miento que había hecho, él el primero, del fermento 
soluble especial de la leche de mujer, el rga*l<acto-zimat 
hoy llamado fermento amiloítico, confirmado en 1885 
por Bouchut; por Moro, Luzzati, Bialchini y otros, 
después. 

Fermento amiloítico.—Es así llamado porque por 
él se convierte el almidón en azúcar. En la leche que 
lo contiene se verifica esta transformación del almi
dón que se mezcla con ella. 

Este hecho tiene lugar, y demuestra la presencia 
de este fermento, con la leche de mujer, como viene 
dicho, y no se realiza con la de vaca y cabra. 

(i) Bechamp.—Sur les zymases du lait fes femmes. 
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Spolverini (i) halló el fermento amiloítico en la 
leche de perra constantemente, como en la de mujer, 
aunque con menos actividad, y en la de burra con 
inconstancia, sólo algunas veces, y siempre también 
menos activo que en la de mujer. Comprobó además 
la falta de él en la leche de vaca y en la de cabra. 

Las bajas temperaturas no ejercen influencia sobre 
la vitalidad de este fermento. En cambio, como á 
todos los demás, la temperatura desde 70o los ani
quila. 

Su poder es igual en todos los tiempos de la lac
tancia, según ha visto Spolverini. 

El procedimiento que se emplea para poner de 
manifiesto la presencia del fermento amiloítico y de 
su fuerza, estriba en la conversión de almidón mezcla
do á la leche, en azúcar. 

Pone Spolverini en un tubo de ensayo bien este
rilizado 5 á 10 c. c. de la leche que se quiere exami
nar: añade 1/i á 1, 2 ó 3 c. c. de una disolución de 2. 
por 100 de cola de almidón (fécula pura de patata) 
previamente esterilizada, después algunas gotas de 
una disolución de thymol. Bien tapado el tubo se co-
loca en el termostato durante veinticuatro á cuarenta 
y ocho horas. Se ensaya entonces esta leche con una 
disolución débil iodo-iodurada (4 ó 5 gotas en 20 c. c, 
de agua destilada). El color que el líquido del tubo 

(i) Spolverini. — Sur les ferments solubles du lait.—Comunic*-
tion a l Coitigr. italiano de Pediatr., 1901. 
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toma permite fácilmente conocer si la reacción era 
positiva y si la transformación del almidón llegó has
ta la acrodextrina ó se detuvo en la eritrodextrina. 
Cuantitativamente obtiene la fuerza ó energía del 
fermento dosificando antes y después el azúcar con
tenido en la leche. La diferencia de ambos resultados 
es la cantidad de azúcar que representa el almidón 
transformado por la acción del fermento. 

Fermentos proteolíticos (tripsínico y pepsínico).— 
A Spolverini se debe el hallazgo y demostración de 
estos fermentos en todas las leches. Antes de él sólo 
Babcock y Russell hicieron sobre ellos alguna indi
cación. 

Siempre el tripsínico resultó más activo que el 
pepsínico. Tienen su energía en escala descendente 
en este orden: los de la.leche dé vaca, de perra, de. 
cabra, de mujer, y por último, de burra. 

No pierden tampoco nada de su poder en bajas 
temperaturas. 

Fermentos hidratantes (reacción del salol).—De
mostrados por los estudios de Nobécourt y Merklen. 
El salol por la acción de este fermento se desdobla 
en fenol y en ácido salicílico. 

Se halla siempre en la leche de mujer y en la de 
perra, aunque menos activo en ésta; frecuentemente 
en la de burra, si bien con menos energía. 

Nunca se encontró en la leche de vaca ni en la de 
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cabra. Ocurre, pues, con él lo que con el amiloí-
tico. 

La menor cantidad de un ácido en la leche dismi
nuye y aun aniquila la acción de este fermento, sobre 
el cual no influye tampoco la edad de la leche. 

Fermentos oxidantes. — (Anaeroxidas a de Mar-
fan,).—En 1901 Marfan dio á conocer sus estudios 
sobre este fermento de la leche, que la sangre contie
ne también, si bien en menor cantidad, en su hemo
globina; oxidasas que contienen muchos órganos ó 
tejidos del ser vivo, animal ó vegetal. 

Se demuestra la existencia de esta oxidasa en la 
leche, como en cualquiera otro líquido por la propie
dad que tiene la tintura de guayaco de colorearse en 
azul al aire libre por la influencia de ciertos cuerpos 
^ácidos, gomas, harinas), y de oxidantes, como el clo
ro y el iodo. La reacción es más clara cuando la tin
tura es añeja. 

Los estudios sobre este fermento han probado 
que todas las leches le contienen, aunque en propor
ción inversa que los hidratantes. La escala de su ener
gía es descendente: al más activo .de la leche de vaca, 
sigue el de la de cabra, de burra, de mujer y de perra; 
en cuyas dos últimas es muy poco manifiesta. 

Fermento lipolítico.-—El desdoblamiento por una 
hidratación de las grasas neutras, en glicerina y áci-
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dos grasos es la liposis. El agente bajo cuya influen
cia se verifica aquel desdoblamiento es el fermento l i -
político, descubierto por Hanriot. 

Su importancia es grande, pues que las grasas 
neutras no son asimilables, porque no son solubles en 
los líquidos orgánicos; por esta razón la Naturaleza 
prodigó este fermento en los tejidos de los seres vivos. 

Su existencia en la leche fué demostrada por Mar-
fan y Gillet y comprobada después por Luzzatti, Bial-
chini y Spolverini. 

Este último por procedimientos perfeccionados de 
investigación ha evidenciado que la liposa se encuen
tra en todas las leches; pero su proporción de energía 
es muy varia en cada una: es muy grande en la de 
mujer, mediana en la de perra y la mitad menos que 
en la de mujer, en la de vaca. 

En las leches de cabra y burra es igual, pero mu
cho más débil que en las anteriores. 

Fermento glicolítico.—El descubrimiento y estu
dio de este fermento en las leches, bajo cuya influen
cia se destruye el azúcar, se debe á Spolverini. Lo en
contró en todas las leches. 

Su energía es bastante activa en la leche de vaca 
y cabra, y menos en la de mujer y perra, más débil 
aún es en la de burra. 

Halló en él iguales condiciones que para los ante
riores respecto á influencias sobre él de temperaturas,, 
edad de las leches, etc. 
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La actividad de esta diastasa es mayor en un me
dio alcalino. En medio ácido pierde mucha acción. 

PROPIEDADES COMUNES Á TODOS LOS FERMENTOS 
DE LA LECHE 

No influye en su actividad la edad de la leche; no 
son influenciados por bajas temperaturas (hielo); pier
den ó disminuyen su acción desde los 70o C. de ca
lor; la ebullición los mata; á 100o se pierden comple
tamente. En seco resisten más temperatura. 

Su mayor actividad se ejerce á la temperatura de 
38o á 41o C. 

Resulta que existen fermentos comunes á todas las 
leches, que son el tripsínico y pepsínico, el Apolítico, 
el glicolítico y los oxidantes (anaeroxidasa de Marfan), 
y otros especiales ó exclusivos de las leches de mujer 
y de perra (especies omnívoras), el amiloítico y el hi
dratante (reacción del salol). La leche de burra, aun
que animal herbívoro, suele contener éstos, si bien 
con menos energía. 

ORIGEN DE LOS FERMENTOS DE LA LECHE 

Marfan y Moro creen que los fermentos no pasan 
á la leche directamente de la sangre (cuyo suero los 
contiene), como efecto de eliminación, sino que son 
productos elaborados en la, glándula mamaria; puesto 
que el amiloítico, por ejemplo, se encuentra como en 
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el suero de la sangre de la mujer, en el de la vaca, y 
sin embargo, la leche de ésta no lo contiene y la arfti-
laxa de la sangre es menos activa que la de la leche 
en la mujer y la perra. 

Spolverini en su citado trabajo expone que no 
cree en la producción específica de los fermentos so
lubles de la leche por la glándula, sino que los consi
dera solamente como eliminados por ella, cuando las 
necesidades del organismo no gastan, ó no necesitan 
parte de los contenidos en la sangre; se elimina el 
exceso entonces por la leche. 

Le lleva á esta conclusión el hecho demostrado 
por Duclaux, Fermi y él mismo, de que el género de 
alimentación influye mucho sobre estos fermentos en 
su presencia, cantidad y energía. 

Los experimentos de Spolverini le demostraron 
que el régimen vegetal en el animal carnívoro ú 
omnívoro (perra) casi agota los fermentos hidratantes 
en su leche; el régimen carnívoro ó albuminoideo en 
los herbívoros (vaca, cabra), disminuye la energía ó 
cantidad de los oxidantes y proteolíticos, y hace apa
recer el amiloítico ó hidratantes. Este cambio lo atri
buye á que en el primer caso el organismo del animal 
consume poco fermento amiloítico del contenido en 
su sangre, porque come y absorbe poco feculento; si 
se le da y absorbe mucho, todo lo consume para la 
hidratación del almidón, y entonces, como no está en 
exceso, no se elimina por la glándula mamaria: la 
leche no lo contiene. En el segundo caso igual razo-
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namiento; los fermentos proteolíticos son abundantes 
en la leche de vaca y cabra; porque no consume su 
organismo sino pequeña cantidad del que contiene, 
siendo su régimen herbívoro ó rico en almidón; pero 
si se le da mucho alimento cuaternario y se disminu
ye el almidón, consume entonces todo el fermento 
proteolítico, y desaparece ó disminuye de su leche; 
no consume el amiloítico y aparece el exceso de éste 
por eliminación, en su leche. 

Seduce esta teoría, pero debe pensarse que la 
leche no es líquido de excreción, sino de secreción; 
no es una eliminación, sino una formación; que cuando 
las glándulas mamarias no se hallan en actividad fun
cional, ¿por dónde se eliminan esos fermentos en ex
ceso?... ¿por qué solamente se eliminan por la leche en 
las épocas de secreción de esta glándula? La Natura
leza para eliminar hace órganos de funcionamiento 
constante, no intermitente. ¿Qué glándula suple esta 
eliminación en el macho?... ¿Por qué, además, tardan 
á veces en presentarse las modificaciones de los fer
mentos dos meses, de llevar sometido el animal al 
régimen? La explicación que nos da Marfan, no nos 
satisface. 

Puede pensarse que es un acto más íntimo que el 
de simple eliminación, el origen de los fermentos en 
la leche y las influencias que sufren por la alimen
tación. 

¿Será que el régimen ejerza desconocida influencia 
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sobre los fermentos existentes en el organismo, otra 
que la expuesta por Spolverini, en virtud de la cual 
puedan atravesar la barrera, antes infranqueable, de 
las células epiteliales de los acini mamarios, para 
mezclarse á su protoplasma y aparecer por ende en la 
leche?... que entonces sí que para la modificación bio-
ló gica de los fermentos ó de las células de los acini, 
se precisa tiempo para que el organismo se vaya 
modificando por la influencia del régimen; más que 
para que el fermento existente en la sangre actúe sobre 
el cuerpo absorbido, y sobre el cual ejerce su acción. 

Guál será aquella influencia, quizás nos lo diga 
algún día la química fisiológica; como igual ciencia 
nos explicará el por qué útil de la existencia del fer
mento amiloítico en la leche de mujer, sin ser preciso, 
pues que no contiene almidón que transformar, y no 
resulte un derroche, como le calificó Escherich, 

MODIFICACIONES DE LOS FERMENTOS DE LA LECHE 
POR LA ALIMENTACIÓN 

Spolverini expone sobre este punto, en el trabajo 
á que se viene haciendo referencia, los resultados que 
obtuvo con el cambio de alimentación. Ellos prueban 
que si se cambia la alimentación del animal dando á 
las perras los alimentos exclusivamente vegetales, y 
á las cabras alimentos animales (carne y huevos), 
después de algunas semanas (uno á dos meses) de 
este régimen, se obtiene que los fermentos aparecen 
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en las leches, en las que faltaban (el amiloítico y la 
reacción del salol en las cabras), y desaparecen ó 
disminuyen al menos, en las que existían (amiloítico 
y la reacción del salol en las perras). 

No es, pues, el fermento producto específico cons
tante de la célula orgánica, sino accidental y depen
diente del régimen alimenticio; pues que con este se 
puede hacer aparecer ó desaparecer un fermento de
terminado. 

Este cambio de alimentación no es práctico; 
además las condiciones químicas de la leche cambian 
mucho; no basta obtener el fermento. 

Ocurrió á Spolverini la idea de administrar al 
animal con el alimento la diastaxa que falta á la leche; 
á este fin, como el fermento amiloítico vegetal y 
abundante en las plantas, y su mayor desarrollo co
rresponde al grano en germinación, añadió á la ración 
habitual de la vaca y de la cabra, cierta cantidad de 
cebada germinada, que con tanto gusto toman. Dió 
Va a 1 kilo á la cabra todos los días, y 2 á 2 y ^ á 
la vaca, y obtuvo que antes de las cuarenta y ocho ho
ras de la ingestión de la cebada germinada, apareció 
el fermento amiloítico en la leche, el cual desapareció 
á las cuarenta y ocho horas también de suspender este 
régimen. La amilaxa vegetal absorbida produce, pues, 
la amilaxa animal, ó al menos permite el paso de esta 
á la leche. 

Este hecho es de mucha importancia, porque per-
17 
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mite obtener por tan sencillo procedimiento leche 
para el biberón, con todos los fermentos solubles de 
la leche de mujer. 

Resulta, pues, que son las leches de dos catego
rías con relación á la caseína, fuertes (vaca, oveja y 
cabra), y débiles (mujer, burra, yegua y perra). 

Las leches de perra, burra y yegua, son, pues, las 
que sustituirán con menos inconvenientes á la de 
mujer en la lactancia del niño, hasta los tres meses; 
si bien la de vacas y cabras puede humanizarse por 
la mezcla de cebada germinada á la alimentación del 
animal; pero aun conseguida por este medio la ami-
laxis, siempre tendrán el inconveniente del exceso 
considerable de caseína. 

La conservación de la leche de burra, perra ó 
yegua, es tan fácil como cualquiera otra, según ase
gura Gillet que comprobó. 

En las estepas meridionales de Rusia se emplea 
mucho la leche de yegua, con tan buenos resultados 
como por acá obtenemos con la de burra. Con ella 
fabrican por fermentación alcohólica el kephyr y el 
koumys. 

Gillet quiere que cuando haya ocasión se ensaye 
para el biberón la leche de IB. puerca (la hembra del 
cerdo); pues juzga que por ser animal omnívoro debe 
dar buen resultado. Scheven da el análisis de las sales 
de esta leche; 100 partes de la leche de cerda, dan 
1,18 de cenizas: estas están constituidas por 
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Cloruro de sodio 12,7 por 100. 
— de potasio 3,4 -— 

Sulfato de potasa 2,8 — 
Potasa 2,6 — 
Fosfato de hierro 1,6 

— tribásico de cal. 73,5 — 
— de magnesia 3,9 — 

La leche de vaca es la más generalmente usada 
para el biberón; porque la facilidad de obtenerla es 
mucho mayor que para la de burra ó yegua; á pesar 
de que no reúne tan buenas condiciones como estas 
para los primeros meses del lactante; pero es preferi
ble á las de cabra y oveja, porque éstas tienen más 
cantidad de caseína. 

Entre estas dos últimas será preferida la de cabras, 
que contiene menos caseína y menos manteca que la 
de oveja. El Dr. Barbellion halló en la leche de cabra 
de los Alpes, parecidas propiedades á la de mujer. 

En todo caso, provóquese por el régimen del ani
mal que suministra la leche la aparición en ella de 
los fermentos hidratantes (cebada germinada), los que 
por contenerlos constantemente la leche de mujer 
podemos con razón suponer que el niño los necesita; 
disminuyase por la adición de agua la proporción de 
caseína, y aproxímese la proporción de los demás 
componentes, como queda dicho, á los de la leche de 
mujer. 





CAPITULO XIV 

Higiene de la lactancia.—Contimaación.—JfcGxamen de 
la. leche.- LaotocieTisíinetr-o. —Cremómetro- —Lac
io butirómetro. — Biatiroaoopio. — Xiaotoscopio: de 
13 o mié y d.e IHesser.—IPioscopio.—Gralactotímetro 
ó procedimiento de ^A-dam.—G-nstacion.—Análisis 
«anímico. — Kxamen microscópico. —Bacteriología 
de la leche. 

E X A M E N D E L A L E C H E 

Como la leche que se ha de usar por el biberón 
es necesario que sea buena, se precisa que á su empleo 
preceda su examen. 

Se aprecia aproximadamente su cualidad por el 
examen de sus caracteres físicos; y exactamente, por 
el análisis químico-micrográfico-bacteriológico. 

Para la apreciación aproximada, además de la 
vista y el gusto, se han inventado los siguientes apa
ratos: 

Lactodensímetro.—Inventa este instrumento Que-
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venne respondiendo á las excitaciones del Consejo 
general de los Hospitales de París en 1839, y es adop

tado su uso en 1841, á propuesta de 
una Comisión, de la que formaron 
parte Gueneau de Mussy, Bouchardat 
y nuestro Orfila. Es un areómetro. 

Se conoce en España con el nom
bre de pesaleches. Se funda en el peso 
específico de este líquido. 

Consiste en un tubo de cristal gra
duado, de 14 arriba á 42 en la base; 
cifras que corresponden á las dos den
sidades extremas que ofrecen las le
ches, 1.014 á 1.042. En la mujer es 
de 1.018 á 1.045 (Fig- 14)-

Su empleo es sencillo: se sumerge 
el aparato en la leche que se quiere 
examinar, previamente agitada. Cuan
do el instrumento se encuentra en re
poso, el nivel de la" leche señala en la 
escala del lactodensímetro, el grado, 
ó densidad de la misma. 

El grado de una leche sin agua 
suele oscilar, según su menor ó mayor FIG. 14. 

Lactodensímetro riqUeza, entre 30 y 33, cuando con
de Quevenne. 

tiene la-manteca ó nata; pues cuando 
ésta se ha separado la leche marca menor grado. 

La media de la leche de mujer es de 30 á 32o. 
La escala del lactodensímetro está hecha supo-
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niendo siempre la leche á la temperatura de -i 50 C. 
Si es mayor ó menor, se precisa hacer una corrección 
al grado que marque, según una tabla que acompaña 
al instrumento. También sin ésta puede calcularse 
teniendo presente que por cada 5 o de diferencia de 
temperatura hay que aumentar un grado á los que 
marque el lactodensímetro, si aquellos 50 son so
bre 15o; y restarlo si. son bajo 15o. Por ejemplo: si 
marca 31o á la temperatura de 10o, habrá que res
tar i0, y por tanto su verdadero grado de lactodensí
metro será 30o. • . 

El lactodensímetro señala la riqueza en bruto de 
la manteca, caseína, lactosa y sales. 

Cremómetro. —Como su nombre lo indica, sirve 
para medir la manteca. Consiste en una probeta gra
duada en 100 divisiones. Se llena de leche hasta el O 
ó hasta una señal amarilla. Se tiene en reposo veinti
cuatro horas á una temperatura de 15o á 20o C, en 
cuyo tiempo la crema se separa de la leche. La capa 
de crema debe señalar de 10 á 15 divisiones. 

Cuando la leche está cocida la manteca tarda 
mucho más en subir y ocupa un volumen menor que 
la de igual leche cruda: por cuya razón, sumada á la 
necesidad de esperar veinticuatro horas para ver si la 
leche tiene bastante grasa, es instrumento poco útil. 

Lactobutirómetro de Marchand.—Mide rápidamen
te la cantidad de grasa contenida en la leche. 
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Consiste en un tubo de cristal, como los de ensa
yo, de unos 40 c. c. de capacidad. 

De abajo arriba está dividido en I I I 
partes de 10 c. c. cada una. 

En la I, se lee L , leche; en la I I , 
éter, y en la I I I , A, alcohol: una anilla 
de latón, que puede resbalar á lo largo 
del tubo, que está dividida en grados, 
tiene una hendidura para ver el conte
nido del tubo. (Fig. 15). 

Se vierte leche en el tubo hasta la 
división I, añadiéndola una ó dos go
tas de disolución al tercio de sosa cáus
tica: después éter de 62o hasta la divi
sión I I , y se agita la mezcla: se llena lue
go el tubo con alcohol de 90o hasta la 
división I I I . 

Se tapa y agita; se coloca en su estu
che de hojalata que contiene agua hasta 
la mitad; se enciende el alcohol que en el 
platillo del estuche se tiene preparado, 
para calentar el contenido del tubo á 40o. 
Se mantiene media hora á esta tempera
tura y se forma una capa oleaginosa en 
la parte superior del tubo. Se retira del 
estuche y se aplica la corredera ó anilla 

graduada de modo que su división 12,6 coincida con 
el nivel inferior de la capa grasosa y se mide la altura 
de ésta. El número de divisiones que se lea representa 

FIG. 15. 
Lactobutiró 

metro de 
Marchand. 
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en gramos la cantidad de manteca por litro de leche. 
El 12,6 representa la cantidad de manteca que 

quedó disuelta en el líquido lacto-etéreo-alcohólico. 

La leche buena tendrá 30 á 33 gramos de mante
ca por litro. 

Lactoscopio.—Inventó este aparato Donné poco 
después que Quevenne el lactodensímetro. 

Es comodísimo, sencillo y rápido para medir la 
riqueza de manteca de las leches. 

Consiste en dos cristales planos, montados sobre 
un tubo de metal, que por medio de roscas finas se 
separan ó se aproximan á voluntad; á la unión de 
ambos cristales aboca un embudito donde se vierte la 
leche que se ha de examinar: separando el cristal pos
terior, por medio de vueltas suaves de las roscas/ pe
netra la leche entre los dos. En una habitación obs
cura se mira, á través del tubo que contiene el cristal 
posterior, que se llama ocular, la llama de una bujía, 
colocada á un metro próximamente de distancia; se 
separa paulatinamente el cristal, girándole de derecha 
á izquierda, lo que permite entrar la leche del embudo 
entre ambos; y cuando por causa de la capa de leche 
interpuesta ya no se ve la llama, se mira el grado que 
marca en la graduación que tiene la montura de este 
cristal. Cuídese de agitar el instrumento para evitar 
que se intercepte alguna burbuja de aire entre Ios-
cristales (Fig. 16). 
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Tanto más rica es en manteca la leche, cuanto me
nos grados marca en el lactoscopio de Donné. 

La leche del comercio, mezcla de lo de varias va
cas, debe marcar al lactoscopio de 25 á 35 o. 

Fio . 16.— Lactoscopio de D o n n é . 

La de una sola vaca, para ser buena, de 25o á 32o, 
que equivale á 40 y 33 gramos de manteca por litro 
respectivamente. 

La leche de mujer marca de 25 á 30o en el lactos
copio, ó sea 40 y 3 5 gramos de manteca por litro. 

La leche de burra, que es muy pobre en manteca, 
marca de 50 á 80o. 

La ebullición de la leche no influye sobre el gra
do al lactoscopio. 

Los miopes, sin lentes, ven tres ó cuatro grados 
menos que los de vista natural. 

La leche, cuyos glóbulos grasosos son muy pe-
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queños, oculta más pronto ., la luz de la bujía,, y apa
rece rojiza; así ocurre con la buena leche de mujer. 

Butiroscopio de Langlet.—Consiste en un disco de 
gutapercha ennegrecido, en cuya parte central pre
senta una concavidad para recibir la leche que se ana
liza. Se aplica sobre este disco otro de cristal, cuyo 
centro es transparente, cuyo círculo está dividido en 
tres partes coloreadas: una blanca, que corresponde 
á la crema, otra azulada para la leche pura y la otra 
azul más obscuro para la leche descremada. Se mira 
por el centro transparente la leche aplastada por el 
cristal, y según se aproxime el color más ó menos á 
los colores del círculo, así se supone la leche más ó 
menos rica en manteca. 

Pioscopio.—Está este basado en el mismo princi
pio y se diferencia sólo del anterior en que tiene más 
colores. 

Lactoscopio de Gerber.—Se usa mucho en Alema
nia para dosificar la manteca. Consiste en centrifugar 
en una probeta graduada una mezcla de 10 cm3 de 
ácido sulfúrico, 1 cm3 de alcohol amílico y 11 cm3 de 
leche. A l sacar la probeta de la centrífuga se ve sobre 
Un líquido obscuro una columna de color amarillento. 
El número de divisiones correspondiente á esta colum-
na indica el tanto por ciento de grasa que contiene la 
leche examinada. 
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Galactotímetro, ó procedimiento de Adam.—Se em
plea preferentemente en Francia. Dosifica la mante
ca, la caseína y la lactosa. 

Aparato.—Consiste este en un tubo de cristal con 
llave en la extremidad inferior delgada, en la parte 
superior tiene dos ampollas desiguales; la superior 
más grande está dividida en su parte más ancha por 
una línea de aforo (32 centímetros cúbicos); en la es
trechez que separa las ampollas hay otra línea diviso
ria, que marca 10 c. c. El espacio comprendido entre 
esta línea y la llave inferior es igual á 10 c. c. El tubo 
que hay desde la ampolla inferior y la llave está tam
bién graduado (Fig.. 17). 

El principio en que se apoya el funcionamiento 
de este aparato, es, como el -del butirómetro deMar-
chand, la separación de la manteca por éter amonia
cal y la medida de las substancias grasas en el tubo 
graduado. 

El reactivo es una mezcla de alcohol de 90o, amo
níaco y éter. 

Después de múltiples maniobras de la leche y reac
tivo dentro del aparato (cuyo detalle complicado puede 
verse en cualquier tratado de Química fisiológica, tal 
como el de Hugounenq, pág. 422), ocupa la manteca 
en el tubo inferior cierto número de divisiones: cada 
una representa 1 gramo de manteca por litro. 

En el líquido extraído del aparato, que retiene 
solamente la manteca, se aprecia, tratado por el ácido 
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acético, la caseína. Extraída ésta se aprecia la lactosa, 
por el licor de Fehling ó por el polarímetro. 

Todos estos medios de examen pue
den conducir al error. Solamente el aná
lisis químico da exactitud cierta. 

Gustación.—El especial gusto que tie
ne la leche sirve para apreciar aproxi
madamente la calidad de la que exa
mina. 

Hay quien tiene tan fino el sentido 
del gusto que con más exactitud en oca
siones que el mismo análisis químico de
termina la calidad de una leche. Una pe
queña adición de agua no la descubre la 
química si no traspasa la máxima canti
dad que la leche contiene, cuya propor
ción es muy varia, mientras que el gusto 
exquisito la descubre. FlG- I7-

Galactotíme-
La leche que no sabe a leche es mala, tro, 0 proce-

Como existen catadores de vinos, dimiento de 
Adam. 

podrían existir de leches. 
La apreciación exacta de la calidad de la leche, 

proporciones de sus componentes y existencia de 
cuerpos extraños, solamente puede obtenerse, como 
he dicho, con el análisis químico. 

J 
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ANÁLISIS QUÍMICO DE LA LECHE 

Procedimiento de Peligot.—Consta de dos partes: 
i .a, obtener las proporciones de agua y substancias 
sólidas; y 2.a, las proporciones de los componentes 
del residuo seco. 

i .a Proporciones de agua y substancias sólidas.—-
Se evapora en la estufa una cantidad de leche previa
mente agitada, cuyo peso se averigua previamente 
(10, 20 ó 30 gramos). Se pesa el residuo seco y en
friado, de la evaporación, y restado del de la leche 
que se colocó en la estufa, se tendrá el peso de agua 
que la leche contenía. 

2.a_proporoiones de cada componente del residuo 
seco. 

A. Grasas.—Se trata el residuo de la evapora
ción por el éter y alcohol anhidro mezclados. Se de
seca nuevamente; el peso que resulta de la diferencia 
del peso primitivo del residuo seco y del obtenido 
ahora, es el peso de la manteca. 

B. Lactosa.—El segundo residuo seco obtenido 
se disuelve en agua alcoholizada. Se filtra y se eva
pora hasta sequedad. Pesado lo que resulta de resi
duo, se obtiene una diferencia del peso primitivo, la 
cual representa el peso de lactosa y sales solubles de 
la leche que se examina. 
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Incinerando este residuo se obtienen las sales so
lubles; el resto era lactosa. 

C. Caseína.—El residuo que quedó en la opera
ción anterior de la filtración y de la incineración, es
taba constituido por la caseína, lactosa y sales. Se
parado el peso de la lactosa y de las sales, lo que 
resta es el peso de la caseína. 

Ĵ ). Sales.—Incinerando una cantidad de leche 
previamente desecada, el residuo de la incineración 
representa las sales. Véase para el detalle de análisis 
químico de las leches la excelente obrita del doctor 
D. Feliciano Lorente, Estudio químico, micrográfico y 
médico sobre la leche.—Madrid, 1897. 

Existen además los procedimientos para el análi
sis químico de la leche, de Simón, de Lecanú y 
otros. 

EXAMEN MICROSCÓPICO 

La técnica de este examen, en lo que se refiere á 
' su constitución microscópica, es sencillísima; basta 
verter una gota sobre el porta-objetos y cubrirla con 
el cubre-objetos, comprimiendo ligeramente. La téc
nica bacteriológica de la leche es más complicada. 
No es de este lugar; pertenece de derecho á los tra
tados de micro y bacteriología. 

Este examen mostrará los particulares apuntados 
antes respecto al número y tamaño de los glóbulos 
de la leche, de las granulaciones; la falta de glóbulos 
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-de pus, de la sangre ó de cualquiera otro cuerpo ex
traño á la composición de la leche, como micro
organismos. 

La leche no contiene micro-organismo alguno 
dentro de la glándula si el animal está sano y no en
traron gérmenes por los conductos galactóforos. 

Será, pues, buena la leche si reúne los caracteres 
físicos apuntados; si el análisis químico da las pro
porciones á sus componentes asignados; si no tiene 
cuerpos extraños y reúne los caracteres microscópi
cos expuestos, y, por último, si no han sido destruí
aos sus fermentos solubles. 

Bacteriología de la leche. 

Tan luego es extraída la leche de la glándula, se 
•carga en los recipientes de los micro-organismos que 
el aire y éstos contiene, y resulta un cultivo tan 
bueno que la germinación es lujuriosa. 

Ed. de Freudenreich, de Berna (i), dice que la le
che, muy poco después de extraída, contiene por 
cada 

Centímetro cúbico 19 á 320 gérmenes. 
I á 2 l/.2 horas después . . 900 á 23.000 — 

24 á 25 — . . . de 3.000.000 á 6.350.000 — 

(1) Freudenreich.—De la teneur du lait en bacteries. A n n . de 
micrographie, 1889 y 1890, pág. 115. 
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Según Miquel, 

i hora después de extraída 9-500 gérmenes. 

4 — — 30.000 — 
8 — 230.000 — 

25 — — 6.300.000 — 

Según Rappin y Bertin, varias muestras de leche 
en Nantes, en 1901, contenían varios millones de 
gérmenes por centímetro cúbico. 

A resultados análogos llegó Backhaus en sus in
vestigaciones. 

Además de los micro-organismos habituales de 
que se habló antes en el examen microscópico de la 
leche de mujer, que también se encuentran en la de 
los animales, se hallan muy frecuentemente en ésta, 
adquiridos fuera de la glándula, los siguientes: 

Bacterium lactis aerógenes.—Variedad del coli-
bacilo, el que, como éste, transforma por desdobla
miento molecular el azúcar de leche en ácido láctico. 
No solamente producen esta fermentación láctica, 
sino también la fórmica, acética, butírica y acetóni-
ca (1), pero secundariamente, porque para que éstas 
tengan lugar bajo la acción de vibriones, como el 
butírico, se precisa la previa formación del ácido 
láctico. 

Tyrotrhix.—Clase numerosa en sus dos órdenes 
de aerobios y anaerobios y aun de ambas condicio-

(1) Gillet. — Formulaire d 'hygiéne infantile individuelle, pági
na 59. 
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nes á la vez, que atacan á la caseína especialmente, 
transformándola en caseína-peptona y desarrollando 
productos amoniacales y aromáticos diferentes, según 
el género de tirotrix: valerianato,, carbonato, acetato 
y butirato de amoníaco, leucina, tiroxina, urea, gli-
cocol, butalamina, indol, scatol, ácido carbónico é 
hidrógeno sulfurado {tyrothrix urocephalum, catenu-
la y otros). 

Se reúnen los géneros de tirotrix (el más común 
es el tennis) sobre la superficie de la leche, formando 
una película arrugada y frágil. 

El tyrothrix geniculatus da gusto amargo á la le
che. Resisten algunos en determinadas circunstancias 
temperaturas de 100o, y sus esporos hasta de 120o 
durante un minuto. 

Bacillus subtilis. —Tan común en el aire, que 
obra, como el tirotrix tenue, sobre la caseína, pepto-
nizándola sin coagularla, igualmente que otra porción 
de microbios, como el bacterium termo, el leptothrix 
bucal, el bacillus fluorescens liquefians, etc. 

Bacillus lactis viscosus,. de Adametz, que, como 
otros muchos y algunos tirotrix, producen la viscosi
dad repugnante de la leche, la que á veces se obser
va aun en la de la mujer que lacta. 

Saccharomyces rubery de Demme, que da á la le
che color rojo igualmente que el bacterium lactis 
erythógenes. 

Bacillus cyanogenus, al que se atribuye el color 
azul acentuado que á veces presenta la leche. 
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Bacillus synxantkus, que la da color amarillo. 

Todos estos y otros micro-organismos no son pa
tógenos, no producen por sí enfermedad; pero pue
den intoxicar por consecuencia de los productos quí
micos que bajo su influencia se desarrollan en la le
che, como el aislado por Vaughan, el tyrotoxicon, que 
aún se ignora bajo qué influencias se produce y que 
es muy tóxico. A este cuerpo atribuye Wallace el 
cólera infantil. 

Otros organismos patógenos puede llevar la leche 
al niño. 

Bacilo de Koch.—De cada 10 análisis de lecheen 
el Laboratorio municipal de París en 1S96, se encon
tró cuatro veces el bacilo de la tuberculosis. 

Obermuller, en 1895, inyectó leche del comer
cio (1 á 2 c. c.) en el peritoneo de conejos de Indias; 
el 30 por 100 de éstos murieron de tuberculosis. 

Bacilo de Eberth.—Son muchos los casos de fie
bre tifoidea propagados por leche contaminada con 
este bacilo. Según Janowski, muere el bacilo de 
Eberth en una temperatura de 5 70 durante diez minu
tos mantenida. 

Coli-bacilo.—-Iníectz. este frecuentemente la leche. 
Inoculaciones subcutáneas de leche de vacas produ
jeron abscesos exclusivamente de bacillus coli commu-
nis. La leche contaminada por este microbio en las 
Inclusas, es muy patógena y virulenta. 
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Bacilos puógenos pueden infeccionar también la 
leche y al niño. 

En fin, los agentes del cólera y otras infecciones, 
pueden hallarse en la leche y ser así transmitida la 
enfermedad al niño. 



CAPITULO XV 

Higiene de l a l a c t a n c i a . —L. artificial.—Oontinnaoión. 
—Cambios fisiológicos ele l a leolie.—-Higiene de la 
leche.—Pasteurización..—-A-parato ele Soxlilet.—Es
terilización.—Resultaclos ele l a esterilización ele la 
leclie por el calor.—-Esterilización por filtración.— 
Idem por centrifugación.—¿Sedará al niño l a le
che del biberón órnela ó esterilizada?—¿IDebe dar
se pnra ó mezclada con otras snbstanciasP—Pro
ductos lácteos.— Cnidados qne exige la lactancia 
por biberón. 

CAMBIOS FISIOLOGICOS DE, LA LECHE 

Varias circunstancias de los animales influyen so
bre la leche. Además de algunas de las examinadas 
para la leche de mujer, hay que estudiar aquí espe
cialmente la alimentación de las vacas que suminis
tran la leche para el biberón. 

Si la vaca se alimenta con pulpa de destilerías ó 
restos de las cervecerías, sufre su leche, que es ácida 
entonces, modificaciones que ocasionan trastornos en 
el niño que la toma, tanto más pronto y más inten
sos, cuanto más joven es este, en su tubo digestivo, 
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en su sistema nervioso, en su aparato circulatorio, en 
el riñon y en la nutrición, como asegura Roskam. 

Aparece en este caso el eritema intértrigo, que 
pierde y acompaña á las perturbaciones gastro-intes-
tinales; diarrea poco frecuente (seis á ocho veces), 
blanquecina y glerosa. Sed, vómitos frecuentes y 
abundantes inmediatamente de tomar el biberón. 
Duerme mucho el niño^ su respiración se acelera. La 
cara palidece, la nutrición languidece, el crecimiento 
en peso se detiene. La orina se tiñe más y tiene mal 
olor. No hay fiebre. Como se ve, todos son fenóme
nos tóxicos. 

Todo cesa rápidamente cuando se cambia de le
che, si ésta procede de animal alimentado higiénica-
mente. 

Según Smester, dan también mala leche las vacas 
alimentadas con hojas de remolacha, nabos, patatas 
germinadas, alcachofas; las que beben aguas malas y 
las que están poco limpias. 

La suma á la ración de la vaca, de cebada germi
nada, produce cambios de importancia en su leche. 
(La aparición de fermentos solubles.) 

HIGIENE DE LA LECHE 

La higiene de la leche reclama la buena higiene 
del animal que la suministra: que viva en el campo y 
que no padezca enfermedad alguna. 
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La alimentación de las vacas ha de ser sana. La 
mejor es forraje, pastos verdes, heno y granos sin 
fermentar, excepto la porción de cebada germinada, 
que se añade á la ración de la que da la leche para el 
biberón, á fin de producir el fermento amiloítico. 

Se impone la limpieza y antisepsia de los pezo
nes y tetas de la vaca, lavándolas bien antes de ex
traer la leche, así como también las manos del que la 
extrae y vasijas donde se recoge. 

Se prohibirá absolutamente que el que extrae la 
leche moje sus manos con su saliva, como he visto, 
ni toque á la leche. A este fin, es altamente benefi
ciosa la aplicación del tubo extractor, muy usado en 
Bélgica; tubo de plata que bien limpio y pasado por 
la lámpara de alcohol ó hervido para esterilizarlo, se 
introduce fácilmente en los conductos galactóforos y 
sale á chorro continuo la leche por él. (Fig. 18.) 

FIG, 18.—Tubo extractor. 

Los primeros chorros de leche no deben recogerse 
porque llevan los gérmenes entrados por los conduc
tos galactóforos. 

Se ha de recoger la leche en recipientes esterili
zados previamente, y destapados en el acto de reci
birla. 
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Igualmente se depositará en botellas esterilizadas 
y tapadas estando completamente llenas. 

La leche de las vacas en los mataderos no debe 
ir al mercado. 

Por último, si la leche no se ha recogido con las 
precauciones expuestas, y se teme por tanto su infec
ción, se acostumbra á esterilizarla, desde 1886, antes 
de darla al niño. 

ESTERILIZACIÓN DE LA LECHE 

Para librar la leche de los gérmenes que contenga 
se esteriliza por el CALOR, por FILTRACIÓN y por 
CENTRIFUGACIÓN. Los medios químicos son perju
diciales. El frío no esteriliza. 

A. — ESTERILIZACIÓN POR EL CALOR 

Se verifica esta á beneficio de aparatos que se 
dividen en portátiles y fijos ó industriales. Unos y 
otros se funden en las altas temperaturas microbici-
das á que se somete la leche. 

Aparato de Soxhlet.—Dado á conocer en 1886, 
Consiste en un recipiente de hojalata con tapadera 
bien ajustada, el cual con agua dentro se pone sobre 
el fuego. Va en su interior un soporte para 6 ó 20 
frascos de 150 gramos de capacidad cada uno, en los 
cuales se coloca la leche preparada para cada mamada. 
Estos frascos se tapan con una placa de caucho que 
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deja salir el aire, y con la que al enfriarse el frasco se 
obtiene por la presión atmosférica la oclusión com
pleta, hasta el momento de usar la leche. Una cápsula 
metálica con que cubría Soxhlet la placa de caucho, 
es por Budin y Gentile suprimida, y á esta placa le 
añade una especie de clavo para que no se caiga. 
(Figuras 19, 20 y 21). 

.iiiiir 

i iMinir-nn- ^ " ! - T" ' 

FIG. 19.—Aparato de Soxhlet y Gentile. 

Iguales, con ligeras modificaciones, son otros 
aparatos, posteriores todos al de Soxhlet; tales como 
el de Arnold, de Rocheslier (Nueva-York); el de 
Sinclair, de Zurich; el de Grsebner, de SanPetersburgo; 
el de Flugge, de Breslau; el de Eisenberg, que susti
tuye el tapón con algodón esterilizado; el de Schmidt, 
de Bale, y el de Seibert. 
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FIG. 20—Corte del frasco de Soxhlet con el tapón de Gentile. 

FIG. 21 .—Tapón de Budín y Gentile. 

Otros aparatos para esterilizarla leche en un solo 
recipiente, de donde se saca cada vez la cantidad que 
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se desea, por un grifo inferior y que llevan una toma 
de aire esterilizado superior, han sido inventados por 
Escherich; por Hippuis, dcSanPetersburgo; porHesse 
y otros. 

Todos estos aparatos familiares alcanzan tempe
raturas inferiores á 100o, y constituyen la pasteuri-

Los aparatos esterilizadores industriales, basados 
en iguales principios que los familiares ó portátiles, 
alcanzan temperaturas superiores á 100°, porque re
sisten mayores presiones. Llegan algunos hasta 150o, 
con lo cual no se obtiene sino desventajas; porque á 
medida que se eleva la temperatura de la leche por 
encima de 100o, disminuye el valor alimenticio de la 
caseína, por consecuencia de modificaciones íntimas 
que sufre en su constitución molecular (Gillet). Son 
verdaderas estufas de desinfección. 

La leche sometida á estas temperaturas se llama 
esterilizada, leche del comercio y leche de conserva. 

Los modelos más empleados son: el de Budin-
Gentile, de París, que sirve hasta para 200 botellas 
de leche al mismo tiempo; muy útil para las Inclusas 
y Casas-cunas y Hospitales de niños; el de Neuhauss 
y Gronwald, de Berlín, y el de Higuette, de París, 
semejante á una caldera de vapor. 

En Dinamarca no se permite la venta de leche 
que no haya sido sometida á 85o (pasteurización). 
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RESULTADOS D E L A E S T E R I L I Z A C I Ó N D E L A L E C H E 

POR E L CALOR 

En su bacteriología.—Temperaturas de 60o C, du
rante quince ó veinte minutos, matan los bacilos de 
Koch, contenidos en la leche, á condición de separar 
la película que se forma en la superficie, según ha 
demostrado Smith; igualmente ocurre con los bacilos 
de Eberth, del cólera, de la difteria y de la peste, 
según W. Hesse; pero quedan millares de bacterias 
por centímetro cúbico, que precisan para morir tem
peraturas superiores de 100o. 

Monti, de Viena, dice que los esporos del bacillus 
subtilis, del tyrotrhix tennis y del mesentericus vul-
gatus, resisten á la temperatura de 100o (i). 

Aun destruidos todos los microbios por esta este
rilización, quedan en la leche sus toxinas, en tanta 
mayor cantidad, cuanto más gérmenes existían. 
«Aun después de destruido el bacilo de Koch, que
dan en la leche sus toxinas», dice Pascuale de Mi-
chele en La Pediatria, Agosto, 1894. De aquí se de
duce la necesidad de esterilizar la leche inmediata
mente después de extraída; porque cuanto más tiem
po pasa, más gérmenes contiene, como queda dicho, 
y más toxinas. 

Resultados en su composición química.—Según 

'i) X I I I Congreso Internacional de Medicina. —París , 1900. 
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los análisis de Variot, la leche esterilizada por el ca
lor no cambia en su composición química. 

Schmidt y Henry piensan lo contrario; dicen que 
el calor transforma la caseína y albúmina en una 
substancia menos asimilable, la hemialbuminosa. 
Análisis del último acusan en la leche de vaca estas 
diferencias: 

Caseína 
Albúminas 
Hemialbuminosa 

Leche cruda. 

9 por loo. 
8 

Leche cocida. 

7 á 8 por IOO. 
i — 

24 — 

Budin, sin embargo, cree que la temperatura pró
xima á 100o ejerce sobre la caseína de la leche de 
vacas acción favorable á su digestibilidad. 

Bechamp afirma que la ebullición de la leche ani
quila la función de su galactozima; no mata entonces 
las microcimas especiales de la leche, que producen 
la acidificación: por esta causa, la ebullición no im
pide la coagulación y alteración de la leche, aunque 
la retarda. 

Monti añadió en el Congreso de París á que me 
he referido: «La acción de las altas temperaturas 
altera el gusto de la leche y la composición química 
de sus elementos. La fina emulsión de sus glóbulos 
se destruye; los ácidos grasos quedan en libertad y 
dan á la leche el gusto desagradable; las sales se 
transforman en una forma insoluble y se precipitan; 
condiciones todas desfavorables á la digestión». 
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Resultados en su composición fisiológica—Toda 
leche esterilizada por el calor, sea en casa ó indus-
trialmente, tiene un gusto especial, ingrato, á veces 
amargo; porque aun cuando su constitución química 
no cambiara (aunque según el Dr. Ausset [Lille] está 
demostrado, por experimentos hechos con el profesor 
Calmette, que los fosfatos en disolución en la leche 
se depositan bajo la influencia del calor elevado); es 
indudable que sufre mucho la constitución íntima, la 
fisiológica, la biológica. He aquí varios poderosos tes
timonios: 

Devillers, en la Academia de Medicina de París, 
4 de Febrero de 1890, pronunció esta frase elocuente 
que prueba bien su profunda convicción respecto á 
los perjudiciales cambios que sufre la leche por el 
calor esterilizada: «Los perjuicios que resultan del 
uso de leche de vacas que puedan ser tuberculosas^ 
son menos que los que origina el uso de la leche co
cida, que provoca la diarrea infantil». 

Bally dice: «La leche hervida ya no es leche». 
Randnitz, de Praga, ha deducido de varios expe

rimentos comparativos en perros, que la asimilación 
de la leche cruda es superior á la de la esterilizada 
por el calor. 

Vasilieff, de San Petersburgo, asegura que «el 
valor nutritivo de la leche hervida es notablemente 
inferior á la de la cruda». 

Gillet dice que la temperatura superior á 100o dis
minuye el valor alimenticio de la caseína, y concluye 
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«que vale más leche poco esterilizada, que leche indi
gesta». 

Spolverini, de Roma, en el IV Congreso italiano 
de Pediatría, 1901, dijo en su notable comunicación 
que la temperatura superior á 70o destruye los fer
mentos solubles de la leche, haciéndola por tanto 
mucho menos digestiva. Experimentó en varios niños, 
obteniendo los resultados siguientes: 

iNiños alimentados con leche cruda de ZWÍZ.—Funcio
nes gastro-intestinales buenas; productos de putrefacción 
en cantidad mínima; aumento normal de peso; absorción 
y asimilación del ázoe normal; absorción de las grasas 
casi completa». 

<íldem con leche hervida.—Desórdenes frecuentes, más 
ó ménos graves, en la función gastro-intestinal; productos 
de la putrefacción (indol, escatol, fenol, etc.), en propor
ción triple; disminución del peso del niño; eliminación 
del ázoe superior á la absorción; las grasas eliminadas 
por las heces fecales eran en dosis quintuplicada.» 

Estos experimentos tienen un valor científico-hi
giénico extraordinario. 

Comby, de París, atribuye varios casos de enfer
medad de Barlow, expuestos á la Sociedad Médica de 
los Hospitales (7 Marzo 1902), al uso de la leche es
terilizada industrialmente. (Esta es la que prefieren á 
la esterilizada en casa y á la pasterización, los parti
darios de usar para el biberón leche esterilizada por 
el calor, Marfan, Pinard, Lepage, Hutihel, Josias, 
Mery [1]). Champetier prefiere el método Soxhlet. 

(1) Soc. de Obst. Gin. y Ped. de París . Bul l . Med. núm., 8, 25 
Enero 1902, pág. 86. 
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Varnier dice que «las modificaciones que sufre la 
leche por la esterilización, respecto á su digestibilidad 
y asimilación, pueden ser fuente .de enfermedades 
polimorfas en la infancia». Atribuye á un maestro de 
Pediatría la siguiente frase, que si higiénicamente tie
ne valor, es falsa del todo en lo que á la moral del mé
dico se refiere: «Los médicos de niños debieran ele
var una estatua de plata al que preconizó la lactancia 
por leche esterilizada, porque aumentó su clientela». 

Guiñón, en la misma Sociedad que el anterior, se 
opuso al empleo de la leche esterilizada por el calor, 
pronunciando frases que copio: «La leche esterilizada 
industrial (á no0) merece las acusaciones que se lan
zan contra la alimentación por productos no natura
les»... «Creo que cuando el empleo de la leche este
rilizada se prolonga sin asociarse de alimentos natu
rales frescos, puede producir cambios de desarrollo, 
raquitismo y el escorbuto infantil»... «Temo en la 
educación á todo lo que es artificial»... (i). 

Añade el Dr. Guiñón que, según una carta que ha 
recibido del profesor Heubner, la leche esterilizada, 
sea industrialmente, sea en casa, está hoy abandona
da en Berlín. 

El Dr. Halipré, de Rouen, prefiere la leche cruda; 
igualmente el Dr. Berre en la «Cucharada de leche», 
de Marsella. 

Flugge, de Breslau, encontró en la leche dicha es-

( l ) Bul l . Med. niím. 8, 1902.—Loe. c. 



E S T E R I L I Z A C I Ó N P O R F I L T R A C I Ó N 277 

terilizada varios microbios, entre los cuales los bacilos 
peptonizantes, á los que atribuye un papel preponde
rante en la génesis del cólera infantil. 

Igual ha sucedido á Robertson y Maiz: de 100 
muestras de leche esterilizada sólo hallaron estériles 
15. En las otras encontraron á los dos días 4.400 bac
terias por centímetro cúbico; á los veintisiete días 
100.000 por c. c; á los treinta y dos, 4.000.000. 

Nocard (1) señala el medio de conocer si una leche 
ha sido esterilizada á 85o. «Se toma una muestra de 
la leche, se adiciona unas gotas de agua oxigenada 
médica, se vierte después un poco de una disolución 
de parafenilenediamina al 2 por loo. Si la leche se 
calentó á 85o no cambia de color, en el caso contra
rio se colora en azul». 

El sabor basta para un gusto fino y experimen
tado. 

B.—ESTERILIZACIÓN POR FILTRACIÓN. 

Para librar de tantos inconvenientes de la esteri
lización por el calor, Seibert, de Nueva York, propu
so esterilizarla por medio de filtros, pero según los 
análisis del Dr. Levy, de la misma localidad, la filtra
ción no llena el objeto que se persigue, porque deja 
pasar muchos micro-organismos. 

El filtro de porcelana de Chamberlan, que retiene 

(1) Bul l . Med., 28 Mayo 1902, pág. 510. 

19 
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los microbios, no da paso á los elementos figurados 
de la leche; por tanto, aunque la esteriliza la hace in
suficiente para la nutrición. 

C.̂ -ESTERILIZACIÓN POR CENTRIFUGACIÓN. 

Las centrífugas de 6 á 8.000 vueltas por minuto 
dejan en las paredes de los vasos las impurezas y la 
mayor parte te las bacterias que contenía "la leche 
centrifugada, pero es siempre incompleta la esteriliza
ción; en la leche centrifugada se hallan bastantes mi
cro-organismos. 

¿•Podría esterilizarse sin perjuicio, como el agua, 
por el ozono ó por el procedimiento de Bergé (per
óxido de cloro)? 

Renard adiciona á la leche hasta el 2 por íoo de 
agua oxigenada á 12 volúmenes. A las seis ú ocho 
horas el agua oxigenada se descompone en agua y 
oxígeno que se va y no queda nada en la leche, y se 
conserva mejor y más tiempo. 

Nicolle y Duclaux aseguran que el agua oxigena
da no tiene acción sobre los micro-organismos pató
genos que se encuentran en la leche contaminada. 

Resultado de lo expuesto; r.0, que no hay esteri-
limción verdad de la leche fuera de la producida por 
el calor á 110o, y 2.0, que esta esterilización hace á la 
leche de ingrato sabor, indigesta y muy deficiente en 
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sus elementos nutritivos; alterando su composición 
atómica y matando ó destruyendo los fermentos so
lubles indispensables para su buena digestión. 

La leche de vaca esterilizada por el calor es quí
mica y fisiológicamente muy desemejante de la de mu
jer y no segura su esterilización. Esto es el corolario 
de todo lo expuesto. 

¿Debe ciarse al niño en el biberón la leche cruda 
ó esterilizada? 

Es un punto actualmente en litigio, como acaba 
de exponerse. Hasta muy recientemente la opinión 
de esterilizarla era umversalmente admitida; porque 
se tenía sólo en cuenta la sepsis que pudiera llevar al 
tubo digestivo del niño. 

La reacción, como se ha visto, es hoy potente. 
Las razones que la abonan, poderosas. ¿De qué sirve 
destruir la sepsis problemática si á la vez se destruye 
seguramente el alimento? 

En el Departamento del Orne la mortalidad de 
los lactantes, que era de 9 á 10 por 100 cuando se 
usaba leche esterilizada, ha descendido á 6,9 desde 
que se ha autorizado la leche cruda (Poulain, Congreso 
de Rouen, 1904). 

En el departamento del biberón en la Inclusa no 
logré disminuir las enterocolitis por la esterilización 
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de la leche; en cambio desde 1901 la empleo cruda, 
y los resultados han sido más ventajosos. 

Tenemos vacas en el Establecimiento. Se recoge 
la leche, con todas las condiciones de asepsia expues
tas, directamente de la teta de la vaca en los frascos 
del biberón previamente esterilizados, provistos de 
un tapón de algodón aséptico, que sólo se separa en 
el momento de aplicarle la tetina, previamente tem
plado al baño de maría. Las enterocolitis son menos 
frecuentes, principalmente tardan más en presentarse; 
son menos intensas y la nutrición del niño, aunque 
casi siempre deficiente, lo es menos que anterior
mente. 

Contrasta en la Inclusa la rareza de enterocolitis 
en los niños lactados por nodriza, con la frecuencia 
en los alimentados por biberón, y la mayor gravedad-
en éstos con la menor en aquéllos. Si bien, como dice 
Hutinel, «en las Inclusas es más la infección del medio 
que la infección por la leche», hay que reconocer que 
ésta es el primer factor en los trastornos aislados 
gastro-intestinales; como la infección subsiguiente del 
medio es el primer factor de las endemias. 

Recuérdese lo expuesto en la pág. 275 sobre el 
resultado de los experimentos sobre la leche cruda y 
cocida llevados á cabo por Spolverini, que tan elo
cuentes resultan en pro de la cruda. 

Respecto al bacilo de Koch, su existencia en la 
leche no es tan frecuente como se ha creído, y por 
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otra parte, los últimos estudios de Koch le han indu
cido á asegurar que la tuberculosis bovina es diferen
te de la humana, hecho enunciado anteriormente por 
Virchow; y si existe contagio de aquella tuberculosis, 
sólo produce lesiones locales, que se curan por sí, 
como ocurre con las inoculaciones de este género, 
según él. 

Sin embargo, J. Orth refiere muy sucintamente 
experimentos de inoculación de tuberculosis humana 
á animales, en que obtuvo en éstos tuberculosis gene
ralizada (Berlín. Klin. Woch., 25 Ag. 1902). Asegu
ra Virchow haber observado en el Hospital de la Ca
ridad, de Berlín, varios casos de tuberculosis bovina 
transmitida al hombre por los alimentos. El Dr. Volff, 
con hechos de inoculación é ingestión, demostró el 
paso de la tuberculosis humana á los animales y hasta 
á los bóvidos (Deutsche Med. Woch., 7 Ag., 1902.) 

El Dr. Ballota Taylor, de Santander, niega en 
absoluto la propagación de la tuberculosis por conta
gio, admitiendo solamente la transmisión hereditaria 
(Comunicaciones á los Congresos Médicos internacio
nales de París y Madrid). Iguales ideas fueron mucho 
antes sostenidas en España. 

En 1804 D. Santiago García escribió una Memo
ria, que publicó en 1814 su hijo, con el título Nulidad 
del contagio de la tisis. 

El Dr. Ortega Morejón (D. Luis) presentó al Con
greso de Higiene de Madrid, 1898, clase I , 5.a Sec
ción, una bien fundamentada y científica comunica -



282 H I G I E N E D E L O S N I Ñ O S 

ción en la que niega también casi en absoluto el 
contagio de la tuberculosis por la leche. 

Por las dudas hoy existentes en la Ciencia res
pecto á la posibilidad del contagio de la tuberculosis 
bovina al hombre, el Congreso internacional de Hi
giene y Demografía de Bruselas, 1903, adoptó el si
guiente acuerdo: 

«La tuberculosis humana se transmite, particular
mente, de hombre á hombre; pero en el estado ac
tual de los conocimientos, el Congreso estima que 
deben adoptarse medidas contra la posibilidad de la 
infección del hombre por los animales». 

«Se debe dar la preferencia en la lactancia artifi
cial siempre á la leche cruda; porque las altas tem
peraturas hacen inactivos todos los fermentos»: dice 
Concetti. 

Se debe dar siempre cruda; porque la leche her
vida por el calor pierde el resto de la propiedad diná-
mico-biológica, que fuera de la glándula le queda á la 
la leche ya cadáver. (Véase pág. 168.) 

Debe, pues, esterilizarse la leche para el biberón 
solamente en casos excepcionales, en los que se prê  
sume que se halle infeccionada de micro-organismos 
patógenos (tifoidea, fiebre aftosa (glosopeda), tuber
culosis, etc.). 

Cuando quiera esterilizarse la leche, debe hacerse 
inmediatamente de extraída: por esta razón es prefe-
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rible la esterilizada industrialmente, que as í lo hacen, 

á la comprada en el mercado y esterilizada en casa. 

USÉSE PARA EL BIBERÓN LA LECHE CRUDA; pero 

á c o n d i c i ó n del empleo de la asepsia en la e x t r a c c i ó n 

y c o n s e r v a c i ó n , y m a n t é n g a s e dentro del hielo ó en 

c á m a r a s frigoríficas. 

A s í se practica en algunas poblaciones de los Es

tados Unidos por una C o m p a ñ í a particular, cuyo pro

greso debe á los buenos resultados c l ín icos que se 

obtienen con el uso de esta leche. 

¿DEBE DARSE AL NIÑO EN EL BIBERÓN LA LECHE 

PURA Ó MEZCLADA CON OTRAS SUBSTANCIAS? 

S i la leche que usa para el b i b e r ó n es de burra ó 

yegua, se d a r á al n i ñ o pura ó adicionada solamente 

con un pocosde nata; porque, como queda dicho, su 

c o m p o s i c i ó n es m u y semejante á la de mujer, si se 

e x c e p t ú a su memor cant idad de manteca. 

S i la leche esterilizada es de vacas, cabras ú ove

jas, quieren unos que se use pura, prefieren los m á s 

ap rox imar su c o m p o s i c i ó n á la de mujer por la a d i c i ó n 

de algunas substancias, y en casos, s u s t r a c c i ó n de 

otras. 

A este fin, unos aumentan agua solamente; otros 

la someten á preparaciones m á s complicadas, para 

obtener lo que l laman 
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LECHE MATERNIZADA, Ó sea de m á s semejanza 

con la de mujer. 

LECHE HUMANIZADA debe llamarse con m á s pro

piedad 

E l D r . L e r r o u x la mezcla con agua. 

La tor re igualmente, en las siguientes proporciones: 

en el p r imer mes del n i ñ o es la leche al agua adicio

nada, como 1 : 3 ; en el segundo, como 1 : 2; en el 

tercero, cuarto y quinto , por mi t ad ; d e s p u é s pura. 

F i l l a t o w s e ñ a l ó proporciones semejantes. 

Gauchas emplea y propone las siguientes: pr ime

ra semana, como 1 :1 de agua; segunda á quin ta se

mana, como 3 : 2; segundo, tercero y cuarto mes, 

como 3 : 1 . Desde el qu in to mes da leche pura. 

Marfan pone la m i t a d de agua azucarada a l 10 

por 100, los seis primeros d í a s ; un tercio, los cuatro ó 

cinco pr imeros meses; d e s p u é s leche pura. 

Barbier pone la m i t a d de agua t o d a v í a á los ocho 

meses. 

E l aumento de agua á la leche tiene el inconve

niente, como dice Laumonier , que desmineraliza la 

r a c i ó n al imenticia; y subsana este inconveniente el 

D r . Blondel , a ñ a d i e n d o á la leche esterilizada, leche 

que ha sido filtrada por la bu j í a Chamberland; as í 

l leva esta los elementos minerales y los fermentos so

lubles; con lo que asegura que obtuvo excelentes re

sultados. (Soc. de Terap., 23 D i c . 1903) . 
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LECHE MATERNIZADA 

y m á s propiamente- hablando, 

HUMANIZADA. 

Para aprox imar m á s las condiciones de la leche 

de vaca ó cabra á la de mujer, existen varios proce

dimientos, siendo l lamado leche maternizada el l íqui

do resultante; los principales son los siguientes: 

a ~ E l profesor A l b e r t R . Leeds, de Nueva Y o r k , 

hace digerir la c a s e í n a de la leche por medio de polvo 

peptonizante, que se obtiene f á c i l m e n t e y de fuerza 

constante; merced al cual, con la ayuda del calor, la 

c a s e í n a se reduce en cinco minutos . A ñ a d e nata, 

para restablecer la p o r c i ó n normal de la manteca, 

reducida por anterior a d i c i ó n de agua. (Congreso 

inter . de ciencias m é d . Wash ing ton . Sept. 1887). Se 

l lama leche ar t i f ic ial de mujer, al l í qu ido que se 

obtiene por el procedimiento de Leeds. H e a q u í l a 

fó rmula : 

Leche de vacas. . 12 centilitros. 
Agua 12 — 
Crema Í . . . . . . . 2 cucharadas. 
Azúcar de leche 10 gramos. 
Pancreatina 6 centigramos. 
Bicarbonato sódico 20 — 

ó . — B o u c h a n d y Jacquenier i m i t a n la leche de 

mujer, a ñ a d i e n d o á la de vaca Vs de agua y Vas del 

peso de esta mezcla, de lactosa. 

Heubner, Hoffmann, Soxhlet, Marfan y y o segui

mos este procedimiento. 
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c.—Coulier propone la siguiente fórmula : 
Leche del mercado 720 gramos. 
Crema • • • > 43 — 
Lactosa 15 — 
Fosfato de cal porfirizado ó preci

pitado 1,5 — 
Agua 220,5 — 

TOTAL 1.000 gramos. 

d. —Bieder t mezcla á V4 de l i t ro de buena leche, 

3/4= de l i t ro de agua y 15 gramos de lactosa. Resulta 

que contiene esta leche preparada as í : 

De Caseína 1 por 100. 
» manteca. . . . . i . . . . . . 2,6 — 
» azúcar 3,8 — 

Resultan proporciones algo inferiores á la media 

de la leche de mujer. 

e. —Gssrtner, de V iena (1), pone á la leche vo lumen 

igual de agua. Somete la mezcla á la cen t r í fuga para 

d isminuir la manteca, y a ñ a d i e n d o un poco de lacr 

tosa obtiene una leche centrifugada, que esteriliza 

d e s p u é s , cuya c o m p o s i c i ó n se asemeja mucho á la 

de mujer, como demuestra este cuadro comparat ivo: 

Caseína.. 
Manteca. 
Azúcar. . 
Sales. . . 

Leche de mujer. 

18,2 
3l.O 
62,3 

2,4 

Leche de vaca. 

46,0 
30,O 
40,0 

6,0 

Leche de vaca 
centrifugada 

y c o n l a c t o s a . 

17,6 por 1000 
30 á 35,0 — 

60,0 — 
3,0 — 

E n los Estados Unidos se preparan leches por 

( l ) Gíertner. •—Die Fettmilch (Medicinische Docterén Coll«-
gium), 1894. 
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este sistema con diversas ti tulaciones, s e g ú n que el 

m é d i c o prescribe m á s ó menos cant idad de cada uno 

de sus componentes. 

E l profesor H a m p e l es t a m b i é n par t idar io de la 

leche centrifugada, a ñ a d i e n d o clara de huevo para 

que contenga m á s a l b ú m i n a . 

Escherich obtuvo con leche centrifugada buenos 

resultados en su c l ín ica . 

Boissard y K e i l m a n n han publicado observacio

nes favorables á ella. 

/ . — V i g i e r humaniza la leche precipi tando su 

c a s e í n a con el cuajo, y el l í q u i d o que resulta, separa

da aqué l la , lo mezcla con leche pura, en la propor

c i ó n conveniente. A s í d isminuye extraordinariamente 

la p r o p o r c i ó n de ca se ína , sin d isminuir sus d e m á s 

componentes. 

Backhaus sigue casi igual p rocedimi mto, sin m á s 

diferencia que en vez de mezclar suero y leche, mez

cla al suero crema y c a s e í n a en cantidades suficientes 

para obtener 1,75 por l o o de albuminoideos. Seme

jantes procedimientos siguen W i n t e r y M o n t i . 

¿ r — L e ó n Dufour emplea dos medios para mater-

nizar la leche de vacas: uno para solamente la canti

dad que el n i ñ o ha de tomar en las veint icuatro 

horas, y o t ro para mayores cantidades de leche, 

como en las Gasas-cunas é Inclusas se necesita. 

Consiste el pr imero en poner la leche en un reci

piente, que lleva en su parte inferior un agujero con 

t a p ó n ; se cubre el recipiente con una tapadera de 
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caucho, y se deja durante cuatro horas en reposo 

dentro de agua fría, renovada frecuentemente, si no 

es corriente; pasadas las cuatro horas, se saca por el 

agujero inferior la tercera p a r t e de la leche; en ella 

resultan disminuidas en xl% las substancias proteicas 

y azoadas, porque arr iba queda la crema. A esta 

leche se a ñ a d e igua l cant idad de agua y 35 gramos 

de lactosa por l i t ro y i gramo de cloruro de sodio. 

Se agita el todo, y puestas las cantidades parciales 

para cada mamada en frascos, se esterilizan, si a s í 

se desea. Si el n i ñ o aumenta poco de peso usando 

esta p r e p a r a c i ó n , se la a ñ a d e una ó dos cucharadas 

de nata fresca para la r a c i ó n de todo el d ía . 

Para grandes cantidades de leche se la a ñ a d e 

una tercera parte de agua; se disuelven d e s p u é s para 

cada l i t ro 15 á 20 gramos de nata fresca, 3 5 gramos 

de lactosa y 1 gramo de sal c o m ú n . 

Asegura el autor que este procedimiento le d ió 

m u y buenos resultados. 

L a leche peptonizada tiene un t an m a l sabor, que 

esta sola r a z ó n la hace imposible . 

V a r i o t prefiere la leche esterilizada á las manipu

laciones de laboratorio, que const i tuyen la leche ma-

ternizada. Asegura que recogidos y examinados los 

casos publicados en Francia de enfermedad de Bar

io w (que son atr ibuidos á la leche esterilizada), re

sulta que nueve casos sobre doce fueron lactados con 

leche matcrnizada (Societ. de Ped., Marzo 1902). 
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E l X I Congreso internacional de Hig iene y Demo- • 

graf ía de 1903, en Bruselas, a d o p t ó por unanimidad 

la p r o p o s i c i ó n de Bordas: « N o se debe considerar 

como leche, n i pe rmi t i r su venta, m á s que á la leche 

entera, ó sea la leche ta l como sale de la teta de la 

vaca^ y é s t a s a n a » . 

« L o s productos de la industria, como leches des-

natadas, centrifugadas, pobres, no deben ser util iza

das para la a l i m e n t a c i ó n de los lactantes, de los en

fermos, n i de los viejos.» 

Por ú l t i m o , es una verdadera h u m a n i z a c i ó n de la 

leche, dando á la de vacas ó cabras y ovejas el fer

mento ami lo í t i co que le falta; lo que se consigue, 

como queda dicho, s e g ú n p r o b ó Spolver ini , mezclan

do á la r a c i ó n al imenticia de estos animales cierta 

p o r c i ó n de cebada germinada. 

Esta p r e c a u c i ó n previa y la s u s t r a c c i ó n del ex

ceso de c a s e í n a por cualquiera de los procedimientos 

expuestos, ap rox ima extraordinariamente estas leches 

á la de mujer en sus propiedades físicas, q u í m i c a s y 

fisiológicas. A s í preparada se rá , pues, la mejor leche 

para el b i b e r ó n . 

P R O D U C T O S LÁCTEOS 

Exis t en ocasiones excepcionales en que no dispo

niendo de leche fresca de animales para la lactancia 

por b i b e r ó n , se precisa acudir á productos que el 
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comercio ofrece; ún i co caso en que pueden prestar 

ut i l idad, si se trata de un t i empo l imi tado de espera. 

Son é s t o s todos á base de leche condensada por 

e v a p o r a c i ó n en la estufa y cerrada a s é p t i c a m e n t e ; 

ejemplos: la leche condensada suiza y la de Borden ; 

la p r imera contiene a z ú c a r de c a ñ a , r a z ó n por la que 

conviene menos que la segunda, que carece de ella. 

Se fabrican t a m b i é n , l levando la e v a p o r a c i ó n 

hasta sequedad, pastillas y polvos de leche, como el 

t producto americano n u t r i u m que contiene todos los 

só l idos de la leche, los cuales, disueltos en la propor

c ión de agua que é s t a contiene, resulta un l íqu ido se

mejante q u í m i c a m e n t e á la leche. 

N o merecen m á s que la m e n c i ó n los productos 

llamados leche vegetal ó su nata y la sopa de 

L i e b i g . 

Si el b i b e r ó n con buena leche es un pel igro cons

tante por la i n d i g e s t i ó n fácil y fácil infecc ión , para la 

salud y la v ida del n i ñ o la lactancia prolongada con 

estos productos es casi la c o n d e n a c i ó n á muerte cier

ta, al menos á la miseria o r g á n i c a . 

H e observado algunos casos en los que, d e s p u é s 

de tolerarse b ien la leche condensada, aun al p r inc i 

pio de la p r imera infancia y r e c i é n nacido, n u t r i é n 

dose bien el n i ñ o , sin causa apreciable d e j ó de dige

rirse; a p a r e c i ó el muguet , b a j ó la temperatura del 

cuerpo á menos de 35o, y en este conflicto angustio

so para los padres y para el m é d i c o , solamente salva 
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la v ida del n i ñ o j a lactancia natural , ó, aunque con 

m á s difieutad, el b i b e r ó n con leche apropiada. 

N o merecen n i siquiera mencionarse otros produc

tos con que se ha pretendido sust i tuir la leche para 

el b i b e r ó n , en los que entran feculentos y huevo. 

T o d o puede hacerlo la q u í m i c a menos la v ida . 

E l medio mejor par? la lactancia por b i b e r ó n s e r á 

aquel que llene los siguientes requisitos. 

1. ° Que sea la leche de proporciones a n á l o g a s , en 

sus componentes, á la de mujer respecto á agua y 

partes só l idas pr incipalmente. . 

2. ° Que se hayan proporcionado á la leche del 

an imal , por in termedio de su a l i m e n t a c i ó n , los fer

mentos que le faltan. 

3.0 Que la leche sea a s é p t i c a y cruda. 

YX p r i m e r o se obtiene a ñ a d i e n d o agua á la leche 

de vaca ó cabra y algo de lactosa. 

E l segundo requisito se tiene casi logrado, como 

queda dicho, s e g ú n lo demuestran los estudios de 

Spolver in i y de Valagussa, de Roma . 

E l tercero, que es el m á s difícil, puede lograrse 

con el siguiente medio que me p ropongo ensayar en 

la Inclusa: 

Se forma un aparato que se compone de dos tu

bos de goma, uno de m á s consistencia, el o t ro flexi

ble que te rmina en la tetina', un tubo ó reservorio de 

c r i s t a l , graduada su capacidad de 150 gramos en 

divisiones de 30 gramos, con una asa, y el aparato 

extractor de leche. 
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L o s dos tubos de goma enchufan en los extremos 

del reservorio estrechado, y en la t e r m i n a c i ó n del 

tubo superior, m á s fuerte, va el á p a r a t i t o extractor. 

H e a q u í su funcionamiento: Se esteriliza por ebu

ll ición ó estufa el aparato entero. deja en el frasco 

la cant idad de agua esterilizada (con una pinza se 

cierra el tubo) que se desee, s e g ú n la edad del n i ñ o ; 

se aplica el extractor á la teta del animal previamen

te lavada y aseptizada. L a leche cae en seguida al 

frasco, donde se mezcla con el agua que se r e s e r v ó . 

Cuando se tiene la cant idad deseada, s e g ú n la gra

d u a c i ó n , se cierra el tubo superior con la pinza; se-

abre el inferior y se da al n i ñ o la tet ina con grande-

abertura (pues que la p r e s i ó n del aire sobre la leche 

no ayuda á la s u c c i ó n con este aparato). 

T e r m i n a d a la mamada, se ret i ra el aparato ente

ro que se lava cuidadosamente y se esteriliza de nue

vo si era só lo para un n i ñ o . 

Cuando son varios, como sucede en la Inclusa ó 

Casa-cuna, se ret i ra só lo la te t ina correspondiente al 

n i ñ o que m a m ó y se aplica la del que le sigue, repi

t iendo la maniobra . E n este caso el agua esterilizada 

se da inmediatamente antes ó d e s p u é s que la leche 

en un b i b e r ó n a s é p t i c o , previamente preparado. A s í 

puede decirse que el n i ñ o t oma v iva la leche. 
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C U I D A D O S Q U E E X I G E L A L A C T A N C I A P O R B I B E R O N 

a. Limpieza.-—Da l impieza m á s exquisita se im

pone; desde la vaca, su local, pesebre y alimentos y 

personas y cosas que con ella t ienen contacto, hasta 

las vasijas donde se recoge la leche, b i b e r ó n y te

tinas. 

b . D e s i n f e c c i ó n . — E l b i b e r ó n y la te t ina deben 

desinfeccionarse, pues como dice Heubner, si no se 

tiene esta p r e c a u c i ó n puede obtenerse malos resulta

dos por esta causa solamente. T a m b i é n se han de des-

. infeccionar la teta y pezones de la vaca, y las manos 

del que ha de o r d e ñ a r l a , y manos y tubo extractor, 

si se emplea é s t e . 

L a des in fecc ión de vasijas, b i b e r ó n , te t ina y tubo 

extractor, se practica en la estufa ó h i r v i é n d o l o s al 

b a ñ o de m a r í a . Pannetier aconseja para la desinfec

c ión de la tet ina cubrir la con un gorro de caucho: 

as í resiste hasta 115o durante cuarenta minutos en 

b a ñ o de m a r í a . E n el momento de usar el b i b e r ó n se 

qui ta á la te t ina el gorro. 

Cuando no se tiene el n ú m e r o suficiente de bibe

rones preparados a s é p t i c o s para las veint icuatro ho

ras, sino que se toma la leche para cada mamada de 

un d e p ó s i t o a s é p t i c o , se p o n d r á te t ina y b i b e r ó n , 

previamente b ien l impios inmediatamente de usados, 

en i n m e r s i ó n en una d i so luc ión a n t i s é p t i c a de ác ido 

b ó r i c o ó sal icí l ico al 3 ó 5 por 100. 
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L a des in fecc ión de los pezones de la vaca y ma-

n^s de l extractor se verifica á beneficio de una diso

luc ión de sublimado al i por i .ooo , d e s p u é s del per

fecto lavado, cada vez que se va á verificar la extrac

ción de la leche. » 

c. C u i d ü d o s generales.—Se t e n d r á n biberones y 

tetinas preparados a s é p t i c o s , en mayor n ú m e r o que 

los necesarios, para en caso de accidente. 

E l n ú m e r o de frascos ó biberones que han de ne

cesitarse para las veint icuatro horas, se preparan á 

un t i empo durante la e x t r a c c i ó n de la leche sobre el 

mismo b i b e r ó n ya a s é p t i c o , que es lo preferible, ó in

mediatamente d e s p u é s de la e x t r a c c i ó n , si é s t a se 

practica una sola vez al d ía ; si es posible o r d e ñ a r 

dos veces se preparan la m i t a d en cada una. 

A l usar el b i b e r ó n se templa al b a ñ o de m a r í a 

hasta 36 ó 37o C. antes de destaparlo, para que el 

n i ñ o tome la leche templada. 

L a leche que sobre en el frasco d e s p u é s de la ma

mada se t i r a siempre. 

L a tet ina, inmediatamente de usarse, se ranver-

sa al lavarla para que no quede en ella el menor 

resto de leche. 

Guando hay m á s de un lactante por b i b e r ó n ali

mentado en una casa, como sucede en la Inclusa y 

Casas-cunas, se numera el frasco, la te t ina y la vasi

j a donde se sumergen a q u é l l o s en el l íqu ido a n t i s é p 

t ico, para que no se cambie el b i b e r ó n de cada n i ñ o : 

este aislamiento es sobre todo de una cap i ta l ' impor-
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tancia en lo q u é se refiere á la tet ina, pues de o t ro 

modo se r í a fácil el cófftagió de enfermedades de un 

n i ñ o á otro por in termedio de ella. 

d. Can t i dad d é leche.—Si la cant idad de leche 

que se da al n i ñ o en el b i b e r ó n es inferior á la q u é 

n é c e s i t a , la n u t r i c i ó n s e r á deficiente: si se le da dema

siada, la d i l a t ac ión g á s t r i c a y perturbaciones digesti

vas s e r á n su consecuencia. 

Bianchi , de Florencia, pretende que por medio 

de la p e r c u s i ó n y a u s c u l t a c i ó n del e s t ó m a g o combi

nadas, se p u e d é apreciar su capacidad. 

L a cantidad de leche que el n i ñ o debe tomar cada 

vez debe ser algo menor que su capacidad g á s t r i c a . 

Var i ando esta con la edad, con ella v a r í a t a m b i é n la 

cant idad de leche que en cada b i b e r ó n debe tomar. 

Bourgeois acoiiseja las cantidades siguientes de 

leche para el b i b e r ó n , s e g ú n la edad del n i ñ o : . 

E D A D D E L N I Ñ O 

2 días. 
3 - • 
4 - • 

20 — . 
2.° mes. , 
3-° -
4.0 y 5-° 
6.0 _ .. 

Cantidad de leche 
en cada biberón. 

5 gramos. 
30 — 
40 
55 — 
7o — 

100 — 
120 — 
100 — 
200 — 

Cantidad de leche 
en las 24 horas. 

50 gramos. 
300 — 
400 — 
550 — 

i 700 — 
1.000 — 
1.200 — 
1.400 
I.500 • 

7 ú 8 veces. 

F é e r p r o p ó n e que se d é en e l b i b e r ó n la cant idad 

de leche igual á la r é su l t a r i t e de su fó rmula . E l 13 
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por 100 del peso del n i ñ o s e r á el peso de la leche 

que é s t e ha de tomar en las veint icuatro horas, d iv i 

d ida en las 7 ú 8 veces que mama. 

I s n i t k i n propone que la cen t é s ima p a r t e del peso 

in ic ia l del n i ñ o , sea la cant idad de leche en gramos 

que tome el n i ñ o en cada b i b e r ó n , a ñ a d i e n d o un gra

m o cada d ía . 

Dufour da cada veint icuatro horas las cantidades 

siguientes de su leche maternizada: 

3.0 día 480 gramos. 
Del 4.0 día á un mes 600 — 
2.0 y 3.0 mes 729 — 
4.0.. . 800 - -
5.0. 900 — 
6.° , 7.0 y 8.0 1.020 — 
9.0 y 10.0 1.240 — 
I I . 0 y 12.0 1.200 — 

Recordando que es la capacidad del e s t ó m a g o , 

s e g ú n C o m b y (con cuyas cifras e s t á n de acuerdo mis 

observaciones). 

E n la primera semana .-. . . 3 ° á 40 c. o. 
De 1 á 2 meses 50 á 60 — 
— 2 á 3 — , S o á i o o — 
— 3 á 6 — t 2 o á i 5 0 — 
— 6 á 12 — 200 á 250 — 
— 1 á 2 años 300 £ 3 5 0 — 

á estas cifras se s o m e t e r á la cant idad de leche que 

debe darse al n i ñ o cada vez, no olvidando que el es

t ó m a g o no debe llenarse completamente. 

e. N ú m e r o de biberones a l d í a . — E s t e n ú m e r o co

r r e s p o n d e r á a l de las veces que debe mamar el n i ñ o 

expuesto en la lactancia materna. 
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Steiner aconseja dar el b i b e r ó n cada dos horas y 

media á tres durante el pr imer mes: hasta el tercero 

cada tres horas; tercero, cuarto y quin to mes, cada 

tres horas y media, y d e s p u é s cada cuatro. 

Marfan consigna iguales cifras. 

Por ú l t i m o , el D r . Escherich marca las diversas 

proporciones entre la edad del n i ñ o , cantidades de 

leche y de agua que han de mezclarse; cant idad de 

cada b i b e r ó n y su n ú m e r o , y las cantidades de case í 

na, de manteca y de a z ú c a r que representan, en un 

cuadro complicado cuyas cifras son dif ic i l ís imas de 

retener. 

E n t é r m i n o s generales puede sentarse la siguien

te reg la : cada dos ó tres horas, durante el d í a , y tres 

veces durante la noche; á su p r inc ip io (á las ocho), á 

sú m i t a d (doce á una), y á» su t e r m i n a c i ó n (seis de 

la m a ñ a n a ) , s e r á n las veces que se d a r á el b i b e r ó n 

ó la teta al n i ñ o . 





CAPITULO XVI 

KlQiéHé de iá l&cíáiicla/^Cdntiiiiiaclon.-Cláse tercera 
«le lactancia: mixta.—Resultados de la lactancia 
mixta.—Leclie viva.—Gnidados dé la lactanciamix-
tai—Mat-tólidad COin^afada de las diverjas clase» 
y géneros de lactancia. 

I I I 

GLASÉ TERCÉRA DÉ LACTÁÑCIA: M I X T A . 

L a c o m b i n a c i ó n de la lactancia natural con la 

ar t i f ic ia l , recibe el nombre á e lactancia m i x t a . 

Claro es que esta c o m b i n a c i ó n solamente tiene 

lugar entre el g é n e r o p r i m e r o de la na tura l ó materna, 

y el segundo de la ar t i f ic ial , por b i b e r ó n . 

Es, pues, la lactancia m i x t a la materna alternada 

é ayudada por el b i b e r ó n . 

S i la nodriza no t iene bastante leche, es susti tuida 

p ó r o t ra que la tenga en suficiente cant idad; nunca, 

sino excepcional y temporalmente, se a l t e r n a r á esta 

con el uso del b i b e r ó n ; solamente mientras se en

cuentra otra. 
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L a lactancia m i x t a es preferible á la lactancia por 

b i b e r ó n ; pero nunca á la mercenaria en buenas con

diciones, y bajo la v igi lancia inmediata de la madre; 

porque el menor descuido, en el m á s insignificante 

detalle del b i b e r ó n ó de la leche, descuido á veces in 

evitable, puede ser causa determinante de enfermedad, 

y aun de la muerte del n i ñ o . 

A u n p r e s c i r i d i é n d o de e s t á r azón , existe otra po

d e r o s í s i m a y conveniente, que p r o c l a m a r á siempre la 

super ior idad de l a lactancia .paterna, y mercenaria. 

sobre el b i b e r ó n y la m i x t a . 

L a leche del b i b e r ó n , aun siendo humanizada, y 

aun provis ta de los fermentos de lá d é mujer, es 

siempre una s e c r e c i ó n muerta, es un c a d á v e r ; e x t r a í d a 

del pecho y depositada en su recipiente, p e r d i ó la 

c o n d i c i ó n de l í q u i d o , o r g á n i c o vivo, c o n d i c i ó n que 

lleva la que por s u c c i ó n va directamente desde el 

pecho a l e s t o m a g ó de l n i ñ o , con su poder d i n a m ó g é -

nico-biolÓgico, como sucede i e n ' menor grado, s i n 

embargo, con el agua minero-medicinal cuyos re-

suitadoB son m á s poderosos tomada en el instante de 

emerger del seno de la t ierra, que m á s ó menos tiem?; 

po d e s p k é s de depositada en l a botella, .como queda 

dicho anteriormente. (Informes m í o s en el C o n s e j ó l e 

Sanidad); t - - ' • > ' - * , • , 

' Igual p e n s a m i e ñ t o encierra el p á r r a f o siguiente de 

Spolvef in i ( i ) : « L a leche no es solamente un l í q u i d o 

(i) Spolverini, loe. cit. folleto, pág. 51, 1902. 
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inerte, p rop io á la a l i m e n t a c i ó n ; es a d e m á s un l íquido-

activo, dotado de propiedades b i o q u í m i c a s , como 

todos los tejidos vivos; y por consiguiente, capaz de 

ejercer influencias especiales sobre el l a c t a n t e . » 

D a mejor resultado la lactancia m i x t a , que la por 

b i b e r ó n ; porque es menor el n ú m e r o de veces que el 

n i ñ o se expone á aquel descuido en los detalles que 

reclama esta lactancia, y menor t a m b i é n la cant idad 

de al imento que ingiere, no en absoluta a r m o n í a con 

sus aptitudes digestivas y asimiladoras; pero m á s 

pr incipalmente, porque la leche del b i b e r ó n mezclada, 

en el e s t ó m a g o del n i ñ o con la de la madre, se digiere 

mejor y se asimila m á s completamente. Dice Tarn ie r 

que 15 ó 20 gramos de leche materna permi ten al 

n i ñ o digerir b ien 100 gramos de leche de vacas. Es to 

sucede porque la leche de mujer l leva el fermento que 

á la del b i b e r ó n le falta; y sabido es, que m u y p e q u e ñ a 

cant idad de este agente transforma mucha cantidad 

de la mater ia sobre la que obra. An te s queda dicho 

que un mi l i g r amo de fermento transforma i.ooo gra

mos de materia. 

Cuidados ds l a lactancia m i x t a . — E l uso del bibe

r ó n , alternando con el pecho de la madre, no debe 

pr inc ip ia r hasta que el n i ñ o cuente dos meses, al 

menos. 

. Es raro q u é la n í a d r e no tenga bastante leche 

hasta entonces para las necesidades de su h i jo , y si 
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disminuye desde el p r inc ip io , el n ú m e r o de succiones 

d i s m i n u i r á m á s su leche; por o t ra parte, es m á s fácil, 

hasta esta é p o c a , que la leche del b i b e r ó n perjudique 

al aparato digest ivo del lactante. 

A u n q u e el e s t ó m a g o del n i ñ o es m u y r ico, s e g ú n 

Duc laux , en lacto-fermento, durante el p e r í o d o de 

a l i m e n t a c i ó n láctea^ en r e l a c i ó n a l adulto, que es m u y 

pobre, y por tanto digiere mejor la leche que és t e ; es 

en cambio mucho m á s pobre el tubo digest ivo en los 

d e m á s fermentos necesarios á la d i g e s t i ó n , que el 

del adulto; hecho demostrado por Zweifel ; tanto m á s 

pobre, cuanto menor edad cuenta. 

Si b ien el e s t ó m a g o del r e c i é n nacido contiene y a 

á c i d o c lo rh íd r i co , es en p r o p o r c i ó n e s c a s í s i m a , la que 

aumenta con la edad. E n un n i ñ o de catorce d í a s en

c o n t r ó Z o t o w que era la acidez del contenido g á s t r i c o 

de 0,02 por 100; mientras en el de dos meses, se 

e l e v ó al 0,08 por 100. 

Esta déb i l acidez c lo rh íd r i ca t iene por consecuen

c ia , cuando el n i ñ o toma leche que necesita a c c i ó n 

c l o r h í d r i c a m á s e n é r g i c a , como sucede con la del 

b i b e r ó n ( s e g ú n Escherich^ 50 c. c. de leche de mujer 

necesitan para su d i g e s t i ó n 8 á 9 c. c. de HC1, mien

tras que igual cant idad de leche de vacas precisa 15 

á 16 c. c ) , el que el bolo a l iment ic io pasa al intest ino 

c o n poca acidez, y é s t a d i sminuye a ú n al ponerse en 

contacto con los l íqu idos alcalinos, bi l is y jugo pan

c r e á t i c o . Resultado de esto; i . 0 , que las deposiciones 

son verdes, porque la b i l i rub ina se cambia en bi l iver-
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dina ; por esto d e m o s t r ó Pfeiffer que las heces amari

llas t ienen r e a c c i ó n ácicla, mientras que las verdes 

son alcalinas, neutras ó d é b i l m e n t e acidas; 2.° , que 

la a lcal inidad del bolo a l iment ic io en los intestinos 

facilita la m u l t i p l i c a c i ó n de la flora intest inal , por eso 

el n ú m e r o de microbios es mayor en la diarrea verde; 

3.o, que la bil is deja de ejercer ó d i sminuye su a c c i ó n 

a n t i p ú t r i d a eij los intestinos, pues que para ella nece

sita contener á c i d o c lo rh íd r i co , como d e m o s t r ó Boas, 

de Ber l ín ; 4.0, que indirectamente d isminuye el poder 

neutralizante del h í g a d o de destruir las toxinas que 

le atraviesan, porque aumentan é s t a s en el tubo diges

t i v o al aumerjtar la f e r m e n t a c i ó n p ú t r i d a y la germi

n a c i ó n de la flora intest inal; y 5.0, que ma l digerida 

IÍI leche, no só lo es deficiente la n u t r i c i ó n del n i ñ o , 

sino que ocasiona las perturbaciones locales y gene

rales de la i n d i g e s t i ó n . 

Estas son las razones, que creo poderosas, para 

no pr inc ip iar lactancia m i x t a sino quando §\ lac

t a n t e cupnte al menos dos meses. 

N ú m e r o de biberones.— Cxxzxíto menor n ú m e r o de 

biberones tome el n i ñ o , tanto mejor. Se d a r á n sola

mente los necesarios, s e g ú n la cant idad de leche de 

líl madre. U n o , dos ó tres, el m á x i m u m , no seguidos, 

sino siempre al tercando con el pecho. 

•Reglas generales..—Jnmediatamente antes de to-

;mcir el n i ñ o el b i b e r ó n m a m a r á un poco de su madre, 
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á fin de que la leche de é s t e encuentre los fermentos 

de la de aqué l l a , que facil i ten su d i g e s t i ó n . S i se 

deja el pecho para inmediatamente d e s p u é s , el n i ñ o 

no q u e r r á mamar. 

Para el uso del b i b e r ó n se han de guardar todas: 

las prescripciones expuestas, cuando me o c u p é de la 

higiene de la lactancia por in te rmedio de este aparato. 

L a can t idad de leche que el n i ñ o t o m a r á del bibe

r ó n no s e r á mayor que la que toma cuando mama de 

su madre; pero teniendo la seguridad que é s t a dis

pone en aquella mamada de suficiente leche, seguri

dad adquir ida por la o b s e r v a c i ó n del n i ñ o y del pecho 

durante la s u c c i ó n (que terminada, queda satisfecha 

y contenta, y d e s p u é s por e x p r e s i ó n sale t o d a v í a : 

leche de los pechos), y sobre todo por el peso del n i ñ o 

antes y d e s p u é s de mamar. L a diferencia de estos; 

pesos nos d a r á la cant idad de leche que ha de poner

se en el b i b e r ó n ; de otro modo, la d i l a t a c i ó n g á s t r i c a 

y otros trastornos digestivos, ó la s o b r e a l i m e n t a c i ó n 

en el caso m á s favorable, s e r í a n su consecuencia. 

M O R T A L I D A D C O M P A R A D A D E L A S D I V E R S A S C L A S E ^ 

Y GÉNEROS D E L A C T A N C I A 

Los razonamientos expuestos demuestran que la 

mejor lactancia es la materna; q u é á é s t a sigue la 

mercenaria; la m i x t a d e s p u é s , y por ú l t i m o , la ar t i f i 

cial por b i b e r ó n ; la e s t a d í s t i c a de mor ta l idad lo prue

ba, como se aprecia claramente en el siguiente cuadro: 
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CAPITULO XVII 

Higiene de l a lactancia,—Contirnaacion.—Destete.-Su. 
n-eoesidad..—Su. importancia.—Sxx época.—Sus for
mas.—Sus reglas.—Condiciones accidentales para 
el destete.—Régimen del destete. —Carnes y su ex
tracto. —C uadro resumen de la alimentación del 
niño desde el principio del destete. 

DESTETE 

E l destete (palabra derivada del l a t í n separare y 

del QXOVQXÍZVX sebrar) es el p e r í o d o en la a l i m e n t a c i ó n 

del n i ñ o , durante el cual é s t e pasa de la leche, como 

exclusivo al imento, á la a l i m e n t a c i ó n o m n í v o r a . E n 

él se verifica la s u p r e s i ó n del p e d i o ó b i b e r ó n , y su 

s u s t i t u c i ó n por otros alimentos. 

N o puede entenderse por destete su estricta acep

c ión vulgar; separar el pecho ó la leche; esto es só lo 

el ú l t i m o momento d e l mismo. Por destete h i g i é n i c a 

mente es preciso que se entienda todo e l tiempo que 

transcurre desdé que e l n i ñ o necesita otros alimentos, 

a d e m á s dé l a lécke de l pecho ó 'dél b iberón, hasta que 

p u e d é abandonar és t a . 
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Consta, pues, el destete de tres p e r í o d o s : i .0, pe

r íodo i n i c i a l , cuando se pr inc ip ia á dar al lactante 

a l g ú n o t ro al imento, a d e m á s de la leche; 2.° , p e r í o d o 

intermedio, que abarca desde el anterior hasta el mo

mento en que se suprime el pecho ó el b i b e r ó n ; y 

3.0, periodo t e rmina l , cuando es supr imido completa

mente el pecho ó el b i b e r ó n . 

Necesidad de l destete. — E n el sucesivo desarro

llo del n i ñ o , llega un t i empo en el que las necesi

dades o r g á n i c a s reclaman imperiosamente alimentos 

m á s ricos que la leche en á z o e , en hidrocarbonados 

y en sales, para atender á las exigencias del creci

miento. 

T a n luego como el n i ñ o pr inc ip ia á andar, dice 

Springer , la leche es a l imento insuficiente. 

S i es cierto que dos l i t ros y medio á tres de leche 

es suficiente, como r a c i ó n de sostenimiento, para un 

adulto de 60 ki logramos de peso (Maure l ) , no lo es 

para el n i ñ o que cuenta m á s de diez meses, aun su

poniendo que fuera capaz de admi t i r y diger i r esta 

cantidad de leche, que no cabe a ú n en su e s t ó m a g o ; 

porque el n i ñ o gasta mayor n ú m e r o de ca lo r í a s que 

el adulto (por r a z ó n de la mayor intensidad de las 

combustiones o r g á n i c a s , y la mayor p é r d i d a de su 

temperatura por i r r a d i a c i ó n , la que reclama para 

mantenerse constante las 9/10 partes de las e n e r g í a s 

que da la a l i m e n t a c i ó n o rd ina r ia ) ; y m á s pr inc ipa l 

mente por causa del crecimiento, el que necesita m á s 
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del doble de la r ac ión de sostenimiento. L a necesidad 

de destetar al n i ñ o se impone siempre. 

Impor tanc ia de l destete.-—Todo m a m í f e r o deja el 

pecho para tomar otros alimentos: se desteta; pero 

n o siempre se lleva á cabo este acto como la higiene 

aconseja. 

Es el destete la etapa m á s impor tan te y delicada 

de la v ida del n i ñ o ; la m á s c r í t i ca para su salud ac

t u a l , ul ter ior y aun para su v i d a , si se e x c e p t ú a el 

p r imer mes. 

E n efecto, s e g ú n la e s t a d í s t i c a de Rouv ie r , que 

abarca veinte a ñ o s , la mor ta l idad del n i ñ o en el ter

cero y cuarto tr imestre de su v i d a , é p o c a del destete, 

es de 30,49 por 100, cifra que solamente es sobrepa

sada por el pr imer tr imestre (53,81) por consecuen

cia de la gran mor ta l idad del p r imer mes, que es de 

36,61 por 100. N i n g ú n ot ro t r imestre alcanza al ter

cero y cuarto. 

U n destete ma l d i r ig ido puede f ác i lmen te que

brantar la salud y destruir la v ida del antes sano y 

robusto lactante, ó sellarle para siempre con las i m . 

perfecciones del raqui t i smo, las t intas de la anemia 

y los estigmas de la debi l idad o r g á n i c a . 

Con desdichada frecuencia se olvida que, si b ien 

e l n i ñ o llegada la é p o c a del destete necesita otros 

al imentos, su aparato digestivo a ú n e s t á m u y lejos 

de poder elaborar y absorber todo g é n e r o de a l i 

mentos. 
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L a severa vigi lancia y el, cumpl imien to r igoroso 

de la r e g l a m e n t a c i ó n del destete, se impone. E l que 

se pract ica bajo esta i m p o s i c i ó n es tan inofensivo, 

como peligroso el que de ella se separa. 

Epoca de l destete. — N o e s t á n de acuerdo los pai-

d ó p a t á s é higienistas en la d e t e r m i n a c i ó n del mo

mento en que el destete debe tener lugar. 

Desde la absoluta e x a g e r a c i ó n de Baumes, de 

Mompel l ie r , que dec ía : «la lactancia debe continuarse 

el mayor t iempo p o s i b l e » , hasta la o p i n i ó n de Cha-

vasse, que asegura que contando el n i ñ o un a ñ o « l a 

leche le h a r á m á s d a ñ o que p r o v e c h o » , hay opin io

nes intermedias m á s razonables. 

Trousseau q u e r í a que se verificara el destete 

cuando exist ieran 16 dientes ( — - 4 - — - i - — - - Y ó sea 

\ 4 2 2 y 
entre los diez y seis y diez y nueve meses. 

Fonsagrives reclama para verificar el destete que 

existan 12 dientes 

B l o t y Rouvier exigen t a m b i é n para el destete la 

existencia de 12 dientes, que corresponden de doce 

á quince meses de edad. 

E n el J a p ó n maman hasta que andan solos y ha

blan. Durante el cuarto a ñ o , p r imero de destetado el 

n iño , t oma solo pescados y aceite de h í g a d o de ba

calao. 

A s h m e a d dice que en diez y nueve meses que 
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estuvo al frente de un servicio de enfermedades de 

n i ñ o s en T o k i o , no vio un solo caso de raqui t i smo, 

cuya enfermedad es en aquel Impe r io casi descono

cida; s e g ú n su o p i n i ó n , por aquellas condiciones del 

destete. 

Los hotentotes destetan a l a ñ o ; en A r m e n i a y 

Tar ta r ia entre uno y dos a ñ o s ; en Persia, Marruecos, 

E g i p t o y habitantes del N i lo á los dos a ñ o s : en A u s 

tralia, China, J a p ó n y Siam á los tres; los salvajes 

del Or igon y California á los cuatro; en la Carol ina 

á los diez a ñ o s ; los indios á los doce, y los esquima

les á los catorce, s e g ú n los datos que he podido re

coger. 

Todas estas fechas se refieren al p e r í o d o final del 
destete. 

L a a n a t o m í a y fisiología del n i ñ o revela clara

mente cuá l ha de ser la é p o c a de pr inc ip iar el deste

te y cuá l el de concluir lo. 

Con la a p a r i c i ó n de los dientes en el borde de las 

e n c í a s coincide mayor desarrollo de g l á n d u l a s diges

tivas; la saliva es m á s abundante, y desde el s é p t i m o 

mes contiene la pt ial ina, necesaria á la d i g e s t i ó n de 

los feculentos; la s e c r e c i ó n g á s t r i c a es m á s abundan

te y m á s ác ida ; la capacidad y e n e r g í a muscular del 

e s t ó m a g o es mayor ; todo se conjura entonces para 

la m á s complicada d i g e s t i ó n de substancias que no 

son la leche. E n este momento , de los siete á los 
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ocho meses, pr inc ip ia el destete y te rmina á los diez 

y seis ó diez y nueve meses^, en que ya el n i ñ o tiene 

12 á 16 dientes ( — + — -f- - — | 
\ 4 2 2 / • 

Formas del destete.—Puede ser é s t e p r e m a t u r o y 

t a r d í o , en r a z ó n al t iempo; y brusco y en r a z ó n 

al modo. 

Destete p rematuro .—Por ignorancia, por conve

niencia ó por necesidad se desteta al n i ñ o prematu

ramente. 

Nunca las razones de conveniencia son bastantes 

para el destete prematuro. L a morbosidad y mor ta l i 

dad aumentan extraordinariamente en los destetados 

antes de su é p o c a normal . 

Solamente la necesidad m á s absoluta puede auto

rizarlo. 

L a pobreza de la madre, enferma ó sin leche, que 

no le permite tornar una nodriza, ó que sin aquella 

circunstancia el n i ñ o se niega á tomar el pecho de 

otra mujer (aunque esta di f icul tad se vence general

mente obligado por el apetito); una enfermedad del 

n iño , que le impide mamar, y en algunos raros casos 

e l l ac tan te que rechaza el pecho, obl igan al destete 

prematuro, aunque entonces m á s que verdadero des

tete es cambio de lactancia: s u s t i t u c i ó n de la natural 

por la ar t i f ic ia l . : : . 

Destete t a r d í o . — S i se olvida, la necesidad que el 
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n i ñ o tiene desde los siete ú ocho meses de alimentos 

m á s fuertes que la leche, y se usa é s t a exclusivamen

te hasta meses posteriores, se traduce en el lactante 

la deficiencia en substancias azoadas é hidrocarbona-

das por palidez de su piel , carnes blandas, languidez 

y poca fuerza muscular; y la insuficiencia de sales por 

retraso y torpeza en la marcha, y hasta encorvamien

to de las extremidades por la deficiencia c a l c á r e a de 

la oxi f icac ión . H e observado m á s veces defectos del 

desarrollo de m á s impor tanc ia en .el destete t a r d í o 

sin a s o c i a c i ó n de otros alimentos, que en el prematu

ro b ien d i r ig ido y v ig i l ado . 

Puede imponerse, en ocasiones, el destete t a r d í o 

por enfermedad del lactante, retardo grande en la 

d e n t i c i ó n ó debi l idad general por enfermedades ante

riores; pero entonces no puede olvidarse la necesidad 

de simultanear la lactancia con el uso de otros al i 

mentos que e s t é n en a r m o n í a con las fuerzas digesti

vas de su aparato gastro-intestinal y con las exigen

cias del crecimiento, esto es, se pro longa el p e r í o d o 

in termedio y se retrasa el t e rmina l . 

Destete brusco y destete l e n t o . — ^ manera de ve

rificar el destete la indica el desarrollo del aparato 

digest ivo. Paulatinamente desde los siete ú ocho me

ses se desarrollan y preparan a funcionar ó r g a n o s 

nuevos (dientes), se perfeccionan otros, como queda 

expuesto, aumentando su función (saliva, e s t ó m a g o , 

jugos intestinales) cuya función y a se r í a innecesaria ó 

excesiva para la d i g e s t i ó n de la leche. 
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Este desarrollo nunca es brusco, como no loes 

j a m á s la Naturaleza en sus actos evolutivos, sino que 

se verifica lentamente. E n a r m o n í a con esta len t i tud , 

tiene que ser el destete. E l brusco es siempre p e r j u d i 

cial , como lo es hasta la s u p r e s i ó n r á p i d a de un há 

b i to cualquiera, aun el medicamentoso (op iáceos , al

cohól icos ) en el adulto. 

Reglas del destete.—Principiará el p r imer p e r í o d o 

á los siete ú ocho meses de edad del n i ñ o ; nunca an

tes (á pesar de que p o d r í a d iger i r siempre algo de al

m i d ó n por la presencia en la leche de mujer del fer

mento ami lo l í t ico) ; c o n c e d i é n d o l e algunos m u y lige

ros alimentos feculentos, que s e r á n enumerados en el 

r é g i m e n ; p r imer e s c a l ó n de paso de la leche á los 

alimentos m á s fuertemente azoados é hidrocarbona-

dos y salinos. 

Progresiva y lentamente, durante el p e r í o d o i n 

termedio del destete, se d isminuye el n ú m e r o de ma

madas, á medida que aumenta el n ú m e r o de comid i -

tas. De este modo, cuando llega el tercer p e r í o d o ó 

termina] , el n i ñ o que iba olvidando el pecho fáci lmen

te, lo deja del todo, s in c o n m o c i ó n alguna, n i sobre 

su aparato digestivo y n u t r i c i ó n , n i sobre sus afectos. 

U n amargo entonces sobre el p e z ó n , como la quinina, 

facilita el o lv ido y rechazo del pecho. 

Condiciones accidentales para el destete.—Decre

tado el ú l t i m o p e r í o d o del destete, es preciso elegir el 
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m o m e n t o m á s favorable para el n i ñ o , que s e r á el que 

se ajuste á las condiciones siguientes: 

1.0 Que el n i ñ o e s t é sano. 

2.° Que no e s t é convaleciente. 

3.0 Que no e s t é rompiendo la e n c í a a l g ú n diente. 

4.0 Que no sea en pleno verano ó invierno fuerte: 

L a e s t a c i ó n mejor para terminar el destete, es en 

nuestros climas el o t o ñ o y primavera; porque, en in

vierno es frecuente la bronqui t is , y en verano la en

ter i t is ; durante cuyas enfermedades es el pecho el 

mejor r é g i m e n a l iment ic io . 

S i destetado un n i ñ o pierde peso ó palidece en los 

pr imeros d í a s , ó se presenta diarrea, pr incipalmente 

s i es fét ida, sin enfermedad que lo just if ique, inmedia

tamente debe volver al pecho; fué un destete incon

veniente. 

A esta regla debe seguir la siguiente: el n iño , si 

cuenta m á s de catorce meses, que mama suficiente y 

su desarrollo ó robustez es escaso, precisa el destete; 

aunque su d e n t i c i ó n e s t é atrasada. 

RÉGIMEN DEL DESTETE 

L a edad y la sucesiva a p a r i c i ó n de los dientes 

son el g u í a m á s ostensible y fiel para establecer el 

r é g i m e n del n i ñ o durante este p e r í o d o . 

L a a p a r i c i ó n de los incisivos abre el destete y da 

el permiso para el empleo de los feculentos. 
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L o s molares permi ten otros alimentos s ó l i d o s 

fác i lmen te deleznables. 

Los caninos y molares segundos, m á s fuertes» 

autorizan al uso de só l idos de t r i t u r a c i ó n m á s difícil. 

N o puede olvidarse que el a l imento para ser dige

r ido ha de llegar al e s t ó m a g o hecho pasta blanda, y 

que cuando por sí no tiene esta consistencia, se la da 

la m a s t i c a c i ó n . 

E n el p r imer p e r í o d o del destete, de los siete á 

los ocho meses del n i ñ o , se p r inc ip ia (ob l i gándo l e á 

veces) á dar pap i l l a s , hechas con diversas harinas. 

Las primeras se preparan con 100 gramos de 

leche (siete á ocho cucharadas grandes) y har ina 

(arrow-root, crema de cebada ó de arroz), una cucha

rada de café y un poqui to de a z ú c a r ó de sal con 

preferencia. 

Las papillas sucesivas, hacia los nueve ó diez me

ses del n i ñ o , se pueden hacer t a m b i é n con harinas de 

avena, m a í z , c a s t a ñ a s , j u d í a s , lentejas y guisantes; y 

t a m b i é n los preparados f a r i náceos de la industr ia , 

lacteados ó malteados, y fosfatados ó n ó , de Magui l la , 

N e s t l é , L i e b i g , Leber t , Ridge , Fall ier , Renaux, 

Magg i , Kel ler , Hornbye , Kualcer, Oats, K n o r r ; las 

que como el Kufequer a l e m á n , se componen de hari

na de cebada, avena, arroz, m a í z y centeno; y algunas 

cacao, otras yema de huevo, como la de N e s t l é . 

Ex is ten , a d e m á s , las harinas de Keasbay, M a t t s ó n 

y H o r l i c k , en las que el a l m i d ó n e s t á Convertido en 

glucosa y dextr ina . 
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Siempre las harinas deben ser m u y frescas. 

Unas harinas son astringentes, como la del arroz 

y las lacto-fosfatadas; otras, p o r el contrario, son la

xantes, como la de cebada y de lentejas. 

Pueden hacerse las papillas con agua, en vez de 
leche. 

Técn ica p a r a hacer las pap i l l a s .—Se mezcla en 

frío la harina con un poco de agua ó de leche: b ien 

mezclada se a ñ a d e la leche suficiente. Se calienta 

lentamente hasta que hierva durante diez ó quince 

minutos , agitando constantemente con una cuchara 

para que sea la papi l la b ien h o m o g é n e a , sin grumos 

y para que no se pegue. L a harina de avena necesita 

herv i r veinte minutos . 

Se da las primeras veces la papi l la una sola al 

m e d i o d í a , y se suprime esta mamada, ó mama inme
diatamente antes un poco, para que sirva de fermento 

digest ivo. 

Siempre las comiditas del n i ñ o t e n d r á n lugar á 

iguales horas que las habituales para las comidas del 

adul to. Cada comida supone la s u p r e s i ó n de la ma

mada correspondiente. 

A los diez ó quince d í a s se da al n i ñ o segunda 
papi l la , lacteada ó no, al anochecer. 

Poco d e s p u é s la papi l la de m e d i o d í a se sustituye 

por sopa; hecha pr imero con harina de arroz, avena, 

racahout de los á r a b e s (cacao, arroz y t r igo) y leche; 

d e s p u é s con tapioca, arrow-root , pan ó pastas finas y. 

caldo bueno y fresco. 
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U n o ó dos meses m á s tarde, se sustituye la se

gunda papi l la por otra sopa. Pueden alternar con 

estas sopas: p u r é s de patatas, caldo y féculas legumi

nosas (cereales lec i t ín icos , t an necesarios al creci

miento porque , como queda dicho, suminis t ran el 

fósforo al organismo). 

L a har ina de lentejas es m u y recomendada por 

R o u t h para estos p u r é s ; porque contiene m á s ázoe , 

m á s acido fosfórico, cloruro de potasio y hierro. A d e 

m á s es l igeramente laxante. 

U n mes d e s p u é s de este r é g i m e n , puede sumarse 

el chocolate y alguna yema blanda de huevo fresco á 

la sopa; y a mezclada con ella, y a sola con bizcocho 

ó pan; ó b ien en forma de natil las ó flan. 

Son los huevos blandos (y la yema, aun mejor 

cruda para que la leci t ina no se transforme por el 

calor) un m a g n í f i c o a l imento para los n i ñ o s ; es com

pleto como la leche, por contener todas las substan

cias que las necesidades del sostenimiento o r g á n i c o 

reclaman, si b ien no suficientes en cant idad para las 

necesidades del crecimiento; por esta r a z ó n , un adulto, 

cuyo crecimiento e s t á terminado, se mantiene b ien 

varios a ñ o s , exclusivamente de leche; y para e l n i ñ o , 

l legada la edad del destete es insuficiente. 

L a yema del huevo, como la medula de los hue

sos, los pescados y los cereales ( t r igo, avena, cebada 

y maíz ) , contienen / m / ^ , substancia const i tut iva 

constante de la cé lu la cerebral (Gautier, Pelouze). 
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Es la lecit ina la forma o r g á n i c a viviente , asimila

ble á la cé lu la nerviosa, de los elementos fosforados. 

Y a queda dicho, que es la sola forma en que se asi

mi la el fósforo, pues los fosfatos se encuentran en las 

heces casi en to ta l idad (Heyden, Gautier, Springer); 

los glicero-fosfatos, como el á c i d o gl icero-fosfór ico, 

son producto de d e s c o m p o s i c i ó n , de d e s a s i m i l a c i ó n 

del fósforo o r g á n i c o . L a parte adminis t rada que falta 

en las heces se absorbe, pero se e l imina por la 

orina. 

H a de cuidarse cuando se hacen los huevos pasa

dos por agua,, que no se enfr íen, s u m e r g i é n d o l e s en 

agua fría, porque como ha demostrado Camus (1), as í 

penetra el agua dentro, y con ella p o d í a n penetrar 

g é r m e n e s p a t ó g e n o s . 

E l huevo pasado por agua, si se pone en fría, se 
retira en el momento que pr inc ip ia á hervir ; si se 
pone en agua hirviendo, se ret ira á los dos m i 
nutos. 

Cuando ya el n i ñ o tiene doce dientes (incisivos y 

primeros molares: de catorce á diez y seis meses), se 

aumenta á su comida otros só l idos blandos que re

quieren poca m a s t i c a c i ó n : tor t i l la , sesos y croquetas 

sin j a m ó n . H e a q u í entonces el r é g i m e n de las ve in t i 

cuatro horas. A l despertar (siete á ocho de la m a ñ a n a ) 

( i ) Bull. med., 23 Julio 1904, p. 685. Soc de Biología, París, 
9 Jubo 1904. t. > > 
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mama: de diez á once mama: á la una almuerzo (sopa, 

plato de huevo con arroz ó patata; otras veces croqueta 

ó sesos); de postre dulce. A las cinco mama ó toma 

papil la; á las ocho comida, semejante al almuerzo. L a 

mamada de media noche debe y a en esta é p o c a su-

pr imirse . 

Brotados los colmil los , al ternan y a en las dos co

midas del n i ñ o con los alimentos expuestos/las subs

tancias grasas, los pescados blancos y criadillas. 

Pueden darse frutas. L a fruta que sea del t i e m p o y 

bien madura. 

Casi todas las frutas contienen de 72 á 92 por 100 

de agua. E n las desecadas ó pasas, no pasa de 30 por 

100; y en las almendras, avellanas y nueces, del 10 

por 100. 

L a mater ia azoada, a l b ú m i n a vegetal, se hal la en 

las frutas de pulpa en la p r o p o r c i ó n de 0,25 á 1,45 

por 100; y en las -almendras, nueces y avellanas, en 

la de.15 á 20 por 100. Cont ienen mucho a z ú c a r y sus 

cenizas acusan la existencia de sales, algunas con 

. trazas de manganeso, que son ú t i les á la a l i m e n t a c i ó n 

del n i ñ o . 

Se suspende defini t ivamente, si y a no se hizo an

tes, la mamada de la noche y se sustituye la pr imera 

de la m a ñ a n a por chocolate, ó t é , ó café con leche y 

pan. 
Por ú l t i m o , quince ó veinte d í a s d e s p u é s de este 
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r é g i m e n llega el p e r í o d o t e rmina l del destete, supri

miendo la una ó dos mamadas que restaban, que se

r á n sustituidas por medio vaso de leche ó un poco de 

pan y dulce (las once y la merienda). 

Pr incipia entonces el uso de las carnes, siempre 

preferentemente las blancas y siempre con circuns

p e c c i ó n , prefir iendo las de pescado por la leci t ina 

que contienen. 

Respecto á la ternera, es preciso que sea de con

fianza, porque puede ocurr i r que se venda hi ja de 

abortos (lo que se ev i t a r í a no a d m i t i é n d o l a s en los 

mataderos sino vivas), en cuyo caso const i tuye un 

caldo de cul t ivo en el tubo diges t ivo, m u y apto para 

el desarrollo de los micro-organismos (Charrin). 

D e todos estos al imentos se e s c o g e r á n dos ó tres 

platos para cada una de las dos comidas. 

Claro es que cuando se t rata de familias pobres 

s e r á n sustituidos estos alimentos por los que se ajus

tan á las necesidades del n i ñ o y á los medios de los 

padres. Las patatas, el pan, los cereales, la leche y 

los huevos, al alcance de todas las fortunas, son per

fecto a l imento para el n i ñ o destetado. 

Durante !a noche no debe perturbarse el s u e ñ o 

del n i ñ o para darle al imento. 

V a r i a r á n los alimentos antes de que el n i ñ o ma

nifieste repugnancia, y pr incipalmente tan luego se ve 

que lo rechaza t o m á n d o l o con menos gusto. De otro 
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modo, empachado por aqué l , p o d r í a m o s vernos p r i 

vados por mucho t iempo, á causa de la ley del asco, 

de un excelente medio de a l i m e n t a c i ó n , como los 

huevos, por ejemplo. A este fin se establece un tur

no entre los diversos al imentos apropiados á cada 

edad. 

Las carnes no s e r á n nunca base de la alimenta

c ión; es lo que m á s d i f í c i lmente digiere el n iño , sobre 

todo las llamadas negras. Los productos d e la putre

facción en el intest ino (indol , fenol y escatol) aumen

tan con el r é g i m e n c a r n í v o r o . 

Mant ienen estas ideas Parrot, Henoch, Guerin , 

Clouston, K e i t h , La tor re , Combe, Narve l y , en fin, 

casi todos los pediatras. 

E l D r . Patmann, director de una Casa de huérfa

nos de Nueva Y o r k , concluye, de sus observaciones 

durante veint ic inco a ñ o s y experimentos con millares 

de n i ñ o s , que los menores de dos a ñ o s deben privar

se en absoluto de las carnes y sus jugos . 

El D r . Juhel-Renoy p u b l i c ó varias observaciones 

de i n t o x i c a c i ó n por la carne de cerdo cruda ó m a l co

cida, s imulando la fiebre tifoidea, meningi t i s cerebro

espinal y er i tema pol imorfo de Hebra . 

H e vis to repetidas veces, demacrados por la dia

rrea y la fiebre, n i ñ o s que fueron juzgados como tu

berculosos intestinales, y debieron su c u r a c i ó n r á p i d a 

solamente á la s u p r e s i ó n de las carnes, de las que 

h a c í a n uso y abuso; y en su lugar a l empleo de los 
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feculentos de cereales lec i t ín icos y d e s p u é s huevos y 
pescados (1). 

T a m b i é n hace muchos a ñ o s que vengo haciendo 

la o b s e r v a c i ó n e x t r a ñ a de ser m á s frecuente el raqui

t i smo en las clases acomodadas que en las pobres. 

Son pocos los r aqu í t i co s que he visto en el Hosp i t a l 

del N i ñ o J e s ú s durante diez y seis a ñ o s que tuve á m i 

cargo las salas de medicina; en cambio, fueron mu

chos los a t r é p s i c o s , depauperados y a t ro f íeos . Pocos 

fueron t a m b i é n los que ha l l é de aquella c a t e g o r í a en 

los n i ñ o s de la Inclusa devueltos destetados de los 

pueblos; y , por el contrario, m u y frecuentemente se 

me presentan r aqu í t i co s en todos los p e r í o d o s entre 

las clases pudientes. 

Es la r a z ó n de este hecho de o b s e r v a c i ó n , á m i 

ju i c io , el que en estos n i ñ o s se hace abuso de las car

nes, á veces aun antes de llegado el destete, las que 

no pueden digerir , dando lugar esto á aumento de 

p u t r e f a c c i ó n intest inal (entero-toxihemia) y facilidad 

de infección, y a d e m á s faltan sales, pr incipalmente los 

elementos fosforados; mientras que en las clases po

bres la escasez de medios y el precio alto de las carnes 

hace que predominen en la a l i m e n t a c i ó n del n i ñ o las 

féculas , pescados, grasas (que representan el 3 á 6 por 

100 del peso to ta l del cuerpo), huevos y legumbres, 

vectores de lecit ina, ú n i c o modo de que el organismo 

(1) Uno de estos niños á que me refiero es el hijo de nuestro 
correcto poeta festivo D. Vital Aza. 
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tome el fósforo que necesita para el sistema nervioso, 

huesos, etc. 

Tengo la firme creencia de que hasta en el adul

t o el abuso de la carne negra (entendiendo por abuso 

que sea la base de la a l i m e n t a c i ó n ) , recarga la eco

n o m í a de m á s pr incipios azoados que necesita, los 

que ma l reducidos dan lugar al estado o r g á n i c o que 

se l lama d iá t e s i s r e u m á t i c a , d i á t e s i s a l o x ú r i c a , a r t r i -

t i smo (litiasis úr ica , b i l iar , i n t o x i c a c i ó n ác ida) , que 

es producido por las bases n u c l e í n i c a s ó cuerpos alo-

x ú r i c o s , paraxant ina y heteroxantina, ambas t ó x i c a s , 

leucomainas, t ó x i c o - n e r v i o s a s , la pr imera tres veces 

m á s que la segunda (Rachford). 

E l extracto de carne, del que tanto a b u s ó s e hace 

en E s p a ñ a , no debe usarse: encierra toxinas (Cha-

rr in) , que van á aumentar las existentes en el tubo 

digestivo, dando lugar á la deficiencia por exceso de 

cant idad de la a c c i ó n neutralizante del h í g a d o . A d e 

m á s , su valor nu t r i t ivo es imaginar io . Su aná l i s i s qu í 

mico revela que contiene a d e m á s de gelatina, creati-

nina, creatina, xant ina, sarcina, son productos de des

a s i m i l a c i ó n y sales en su m a y o r í a p o t á s i c a s , que 

pueden perjudicar. 

Es b ien conocido y fácil de comprobar el experi

mento que demuestra la nul idad de su valor nu t r i t i 

vo á la vez que la acc ión perjudicial de sus toxinas . 

Sometidos dos perros á la exclusiva a l i m e n t a c i ó n de 

caldo, el uno con extracto de carne y el otro sin és te , 
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ambos mueren por inan ic ión , pero el que t o m ó el 

caldo con extracto mtiere antes. 

L a ú n i c a bebida del n i ñ o en todas las é p o c a s de 

su v ida s e r á el agua ó decocciones de granos. 

E l v ino, el t é , el café, la cerveza, como las aguas 

minero-medicinales, son verdaderos medicamentos. 

Só lo , pues, por p r e s c r i p c i ó n m é d i c a debe tomarlos e l 

n i ñ o . 

Durante los primeros meses de lactancia la leche 

que mama lleva la suficiente cantidad de agua para 

subvenir á sus necesidades. N o debe, pues, d á r s e l e 

agua alguna. E n otro caso que e s t é esterilizada. 

Por ú l t imo , y para t e rminar los consejos relativos 

al r é g i m e n en el destete, nunca se ins i s t i r á en que el 

n i ñ o coma m á s , r e s p é t e s e siempre su falta de apeti to; 

pero no se confunda é s t a con sus caprichos. 

S i se observa que las deposiciones del n i ñ o des

tetado son fé t idas y glerosas; que palidece y no au

menta convenientemente de peso, v u é l v a s e inmedia

tamente al r é g i m e n exclusivo de feculentos; porque 

la a l i m e n t a c i ó n por los hidrocarburos d isminuye mu

cho la pu t r e f acc ión del contenido intest inal , como 

demostraron Mischler, Hoppe , Seyler, R o n g h i y 

Schmitz . 
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E l cuadro siguiente de Rouvier (1) concisa de 

modo claro los alimentos de la é p o c a del destete en 

nuestros climas. 

! Centeno. 
I Trigo, 
lArroz. 

Harinas finas ( S T ^ 
i-Vveníi. . . .^'Malteada (2). 
f 'Tostada. 
| Cebada. 
! Arrow root. 

[ V • • •jHarina de lentejas 
f /En panada bienco-\ 
Pan (la corteza).. .) cida; poca man-/Con agua. 
Bizcochos .) teca ó poco azu-lCon leche. 

\ carada ) 
•< 'C tn 1 ' ^Racahout, fosfatina 

" •' '^Harinas lacteadas. 

B Huevos ^ Primero la mitad de una yema. Siempre pasado 
' ) por agua, blando y fresco. 

C.—Caldo. - i.0 Naturaleza, po^De pollo. 
Sin condimentos ni espe- J orden c r o n o l ó - ' D e ternera, 

cies, fresco, del día; sin/ gico. . . . . . . . J ü e vaca. 
desgrasar ó desgrasado,/ Puro, 
según la tendencia á la \„ 0 p . , \Con tapioca, 
astricción de vientre ó a r jCon sagou. 
la diarrea . . • . , . / 'Con zanahorias. 

(1) Loe. citv pág. 185. 
(2) Es la malta la diastasa de la cebada germinada. 





CAPITULO XVIII 

Higiene del niño en casa.—Continuación.—Limpieza 
del cuerpo.—Cuero oabellnclo.—IBoca. -Dientes. 

V I L — L I M P I E Z A DEL CUERPO. 

Todos los útiles de limpieza serán unipersonales. 

A d e m á s de lo que sobre este punto ordena la h i 

giene pr ivada general, se s e g u i r á n las prescripciones 

anteriormente expuestas en los lavados y b a ñ o s del 

n iño . 

Se encuentra m u y frecuentemente sobre la piel 

de los n i ñ o s , a d e m á s de estafilococos y estreptoco

cos que suelen hallarse en la del adulto, el coli-baci-

lo; lo que obl iga á la m á s frecuente y escrupulosa 

l impieza de su pie l . 

Durante toda la v ida se h a r á un lavado general 

del cuerpo diariamente, ya en b a ñ o , ya con afusiones; 
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empleando desde la pr imera infancia j a b ó n abundan

te, aunque s e p a r á n d o l o b ien con el agua. 

D e s p u é s de lavar las heces del n i ñ o , es conve

niente pasar un p a ñ o empapado en alcohol de 90o, ó 

mejor en l icor de V a n Swieten, por las regiones con 

que aquellas tuv ieron contacto, para verificar la asep

sia. De este este modo se evi tan los eritemas y lo 

que es peor, la erisipela. 

E l cuero cabelludo del n i ñ o reclama cuidados h i 

g i é n i c o s especiales. 

Su l impieza m á s esmerada, con agua templada y 

j a b ó n , e v i t a r á probablemente las costras s e b á c e a s , á 

las que l laman costra l ác tea , en vez de llamarlas m á s 

l e g í t i m a m e n t e costra sucia. Nunca quitarlas es perju

d ic ia l , contra lo que creen algunas madres: lo que 

perjudica es su existencia. 

Y a mayores los n i ñ o s se les corta el pelo m u y 

cor to , para facili tar la l impieza ; á las n i ñ a s , si no se 

les cor ta , se le lava bien y se peina diariamente. A s í 

se e v i t a r á n las t i ñ a s y otras enfermedades. 

L a boca de los n i ñ o s exige cuidados esmerados 

h ig i én i cos , hoy muy, abandonados. 

Es la boca puerta de entrada y guarida habi tual 

de m u l t i t u d de microbios . Se han encontrado m á s de 

veinte especies diferentes: unos saprofitos, como el 

bacillus subt i l i s , bacterium termo, etc.; otros p a t ó g e 

nos: de esta ú l t i m a c a t e g o r í a se e n c o n t r ó accidental-
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mente, el neumococo (Talamon, Frankel) , Q\ micro eco-

cus septicus (Flugge), bacilos- pyogenos, bacilos de 

K o c h , bacilos de Loefler y el micrococo g i n g i v e pyo-

geno que a is ló y cu l t ivó Mi l l e r . 

Los m á s fueron transportados á la boca por el 

aire en la i n sp i r ac ión ; otros por los alimentos. L a 

higiene ind iv idua l no puede evitar que á ella lleguen, 

pero puede desalojarlos, matarlos ó al menos dismi

nuirlos por medio de los lavados de la boca, y puede, 

sobre todo, lo que es a ú n m á s p r á c t i c o y ú t i l , cerrar

les la puerta de entrada al inter ior de los tejidos. 

Antes de la existencia de los dientes en la boca 

del n i ñ o , basta lavarla frecuentemente, sobre todo 

cuando el aire e s t á cargado de p o l v o , y con m á s 

r a z ó n si é s t e fuera sospechoso de contener g é r m e n e s 

p a t ó g e n o s accidentales, con un p a ñ o m u y l i m p i o y 

fino, empapado en una d i so luc ión boricada a s é p t i c a , 

ó solamente con agua esterilizada alcalina. 

E l lavado antes de mamar d isminuye su n ú m e r o 

y la i n g e s t i ó n de ellos es entonces en menor canti

dad. Puede emplearse un poco de a l g o d ó n hidrófi lo 

a s é p t i c o ; pero nunca pincel n i esponja, á menos de 

estar a s é p t i c o s , y t irarlos d e s p u é s de usados una vez; 

que esta es la ventaja del p a ñ i t o ó el a l g o d ó n . 

H a de cuidarse mucho de hacer m u y suavemente 

el lavado de la boca del n i ñ o , pues d é otro modo po

dr í a lastimarse la capa epitel ial de la mucosa, barre

ra protectora infranqueable por los microbios que 
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acechan para penetrar en el organismo á que se 

abra un por t i l lo , una brecha y la menor e r o s i ó n es 

para ellos ancha puerta. 

Por esta r a z ó n prefiero á los lavados, los que re

servo para los casos en los cuales se sospecha la 

existencia de g é r m e n e s p a t ó g e n o s accidentales en la 

boca, la c o n s e r v a c i ó n de la in tegr idad epitelial de 

boca y garganta á beneficio de unas gotas vertidas 

tres ó cuatro veces al d ía en la boca del n iño , de una 

d i so luc ión a s é p t i c a de clorato de potasa al 2 por 100: 

medio que a d e m á s considero prof i lác t ico de erupcio

nes, anginas y difteria, la que no puede padecerse 

mientras aquella in tegr idad se conserve, como dije 

en 1887 (1), y algunos a ñ o s d e s p u é s d e m o s t r ó expe-

rimentalmente R o u x y Yersin; porque durante toda 

la pr imera infancia^ la mucosa de la boca y de la fa

r inge e s t á siempre hiperemiada; de a q u í la facilidad 

de erosiones, por las que penetra el agente de las en

fermedades infecciosas (difteria, s a r a m p i ó n , escarla

t ina, anginas). 

Cuando existen los dientes fuera de las e n c í a s , la 

higiene de la boca es aun m á s necesaria. 

Durante el brote de aquellos no debe permit irse 

que el n i ñ o lleve á su boca cuerpos e x t r a ñ o s , como 

los tan frecuentemente usados, la argolla, chupadores. 

(1) González Álvarez. — Profilaxis individual de la difteria. Co» 
municación á la Acad. Medico-quirurg. Española . —Archivos de 
Med. y Cirug. de los niños, 30 Junio de 1887, y Anuario de Med. y 
Cirug. T . VI. pág. 169, 1887. 
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cuero, malvabisco, gomas, etc., porque i r r i t an la en

cía y pueden llevar g é r m e n e s infecciosos. 

L a molestia que el n i ñ o en el p e r í o d o dentario 

sufre, que es lo que le obl iga á l levarlo todo á la 

boca, se calma con unciones suaves sobre ellas, por 

intermedio del pulpejo de un dedo, previamente la

vado y a s é p t i c o , empapado en una d i so luc ión dulce 

y a s é p t i c a de c o c a í n a y clorato de potasa. Hace 

veinte a ñ o s d i al f a rmacéu t i co Sr. Ortega la fó rmula 

de esta so luc ión , que desde entonces se viene usando 

en M a d r i d . (2 por 100 de clorato de potasa y 3 de 

hidroclorato de coca ína) , que calma las molestias, 

conserva la mucosa y es del todo inocua, usada en la 

forma expuesta. 

Ninguna otra denticina ó medio que no sea a n á 

logo á este debe usarse. 

Como durante la e r u p c i ó n dentaria el n i ñ o lleva 

de continuo sus dedos á la boca, es preciso cuidar 

que sus manos e s t é n siempre m u y l impias; porque la 

vigi lancia m á s exquisita no es bastante á evitar que 

alguna vez lleve los dedos á su boca. 

L o s dientes, igual los temporales que los perma

nentes, exigen iguales cuidados. 

S e g ú n Galippe, el t á r t a r o que se deposita sobre 

los dientes es producto de microbios de la boca, ade

m á s de las sales c a l c á r e a s que lo forman. 

E l diente ma l cuidado sufre la caries y se cae 
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pronto; aparte de los dolores y alveolit is, flemones y 

g ing iv i t i s que ocasiona la caries, influye desfavorable

mente la c a í d a prematura del diente tempora l sobre 

el folículo del permanente que e s t á debajo. Por esta 

r azón los dientes temporales no deben sacarse hasta 

que se caen, excepto en el caso de alveoli t is re

belde. 

A d e m á s de los lavatorios de la boca, que en estas 

edades ya se hacen á beneficio de enjuagatorios, se 

frotan sus dientes por todas sus caras y bordes con 

un cepillo no m u y duro, que no h ie ra nunca l a encía , 

empapado en polvos , pasta ó e l ix i r dent r í f ico con 

agua. 

E l D r . S a r r a z é s , de Bé lg ica , recomienda el al

cohol de 50o al 40 por 100. 

Se practican estos lavados una ó dos' veces por 

semana con pasta ó polvo fino; las d e m á s veces con 

e l ix i r . 

Debe hacerse la l impieza de los dientes con el ce

pi l lo al levantarse y al acostarse y con enjuagatorios 

a n t i s é p t i c o s , elixires, d e s p u é s de todas las comidas. 

Todos los dentistas t ienen pastas, polvos y e l ix i 

res, as í como t a m b i é n todas las p e r f u m e r í a s . D o y , 

pues, solamente una fó rmula de pasta y otra de 

el ixir : 
/ Clorato de potasa 30 gramos. ¡Bicarbonato de sosa. . . . . 40 » 

Acido salicílico. . 1 » 

Esencia de menta ~o gotas 
Cochinilla c. s. para colorearla. 

\Glicerina y agua c. s. para hacer pasta. 



H I G I E N E D E L A B O C A 335 

.Elixir, 

Hidrato de doral 15 
\ Tintura de eucaliptus. . . . 15 
| Alcohol .' . 100 . 
> Esencia de menta 0,75 

\ Chompret (1).] 

E l D r . A . Bormans recomienda con preferencia á 

todos los dent r í f icos el agua de Colonia; dice que bas

ta un minu to para que mate 

el bacilo del tifus, el col i y el 

b i b r i ó n del có le ra [Rev. h i g i e 

ne e Sani ta Publ . , 1904). 

Grorichard, de Besangon, 

recomienda una d i so luc ión de 

permanganato de p o t a s a . 

Prescribe d e s p u é s de cada 

comida un enjuagatorio de 

cinco gotas de d i so luc ión del 

permanganato al d é c i m o en 

un vaso de agua, aromatiza

da, si se quiere, con unas go

tas de alcohol de menta. 

Cuando el n i ñ o sabe gar-

garizarse se lava, á la vez que 

la boca, las fauces jpor medio 

de gargarismos. 
FIG. 22. - Guarda-cepillo. 

Para guardar el cepillo de dientes, una vez lava-

(2) J. Chompret. —Hygiene de la bouche 
Junio 1897. 

•Presse medical.— 
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do, evitando que se depositen g é r m e n e s en él, Che-

r re t in y Lema t t e inventaron un sencillo aparato de 

cristal, que lo esteriliza al mi smo t iempo: consiste en 

una probeta ó tubo con tapa, en cuya base se pone un 

poco de mento-metil ina, mezcla de t r iox imet i l eno y 

mentol , cubierto con un poco de a l g o d ó n y un tubo 

de c r i s t a l con varios agujeros en su base, que corres

ponden al cepillo, el que se coloca dentro de él. Este 

tubo se introduce en la probeta. (F ig . 22). 

Los cuidados especiales que el n i ñ o reclama res

pecto á la l impieza de los ojos, o í d o s , etc., s e r á n ex

puestos en el c a p í t u l o de la higiene de los sentidos. 



CAPITULO XIX 

Higiene del niño en casa.—Contirnaación.—Higiene del 
ejercicio. — Paseos.—Juegos y juguetes.-JEjerci-
cio.—Higiene del trabajo. 

V I I L — H I G I E N E D E L EJERCICIO. 

Desde m u y p e q u e ñ o , antes de saber andar, en los 

primeros t iempos de la infancia, necesita el n i ñ o ha

cer ejercicio, mover sus m ú s c u l o s . 

Hasta los diez meses se le tiende en el suelo so

bre alfombra gruesa ó mantas; allí se agita con pla

cer, se revuelve, y , por ú l t i m o , p r inc ip ia á andar á 

gatas . 

Cuando cuenta diez meses, las palancas huesosas 

tienen ya suficiente fuerza para mantener el peso del 

cuerpo y las contracciones musculares han perdido 

mucho de su i n c o o r d i n a c i ó n refleja; su automatismo 

va siendo dominado por la voluntad , el fascículo p i -
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ramidal en bulbo y medula se va desarrollando; p r i n 

cipian entonces los p r imeros pasos. An tes se r í a ex

puesto que se incurvaran las extremidades inferiores. 

Desde esta é p o c a se ejercita el n i ñ o en la marcha 

poco á poco; andando á gatas unas veces, l evan tán- . 

dose y dando unos pasos otras, conducido y cuidado 

por su madre ó n i ñ e r a , ó b ien solo. 

Si la madre no puede por el trabajo obl igado 

conducir ó tener al n i ñ o que pr inc ip ia á andar, lo de

posi ta en los carritos y cestos llamados andadores, 

que lo mant ienen por debajo de los brazos cuando 

sus extremidades inferiores flaquean. Son sin embar

go poco convenientes, porque compr imen el pecho: 

só lo , pues, en caso de necesidad deben usarse. Ex i s 

ten algunos andadores en los que el n i ñ o se sienta 

cuando se cansa, los cuales son por esta causa menos 

perjudiciales. 

Cuando el n i ñ o sabe andar solo, se cuida mucho 

de que no sufran una ca ída , porque si esto ocurre 

cuando a ú n no e s t á seguro en la marcha, aparte del 

d a ñ o que pueda ocasionarle, el miedo retrasa é s t a y 

d isminuye el ejercicio. 

Y a seguros y firmes en andar, se les permite que 

anden y corran cuanto quieran en casa y fuera. 
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PASEOS, JUEGOS Y JUGUETES 

Paseos. 

Nunca antes de contar quince d ías debe salir el 

n i ñ o de casa. E n invierno, este t é r m i n o s e r á mayor. 

Si la e s t a c i ó n y el. t i empo son favorables, pueden 

salir á los t re inta d í a s . Conviene desde entonces sa

carle frecuentemente á sitios despejados, bien airea

dos y b a ñ a d o s de luz, a l campo con preferencia. 

T a n t o m á s se alejen de la p o b l a c i ó n , tanto m á s puro 

es el aire: Mique l ha l ló en i c. c. del aire tomado en 

el centro de Pa r í s 4.000 bacterias, en una casa vieja 

36.000 y en igual vo lumen del aire del parque de 

Mont-Souris , sólo e n c o n t r ó 455. 

E n el A t l á n t i c o , á 100 k i l ó m e t r o s de la costa, 

sólo ha l ló 0,60. 

Frecuentemente se le cambia de p o s i c i ó n en los 

brazos de la n i ñ e r a . Los cochecitos no son h ig ién i 

cos; porque en ellos el n i ñ o no se mueve. 

L a p o s i c i ó n del n i ñ o en brazos de la n i ñ e r a tiene 

impor tancia para un buen desarrollo. Cuando se sien

ta pr inc ip ia á formarse la cifosis dorsal, y cuando 

anda la cordosis lumbar; y si b ien estas curvas des

aparecen echados hasta que cuentan seis ó siete a ñ o s , 

puede una mala pos i c ión continuada en los brazos 
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hacer desaparecer la a r m o n í a de estas curvas fisioló

gicas. 

L e t e n d r á , ó como echado en un plano inclina

do formado por los dos brazos, ó cuando sentado, 

sea sobre el derecho ó sobre el izquierdo, doblados 

en á n g u l o recto los muslos del n i ñ o , cuyo or igen y 

regiones i squ iá t i ca s descansan sobre el brazo de la 

n i ñ e r a , la que coloca su otra mano sobre la espalda 

ver t ica l del n i ñ o para evitar una d i s t e n s i ó n vertebral, 

por un movimien to brusco de é s t e hacia a t r á s . 

Cuando ya el n i ñ o anda y corre^ sa ld r á de paseo 

con m á s frecuencia. 

Juegos. 

Es el j uego la ap l i c ac ión de la act ividad del ind i 

viduo á la e x p a n s i ó n . 

Es ins t in t ivo: no hay ser v ivo que no juegue. 

. Los juegos pueden ser f í s i cos , intelectuales, mo

rales y mixtos . 

Debe observarse con a t e n c i ó n i l u s t r ada los jue

gos de los n i ñ o s ; porque en ellos se revelan con es

pontaneidad las aptitudes y las tendencias del ca rác 

ter, para dir igir las y corregirlas, para educar. 

Las horas mejores para sacar al n i ñ o de paseo 

son de diez á una por la m a ñ a n a y las primeras de 

la tarde. L a temperatura no es extrema en estas ho

ras y la impureza del aire es menor, porque el polvo 

del barr ido de la m a ñ a n a ya se s e d i m e n t ó sobre el 

suelo. 
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Los d ías de viento fuerte no deben salir de casa 

los n i ñ o s si e s t á seca la tierra; porque a q u é l arrastra 

el polvo y con él van los g é r m e n e s infecciosos que 

la r e s p i r a c i ó n lleva á su boca, fosas nasales y gargan

ta, ó m á s al lá . A s í se verifica m u y frecuentemente el 

contagio de la tos ferina, escarlatina, difteria, etc. 

Nunca e s t á t an pura la a t m ó s f e r a como d e s p u é s 

de una nevada que c u b r i ó el suelo. Entonces deben 

salir los n i ñ o s á paseo y á jugar cuando su edad lo 

permite . E l frío en la a t m ó s f e r a pura, no só lo no es 

perjudicial , sino que es t ó n i c o . 

Los juegos de los n i ñ o s y la e q u i t a c i ó n , n a t a c i ó n 

y esgrima en la segunda infancia, const i tuyen ó de

bieran const i tuir exclusivamente su gimnasia. Ningu

na otra, fuera de la gimnasia t e r a p é u t i c a , conviene a l 

n i ñ o si no es para suplir (siempre incompletamente) 

á los juegos ó para corregir efectos de posiciones v i 

ciosas. 

Los juegos de los n i ñ o s en casa son en reposo 

unas veces para distraer y ocupar su ac t iv idad cere

bral , y otras con ejercicio, aunque siempre é s t e es 

menor que en los del campo. E n los paseos convie

nen m á s los juegos que ponen al ternat ivamente en 

a c c i ó n todos los m ú s c u l o s del cuerpo; los que obl igan 

á moverse, agitarse, andar, correr, saltar y gritar , 

pero siempre con interrupciones frecuentes para evi

tar la fatiga. 
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Los principales juegos que deben recomendarse 

son los siguientes, comunes á los dos sexos: 

E l corro, con todas sus variadas canciones. 

L a pelota. 

L a comba, poco de prisa, y no m á s de i o á 12 sal

tos seguidos. 

E l escondite. 

Las cuatro esquinas. 

E l pastor y el lobo . 

Moros y cristianos, ó los dos bandos. 

E l l a d r ó n . 

L a carrera. 

Los saltos. 

E l volante. 

E l baile en el campo. 

L o s patines. 

E l bi l lar , etc., etc. 

J u g a r á n sobre el suelo que no tenga polvo. Las 

mejores condiciones del suelo para jugar las r e ú n e el 

campo cubierto de c é s p e d seco. 

N o debe permit irse que el n i ñ o , en los paseos ó 

jardines, juegue con la t ierra ó arena con sus manos, 

porque as í pueden transmit irse algunas enfermedades. 

E n un n i ñ o sin contacto con nadie pude comprobar 

que contrajo as í la sarna. 

Juguetes. 

Se c u i d a r á que los juguetes de los n i ñ o s no sean 
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peligrosos, y a por su forma con los que puedan he

rirse, ya porque tengan pinturas ó barnices t ó x i c o s , 

por consecuencia de los cuales se registran muchos 

casos de i n t o x i c a c i ó n de los n i ñ o s . 

L o s juguetes, a d e m á s de ser inofensivos, deben 

ser de manera que ejerzan influencia educativa mo

ral , huyendo de los que susciten ideas torpes, sucias 

ó groseras. 

E n la c o n s t r u c c i ó n de los juguetes debe presidir 

el buen gusto y la delicadeza. 

Cuando no r e ú n e n estas condiciones, y pr incipal

mente si t ienen las contrarias, s e r á ó d e b e r á ser p ro 

h ib ida su venta. Es to debiera hacerse con las bolas 

infectantes, que al romperse desprenden h i d r ó g e n o 

sulfurado, t ó x i c o poderoso en a t m ó s f e r a que lo con

tenga desde 5 d é c i m a s por 1.000; con las cajitas de 

pica-pica; fosforeras de sorpresa, desagradable y per

jud ic i a l , pues que al apretar un b o t ó n sale una aguja 

que hiere el dedo; cigarri l los inflamables y otros j u 

guetes semejantes, indignos de pueblos cultos. 

E n algunos p a í s e s se ha legislado sobre la cons

t r u c c i ó n de juguetes para evitar sus inconvenientes. 

Francia en 1884, 5 de A b r i l ; A u s t r i a en 1886 

1.° de M a y o , y A leman ia en 1887, 5 de Julio, prohi 

ben el uso de colores para los juguetes y objetos 

usuales que contengan a r s é n i c o , an t imonio , p lomo, 

cadmio, cobre, cobalto, n íque l , mercur io (excepto el 

c inabr io puro), zinc ó goma gata. 
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Se ordena, a d e m á s , que los colores aplicados so

bre los juguetes se cubran con un barniz difícil de 

. desprenderse y que resista á la humedad. 

A pesar de lo preceptuado, se encontraron sobre 

96 muestras de juguetes examinadas en el Laborato

r io munic ipa l de Pa r í s , 64 que c o n t e n í a n substancias 

t ó x i c a s . Por esta r a z ó n debe evitarse el color verde, 

frecuentemente arsenical; el amar i l lo de N á p o l e s , an

t imon ia l ; el rojo b e r m e l l ó n , mercurial ; el b lanco de 

plata, que contiene p lomo, y el azul mineral , que tie

ne cobre. 

V a r i o t cita dos casos de i n t o x i c a c i ó n saturnina, 

por la embocadura de p lomo de una t rompeta en el 

uno y un cubilete de p lomo en el o t ro . 

E l Consejo de Hig iene de Francia ha legislado 

para los fabricantes de utensilios y juguetes de es

t a ñ o . 

L o s juguetes que se l levan á los labios ó á la boca, 

como trompetas, flautas, pi tos, etc., pueden ser causa 

de contagios de unos á otros n i ñ o s ; r a z ó n por la cual 

se ha de cuidar que el de un n i ñ o no lo use o t ro . 

Ejercicio. 

Debe ser el ejercicio, sea paseando, sea jugando, 

moderado; cuando es excesivo, aunque sea por juegos 

ó diversiones, puede ocasionar el desgaste o rgán i co , 

la d i l a t a c i ó n c a r d í a c a y el s íncope. 
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E l m ú s c u l o , c o n t r a y é n d o s e , elabora inosita, á c i d o 

lác t ico y tox inas del grupo crea t ín ico (creatina, crea-

t in ina , xantocreat inina, etc.), y del úr ico (ác ido úr ico , 

xant ina , h ipoxan t ina , camina, etc.). E n el exceso del 

trabajo muscular se acumulan y dan lugar á desvia

ciones de la n u t r i c i ó n , l legando á veces, sin la pre

existencia de l e s ión renal, á producir a lbuminur ia , se

g ú n Legendre. 

E l ejercicio acelera la c i r cu l ac ión general y car

d íaca . Cuando es m u y continuado ó violento, puede 

ocasionar, por exceso de cansancio, la fatiga y dila

t a c i ó n consecutiva del c o r a z ó n , y en un momento 

dado, en estas condiciones, el s í n c o p e , como o b s e r v é 

en una n i ñ a ( m i hija), saltando de prisa y muchas ve

ces seguidas á la comba. 





CAPITULO XX 

Higiene del n iño en c a s a . — O o n t i i x n a o i ó n . — H i g i e n e 
d.el t r a b a j o . — ü e f l n i o i ó n d e l t r a b a j o . — T r a b a j o f í 
s i c o , — R e g l a m e n t a c i ó n cLel t r a b a j o f í s i c o . — L e y e s . — 

T r a b a j o i n t e l e o t a a l . — C o n d i c i o n e s clel t r a b a j o i n -
t e l e o t n a l . — Q n é s e e n t i e n d e p o r t r a b a j o i n t e l e c t u a l 
o r d e n a d o , m o d e r a d o , v a r i a d o y a l t e r n a d o . — Hii -
b r o s d e e s t u d i o y s n s c o n d i c i o n e s . 

I X . — H I G I E N E DEL TRABAJO. 

A c o n t i n u a c i ó n del estudio de la higiene del ejer

cicio en el n i ñ o , debe i r el de la higiene del trabajo; 

pues este no es m á s qUe el ejercicio con un fin de 

u t i l i d a d . 

E l p r imero es e s p o n t á n e o , el segundo obligado. 

E l trabajo es una v i r t ud , que desde m u y pronto 

debe e n s e ñ a r s e á practicar al n iño , o b l i g á n d o l e á re

coger sus juguetes y colocarlos en orden; d e s p u é s , á 

hacer igual con sus vestidos y l ibros; y por ú l t i m o , 

s e ñ a l á n d o l e trabajos en a r m o n í a con su edad, condi

ciones o r g á n i c a s y de medio, esfera social, etc. 

Si el ejercicio e s p o n t á n e o debe ser l imi tado , y 
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frecuentemente in te r rumpido y reglado, con m á s 

r a z ó n debe serlo el obligado; el trabajo, que reclama 

mayor suma de gasto de e n e r g í a s o r g á n i c a s . 

Es el trabajo de dos g é n e r o s : m a t e r i a l ó físico é 

intelectual. Frecuentemente se ejercen los dos nece

sariamente á la vez, ó sea que el g é n e r o de trabajo es 

m i x t o ; reclama el esfuerzo físico y el intelectual, uni

dos. A r m ó n i c a m e n t e deben combinarse ambos g é n e 

ros del t rabajo. 

E n los n i ñ o s que han de dedicarse al trabajo inte

lec tua l solamente, e s t a r á representado el físico ó ma

terial por los juegos, paseos y el aprendizaje de un 

oficio. 

E l trabajo f í s i co del n i ñ o nunca p r i n c i p i a r á en el 

campo, y menos en talleres ó fábr icas , antes de los 

quince a ñ o s . Va i l l an t (Congr. de H i g . de Pa r í s , 1900) 

pide que este l ími te sean diez y seis a ñ o s . 

E n la ley reguladora del trabajo de la mujer y los 

n i ñ o s , del Sr. Dato , de 13 de Marzo de 1900 (Nota B.) 

se prescribe que no pr inc ip ie el trabajo de los n i ñ o s 

en los oficios de mujeres hasta que cuenten diez a ñ o s 

cumplidos. 

E l trabajo físico del n i ñ o debe ocupar la m i t a d 

del t i empo que el del adulto. 

L a ley Dato , á que aludo anteriormente, s e ñ a l a 

seis horas de jornada para n i ñ o s de diez á catorce a ñ o s 

en establecimientos industriales, y ocho en los mer

cantiles. Como se ve, mucho m á s de lo que s e ñ a l o , 

pues que el adulto pide la jo rnada de ocho horas. 
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Debe procurarse que el trabajo e s t é en a r m o n í a 

con sus aficiones y con sus fuerzas. 

H a de interrumpirse por intervalos frecuentes de 

reposo ó recreo. 

N o t r a b a j a r á nunca el n i ñ o durante la noche. A s í 

lo ordena t a m b i é n la ley Da to . 

Se p r o h i b i r á el trabajo de los n i ñ o s en industrias 

peligrosas é insalubres. 

Se c u i d a r á de que el n i ñ o en el trabajo no adopte 

actitudes ó posiciones inconvenientes á su desarrollo. 

E l trabajo demasiado duro d e t e n d r á el desarrollo 

ó crecimiento. 

A reglamentos especiales, inspirados en la higie

ne, se sujeta el trabajo físico de los n i ñ o s en los d i 

versos p a í s e s . E n E s p a ñ a merece estudiarse la ley 

del Min i s t ro de Gracia y Justicia, Sr. C a l d e r ó n Co-

Uantes, 1878 (Nota A . ) ; la ley del Sr. Da to , siendo 

Min i s t ro de la G o b e r n a c i ó n en 1900 (Nota B.) , y la 

ley de P r o t e c c i ó n á la infancia en 1904, del s e ñ o r 

S á n c h e z Guerra, t a m b i é n nombrada de Tolosa La tou r 

(Nota C ) . 

Leyes en España de protección á los niños. 

NOTA A. 

Ley de 25 de Julio de !1878, referente á los niños, ejercicios 
peligrosos, vagancia y mendicidad: 

Don Alfonso XII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey-
de España, sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: 

x\rtículo I . 0 Incurrirán en las penas de prisión correccional 
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en su grado mínimo y medio y multa de 125 á 1.250 pesetas, se
ñaladas en el art. 501 del Código penal: 

Primero. Los que hagan ejecutar á niños ó niñas menores de 
diez y seis años cualquier ejercicio peligroso de equilibrio, de 
fuerza ó de dislocación. 

Segundo. Los que ejerciendo las profesiones de acróbatas, 
gimnastas, funámbulos, buzos, domadores de fieras, toreros, direc
tores de circos ü otras análogas, empleen en las representaciones 
de esa especie niños ó niñas menores de diee y seis años que no 
sean hijos ó descendientes suyos. 

Tercero. Los ascendientes que ejerciendo las profesiones ex
presadas en el número anterior, empleen en las sepresentaciones 
á sus descendientes menores de doce años. 

Cuarto. Los ascendientes, tutores, maestros ó encargados por 
cualquier título de la guarda de un menor de diez y seis años que 
le entreguen gratuitamente á individuos que ejerzan las profesio
nes expresadas en el número segundo, ó se consagren habitual-
mente á la vagancia ó mendicidad. Si la entrega se verificase me
diando precio, recompensa ó promesa, la pena señalada se impon
drá siempre en su grado máximo. 

En uno y otro caso, la condena llevará consigo para los tuto-
Tes ó curadores la destitución de la tutela ó curaduría, pudiendo 
los padres ser privados temporal ó perpetuamente, á juicio del 
Tribunal sentenciador, de los derechos de patria potestad. 

Quinto. Los que induzcan á un menor de diez y seis años á 
abandonar el domicilio de sus ascendientes, tutores, curadores ó 
maestros para seguir á los individuos de las profesiones indicadas 
en el número segundo, ó á los que se dediquen habitualmente á la 
vagancia ó mendicidad. 

Art. 2.0 Todo el que ejerza una de las profesiones expresadas 
en el artículo anterior deberá ir siempre provisto de los docu
mentos que acrediten en forma legal la edad, filiación, patria é 
identidad de los menores de veinticinco años que empleen en sus 
espectáculos, cuidando escrupulosamente las autoridades locales 
de exigir la presentación de los expresados documentos antes de 
conceder la licencia necesaria para la celebración de aquellos 
espectáculos. 
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La no presentación de dichos documentos, siempre que lo 
exijan las autoridades ó Sus agentes, será castigada como falta, con 
arreglo al art. 599 del Código penal (1). 

Art. 3.0 Los gobernadores de las provincias en las capitales 
de las mismas y los alcaldes en los demás pueblos, que toleraren 
la infracción de cualquiera de las disposiciones de esta ley, ó no 
la pongan en conocimiento de la autoridad judicial competente 
tan pronto como haya podido llegar á su conocimiento, serán 
castigados con las penas marcadas en el art. 382 del Código 
penal (2). 

Art. 4.0 Los agentes consulares de España en el extranjero 
deberán denunciar en el más breve plazo posible á las autoridades 
españolas toda infracción de la presente ley cometida en perjuicio 
de sus compatriotas, ó á las autoridades de los países en que ejer
zan sus funciones, si en ellos estuviesen previstos y penados los 
hechos á que se refieren los artículos anteriores. 

En ambos casos adoptarán las medidas necesarias para que re
gresen á España tan pronto como sea posible, y sean entregados 
á sus padres, tutores ó curadores, y á falta de éstos, á las autorida
des locales del pueblo de su nacimiento, los niños ó niñas de ori
gen español menores de diez y seis años; á que esta ley se refiere. 

Art. 5.0 La imposición de las penas señaladas en los artículos 
precedentes se entenderá siempre sin perjuicio de las demás que 
correspondan á los que en ellas incurran por delitos y faltas pre
vistos y castigados anteriormente en el Código penal. 

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á 26 de Julio dü 1878. 
—Yo EL REY.—El Ministro de Gracia y Justicia, Fernando Cal
derón Callantes. 

(1) Penas de 5 á 50 pesetas de multa ó leprensión (como faltas contra los in
tereses generales). 

(2) CAPÍTULO N. — Desobediencia y denegación de auxi l io . 
Art . 382. El funcionario público que requerido por la autoridad competente 

110 prestare la debida cooperación para la administración de justicia ú otro servi
cio público, incurrirá en la pena de suspensión en sus grados mínimo y medio y 
multa de 125 á 1.250 pesetas. . , , 

Si de su omisión resultare gran daño para la causa pública o á un tercero, las 
penas serán de inhabilitación perpetua especial y multa de 150 á 1.500 pesetas. 
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NOTA B. 

Ley d e l S de Marzo de 1900, fijando ias condiciones á las cua
les habrá de someterse el trabajo de las mujeres y de los n iños y 
anunciando la reducción á once horas de la jornada actual: 

Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey 
de España, y en su nombre y durante su menor edad la Reina 
Regente del Reino; 

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Art. i .o Los menores de ambos sexos que no hayan cumplido 
diez años, no serán admitidos én ninguna clase de trabajo. 

Art. 2.° Serán admitidos al trabajo los niños de ambos sexos 
mayores de diez y menores de catorce años, por tiempo que no 
excederá diariamente de seis horas en los establecimientos indus
triales, y de ocho en los de comercio, interrumpidas por descansos 
que no sean en su totalidad menores de una hora. 

Las Juntas locales y provinciales creadas por esta ley propon
drán al Gobierno los medios que estimen conducentes para que 
en el plazo de dos años, á contar de la promulgación de la misma, 
quede reducida á once horas la jornada actual donde ésta excediese 
de las once horas respecto de las personas objeto de esta ley. 

Art. 3.0 Cuando por causas de averías, sequía ó riadas, tengan 
que suspender ó disminuir el trabajo las fábricas movidas por 
fuerza de agua, la Junta local buscará y propondrá la forma de 
suplir en horas extraordinarias la pérdida sufrida en el curso 
del año. 

También lo hará cuando en las fábricas movidas á vapor sea 
necesario compensar paros forzosos y por épocas que se determi
narán en los respectivos reglamentos, en las industrias cuyos pro
ductos tengan la venta limitada á cortas temporadas estacionales. 

La ampliación de horas no excederá en ningún caso de doce 
semanales. 

Art. 4.0 Queda prohibido el trabajo nocturno á los niños de 
ambos sexos menores de catorce años. 

Queda prohibido también á los mayores de catorce años y 
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menores de diez y ocho años, en las industrias que determinen 
las Juntas locales y provinciales. 

Para los efectos de esta ley, se entenderá por trabajo nocturno 
el que tenga lugar desde las siete de la tarde hasta las cinco de la 
mañana, con descansos, como mínimum, de hora y media. 

El trabajo nocturno no podrá exceder de cuarenta y ocho 
horas semanales. 

Art. 5.0 Queda prohibido á los menores de diez y seis años. 
I . 0 Todo trabajo subterráneo. 
2.0 Todo trabajo en establecimientos destinados á !a elabora

ción ó manipulación de materias inflamables y en aquellas indus
trias calificadas de peligrosas ó insalubres, cuyo cuadro fijará el 
Gobierno en los reglamentos, después de oído el parecer de las 
Juntas locales y provinciales. 

3.0 La limpieza de motores y piezas de transmisión, mientras 
esté funcionando la maquinaria. 

Art. 6.° Se prohibe ocupar á los niños menores de diez y seis 
años y á las mujeres menores de edad, en talleres en los cuales se 
confeccionen escritos, anuncios, grabados, pinturas, emblemas, 
estampas y demás objetos que, sin estar bajo la acción de las leyes 
penales, sean de tal naturaleza que puedan herir su moralidad. 

Queda prohibido á los menores de diez y seis años todo trabajo 
de agilidad| equilibrio, fuerza ó dislocación en espectáculos públi
cos. Los directores de compañías, padres ó tutores de los menores 
que contravengan este artículo, serán penados conforme al 1.0 de 
la ley de protección de-los niños de 26 de Julio de 1878. 

La prohibición contenida en el párrafo segundo de este artícu
lo para los menores de diez y seis años, es aplicable á cualquier 
clase de trabajo, aunque revista carácter literario ó artístico, eje
cutado en espectáculo público. 

Las prohibiciones á que se refiere el presente artículo quedan 
sometidas á las disposiciones de la autoridad gubernativa, quien, 
para su dispensa, apreciará la relación entre los inconvenientes 
físicos y morales del trabajo y las condiciones del niño. 

Se prohibe el trabajo en domingo y días festivos á los obreros 
que son objeto de esta ley. 

Art. 7.0 El Ministro de la Gobernación nombrará Juntas pro 
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vinciales y locales encargadas de informar en los casos de autori
zaciones pedidas con arreglo á los artículos anteriores. 

Las Juntas provinciales estarán constituidas por representacio
nes de las Juntas locales, y serán presididas por el gobernador 
civil de la provincia, que deberá convocarlas cuando lo estime 
oportuno, fijando los asuntos que hayan de ser objeto de su deli
beración y teniendo su acuerdo un carácter consultivo. 

Formarán parte de estas Juntas provinciales un vocal técnico,, 
designado por la Real Academia de Medicina, cuyo cometido será 
informar acerca de las condiciones de higiene y salubridad en los 
trabajos de los talleres. 

Las Juntas locales se compondrán de un número igual de pa
tronos y de obreros y un representante de la autoridad civil, que 
tendrá la presidencia, y otro de la eclesiástica. 

Serán atribuciones de estas Juntas: inspeccionar lodo centro de 
trabajo; cuidar de que tengan condiciones de salubridad é higiene; 
formar las estadísticas, del trabajo; procurar el establecimiento de 
jurados mixtos de patronos y de obreros; entender en las reclama
ciones que unos y otros soraetieren á su deliberación, y velar por 
el cumplimiento de esta ley, singularmente donde se reúnan obre
ros de ambos sexos, para que se observe una disciplina que evite-
todo quebranto de la moral ó de las buenas costumbres. Esta or
ganización será provisional hasta la publicación de la ley de jura
dos mixtos. 

Art. 8." Se concederán dos horas diarias, por lo menos, no 
computables entre las del trabajo, para adquirir la instrucción pri
maria y religiosa álos menores de catorce años que no la hubiesen 
recibido, siempre que haya escuela dentro de un radio de dos ki
lómetros del establecimiento en que trabajen. 

Si la escuela estuviera á mayor distancia, será obligatorio sos
tener una para el establecimiento fabril que ocupe permanente
mente en sus trabajos más de veinte niños 

A los niños que acrediten saber leer y escribir, se les admitirá 
en la fábrica un año antes de la edad marcada en la presente ley. 

Art. 9.0 , No se permitirá el trabajo á las mujeres durante las 
tres semanas posteriores al alumbramiento. 

Cuando se solicite, por causa del próximo alumbramiento, por 
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una obrera el cese, se la reservará el puesto desde que lo haya so
licitado y tres semanas después de dicho alumbramiento. 

Las mujeres que tengan hijos en el período de la lactancia, 
tendrán una hora al día dentro de las del trabajo, para dar el pecho 
á sus hijos. 

Esta hora se dividirá en dos períodos de treinta minutos, 
aprovechables, uno, en el trabajo de la mañana, y otro, en el dé la 
larde. 

Estas medias horas serán aprovechadas por las madres cuando 
lo juzguen conveniente, sin más trámite que participarlo al direc
tor de los trabajos, y al entrar en ellos, la hora que hubieren 
escogido 

No será en manera alguna descontable, para el efecto de cobro 
de jornales, la hora destinada á la lactancia. 

Art. 10. No podrán ser admitidos en los establecimientos in
dustriales y mercantiles los niños, jóvenes y mujeres que no pre
senten certificación de estar vacunados y de no padecê  ninguna 
enfermedad contagiosa. 

Art. I I . Cuando el alojamiento de los obreros dependa en 
alguna manera de los dueños ó empresarios de los establecimien
tos industriales ó mercantiles, será absolutamente obligatorio el 
mantener una separación completa entre las personas de diferente 
sexo que no pertenezcan á una misma familia. 

Art. 12. El Gobierno, oyendo al Consejo de Sanidad y á las 
Juntas provinciales, y previa la información que estime necesaria, 
clasificará todas las industrias y trabajos para acomodar á esta 
clasificación los artículos correspondientes de la presente ley. 

Art 13. Las infracciones de esta ley se castigarán con multa 
de 25 á 250 pesetas, exigibles solamente á los patronos, salvo el 
caso de que resulte manifiesta la irresponsabilidad de los mismos. 

Las autoridades municipales serán las encargadas de la imposi
ción y cobro de las referidas multas, cuando lo determinen las 
Juntas locales y provinciales, y su producto ingresará en las cajas 
de las Juntas locales para mejorar la educación del obrero. 

Art. 14. La inspección que exige el cumplimiento de esta ley 
corresponderá al Gobierno, sin perjuicio de la misión que en ella 
se confía á las Juntas locales y provinciales. 
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Art. 15. Si sobre la aplicación y ejecución de esta ley se for
malizara ante las autoridades locales, por la representación debida
mente autorizada de Asociación legalmente constituida, ya sea de 
obreros, de patronos ó mixta de patronos y obreros, instancia ex
poniendo los daños ó inconvenientes prácticos que se originen en 
algún caso, el Gobierno, oyendo á las Juntas locales y provinciales 
respectivas, y en su caso á la Comisión de Reformas sociales, po
drá decretar la suspensión, con las excepciones de la aplicación de 
esta ley, en la localidad de donde proceda la reclamación, y ex
clusivamente para la industria ó trabajo á que la misma se refiera. 

Art, 16. El Gobierno dictará, en el plazo de seis meses, los 
reglamentos que exija la ejecución de esta ley. 

Art. 17. Los jefes de industrias están en la obligación de fijar 
en lugar visible de sus talleres las disposiciones de la presente ley 
y los reglamentos generales que para su ejecución se vayan publi
cando, así como los reglamentos particulares concernientes á su 
industria y el de orden interior de su establecimiento. 

Se depositará una copia de este último en la Secretaría de la 
Junta local, en la del Ayuntamiento respectivo, en la de la Junta 
provincial y en el Gobierno civil de la provincia. 

Art. 18. Se declara pública la acción para denunciar los he
chos que infrinjan la presente ley. 

Por tanto: mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes, 
gobernadores y demás autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á 13 de Marzo de 1900.—Yo LA REINA 
REGENTE.-—El Ministro de la Gobernación, Eduardo Dato. 

NOTA C. 

Ley sobre protección á la infancia: 

Don Alfonso X I I I , por la gracia de Dios y la Constitución Rey 
de España; 

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 
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Artículo 1.0 Quedan sujetos á la protección que esta ley deter
mina los niños menores, de diez años. 

La protección comprende la salud física y moral del niño, la 
vigilancia de los que han sido entregados á la lactancia mercena
ria ó estén en Casa-cuna, Escuela, Taller, Asilo, etc., y cuanto di
recta ó indirectamente pueda referirse á la vida de los niños du
rante ese período. 

Art. 2.0 Para cumplir lo preceptuado en el artículo anterior, 
los padres ó tutores que encomienden la lactancia ó crianza de sus 
hijos ó pupilos á persona que no viva en su propia casa, deberán 
dar cuenta de este hecho, dentro del tercer día, á la Junta local 
que se establece en la presente ley y á la Alcaldía donde radique 
la persona á quien el niño se encomiende. Igual obligación alcan
za á los directores de las Inclusas. 

Unos y otros deberán expresar en su declaración el nombre y 
domicilio de la persona á quien encomienden el niño, afirmando 
además, bajo su responsabilidad, que la nodriza, cuando la hubie
re, está provista del libro á que se refiere el art. 8.°. 

Todo el que falte á lo dispuesto en este artículo, estará sujeto 
á la multa que previene el art. 12. 

Art. 3.0 Ejercitarán la acción protectora: 
d) Un Consejo superior de protección á la infancia, constituido 

en el Ministerio de la Gobernación, bajo la presidencia del Minis
tro, y que podrá dividirse en secciones para el mejor desempeño 
de su cometido. 

b) Juntas provinciales, bajo la presidencia del gobernador. 
£•) Juntas locales presididas por el alcalde. 
Art. 4.0 El Consejo superior se compone de vocales natos y 

vocales elegidos por las entidades y Corporaciones que á continua, 
.ción se expresan: 

Son vocales natos: el obispo de la Diócesis, el gobernador, el 
presidente de la Audiencia territorial, el presidente de la Diputa
ción, los inspectores generales de Sanidad y el vicepresidente del 
Real Consejo de Sanidad, que, á falta del Ministro, será quien pre
sida las sesiones. 

Serán vocales del Consejo, con carácter electivo, un individuó 
de la Real Academia de Medicina, otro de la Real Academia de 

24 
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Ciencias Morales y Políticas, y representantes dé la Real Acade
mia de Legislación y Jurisprudencia, Sociedad Española de Higie
ne, Junta de Damas de Honor y Mérito, Sociedad Protectora de 
los Niños, Económica de Amigos del País, la Cuna de Jesús, Dis
pensarios para niños de pecho. Ateneo de Madrid, Círculo de la 
Unión Mercantil, Círculo Industrial, Escuelas Normales de Maes
tros y Maestras, Asociación de Propietarios, Asociación para el 
mejoramiento de la clase obrera. Fomento de las Artes, Centro 
Instructivo del Obrero, Asociación de la Prensa, Asociación Na
cional para Sanatorios y Hospicios marinos é Instituto de Refor
mas sociales. Además, seis personas de reconocida competencia, 
entre las cuales habrá dos madres de familia, dos padres de familia 
y dos obreros. 

El Consejo elegirá de su seno una Comisión ejecutiva, encar
gada de llevar á la práctica sus acuerdos. 

Art. 5.0 Las Juntas provinciales de Protección á la infancia se 
formarán de acuerdo con las disposiciones reglamentarias que se 
dicten, con personalidades de análoga significación, así en su par
te permanente como en su parte electiva, á las que constituyen el 
Consejo superior. 

Las Juntas locales se adaptarán en lo posible á igual constitu
ción, y cuando no, se formarán por el alcalde, el cura párroco, el 
médico titular y otros vecinos. 

Art. 6.0 El Consejo y las Juntas ejercerán su cometido: 
' I . 0 Vigilando periódicamente á los niños sometidos á la lac
tancia mercenaria, procedentes de las Inclusas, ó entregados por 
los padres. 

2.0 Haciendo que las nodrizas tengan los documentos y el li
bro á que se refiere el art. 8.°, sin cuyo requisito no podrán ejer
cer su industria. 

3.0 Procurando los medios conducentes para garantizar la sa
lud y los emolumentos de las nodrizas. 

4.0 Proponiendo recompensas á las nodrizas que lo merecie
ren así como á las personas que realicen actos dignos de premio, 
previstos en el Reglamento que, para la ejecución de esta ley, se 
dictará oportunamente. 

5.0 Cuidando de la puntual observancia de las disposiciones sa-
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nitarias ó de buen orden interior que se relacionen con la vida de 
los niños menores de diez años, recogidos en Casas-cunas, iVsilos, 
talleres, etc. 

6.° Indagando el origen y género de vida de los niños vaga
bundos ó mendigos menores de diez años que se hallen abandona
dos por las callés ó estén en poder de gentes indignas, evitando 
su explotación, y mejorando su suerte, para lo cual deberán prote
gerles directamente, valiéndose de las Sociedades benéficas ó par
ticulares, y dirigiendo á la Superioridad las oportunas denuncias 
de actos delictuosos 

7.0 Procurando el exacto cumplimento de las leyes de 26 de 
Junio de 1878, 1 3 de Marzo de 1900 y 21 de Octubre de 1903 y 
de cuantas disposiciones legislativas ó gubernativas se relacionen 
con el trabajo de los niños en espectáculos públicos, industrias, 
venta ambulante, mendicidad profesional, etc. 

8.° Elevando al Gobierno de S. M. Memorias detalladas con 
datos estadísticos y gráficos, respecto á todos los particulares don
de se señalen los resultados obtenidos por la ley. 

Art. 7.0 Los individuos del Consejo y de las Juntas provincia
les y locales, así como los Inspectores que las representen, serán 
auxiliados, al ejercer actos de protección, por las autoridades y 
sus agentes, para lo cual podrán tener un distintivo especial que 
les permita ser reconocidos fácilmente. 

Las Juntas estarán exentas del deber de prestar la fianza que 
se requiere en el art. 280 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
cuando ejerciten la querella para perseguir infracciones legales pu
nibles relacionadas con la presente ley. 

Art. 8.0 Toda mujer que desee dedicarse á la lactancia, deberá 
presentar un documento de la Junta local, en el cual se haga cons
tar por ésta: 

A) El estado civil de la presunta nodriza. 
B) Su estado de salud, conducta y condiciones físicas. 
C) Permiso del marido si fuera-casada. 
D ) Referencia á la partida de nacimiento de su hijo para de 

mostrar que éste tiene más de seis meses y menos de diez, ó certi
ficado que acredite la circunstancia de que queda bien alimentado 
por otra mujer. 
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Ninguna mujer procedente de la Maternidad ú Hospitales po
drá dedicarse á nodriza sin certificado especial del médico del es
tablecimiento, visado por el director ó jefe local. 

Todas estas circunstancias se transcribirán en el libro especial 
de que cada nodriza habrá de proveerse, el cual se hallará á dispo
sición de los inspectores municipales de Sanidad; quienes anota
rán en él todos los cambios de residencia, visado por las alcaldías 
íespectivas, 

Art. 9.0 Las agencias de nodrizas necesitarán una autorización 
especial del gobernador ó del alcalde de la localidad, previos los 
requisitos que el Reglamento determine. 

Art. 10. Los niños á que se refiere el art. 2.", serán vigilados 
periódicamente por los inspectores médicos ó médicos titulares. 

Art. 11. Los directores ó jefes de los establecimientos benéfi
cos deberán dar parte mensualmente al Consejo del ingreso, reti
rada, traslado ó defunción de los niños asilados, especificando las 
causas de la muerte. 

Será obligatorio para aquellos funcionarios dar parte, dentro 
de las cuarenta y ocho horas, de la salida, fuga ó muerte de todo 
niño cuyo ingreso haya, sido motivado por medida especial guber
nativa, á causa de sevicia ó abandono de las familias ó allegados. 

Art. 12. Las faltas en el cumplimiento de las prescripciones 
de esta ley serán castigadas con multas de 10 á 100 pesetas, según 
la reincidencia ó la importancia de la falsedad en las declaraciones 
por la misma preceptuada. 

Art. 13. Los artículos 418, 424, 432, 501, 581 y 603 del Có
digo penal serán aplicables á las personas que se hallen al cuidado 
de los niños menores de diez años, á que se refiere la presente ley, 
en casas particulares ó establecimientos benéficos, cuando incurran 
en la culpabilidad penada por los citados artículos. 

Art. 14. El Ministro de la Gobernación publicará en el térmi
no de tres meses, á contar de la promulgación de esta ley, el Re
glamento para su ejecución, que redactará el Consejo superior de 
protección á la infancia. 

FOT tanto: 

Mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes, gobernadores 
y demás autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de 
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cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en San Sebastián á 12 de Agosto de 1904. - Yo EL REY. 
—El Ministro de la Gobernación, José Sánchez Guerra. 

E l trabajo intelectual precisa, t o d a v í a m á s que el 

físico, higienizarse desde el p r inc ip io de la infancia. 

L a evo luc ión del cerebro en el n i ñ o reclama 

reposo, calma y l e n t i t u d en el paso á él de las impre

siones externas. 

H a de cuidarse por consiguiente de que no reci

ba impresiones fuertes ó bruscas, que le conmove

r í an . A este fin, conviene, á ser posible, que tenga el 

n i ñ o desde el nacimiento habitaciones reservadas 

para él, independientes de las en que v iven los adul

tos; porque siempre debe estar alejado de las excita

ciones casi no interrumpidas de la v ida del hombre. 

S i el n i ñ o es de gran precocidad intelectual y le falta 

el reposo, calma y len t i tud en la a d q u i s i c i ó n de sen

saciones, c o n d i c i ó n que exige la vida cerebral de los 

n i ñ o s para que á la par marche el desarrollo físico, 

s e r á un aborto i n t e l e c t u a l , / ^ ^ de p a j a sin d u r a c i ó n , 

s e g ú n la frase de Gil le t . 

E v í t e s e , pues, cuidadosamente, que los conoci

mientos de todos ó r d e n e s , que á su cerebro l levan 

los sentidos, no penetren, durante todo el t iempo que 

dura el desarrollo de este noble centro, en t ropel , sino 

m u y lentamente y sin c o n m o c i ó n . 
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Perjudican al n i ñ o , bajo este punto de vista, los 

teatros, las lecturas que impresionan, los cuentos ho

rripi lantes, a s í como los castigos que les asustan y 

les hacen s o ñ a r con temores f an t á s t i cos ; del mismo 

modo que el l lanto y crisis nerviosas de todos g é n e r o s 

que sufren los adultos por las desgracias y contrarie

dades de la vida, por cuya r a z ó n no d e b e r á n presen

ciarlas. 

D e l mismo modo que paralelamente al desarrollo 

del n i ñ o aumenta el ejercicio físico, paralelamente 

t a m b i é n aumenta el ejercicio y trabajo intelectual. 

Durante la pr imera infancia y p r inc ip io de la se

gunda, se eligen juegos intelectuales, los que sin obl i 

gar la a t e n c i ó n , tan escasa en los n i ñ o s , cuyo esfuer

zo para fijarla representa u n gran trabajo cerebral, 

l levan suavemente conocimientos á su alma; como 

los alfabetos de juguete, rompecabezas sencillos geo

gráf icos , esferas, dibujos, dados y d o m i n ó que les en

s e ñ a n á sumar, viajes de juguete , etc., ó sea lecciones 

de cosas. 

Llegada la é p o c a del estudio ó trabajo intelectual 

propiamente dicho (segunda infancia), se rá é s t e some

t i do á reglas p e d a g ó g i c a s , que t ienden á que este tra

bajo sea ordenado, moderado, var iado y alternado. 

Se entiende por trabajo intelectual ordenado el 



H I G I E N E D E L T R A B A J O 3^3 

que sigue un orden previamente establecido, de lo 

sencillo á lo complicado, de unas á otras materias, y 

en r a z ó n a l t iempo en horas de antemano fijadas. Es

tas s e r á n una ó dos al menos d e s p u é s de las comidas 

y nunca de noche, que toda é s t a la necesita el n i ñ o 

para el descanso y el s u e ñ o . 

Quiere decir que el trabajo intelectual sea mode

rado, que no exceda del t i empo que su déb i l cerebro 

•resiste sin fatiga. 

E n el pr inc ip io de la segunda infancia no excede

r á de quince á veinte minutos seguidos, dos ó tres 

veces al día , el t iempo ocupado por el estudio. 

A los ocho a ñ o s pueden estudiar media hora so

bre el mismo asunto. Desde los diez a ñ o s hasta los 

quince pueden ocupar su a t e n c i ó n é intel igencia se

guidamente de una hora á hora y media, tres ó cua

t ro veces al d ía ; pero cuidando siempre de tener pre

sentes las circunstancias o r g á n i c a s individuales, que 

hacen que haya n i ñ o s que no pueden someterse á la 

regla general: cuá l puede m á s y cuá l o t ro puede 

menos. 

S e r á var iado el estudio ó trabajo intelectual, 

cuando cambia de asunto. Se c a m b i a r á n las asigna

turas, procurando que existan las menores a n a l o g í a s 

posibles entre ellas, la que se toma con la que se 

deja, ya en la misma ses ión ó en las sucesivas. Fun-
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dado en esta c o n d i c i ó n se establece un turno ó serie 

de materias. 

T a n pronto el n i ñ o como el adulto se sienta fa

t igado de un g é n e r o de estudio, debe abandonarlo, 

pudiendo inmediatamente ocuparse de otro: esto hace 

desaparecer el cansancio que sen t í a . 

E n 1587, fijó esta regla de higiene del trabajo 

nuestra c é l e b r e compatr io ta Ol iva Sabuco de Nantes 

Barrera, escribiendo: «E l aburr imiento que produce 

el cansancio, debe ser e n é r g i c a m e n t e combat ido, va

riando las ocupaciones y los ejercicios, pues es la va

r iedad la que agrada y reposa. E l trabajo a c o m p a ñ a 

do de h a s t í o só lo engendra fatiga y es una falta el 

obstinarse en proseguir una tarea i n g r a t a » . 

Por ú l t imo , el trabajo es alternado, cuando se s i 

multanea en orden h ig i én i co con el reposo, recreos,, 

trabajos materiales, el a l imento y el s u e ñ o , lo que 

consti tuye la educación integral. 

A este fin, debiera establecerse en la segunda en

s e ñ a n z a de los n i ñ o s , clase obl igator ia de oficios, ó 

sea el trabajo manual, la que r e su l t a r í a m á s p r á c t i c a 

y úti l que la de gimnasia con aparatos hoy existente, 

altamente a n t i h i g i é n i c a en locales cerrados. 

A cada estudiante se o b l i g a r í a á aprender y apro

bar un oficio, que él eligiera s e g ú n sus aficiones y 

aptitudes. 

Con este trabajo manual y los recreos a l t e r n a r í a 

él intelectual; de este modo m a r c h a r í a á la par el des-
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arrollo físico y el p s í q u i c o ; de este modo d e s c a n s a r í a 

con u t i l idad del estudio^ y as í t e n d r í a un recurso úti

l í s imo en casos imprevis tos . ¿ C ó m o hubiera ganado 

su sustento el gran Pedro I de Rusia, sin su carpin

te r ía , durante su o c u l t a c i ó n en la or i l la del Neva...? 

Y de este modo, por ú l t i m o , d i s m i n u i r í a n mucho las 

ú l ce ra s sociales: vagancia, mendic idad y hasta c r imi - , 

nalidad. 

E l emperador de A l e m a n i a obl iga á sus hijos á 

aprender un oficio; ejemplo d igno de ser imi tado, que 

no d e s d e ñ a r o n otros reyes y magnates. 

E l trabajo manual en las escuelas de E s p a ñ a fué 

decretado sabiamente en 1901 por el Conde de Ro-

manones, que en su paso por el Minis te r io , tanto hizo 

por la i n s t r u c c i ó n púb l i ca . Es, sin embargo, dicho 

decreto letra muerta , 'y solamente un curso de t rabajo 

manual de 17 lecciones se ha dado, desde el 18 de 

Julio de 1904 al 4 de Agos to , en la N o r m a l de Ma

dr id . 

H a n de vigilarse las lecturas recreativas, no sola

mente bajo el punto de vista mora l , sino t a m b i é n , 

bajo el pr isma de lo que pueden exaltar el cerebro é 

infundir el error. 

Los l ibros de estudio han de llenar, a d e m á s de las 

condiciones que expondremos en la higiene escolar, 

las p e d a g ó g i c a s de estar escritos en lenguaje senci

l lo , claro y conciso, y que la profundidad de la cien-



366 H I G I E N E D E L O S N I Ñ O S 

cia ó el arte que contenga e s t é en a r m o n í a con la 

edad del n i ñ o , á fin de que se halle al alcance de su 

intel igencia. 

Respecto á este punto^ c u á n t a s veces, hoy mismo, 

vimos con pena, al pasar la vista por algunas p á g i n a s 

de l ibros de t ex to para n i ñ o s de ocho á quince a ñ o s , 

palabras nada comunes que el n i ñ o no conoce, pen

samientos que hemos necesitado un esfuerzo de aten

c i ó n y de ju ic io para comprenderlos, pá r r a fo s in t r in 

cados cuyo significado cuesta mucho descifrar; y 

otras veces juicios tan profundos que la intel igencia 

del n i ñ o no puede comprender. 

V é a s e una muestra: E n un l ib ro de His to r i a uni

versal, de t ex to para los n i ñ o s de 2.a E n s e ñ a n z a , se 

lee lo siguiente: « L a inamovi l idad á que la i n s t i t uc ión 

de las castas, el alejamiento de los d e m á s pueblos, y 

su consiguiente falta de c o m u n i c a c i ó n con ellos, con

denan á la India , que no obstante coadyuva á la rea

l izac ión de los fines humanos, por el p redominio de la 

intel igencia sobre la fuerza material , que la citada ins

t i t u c i ó n de las castas s i m b o l i z a » . ¡Y esto para j ó v e n e s 

de tercero ó cuar to a ñ o del bachillerato! 

L a c u e s t i ó n de los l ibros de t ex to para los n i ñ o s 

es de una impor tanc ia grande y de las m á s abando

nadas hoy desgraciadamente. 

Por esta r a z ó n no debiera ingresar en el estudio 

-de la filosofía ó segunda e n s e ñ a n z a ó escuela pol i téc-
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nica hasta que contara once a ñ o s cumplidos, n i en 

los de Facul tad hasta los diez y siete al menos. 

L a edad oficialmente reclamada de diez y diez y 

seis a ñ o s respectivamente, es algo prematura. 

Se c o m b a t i r á cuidadosamente la p r o n u n c i a c i ó n 

defectuosa, los errores y preocupaciones y las malas 

aptitudes. ( V é a n s e Higiene escolar é higiene de la 

v is ión) . 

Mient ras el n i ñ o estudia, se v ig i l a para que no 

vuelva las hojas del l ibro mojando el dedo en la 

boca^ y para que no adopte posiciones perjudiciales, 

como doblar el cuerpo lateralmente, aprox imar dema

siado los ojos al l ibro , doblar la cabeza, etc., cuyo 

estudio h i g i é n i c o se rá objeto de la higiene del n iño 

en l a escuela. 

L a lectura debe suspenderse cada diez ó quince-

minutos , para evitar el cansancio de la retina. 

E l D r . Eu lemburg formuló las siguientes conclu

siones sobre el trabajo intelectual: 

1. a T o d a e n s e ñ a n z a l i teraria ó c ient í f ica debe 

tener lugar durante la m a ñ a n a . L a tarde se r e s e r v a r á 

para los juegos, trabajos manuales, gimnasia, etc. 

2. a Por regla general, no e s t a r á n en clase los 

alumnos m á s de cuatro horas al d ía . 

3. a Las clases e s t a r á n separadas unas de otras 

por un corto intervalo: entre la p r imera y la segunda 

hora, cinco á diez minutos; entre la segunda y la 
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tercera, quince; y entre la tercera y la cuarta, veinte, 

4. a Se t e n d r á presente al organizarse las clases 

el valor, bajo el punto de vista de la fatiga, de la 

asignatura e n s e ñ a d a . Las m a t e m á t i c a s y lenguas, que 

fatigan mucho, d e b e r á n ocupar las primeras horas 

de clase. 

5. a Conviene intercalar, a d e m á s de observar las 

fiestas, a l g ú n d ía de reposo. 



CAPITULO XXI 

Higiene del niño en casa.—Continuación.—BCigieixemo-
rral y afectiva.—Higiene ele los sentidos. 

X . — HIGIENE MORAL Y AFECTIVA (i). 

Es i m p o r t a n t í s i m a esta rama de la higiene para 

la salud y bienestar del hombre, porque las tormen

tas del alma last iman al cuerpo, y si no lo enferman, 

le qui tan resistencia para la lucha ante las causas 

morbosas. 

L a re l ig ión cristiana es la base de la e d u c a c i ó n 

mora l , es la higiene mora l entera; n inguna otra t an 

h e r m o á a y grande como la mora l cristiana. F u é 

J e s ú s el m á s eminente higienista moral , como Mahoma 

fué gran higienista físico. I n c u l q ú e s e , pues, bien al 

n i ñ o la mora l cristiana. 

Desde el pr inc ip io de la v ida del n i ñ o debe pr in -

(i) G. Alvarez.—Ensayo de higiene moral, 1899.—Madrid. 
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cipiar á ejercerse la higiene moral , combatiendo sus 

caprichos ó malos h á b i t o s con la resistencia á ejecu

tarlos. 

Desde no darle de mamar cuando no se debe, 

como por ejemplo, de noche fuera de la hora seña 

lada , resistiendo su l lanto durante dos ó tres noches, 

al cabo de las cuales olvida la costumbre viciosa, 

hasta la resistencia de los padres á cumpl i r caprichos 

ó voluntariedades no convenientes, y a en el fin de 

la segunda infancia, hay una larga serie continuada 

de medidas de higiene afectiva y mora l . 

E l e sp í r i tu de i m i t a c i ó n , m u y desarrollado en e], 

n i ñ o , obl iga á los que le rodean á cuidar de que a q u é l 

no presencie sino buenos ejemplos. 

C u í d e s e , pues, mucho , porque tiene impor tan 

cia suma, de la buena mora l de los sirvientes, com

p a ñ e r o s y amigos de los n i ñ o s . 

N o se p e r m i t i r á á é s t o s juegos de azar con inte

rés , sino por el contrar io , hacerles comprender los 

graves inconvenientes que el juego tiene. 

E l ejercicio y trabajo físico prepara y cont r ibuye 

á la higiene mora l . Por esto d e c í a el P. D i d o n : «Cuan

do v e á i s n i ñ o s inertes, perezosos f í s i c a m e n t e , estad 

ciertos que t a m b i é n lo son mora lmente , a s í como 

si veis n i ñ o s activos hasta la turbulencia , estad se

guros de que hay en ellos virtudes en g e r m e n » . 

E s , pues, precepto de higiene mora l , obl igar al 
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n i ñ o al ejercicio y al t rabajo; ocupar y estimular 

h i g i é n i c a m e n t e su ac t iv idad. E l trabajo es salvaguar

dia de la v i r t u d . 

L a buena mora l ocasiona la t ranqui la y satisfecha 

conciencia, y este es el p r inc ipa l y esencial factor de 

la felicidad: la salud del alma. 

«Sólo dos cosas deben preocupar en el mundor 

d e c í a Le ipn i t z , la salud y la v i r t u d » , é s t a a ú n antes 

que aqué l l a . 

Se e d u c a r á la afectividad del n i ñ o desde m u y 

p r o n t o , corr igiendo con e n e r g í a , pero sabiamente, 

los movimientos afectivos violentos : la i r a , el rencor, 

el orgul lo y van idad , la i ng ra t i t ud , la desobedien

cia , etc., y d i r ig iendo y estimulando los g é r m e n e s de 

v i r t u d existentes en todas las almas, para que no 

sean ahogados ó vencidos en la lucha de las malas 

tendencias contra las buenas, lucha que existe siem

pre en el hombre . 

Esta d i r e c c i ó n , este e s t í m u l o , se obtiene por la 

e d u c a c i ó n mora l de la f ami l i a ; por el ejemplo de to

dos los momentos ; por la c o r r e c c i ó n ; por la repeti

c i ó n de los actos morales, como de la car idad, vir

t u d hermosa que se desarrolla obl igando al n i ñ o á 

dar l imosnas frecuentes y á que se compadezca del 

ma l ajeno; á que guarde todos los respetos huma

nos: respeta, s i quieres que te respeten; y á que sea 

b e n é v o l o é indulgente con los d e m á s : se obt iene tam

b i é n por los recreos, que exci ten las buenas tenden

cias del e s p í r i t u , como la luz exci ta la florescencia 
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de las plantas: la m ú s i c a , lecturas adecuadas, cuida

do de flores, etc. 

L a v o l u n t a d del n i ñ o se d i r ig i rá y d e s a r r o l l a r á 

para que domine los impulsos inconvenientes. Se ob

tiene este desarrollo por el ejercicio de la misma; por 

medio de una especie de gimnasia de la voluntad, 

e n s e ñ á n d o l e á luchar con los o b s t á c u l o s que para la 

p r á c t i c a del b ien sea preciso vencer; á querer el bien 

con constancia y e n e r g í a , y á persuadirles que se 

puede llegar á establecer cierta s inonimia ó semejan

za entre los verbos quiero y puedo. A s í se forma el 

c a r á c t e r . 

Cuando el n i ñ o es p ú b e r , se le debe instruir sobre 

la higiene especial de los nuevos sentimientos pro

pios de esta edad, y los peligros á que se hal la ex

puesto. N o se alegue, sobre todo para las n i ñ a s , que 

es lastimar su inocencia, que es e m p a ñ a r el cristal 

de su candor, que es abrirles los ojos; porque sin 

conocer los peligros no p o d r á n evi tar los; ¡ c u á n t a s 

veces la inocente n i ñ a es v í c t i m a de su ignorancia 

del m a l , rompiendo bruscamente el cristal de su can

dor y desgarrando la inocencia de su a lma, la causa 

que, estando advert ida del pe l ig ro , hubiera evitado 

y resistido! Si la corola de la flor pudorosa del can

dor h a b í a de permanecer siempre cerrada sin pe l igro 

a lguno, m u y bien se r í a mantenerla a s í en santa i g 

norancia; pero , si forzosamente ha de desplegar sus 

p é t a l o s , ¿ c u á n t o mejor es que se abran bajo los cui-
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dados inteligentes y sol íc i tos del jardinero, la madre, 

{higiene y e d u c a c i ó n ) , ¿¡ue careciendo de ellos, ex

puesta al vendabal que la tronche ó que la seque y la 

hiera, sin casi comprenderlo?... 

I n c u l q ú e s e , por ú l t imo , bien en el alma del n i ñ o 

la regla de conducta siguiente: Dic tado p o r l a p u r a 

conciencia un -mandato en e l cumplimiento d e l deber 

m o r a l , social ó profesional , óbrese , sean cualesquiera 

los obstáculos que á ello se opongan. Esta fué y es 

.siempre m i norma de conducta. 

G r á v e s e en la memor ia del n i ñ o las cua t ro cosas 

-que t e n í a que aprender durante su vida la c é l e b r e 

Elena Kel ler : 

1. a Pensar seriamente, sin prisa n i confus ión . 

2. a A m a r sinceramente á todos. 

3. a Conducirse en todas las cosas por los mot ivos 

m á s nobles. 
4. a Poner sin vacilar toda la confianza en Dios . 

E l D r . Tolosa La tour ha publicado el siguiente 

^extracto de mora l : 

DECÁLOGO DE LA HIJA 

I A m a á tu madre sobre todas las mujeres. 

J I N o abrigues pensamientos que no pueda cono

cer t u madre , n i cometas actos que ella ñ o 

deba ver. 

25 
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I I I D e c l á r a t e culpable antes que ment i r h i p ó c r i t a 

mente. 

I V S é en tu casa la que con amor y a l eg r í a desva

nezca amarguras y a t e n ú e tristezas. 

V Piensa en ser modesta antes que bella, y siem

pre buena. 

V I T e n convicciones sinceras, fe pura, conocimien

tos só l idos é inagotable caridad. 

V I I Trabaja en el hogar como si no tuvieras el au

x i l i o de t u madre. Obra toda t u vida como si 

estuviera presente. 

V I I I Aprende el arte de escuchar con paciencia, ha

bla sin encolerizarte, sufre y goza sin extremo, 

y t e n d r á s mucho conseguido para ser feliz. 

I X A c o s t ú m b r a t e á ver en t u casa la mejor de las. 

residencias y en tus padres los mejores amigos. 

X T ra t a y quiere á todos, hermanos, deudos y 

criados, como á hijos. N o olvides que la que no 

es buena amiga no s e r á buena esposa, y que la 

que no es buena hija no p o d r á ser nunca buena-

madre. 

Por ú l t imo , se a p r o v e c h a r á n las cubiertas de l ibros 

y cuadernos para inculcar á los n i ñ o s la higiene mora l 

por medio de l á m i n a s representando escenas produci 

das por carecer de ella y por medio de m á x i m a s , 

como lo ha propuesto el D r . Le tu l l e para las nociones 

de higiene social. 
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X I . — H I G I E N E DE LOS SENTIDOS 

Aba rca la higiene de los sentidos, en cada uno, á 

dos extremos; la higiene del aparato y la higiene de 

la f u n c i ó n . 

Higiene del tacto. 

L a l impieza de la piel es la higiene del aparato 

de este sentido. L a s u p r e s i ó n de contactos repetidos 

con juguetes ó cuerpos á s p e r o s y demasiado fríos ó 

calientes, lo es de la función. 

Higiene del gusto. 

Se cuida de este sentido evitando al n i ñ o al imen

tos y bebidas demasiado calientes y demasiado fríos, 

a s í como todos los irr i tantes fuertes y condimentos, 

de cualquier clase que sean. 

Higiene del olfato. 

Tiene la higiene del aparato a q u í una impor tan

cia suma por varios conceptos. 

Parte de las venas de las fosas nasales comunica 

por la vena emisaria cranionasal y por los agujeros 

de la l á m i n a cribosa del etmoides, con el seno longi 

tud ina l superior. 

Los l infát icos nasales ( s egún A x e l K e y y Retzius), 

comunican con la cavidad aracnoidea por las vainas 
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de las ramificaciones del nervio olfativo, cuyas vainas 

e s t á n formadas por la duramadre y la aracnoides. 

C o m p r é n d e s e , pues, la gran importancia de cual

quiera les ión que por faltas á la higiene puede sufrir 

el aparato olfatorio, por la fácil p r o p a g a c i ó n al seno 

longi tud ina l y al encéfa lo . 

T iene a d e m á s la higiene de este aparato una do

ble importancia , por su función olfativa en su parte 

superior y respiratoria en la inferior de las fosas na

sales, esencialmente en el lactante, en lo que se refie

re á esta segunda parte. E n efecto, sin la permeabil i

dad de las fosas nasales no puede el n i ñ o practicar la 

succ ión , como sin esta circunstancia no l legan las 

m o l é c u l a s odorantes á impresionar las terminaciones 

de los nervios olfatorios. E n el p r imer caso la impor

tancia es v i t a l , en é s t e es só lo de función poco i m p o r 

tante. 

H a n de evitarse, por tanto, cuidadosamente todas 

las causas que pueden obstruir las fosas nasales ó 

lastimar su mucosa; tales como corizas, erosiones, 

moco detenido, a t m ó s f e r a s pulverulentas y cuerpos 

e x t r a ñ o s que el n i ñ o introduce en su nariz, y son fre

cuentemente n ú c l e o de r inol i tos y causa determinan

te de r in i t i s . 

Se humedecen las costras de moco seco e c h á n d o 

les por las ventanas de la nariz, colocado el n i ñ o en 

d e c ú b i t o supino, unos chorros de leche, o r d e ñ a d a d i 

rectamente sobre ellas, ó bien agua templada esterili-



H I G I E N E D E L O S S E N T I D O S 377 

zada. Cuando no pueden mamar por la t u m e f a c c i ó n 

de la mucosa nasal que impide el paso del aire, se 

emplea una d i so luc ión l igera y templada de sal co

m ú n con una peri ta de goma. Si esto no bastara se 

usa antes d é cada vez que mama p u l v e r i z a c i ó n nasal 

de aceite ó vaselina mentolado, ó toque suave con 

una d i so luc ión de coca ína ; aunque como é s t a absor

bida p o d r í a ser peligrosa, es preferible lo pr imero , ó 

bien si el mento l fuera insuficiente, toques con una 

d i so luc ión de cloruro de adrenalina al i por 5.000. 

L a piel de las ventanas de la nariz se t e n d r á 

siempre b ien l i m p i a y seca. L a m á s l igera e r o s i ó n 

puede ser, y es con frecuencia, puerta de entrada de 

sepsis, como del estreptococo de la erisipela. 

A u n q u e la olfación es poco út i l en la especie hu

mana, se cuida esta función evitando olores desagra

dables y los demasiado fuertes. 

Higiene de la vista ^ 

L a importancia y complexidad de este sentido, 

mide la impor tancia de su higiene especial. Frecuen

t í s i m a s son sus enfermedades y m u y tristes y tras

cendentales las consecuencias de é s t a s . L a higiene 

m á s rigurosa es su salvaguardia. 

Como en los d e m á s , se estudia para este sentido 

la higiene del aparato y la higiene de la v i s ión . 

(1) Fernández Caro.—Causas de la ceguera y modo de evitar
las.—1891. 
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a) H ig iene de l aparato de l a v i s i ó n . — N o se o lv i 

d a r á n nunca los preceptos expuestos para el p r imer 

lavado del n i ñ o y de la antisepsia de la vagina poco 

antes del parto. E l m á s ligero descuido puede ser 

causa de la ceguera del n i ñ o . 

Se t e n d r á la l impieza m á s exquisita, lavando los 

p á r p a d o s del n i ñ o , siempre separadamente entre sí y 

de la cara y el cuerpo, con un trozo de a l g o d ó n h i 

drófilo a s é p t i c o empapado en agua templada esterili

zada; y mejor, d i so luc ión a s é p t i c a boricada al 2 ó 3 

por 100. 

T a n luego se observe la menor i r r i t ac ión ó exu

dado en los p á r p a d o s ó conjuntiva, se a v i s a r á al m é 

dico. L a demora en cumpl i r este precepto, puede 

acarrear la p é r d i d a de la v is ión . 

Por tan jus ta causa, es ley este precepto en el 

Estado de Nueva Y o r k desde 1890. 

L a causa m á s frecuente de la ceguera, es la oftal

m í a purulenta durante las diversas edades del n iño , 

pr incipalmente en su etapa de r e c i é n nacido. 

S e g ú n Lemberg , m á s del 60 por 100 de los cie

gos reconocen esta causa; r a z ó n por la cual merece 

este punto preferente a t e n c i ó n de la higiene. 

L a existencia del gonococo de Neisser en la vagi

na de la mujer es f r ecuen t í s ima ; de a q u í el frecuente 

contagio de la conjunt iva del r e c i é n nacido a l pasar 

por este trayecto infeccionado. 

D e este hecho se desprende la pr imera medida 

h i g i é n i c a prof i lác t ica de la of ta lmía purulenta del 
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n i ñ o : el perfecto lavado y antisepsia de l a v a g i n a de 

l a mujer que v a á p a r i r , como queda expuesto en 

la higiene de l p a r t o . 

L a i n c u b a c i ó n del gonococo suele ser de tres á 

c inco d í a s : durante ellos se v ig i l a rá cuidadosamente 

á fin de poder acudir a l p r i m e r signo de i r r i t a c ión 

ocular, c o n d i c i ó n esencial para obtener la c u r a c i ó n de 

la conjunt ivi t is purulenta, las m á s veces sin conse

cuencias para el aparato visual . 

Ex i s t en dos medios s i s t e m á t i c o s p ro f i l ác t i cos de 

esta terr ible enfermedad: el uno, m á s f ác i lmen te apli

cable en la p r á c t i c a particular; el otro, m á s á p r o p ó 

sito para las Maternidades y Hospitales, 

E l pr imero, método de K o h r n , seguido por él y 

Cohn en la Matern idad de Dresde, consiste en pasar 

dos ó tres trozos de a l g o d ó n a s é p t i c o empapados en 

la d i so luc ión de sublimado, l igeramente expr imidos , 

por los p á r p a d o s del n i ñ o apenas sale la cabeza, 

antes que abra los ojos. Inmediatamente de nacido, an

tes de la s e c c i ó n del c o r d ó n , se repite esta l impieza, 

y antes del lavado general se vuelven á lavar de igual 

modo los p á r p a d o s y regiones vecinas, hasta la com

pleta l impieza y asepsia; cuidando que las manos del 

r e c i é n nacido, antes de ser lavadas, no toquen á 

sus ojos. 

E l segundo, W á ? ^ ¿¿Í? Credé , publ icado en 1879, 

consiste en la ins t i l ac ión dentro de la cavidad conjun-

t i va l del r e c i é n nacido, de una gota de una d i so luc ión 

de n i t ra to de plata a l 2 por 100. 
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E n casi todas las Maternidades se sigue este m é 

todo con tan bri l lantes resultados, que en algunas se 

ha vis to reducida á cero la conjunt iv i t i s purulenta, 

como en la de Le ipz ig , Dresde (Leopold) , S tu t tgard 

(Bayer), en l a q u e alcanzaba antes el 22,33 Por I0CV 

Burdeos, L y o n , Mompel l i e r , Nueva Y o r k , y otras. 

A lgunos m é d i c o s han susti tuido el n i t ra to de 

plata por otros medios, como el l icor de Van-Swieten,. 

en Breslau. 

E l D r . R. del Castil lo (1) propone i r r i gac ión in t ra-

palpebral con d i so luc ión de formol al 2 por 100, s iem

pre que no hay seguridad de que la madre padezca 

blenorragia; en caso contrar io, propone ó acepta el 

m é t o d o de C r e d é . 

Si alguna vez produce i r r i t a c ión el n i t ra to a r g é n 

t ico, desaparece m u y pron to sin m á s que simples 

lavados boricados, a s é p t i c o s y templados. 

E l D r . Dar ier (2) propone las sales a r g é n t i c a s 

o r g á n i c a s : el p r o t a r g o l (proteinato de plata), y mejor 

que é s t e el a r g i r o l (vitel inato de plata). 

T iene el a rg i ro l la ventaja que es m á s activo, por

que contiene m á s plata y penetra m á s , porque no es 

precipitado por la a l b ú m i n a de los tejidos. L o emplea 

en d i so luc ión al 20 por 100: una gota cada hora. 

Los Poderes p ú b l i c o s pueden ejercer influencia 

h i g i é n i c a prof i lác t ica poderosa respecto á esta enfer-

(1) R. del Castillo.—Estudios oftalmológicos. Madrid, 1899. 
(2) Société d'Obstetr. de París, 1904. — Sesión de 19 de Junio. 
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medad. Si no t ienen e n e r g í a ó c o n v i c c i ó n bastantes 

para p roh ib i r el ma t r imon io mientras cualquiera de 

los c ó n y u g e s padece blenorragia (á cuyo fin se r í a 

obl igator io el reconocimiento m é d i c o ) ; si la ley no 

osa evitar el contagio de la blenorragia en el acto de 

la a p r o x i m a c i ó n de los sexos; evite los estragos de l a 

conjunt ivi t is pu ru l en t a en los n iños , copiando el man

dato legal que r ige desde i .0 de Septiembre de 1890 

en el Estado de Nueva Y o r k , por el que se ordena 

que « t o d a comadrona ó enfermera que cuide del 

» rec ién nacido y note que se inflama ó s implemente 

»en ro j ece uno ó ambos ojos del n i ñ o hasta el quince 

»d ía de su nacimiento, e s t á obl igada á par t ic ipar lo 

» p o r escrito, en el t é r m i n o de seis horas, á la oficina 

»de Sanidad ó al m é d i c o encargado, dando el nombre 

»y s e ñ a s donde v iven los padres del n i ñ o . L a falta al 

« c u m p l i m i e n t o de este mandato s e r á castigada con 

» m u l t a de 100 dollars como m á x i m u m , ó p r i s i ó n que 

» n o pase de seis meses, ó las dos penas r e u n i d a s , » 

en ciertos casos. 

L a higiene de l a v i s ión se refiere pr incipalmente 

á las medidas que eviten el estrabismo, frecuente en 

los n i ñ o s , la m i o p í a , m á s frecuente a ú n , y el dalto

nismo. 

Consisten las primeras en evitar la luz intensa 

lateral cuando el n i ñ o e s t á fijo en un punto, como en 

la cuna. L a luz, atenuada en los pr imeros t iempos 

del n i ñ o , debe darle de frente. D e otro modo, el es-
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fuerzo de un m ú s c u l o ocular puede producir la contrac-

tura del mismo ó la d e s a r m o n í a entre los h o m ó n i m o s . 

L A M I O P I A es lo m á s frecuentemente adquir ida 

por ejercicio vicioso de la v i s ión , aunque no exista 

p r e d i s p o s i c i ó n hereditar ia: p r imero , só lo d i n á m i c a ; 

d e s p u é s , fija ó axi lar . 

Su causa pr inc ipa l es el esfuerzo exagerado y 

continuado de la a c o m o d a c i ó n , y la r a z ó n de este 

esfuerzo la i nc l inac ión de la cabeza para la lectura, 

escritura y dibujo, aproximando demasiado los ojos 

a l objeto y viendo desiguales la luz y las distancias 

para uno y otro, al l ib ro ; porque hay sacudidas, va

riaciones, cansancio de la a c o m o d a c i ó n , espasmo del 

m ú s c u l o ciliar, variaciones y exceso de convergencia, 

cansancio de los m ú s c u l o s oblicuos y c o n g e s t i ó n de 

las membranas oculares profundas. 

Las consecuencias de esto son fatales: i .0 , mio

p ía ; 2.0, tendencia á la divergencia (actenopia [diplo-

pia, v é r t i g o s , dolores de cabeza]; estrabismo diver

gente y p é r d i d a de la v i s ión binocular); 3.0, conges

t i ó n del fondo del ojo (fotopsias, dolores en el g lobo 

ocular y en la frente, moscas volantes); y 4.0, d ismi

n u c i ó n gradual y progresiva de la agudeza visual por 

alteraciones a n a t ó m i c a s en el fondo del ojo (metamor

fosis aparentes en los objetos que se miran , scoto-

mas, desprendimientos r e t i ñ í a n o s , catarata polar^ y 

por ú l t i m o , amaurosis). E n la siguiente figura, debida 

a l D r . Rol land , dis t inguido o f t a lmó logo , se ven es

tas lesiones progresivas. (F ig . 23). 
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FIG. 23. — Consecuencias del esfuerzo de acomodación exagerado 
y continuado. 

Se engendra la m i o p í a (más tarde y m á s lenta en 

los no predipuestos, m á s pronto y m á s r á p i d a m e n t e 

en los que lo es tán) , durante la infancia, cuando p r in 

cipian los estudios y e d u c a c i ó n intelectual. ¡Véase , 

pues, si tiene suma impor tancia el estudio de su pro

filaxis, la higiene de la v i s ión en los n iños! . . . 

Tres circunstancias principales concurren al es

fuerzo de a c o m o d a c i ó n en la infancia: i.a, poca luz; 

2.a, juguetes y caracteres d iminutos ó poco claros en 

los libros, y 3.a, la tendencia viciosa, resultado de 

m ú l t i p l e s influencias, que tienen los n i ñ o s todos de 

aproximar , incl inando la cabeza, cada vez m á s , los 

ojos á los objetos en la escritura y lectura. 
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E n la escritura es a d e m á s p r á c t i c a viciosa co

rriente incl inar la cabeza, generalmente hacia el lado 

izquierdo en la escritura incl inada de izquierda á de

recha y en la de derecha á izquierda al lado opuesto, 

dando por resultado mayor p r o x i m i d a d al papel de 

un ojo que de otro, y por tanto, esfuerzos de acomo

d a c i ó n diversos, que á la la rga traen por consecuen

cia forzosa diversa agudeza visual en cada uno. 

Por esta causa resulta m á s h i g i é n i c a la escritura 

recta, que debiera adoptarse. 

Se ha de cuidar, por consiguiente, que la luz sea 

clara y constantemente igual . Cenital ó lateral iz

quierda con preferencia. L a luz art i f icial de foco indi 

v idual no t e n d r á é s t e á mayor altura del l ibro de 40 

c e n t í m e t r o s : la e léc t r i ca constante es preferible. 

Los l ibros e s t a r á n bien impresos; el t a m a ñ o de 

los caracteres s e r á e l 8; los renglones no p a s a r á n de 

ocho c e n t í m e t r o s de largo, con anchos espacios inter

medios; el fondo se rá siempre claro. 

E l color del papel del l ib ro debiera ser apropiado 

á cada n iño , y s e ñ a l a d o por el m é d i c o higienista, 

dado el efecto fisiológico que cada color ejerce (blan

co ó p á l i d o s , indiferente; verde, calmante; y las t i n 

tas rojas excitantes). P o d r í a n hacerse tiradas peque

ñ a s en estas dos t intas y t i rada grande en colores pá

lidos de los l ibros de estudio. 

Por ú l t i m o , el precepto h i g i é n i c o de m á s impor-



H I G I E N E D E L O S S E N T I D O S 385 

tancia es el de oponerse á la inc l inac ión de la cabeza 

para la demasiada a p r o x i m a c i ó n de los ojos al l ib ro . 

N o es suficiente n i es factible la constante v i g i 

lancia y c o r r e c c i ó n por parte de maestros y asisten

tes del n i ñ o . Es preciso, como d e c í a Meyer ( i ) , un 

medio m e c á n i c o cualquiera que inmovi l ice la cabeza 

del n i ñ o y el l ibro á la distancia que se desee. Esta 

será , como m í n i m u m para la v i s ión normal , de 35 

c e n t í m e t r o s . 

Los miopes con lentes no l ee rán , como aconseja 

Meyer, á menos de 14 á 15 pulgadas de distancia. 

Para llenar este precepto el inspector de escuelas 

de Basilea, Muller , i n v e n t ó una armadura m u y inge

niosa de gafas sin cristal; colocada al n i ñ o durante la 

escritura y lectura, caen a u t o m á t i c a m e n t e dos placas 

opacas que cubren los ojos tan luego el n i ñ o baja la 

cabeza para aproximar los ojos al l ibro m á s d e l lími

te conveniente. 

L a Academia de Medicina de Par í s d ió el siguien

te consejo para evitar la flexión de la cabeza durante 

la lectura, escritura y dibujo: « T ó m e s e la sola medida 

que puede inspirar confianza: a d o p c i ó n de mesas 

provistas de aparatos m e c á n i c o s que se opongan á la 

universal tendencia que t ienen los n i ñ o s á aproximar

se progresivamente m á s » . 

(1) Meyer —Traité pratique d̂ s maladies des yeux.—París-
1873. 
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E l D r . E . Rol land , cirujano oculista de Tolosa 

(Francia), siguiendo este consejo, i n v e n t ó un aparato 

que llena perfectamente la ind icac ión , no solamente 

para evitar la miopia y aun corregirla, sino t a m b i é n 

para evitar las posturas viciosas del cuerpo en la lec

tura y escritura, que producen las escoliosis y cifosis; • 

aparato al que d ió el nombre de OPTOSTATO INTE-

FiG. 24.—Optostato integral Rolland. Tipo 4. B. O. I . R. 

GRAL ( i ) , con el que se cumple perfectamente el con

sejo de la Academia de Medic ina de P a r í s : « a d o p c i ó n 

de mesas con aparatos m e c á n i c o s que se opongan á 

(1) Rolland.—Myope et Bossu par flexión de la tete pendant 
lalecture.—Baillére et Fils. París, 1901.—Optostat integral, 1902. 

21, Rué des Chalets.—Toulouse. 
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Fio 2;.— 25.-Posición higiénica del estudiante por el optostato integral Rolland. 
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la tendencia universal que t ienen los n iños de aproxi 

marse d e m a s i a d o » . 

Se construyen diversos modelos para una y va

rias plazas, para colegios ó particulares; con mesa 

y sin ella, aplicable á cualquiera. Es m u y úti l este 

modelo para uso ind iv idua l en las casas ( t ipo 4, 

B , O. I . R.), que y o a d q u i r í para m i hi jo. (F ig . 24). 

Estos aparatos fijan el l ib ro ó el papel para la es

cr i tura y dibujo en p o s i c i ó n conveniente, y mantie

nen la cabeza y cuerpo del n i ñ o á la distancia que se 

desee y en p o s i c i ó n h i g i é n i c a . Los grabados rele

van de la d e s c r i p c i ó n . (Figuras 24 y 25). E n la H i 

giene escolar pueden verse otros grabados del optos-

tato in tegra l Rol land . 

E l daltonismo ha de evitarse e n s e ñ a n d o a l n i ñ o 

los colores: pr imero, los fuertes; luego, los déb i l e s y 

medias t intas. 

Higiene del oído 

E l aparato complicado del o í d o es asequible á 

los agentes exteriores po r dos v ías : la auricular y la 

n a s o f a r í n g e a . U n a y otra reclaman cuidados h ig ién i 

cos en r e l ac ión al sentido. 

L a pr imera exige la l impieza externa: la del con

ducto audi t ivo para evitar el a c ú m u l o de cerumen y 

la sepsis, cuando sea preciso. 

(1) Dott. Giovanni Longhi, 1881. 
G. Alvafez. —Madrid, .1890. 
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Si en el adulto no debe practicarse j a m á s esta 

l impieza con la i n t r o d u c c i ó n de cuerpos só l idos en el 

conducto auricular, menos a ú n en el n i ñ o ; en é s t e la 

membrana del tambor e s t á á mucha menor distancia 

relat iva y absoluta del orificio externo, y p o d r í a he

rirse f ác i lmen te ó provocar, con la p r e s i ó n del cuer

po e x t r a ñ o , v é r t i g o s , dolor, c o n g e s t i ó n , etc. Debe, 

pues, proscribirse el uso de cucharillas, esponjas, 

e t c é t e r a . 

Se p r a c t i c a r á esta l impieza só lo á beneficio de 

inyecciones de agua hervida templada, a d i c i o n á n d o l a 

un poco de bicarbonato de sosa, como disolvente de 

la s e c r e c i ó n ceruminosa; basta practicar estas inyec

ciones cada seis meses, ó solamente cuando se sienta 

molestia ó se vea acumulo de cerumen. 

Estas inyecciones se h a r á n suavemente. L a extre

m i d a d l ibre del p i t ó n de la j e r inga se apoya sobre 

la pared posterior del orif icio externo del conducto 

audi t ivo, dejando suficiente orif icio l ibre para la fácil 

salida del agua inyectada. 

C u í d e s e , cuando el n i ñ o juega con cuerpos peque

ñ o s , como caracolillos, guisantes, lentejas, j u d í a s , 

e t c é t e r a , que no los introduzca en su o í d o . Este hecho 

lo he observado muchas veces; en ocasiones, d e s p u é s 

de varios a ñ o s de introducido, produjo una inflama

c ión i n t e n s í s i m a . Cuando esto ocurra, j a m á s intentar 

con instrumentos la e x t r a c c i ó n del cuerpo e x t r a ñ o , 

n i aun el m é d i c o debe hacerlo, sino llevar el n i ñ o al 

•aurista. E l D r . Schwartz dice: « C a d a a ñ o mueren 

26 
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en el mundo cierto n ú m e r o de n i ñ o s por causa de 

maniobras m é d i c a s en el o í d o » . Poulet cita una n i ñ a 

de cinco a ñ o s , muer ta por causa de maniobras para 

la e x t r a c c i ó n de un supuesto cuerpo e x t r a ñ o en el 

o í d o por un m é d i c o inexper to . N o ex i s t í a cuerpo 

e x t r a ñ o . 

Nunca, sin mandato m é d i c o , deben ponerse algo

dones en los o í d o s Con pre texto del viento ó del frío. 

L a v ía -nasofa r íngea es atacable por la sepsis y 

lesiones de faringe y fosas nasales por in termedio de 

la t r o m p a de Eustaquio. 

C o n s i s t i r á por tanto su higiene en la l impieza 

nasal y fa r íngea , en evitar las enfermedades de estas 

regiones y en v ig i la r escrupulosamente en toda afec

c ión que p r i m i t i v a ó secundariamente ataque estas 

regiones, como el coriza, anginas y las fiebres erupti

vas y tifoidea. E n estos casos, para evitar la propa

g a c i ó n de la sepsis á t r a v é s de las t rompas á la caja 

del tambor , cosa que no siempre se logra á pesar de 

todas las precauciones, se pract ican lavados templa

dos a n t i s é p t i c o s de la nasofaringe, con m u y poca 

p r e s i ó n , á fin de que no penetre el agua por la t rom

pa, provocando entonces aquello mismo que se q u e r í a 

evitar. 

Se o b l i g a r á y e n s e ñ a r á al n i ñ o , pues hay en ello 

mucha parte educativa, á respirar por la nariz des

pierto y dormido , para la buena a i r e a c i ó n de la t r o m -
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pa y de la caja. E n los casos en que esto no es posi

ble, existen probablemente tumores adenoideos (hiper

trofias de la a m í g d a l a palat ina y de los ó r g a n o s l in 

fát icos, que const i tuyen la parte superior del c í rculo 

ó anil lo l infát ico de Waldeyer) ; siendo entonces me

dida prof i lác t ica para el sentido del o ído , como para 

el desarrollo físico y cerebral, la e x t i r p a c i ó n de 

* a q u é l l o s . 

Conviene que el r ec i én nacido llore fuerte inme

diatamente de nacer y que haga algunos movimientos 

de succ ión , para que el aire penetre en las cajas del 

t ambor á t r a v é s de las t rompas de Eustaquio y se 

reabsorba la substancia especial gelatinosa que llena 

aqué l l a s . Este hecho lo niega el D r . Forns. 

Sea cualquiera la a fecc ión del o í d o que se obser

ve en el n i ñ o ó la menor disecia, c o n s ú l t e s e en segui

da al aurista. E l descuido ó la demora puede ser cau

sa de la muerte del n i ñ o por propagaciones intracra

neales ó de la sordera permanente, y aun sordo-mudoP 

E l o í d o que supura es una espada suspendida por 

un h i lo sobre la v ida del n i ñ o : urge su c u r a c i ó n . 

¡ C u á n t o l lanto y c u á n t a s muertes ha ocasionado 

el error vulgar, mantenido por algunos m é d i c o s escla

vos del humorismo, de creer que la s u p u r a c i ó n auri

cular es un desahogo de la naturaleza, un descarte ó 

e l i m i n a c i ó n de humores...! ¡Y aun hay quien cree en 

ta l absurdo...! 

E l reconocimiento del o í d o por la ciega introduc

c ión de un estilete, que alguna vez v i practicar á m é -
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dicos, es an t ic ien t í f ico , doloroso, y expone á graves 

males. J a m á s debe hacerse sino guiado p o r l a vis

ta, en Ids casos que sea preciso. É l reconocimiento 

cient í f ico es indolente en absoluto y faci l ís imo. 

Cuando duele el o í d o al n i ñ o se inst i la con el agua 

caliente ó una d i so luc ión templada de hidroclorato de 

c o c a í n a al 2 ó 3 por 30; pero nunca aceite n i grasa 

alguna, porque predispone á la oti t is ó mi r ing i t i s pa-

r k s i t z ñ á faspergi l lus j , que es de las m á s dolorosas y 

rebeldes. 

No debe taparse el o í d o con a l g o d ó n ál b a ñ a r al 

n i ñ o n i usar j a m á s medicamentos ^n el o ído sin pres

c r ipc ión m é d i c a . 

L a higiene de la a u d i c i ó n consiste en evitar al 

n i ñ o sonidos fuertes ó ruidos estridentes y en educar

la con la palabra bien articulada y con la m ú s i c a . 

L a pe r fo rac ión del l óbu lo de la oreja en las n i ñ a s 

para los pendientes, reminiscencia de tiempos b á r b a 

ros, no debe hacerse sino cuando la n iña , ya mayor , 

lo p ida á impulsos de la c o q u e t e r í a . Otra cosa es 

atentatorio á la l iber tad indiv idual , cruel y a n t i h i g i é 

nico. 

¡ C u á n t a s veces sobreviene sepsis que p e n e t r ó por 

la herida de la pe r fo rac ión , que da lugar á erisipela, 

eczemas, supuraciones y hasta gangrena! E n patolo

g í a la m á s p e q u e ñ a causa puede dar lugar á los ma

yores efectos. 
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APÉNDICE A LA HIGIENE DEL NIÑO EN CASA 

A l inscribir el n i ñ o en el Registro c iv i l debe faci

litarse una c a r t i l l a de l a higiene de l n iño , p á f á difun

dir estos conocimientos tan beneficiosos á lá salud y 

la v ida del ñ i ñ o , entre las madres, en la que á la véz 

que se enumeran las reglas h i g i é n i c a s que han de se

guirse con el n iño , se combaten los prejuicios y erro

res tradicionales. 

11 

Como se educan enfermeras, e d ú q u e n s e n i ñ e r a s , 

ó sea mujeres que al cuidado de los n i ñ o s se dedi

quen, d á n d o l e s e n s e ñ a n z a t e ó r i c a y p r á c t i c a en las 

Inclusas y Maternidades. 

Esto d i sminu i r í a extraordinariamente la morbosi

dad y mor ta l idad infant i l , pues la ignorancia de la 

higiene en las madres y n i ñ e r a s es una de las pr inci

pales causas de enfermedad en la infancia. 

Hechas sus pruebas, o b t e n d r í a n un certificado de 

apt i tud , y entonces s e r í an verdaderas n i ñ e r a s , mien

tras que hoy reciben este nombre simplemente por 

que les ponen un vestido, les dan de comer, los lle

van en brazos, generalmente m u y m a l llevados, ó los 

sacan de paseo. 
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E n San Petersburgo, cerca de la Inclusa, v i en 

1897, una Escuela de n i ñ e r a s . Dura su i n s t r u c c i ó n 

cuatro años. 

I I I 

Apenas nace el n i ñ o se le abre una CARTILLA 

SANITARIA, como queda dicho; la cual es de gran 

u t i l idad h i g i é n i c o - m é d i c a para el porvenir . 

E n ella c o n s t a r á n todas las circunstancias del 

n iño , de o r g a n i z a c i ó n y desarrollo sucesivo, enferme

dades, etc., que puedan inf luir en su higiene ó en su 

salud. E n ella halla el m é d i c o en toda o c a s i ó n los 

antecedentes, la historia del enfermo, que necesita 

para sus juicios . 

H e a q u í un modelo de Cart i l la sanitaria que pro

pongo: 

Cartilla sanitaria de 

Nació el día de de Presentación 
Parto (i) 
Padre (2) Madre 
Constituido (3) 1 
Peso inicial gramos. Medida inicial milímetros. 
Lactancia (4).. 

(1) Prematuro ó de término. Natural ó distóciep. Fprces ó 
yersión. Primero ó el número que haga. 

(2) Sano ó no, tuberculoso, sifilítico, alcohólico, artrítico, etc. 
Igual la madre. 

(3) Normalmente ó no; en este caso qué defecto orgánico pre
senta. 

(4) Materna, mercenaria, mixta ó artificial, y tiempo de una y 
otra. 
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Accidentes durante este período (i) 

Destete (2) 
Edad y peso al terminar el destete. 
Accidentes en el destete 
Anduvo solo á los ..... meses. 
Crecimiento (3) 

Enfermedades después del destete. 

(1) Cambios, enfermedades. 
(2) Normal ó no; brusco, prematuro, retardado, etc. 
(3) Normal ó tales perturbaciones. 



m 



P A R T E S E G U N D A 

H I G I E N E D E L N I Ñ O EN L O S A S I L O S 

CAPITULO XXII 

Higiene del n iño en los A s i l o s . — C a s a s - o u n a s . — I n c l u s a . 
— JUdifioio.— S e r v i c i o s . — I n g r e s o . — L a c t a n c i a . — R e 
g l a m e n t a c i ó n . — L e y l í o n s s o l . — R e f o r m a ele l a I n s 
t i t u c i ó n d e I P r o t e c o i o n á l a I n f a n c i a a b a n c l o n a d a . 
— l i r i ñ o s a b a n d o n a c l o s . — C a n s a s d e l a b a n d o n o . — 
C a s a s - o n n a s p a r t i c n l a r e s fereche ;J. — JElsoxielFis m a 
t e r n a l e s . — H o s p i c i o s . • 

L a higiene especial del n i ñ o en esta segunda parte 

se refiere solamente á la colect ividad; la higiene ind i 

v idual , ya estudiada, es igual y aplicable en cualquier 

medio, en el A s i l o y en casa. 

Const i tuye esta parte de la higiene del n i ñ o , el 

estudio de las medidas h i g i é n i c a s que t ienden á evi tar 

los males que la vida en c o m ú n puede ocasionarle, 

pues que toda a g l o m e r a c i ó n de n i ñ o s es a n t i h i g i é n i c a . 
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Son estos As i los las Casas-cunas, los Hospicios, los 

Hospitales, Asilos para retrasados en el desarrollo ce

rebral, Consultas de lactantes, Gota de leche, etc. 

CASAS-CUNAS 

Es la Casa-cuna el lugar donde varios lactantes 

son depositados y cuidados. 

Recibe este nombre, en f rancés Creche, en recuer

do de la cuna de J e s ú s en el por ta l de Bet lem. 

Ex i s t en dos clases de Casa-cuna; la oficial, para la 

asistencia p ú b l i c a de los n i ñ o s abandonados, en Es

p a ñ a l lamada Inclusa, en Francia Ma i son des enfants 

t rouvés , en Ingla ter ra Work-House, y Brefotrofio en 

Ita l ia ; y la part icular ó pr ivada. 

INCLUSA 

E l A s i l o fundado para recoger y criar los n i ñ o s 

expuestos ó abandonados, r ec ib ió el nombre en dere

cho c a n ó n i c o y c iv i l de Bepho t roph ium, lugar donde 

se c r í a n los infantes. Este nombre se conserva hoy 

-en I ta l ia , Brefotrof io . 

E n E s p a ñ a se conoce h o y este A s i l o con el nom

bre de Inclusa. 

. : L a voz Inclusa, que nada dice, es solamente cono

c i d a en E s p a ñ a . Muchos la pronuncian, conocen lo 

.que significa, pero pocos saben su or igen. 
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Procede esta palabra, de c o n t r a c c i ó n y c o r r u p c i ó n 

vulgar, de una frase, Cuando e x i s t í a en M a d r i d la Co

fradía de Nuestra S e ñ o r a de las Angus t ias ó de la 

Soledad, fundada en 1567, encargada desde el 8 de 

M a y o de 1572 de recoger los n i ñ o s abandonados, 

expuestos ó encontrados (Casa de E x p ó s i t o s ) , un sol

dado de Fel ipe I I v ino de Flandes y r e g a l ó á la Co

fradía, de la que era hermano, u n cuadro represen

tando á la vi rgen, que a d q u i r i ó en Enkuissen, ciudad 

de Holanda, ó en L é c l u s e , v i l la de Flandes. D e a q u í 

se d ió en l lamar á la capil la ú ora tor io de la Cofra

día , en el convento de la V i c t o r i a , á la s a z ó n , «de 

la V i r g e n de E n k u i s s e n » ; d e s p u é s «la Y n c u i s s e n » 

solamente, y , por ú l t i m o , « I n c l u s a » . D e s p u é s se ex

t e n d i ó este nombre á los Tornos y Casas-cunas ofi

ciales de E s p a ñ a . Esta es la v e r s i ó n de Mesonero 

Romanos en su M a d r i d Viejo; pero b ien pudiera pro

ceder el nombre de Inclusa de la voz lat ina inclussa, 

que significa s in sal ida, cerrada p o r todos lados. 

L a palabra lat ina p a s ó í n t e g r a al romance. 

E n el siglo x v , Alfonso Alvarez , en sus sá t i r a s , 

dice: 

«Alégrese todo el pueblo andaluz, 
Bien es quien mal obra que Dios le condene, 
La i n c l u s s a jaula conviene la estrene 
El sin piedades peor que Bryuz» (1). 

Como la Casa del torno es u n lugar cerrado para 

(1) Villaverde.—Discurso de recepción de la Real Academia 
Española. 
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todo el mundo, de esta cirQttnstanGia pudo tomar 

origen el sustantivar el adjet ivo para nombra r - a l 

A s i l o . • -

Los e x p ó s i t o s , los n i ñ o s expuestos exist ieron 

siempre; son tan antiguos como la humanidad. E p 

todos los t iempos el hombre ha cometido este cr imen, 

secuela, de otros. 

Que los hebreos y egipcios los e x p o n í a n , lo afir

man F i l ó n y Josefo (Joseph. l i b . I I de A n t i g . j u d . c. 5); 

que los griegos t a m b i é n , lo aseguran A r i s t ó f a n e s y 

Diodoro ; que los persas y medos, Justino; que los ro

manos. T i t o L i v i o , El in io y Plutarco. 

S e g ú n la Sagrada Escri tura, Melchisedech era ex

p ó s i t o (sine patre, et sine matre, sine g e n e a l o g í a ) . 

A g a r , esclava de A b r a h a m , expuso á su h i jo Is

mael bajo un á r b o l a l par t i r para su destierro. 

Moisés^ como^ todos dos . n i ñ o s hebreos de enton

ces, fué e x p ó s i t o obedeciendo al decreto dado por el 

F a r a ó n , que obl igaba á todos los hebreos á exponer 

en el N i l o á sus hijos varones. (Exod . , cap. I .) 

Lac tan t io dice: «En, la R e p ú b l i c a romana sus mo

radores qui taban la v ida á sus hijos y los m á s piado

sos los e x p o n í a n . » Las leyes d é las Doce Tablas da

ban á los romanos e l derecho de vender, e m p e ñ a r ó 

matar á sus hijos. 

L icu rgo d ió una ley á los lacedemonios, en v i r t i i d 
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de la cual, si los hijos eran feos, t e n í a n derecho á ex

ponerlos. • • - 1 • • , 1 t ' 

Romulo a d m i t i ó la e x p o s i c i ó n de los hijos mons

truosos; cosa que los dos S é n e c a s y A r i s t ó t e l e s apro

baban. 

L i v i o asegura que en Roma, á la or i l la de un lago 

inmundo, h a b í a una higuera (higuera ruminal) , j un to 

á la que e x p o n í a n los infantes (Decad, 1., l i b . I ) ; á esta 

costumbre a l u d i ó Juvenal cuando esc r ib ió : «Val ién

dose las matronas de los e x p ó s i t o s para fingidos par

tos, de los lagos inmundos sa l ían los primeros perso

najes,de la r epúb l i ca .» (Satir, 9, § 53.) 

• Dice Claudiano (in Rufinum) que los vecinos del 

R h i n e x p o n í a n en su corriente á los n i ñ o s envueltos 

en un p a v é s ó escudo; si se h u n d í a n eran reputados 

como adulterinos; si flotaban eran l e g í t i m o s ; peligran

do la v ida de los hijos (por el frío y por el agua) y el 

honor de los padres. 

L o s t é b a n o s promulgaron una ley en los t iempos 

de Constantino, 300 de J. C,, prohibiendo absoluta

mente exponer los n i ñ o s . 

E n E s p a ñ a , Fr . T o m á s de Mon ta lvo se queja en 

1699 de que «la impiedad expone muchos infantes á 

las puertas de casas principales ó de personas piado

sas, y v a l i é n d o s e de las sombras de la noche para 

obscurecer la realidad del del i tov: 
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HISTORIA DEL TORNO Y DE LA INCLUSA 

Para que el r e c i é n nacido no corriera los riesgos 

de la e x p o s i c i ó n y tuviera inmediato socorro y con

venientes cuidados, se c r e ó el Torno, pe r f ecc ión del 

p r i m i t i v o , que ta l puede considerarse la H i g u e r a ru -

m i n a l y la Columna lac tar ia , sitios obligados de Roma 

para la e x p o s i c i ó n de los n i ñ o s . 

E l torno puede ser l ibre é intervenido: el torno 

intervenido no es ta l torno; fuera lo mismo y a ú n me

jo r , porque el n i ñ o e s t á al abrigo de enfriamientos, 

el despacho del Direc tor ó A d m i n i s t r a d o r del A s i l o . 

E l torno l ibre , ó sea abierto á todos sin interven

c ión alguna, es el verdadero torno, porque su único 

objeto es que la persona que, sea por las causas que 

quiera, necesite, por obedecer á exigencias sociales, 

imperiosamente alejar de sí al r e c i é n nacido conti

nuando el secreto de su nacimiento, de tal modo que 

sin la existencia del to rno qu i zá s llegara al aborto 

provocado, al infant icidio ó á la e x p o s i c i ó n , encuen

tre un sitio de e x p o s i c i ó n m o m e n t á n e a sobre la tabla 

del to rno , tras el cual el n i ñ o recibe los cuidados que 

necesita. 

E l pr imer torno de estas condiciones de que se 

tiene not ic ia , fué fundado en A b r i l 1198 por Guy, 

s e ñ o r de Montpel l ie r . 

T o d a v í a en 1640 h a b í a pocos tornos en Francia , 

por cuya r a z ó n San Vicen te de Paú l , protector de la 
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infancia nacido en 24 de A b r i l de 15 76, r e c o g í a los 

n i ñ o s en los p ó r t i c o s de las iglesias, donde los ex

p o n í a n , y fundó la obra protectora del n i ñ o abando

nado, obra reconocida por Lu i s X I I I y sancionada 

por Lu i s X I V en 1670. 

Suele confundirse el to rno con el A s i l o , coru la 

Inclusa, y son dos conceptos del todo diferentes: el 

torno no es m á s que un detalle, un agregado para el 

ingreso en el A s i l o de n i ñ o s abandonados con secre

to por parte de la familia. D e ta l modo es as í , que el 

As i lo p r e c e d i ó al torno. 

Los indios de Nueva E s p a ñ a , s e g ú n Acos t a (His

tor ia de Indias, l i b . V I , cap. I ) , t e n í a n , inmediatos á 

los templos. As i los para los n i ñ o s e x p ó s i t o s . Cuando 

eran mayores, pasaban á otros As i los ó Escuelas 

donde les e n s e ñ a b a n un oficio ó arte, s e g ú n la inc l i 

n a c i ó n . N o otra cosa es lo que se hace hoy en todas 

partes. 

E n nuestro viejo mundo, Atenas c o n s t r u y ó el 

p r imer A s i l o para recoger y cuidar los e x p ó s i t o s , al 

que dieron el nombre de Cinosarges. 

E l Emperador Trajano, un siglo d e s p u é s de Jesu

cristo, fundó un A s i l o para e x p ó s i t o s en el Monte 

Celio de Roma, d o t á n d o l e de p i n g ü e s rentas, para 

que los e x p ó s i t o s se mantuviesen hasta la edad de 

cuatro a ñ o s . 

Insti tuciones a n á l o g a s fundó en todas las provin

cias del imper io . 

Esta i n s t i t uc ión a d q u i r i ó g ran desarrollo por la 
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munificencia de Faustina, mujer de Marco A u r e l i o , y 

de Manea Julia, madre de A le j and ro Severo. 

• E n el siglo VI de nuestra Era , e x i s t í a ya en Tre-

ves una casa destinada á los n i ñ o s abandonados y en 

787 Datheux a b r i ó otra Inclusa en Mi lán . 

• E l Papa Inocencio I I I en 1198, p r imer a ñ o de su 

Pontificado, edif icó en R o m a un suntuoso Hosp i t a l ó 

A s i l o para e x p ó s i t o s con el nombre de Santa M a r í a , 

que se l l a m ó d e s p u é s de S a n c t i - S p í r i t u s . 

E l mismo Papa, en 1204, decreta el uso del torno, 

in t roducido por Guy seis a ñ o s antes, con el m á s r i 

guroso secreto, como se ve en las siguientes frases: 

« E s t á prohib ido bajo fuertes penas y hasta castigo 

corporal , informarse de q u i é n es el que deposita al 

n i ñ o en el torno, as í como s e g u i r l e » . 

Fundan sus Inclusas-tornos Jerusalem en 1210, 

R o m a en 1212, Florencia en 1316, Nuremberg en 

1331, Pa r í s en 1332, Venecia en 1380 y M a d r i d en 

1572, como queda dicho. 

U n Obispo de L a Guardia p r i n c i p i ó las obras de 

un A s i l o de e x p ó s i t o s y escuelas subsiguientes, en la 

V i l l a de A lmos t e l , cer ta de Santaren. L a Reina de 

Portugal, Santa Isabel, Infanta de A r a g ó n , c o n t i n u ó 

las obras y lo d o t ó . 

Santo T o m á s de Vi l lanueva , Prelado de Valencia, 

fundó en esta ciudad la Gasa de e x p ó s i t o s en 1609. 
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A D . Pedro G o n z á l e z de Mendoza, Cardenal y 

A r z o b i s p o de: Toledo, se debe la fundac ión del Hos-

vpital de e x p ó s i t o s en esta ciudad, con el t í t u lo de L a 

Cruz. 

E l torno y los As i los para los n i ñ o s abandonados 

se ext ienden considerablemente por todas partes, 

p r imero como ins t i tuc ión . religiosa, d e s p u é s del Es

tado. 

E n Francia, N a p o l e ó n , en 1811, hizo la inst i tu

c i ó n oficial. 

E n 1826, s e g ú n el B a r ó n de Wat t ev i l l e , e x i s t í a n 

•en Francia 217 tornos. . , 

. E n 1852 decreta Francia supr imi r los tornos que 

quedaban, pues ya de 1833 á 1845 h a b í a n sido ce

rrados 138, siendo en ^ 1866 cerrado el ú l t i m o en 

" Marsella; por creer que no llenaban e l objet9 para 

que fueron creados y aumentaba la inmora l idad por 

f la facilidad que daban para encubrirla. 

A r r o j a r la cara impor ta ; no el cristal q u e j a re

t r a t a . . . 

; Casi todas las naciones siguieron el ejemplo de 

Francia. E s p a ñ a no a c e p t ó la medida y c o n t i n u ó con 

L.sus tornos, que a ú n hoy conserva. 

, . L a r e a c c i ó n en favor del to rno tiene hoy lugar 

r e n Francia, donde cuenta con defensores de alto re

n o m b r e cient í f ico. 

27 
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E l profesor L e For t , en su obra Les M a t e r n i t é s , 

escribe: « L a s u p r e s i ó n en Francia de los tornos fué 

una deplorable y funesta medida: a b r i ó la era de la 

p r á c t i c a regular de los a b o r t o s . » 

Rouvier dice que en Poitiers la mor ta l idad ha 

aumentado desde que los tornos se suprimieron. 

Brochard afirma que la mor ta l idad de los r e c i é n 

nacidos ha aumentado en todas partes desde esta 

s u p r e s i ó n . 

L a o p i n i ó n , sin embargo, e s t á m u y dividida , sien

do muchos y notables m é d i c o s pediatras y estadis

tas (Delore, Concett i , Possy, etc.), los que c o n t i n ú a n 

enemigos del torno; asegurando que n i los abortos 

criminales n i la mor ta l idad infant i l la d i sminuyen los 

tornos; y que en cambio es una verdad que é s t e dis

minuye el n ú m e r o de madres que c r í an á sus hijos y 

qu i zá s facilita la c a í d a de la mujer, porque autoriza 

el abandono; as í s u c e d i ó , c o n t i n ú a n los detractores, 

que en Francia en 1811 el n ú m e r o de abandonados 

fué de 62.0OO, y en 1833, é p o c a del mayor desarrollo 

de los tornos, se e l evó á 131.000. E n 1849, en que 

ya quedaban pocos, d e s c e n d i ó á 92.000 y en 1859 

á 76.520; por ú l t i m o , en 1870, cuatro a ñ o s d e s p u é s 

de cerrado el ú l t imo , á 66.710. 

Ciertamente que estas cifras parecen tener grande 

elocuencia contra el torno . Pero al lado de ellas he 

a q u í otras que les qui tan importancia . S e g ú n Bro

chard, era la cifra de nacidos muertos en Francia en 

1858, é p o c a en que a ú n e x i s t í a n muchos tornos, el 4 
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por 100; y en 1888, sin tomos, el 20 por 100. Hay que 
advertir que la mayoría de los nacidos muertos son 
productos de abortos criminales. 

Según Socquet, hasta 1880 el número de infanti
cidios ha aumentado en Francia desde la supresión 
de los tornos; de 103,4 antes de la supresión á 167,2 
después. 

En 1897 sólo en el Departamento del Sena fué el 
número de niños asistidos ó abandonados de 43.705, 
y en 1901 se elevó á 49.295. (Dr. Porack, primer ca
pítulo del Informe al Ministro del Interior, 1904.) 

En España se ha desnaturalizado el torno. En 
efecto, en la Inclusa de Madrid, y supongo ocurrirá 
igual en las de provincias, todo niño, aun llevado por 
su madre legítima, ó su padre, obligados por la nece
sidad, ha de ingresar por el cajón llamado torno. 

Es tal el horror que las madres verdaderas tienen 
á este acto, que frecuentemente he presenciado como 
jefe del servicio médico de la Inclusa, la desespera
ción de la madre, que sin leche y sin recursos, lleva 
llorando su lactante al Establecimiento, y al oir al 
administrador, mal llamado director, que éste debe 
ser siempre el jefe médico, que es preciso salga á la 
calle y deposite su hijo en el torno, ha redoblado su 
dolor y su llanto, y exclamó: «hijo de mi alma, pre
fiero verte muerto á la infamia de echarte al torno ^ 
marchándose desconsolada con su hijo en brazos 
condenado á morir, que de poco sirve el socorro ó 
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limosna accidental y momentánea, y dejándonos en 
el corazón profunda pena por tan absurda medida 
reglamentaria. 

E l ingreso por el torno es ó debiera ser una ex

cepción voluntaria. 

Sería preciso averiguar si nuestro país, que ha 
conservado el torno, tiene menor número de abortos 
criminales, de suicidios de solteras embarazadas, de 
infanticidios y de exposición que los demás que lo 
han suprimido; así como si es menor la proporción 
de mortalidad infantil general y de nacidos muertos. 

Creo firmemente que el resultado de este estudio 
no sería en favor del torno, pues como nuestra mor
talidad general infantil hasta los cinco años, 39 ,21 , y 
hasta los "diez y seis, 23,97 Por I00 ' es superior á 
casi todos los países, si en los demás extremos resul
tara, como creo, beneficiada España sobre muchos 
Otros, sería debido á las costumbres menos relajadas, 
al menor grado de inmoralidad de nuestras mujeres. 

Como estas estadísticas resultarían con valor en 
pro ó en contra del torno, sería si suprimido éste por 
un período determinado, se compararan con las de 
igual período de tiempo durante la existencia del 
torno. 

Continúa, pues, el litigio. 
La mortalidad de los niños abandonados ha dis-

iminuído extraordinariamente en Francia, de 18 á 9,1 
por roo (me parece muy poca mortalidad: desconfío 
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de las estadísticas de las que se deduzca esta cifra), 
y en todos los países á beneficio de la vigilancia de 
los niños y las nodrizas en los pueblos. 

E l Dr. Porack dice, en el informe al Ministro del 
Interior, que en 1899 fué la mortalidad de los niños 
de la Inclusa, ó sea ilegítimos protegidos, de 31,40 
por 100 nacimientos. 

En Italia la provincia de Rovigo, en 1888, supri
mió sus Inclusas, sustituyéndolas con socorros á las 
madres ó á las personas que cuidan al niño: los resul
tados, según dice Concetti, bajo el punto de vista 
económico, médico y moral, no podían esperarse me
jores. Otras provincias siguieron el ejemplo, y resulta 
que en las provincias de Italia que no tienen Inclusas, 
que son muchas, la mortalidad en el primer año de 
los niños ilegítimos sometidos á la asistencia pública, 
de 1893 á 1896, fué de 335 por 1.000, mientras que 
en las que tienen Inclusas fué de 394 (1). 

Añade Concetti que la estadística demuestra que 
la Inclusa no sirve para disminuir el número de abor
tos provocados, de infanticidios ni de la exposición. 

La Inclusa no puede ni podrá jamás desgraciada
mente suprimirse en absoluto; porque es preciso re
coger y lactar al niño que pierde á su madre y no tie
ne amparo de la familia; al expósito, que el vicio ó 

(í) L. Concetti.—Sul miglior modo di assistire e curare i Bam-
bini malati poveri. - Roma, 1900. 
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la vergüenza, ó la conveniencia del secreto, abando
nan ó arrojan á la calle; así como al nacido en la Ma
ternidad ú hospital que pierde á su madre por muerte 
ó por perversidad moral. A estos solos casos debiera 
limitarse la Inclusa entonces insustituible; en los de
más sería suplida, con inmensa ventaja ciertamente, 
por el socorro moral y material de la madre. 

* 
* * 

Urge, pues, la reforma de la institución Inclusas. 
En la Inclusa ingresan los n i ñ o s abandonados. 

E l abandono reconoce dos causas esenciales: la 
i l e g i t i m i d a d y la miser ia . 

El contingente que esta última da desaparecería 
completamente, con ventajas inmensas para el niño, 
para la familia y para el Estado, por el socorro bien 
organizado. 

El contingente que da á la Inclusa la ilegitimidad 
sería muy reducido, quedaría limitado á los casos 
enunciados en párrafo anterior, por el socorro moral 
y material. 

¡Cuánto disminuiría así el número de ilegítimos y 
más el de abandonados! 

¡Cuántas mujeres serían redimidas por la mater
nidad! 

¡Cuántos niños arrancados por el pecho de su ma
dre á la enfermedad y á la muerte! 

¡Cuánto ganaría la moral, las costumbres, la fami
lia y la nación! 
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El Dr. Pinard, en la Academia de Medicina de 
París, 15 Marzo 1904, lee una nota sobre el bando 
del alcalde de Williers-le-Duc, Dr. Morel, cuyo primer 
artículo dice: «Toda mujer encinta, casada ó no, ca
reciendo de recursos suficientes, podrá pedir el soco
rro del Ayuntamiento. Para esto, la mujer declarará 
en la Asamblea su embarazo antes del séptimo mes, 
etcétera.» Era la mortalidad, de 1804 á 1893, de o á 
1 año, en la comunidad de Williers-le-Duc, de 22 
por 100 por término medio. De 1893 á 1903, con la 
ejecución de aquella orden, bajó á o. 

Suprímase el torno, suprímase la Inclusa, pero no 
se haga mientras la institución de La defensa legal de 
la Maternidad no esté fundada y bien organizada con 
todos sus brazos, registros, i nves t igac ión , socorros, es

tablecimientos especiales (de espera con talleres para 
el paso á la Maternidad de la embarazada; de lactan
cia con talleres para la madre criando; de niños des
tetados, Escuelas, etc.); porque no debe derribarse la 
casa vieja sin tener antes construida la nueva. 

Impos ic ión de l cumplimiento de las obligaciones 

de l a paternidad.—Esto se conseguiría por una ley 
que obligue al padre, convicto ó bien probada la pa
ternidad, á reconocer á sus hijos, de cualquier con
dición que éstos sean, á alimentarlos, á educarlos y á 
instituirlos herederos, como así lo hizo el Emperador 
Adriano. 
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La institución protectora La defensa legai de la 
Maternidad, tendría derecho á averiguar y probar lá 
paternidad y á exigir el Cumplimiento de la ley. 

¡A buen seguro' que estando en vigor estos pre
ceptos legales serían menos los seductores libertinos 
sin concienciá, que luego abandonan á la madre y al 
hijo, y menos graves las consecuencias de la seduc
ción!:.... 

La Casa-cuna oficial, la Inclusa, difiere mucho de 
la privada por varios conceptos. 

En aquélla el número de asilados es ilimitado 
(1.300 por término medio ingresan anualmente ^n la 
de Madrid); ingresan sanos y enfermos; no tienen 
más encargados de su cuidado, que la Administración 
pública; los padres, desconocidos ó no, pierden la 
tutela, y la estancia de los niños es permanente, si no 
son reclamados; en la Casa-cuna privada es todo lo 
contrario. . . r 

HIGIENE DE LA INCLUSA 

Edificw.-—QovúA^xko al edificio de la Maternidad 
es preciso que esté el de la Inclusa; unidos por un 
puente, viaducto ó corredor cubierto y cerrado,' con 
ventanas laterales; á fin de que á la vez que exista el 
aislamiento entre ambos, se verifique el paso á la 
Inclusa, sin exponer á enfriamientos á los niños naci-
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dos en la Maternidad; que es de donde procede la 
inmensa mayoría de los asilados. 

He aquí la procedencia de los ingresados en 1903: 

, Procedentes de la Maternidad. . . . . 696 , 
Ingresaron.. ' — dé hospitales 99 

( — de tornos.'. . . . . . . .. . . . 460 "t 

Total. ; . . : . . . . 1.255 

Condiciones de l edificio Inclusa.—^ Deberá estar 
fuera del casco de la población. En ésta existirán 
varios tornos de recibo. 

Reunirá el edificio, las condiciones generales de 
exposición, orientación, forma, construcción, materia
les, calefacción y ventilación, luz, etc., preceptuadas 
por la higiene general, cuyo estudio no es de este 
lugar (1). 

Es preferible para la Inclusa la forma de pabello
nes aislados. 

Cada niño sano ha de contar al menos con 3 me
tros cuadrados de superficie por 3 de altura. 

Mientras se conserve el torno, su sala estará pró
xima á la puerta de ingreso, y próxima á ésta la 
Dirección ó despacho de la Administración; á fin de 
que los niños ingresados, sea por el torno, sea por la 

(1) Véase á este fin Handbuch der Architectur, 4.0 T. 5 Halb B. 
Heft I . Kraukenhauser, del Prof. Oswald Kuhn (Berlín), publi

cado en Stuttgar, 1897. 
Les hópiteaux d'enfants et les etablissements d'enfants assisté 

á Saint-Petersbourg et á Moscou. Lajars, 1888. 
Eludes sur quelques hópiteaux en Allemagne. Bellouet, 1892, 

París. 
Y cualquier buen tratad® de higiene pública. 
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puerta, sanos ó enfermos, pasen inmediatamente á 
sus respectivos departamentos, los que también se 
hallarán próximos á la puerta y al torno. 

Se construirá la Inclusa de modo que exista aisla
miento entre las salas para los niños sanos y las des
tinadas para los enfermos. 

Se construirán salas de observación ó lazaretos. 
Todo niño ingresado por el torno guardará lazareto 
de diez á quince días. 

Salas p a r a los n iños sanos. — Son preferibles va

rias salas pequeñas, á una ó más grandes. 
Las salas para los sanos en la Inclusa son de tres 

categorías: 1.A, para los niños lactados por nodriza; 
2.A, para los lactados por biberón, y 3.a, para los niños 
destetados, además de las llamadas lazaretos ó de 
observación. Todas estas categorías estarán indepen
dientes. 

Existirá además una salita de incubadoras, depar
tamento de los débiles. 

Salas p a r a los n i ñ o s enfermos.—:Las salas de en
fermería se dividen en dos servicios independientes: 
de Med ic ina y de C i r u g í a . 

El servicio médico contará con enfermería gene
ral; pabellones aislados para cada enfermedad infecto-
contagiosa; salas provisionales, para en caso de ocu
rrir una enfermedad contagiosa en la sala común, 
trasladar los enfermos mientras se practica la desin-
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fección de ésta; enfermería del biberón, con sala aisla
da para los sifilíticos, y por último, sala de intubación 
y traqueotomía al lado del pabellón ó de la sala para 
la difteria. 

* 

El servicio quirúrgico constará de sala común, 
pequeña sala de aislamiento, sala de oftalmología, 
con los cristales de las ventanas de color apropiado, 
y sala de operaciones, q u i r ó f a n o . 

Todos los departamentos á los niños dedicados 
estarán provistos de baño y agua caliente y fría. 

Para la enfermería he hecho litografiar una hoja 
clínica, que por el reverso tiene tres casillas: trata
miento, observaciones y resultados. 

Otras dependencias.—Se precisa, además, respec
to al edificio Inclusa, sala-lavatorio, gabinete instru
mental y de apósitos, rayos X y campo de recreo ó 
jardín. 

Las condiciones referentes á la Administración, 
dormitorios de asistentes, oficinas, dependencias, re
tretes, etc., así como las condiciones de las salas, 
serán las comunes á todos los edificios de esta clase. 

Se tendrá, además, en toda Inclusa una estufa de 
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desinfección, con perfecto aislamiento entre la entra
da y la salida. ! 

La sala de autopsias y-deposito de cadáveres se 
emplazará en el ángulo bien aireado, y más lejano 
del terreno que ocupa el establecimiento. 

htgreso en l a Inclusa.—Se verifica hoy el ingreso 
de los niños por el torno y por la puerta. Son de tres 
categorías: expuestos, encontrados y abandonados. 

A excepción de los niños que ingresan de la Ma
ternidad, todo niño apenas ingresado es inmediata
mente, en el departamento del torno ó del ingreso, 
cambiado de ropas y bañado, ó bien lavado el cuerpo 
entero. 

Las ropas que traía son i n continenti llevadas á l a 
estufa de desinfección, ó quemadas, si no valen, y en 
caso de ingresar con viruela. 

Bañado el niño se le pesa y mide, cuyos datos 
con los demás correspondientes de procedencia, edad, 
sexo, salud ó enfermedad, estado orgánico y depar
tamento al que se le destina, figurarán en el libró 
médico de ingreso, independientemente del adminis
trativo. 

Vestido el ingresado, se le pasa en Madrid un cor
dón de estambre ó seda al cuello, que se sujeta con 
un plomo á la manera del marchamo de la aduana, 
en el que se estampa el número de orden del niño y 
la fecha del ingreso, para la identificación; cuyo cor
dón se corta cuando ya comprime. 
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El niño que ingrese enfermo será lavado ó baña
do en el departamento respectivo. 

Los utensilios de cada niño serán, en todos los 
departamentos, á él exclusivos ó personales. 

Lactancia en la Inclusa. 

Toda la higiene de la lactancia del niño en casa, 
es igual para el niño en la Casa-cuna. Existen en ésta 
algunas particularidades únicas que deben ocupar 
este lugar. 

N o d r i z a . — E l precepto relativo á la proporción 
entre la edad de la leche de la nodriza y la-edad del 
niño, no puede cumplirse en estos Asilos, ni dentro 
de la casa, sino excepcionalmente los días que en 
ella permanece, ni menos fuera, en el campo, en los 
pueblos; pues que para ser entregado, con arreglo á 
Reglamento, el niño á la nodriza del campo, ha de 
acreditar ésta que su hijo cuenta cuando menos 
quince meses, para suponerle destetado, á fin de evi
tar que sea dividido el pecho, sin equidad segura
mente, con perjuicio siempre del niño de la Inclusa. 
Debiera reducirse aquella edad á diez meses, porque 
ya el hijo de la nodriza come, y el de la Inclusa con
taría con más tiempo-de leche de la nodriza. 

Sólo, en los excepcionales casos en que ésta per
dió á su hijo, puede aquel tener leche joven/ leche 
fresca, según la frase, vulgar. 

: La nodriza en la Inclusa puede, en circunstancias 
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excepcionales, lactar á la vez dos y aun tres niños, 
siempre que éstos cuenten menos de tres meses de 
edad; porque hasta entonces la cantidad de leche que 
necesitan es pequeña. 

Si el niño se cría en la Inclusa como pensionado 
durante toda la lactancia, tiene el derecho reglamen
tario, que se cumple sean cualesquiera las circunstan
cias, de tener una sola nodriza para él. 

Cuando en la Inclusa de Madrid es mayor el nú
mero de niños en lactancia que el de nodrizas, hecho 
que ocurre muy frecuentemente, á pesar de ser ilimi
tado el número de admisión de éstas, doy dos lacean
tes á cada una, recién nacidos ó menores de tres me-
ses, para no exponerlos á los riesgos de enfermedad 
y de muerte, hijos de la lactancia por biberón. Los 
niños se nutren bien y la mujer no sufre en su fisio-
logismo. 

La Naturaleza,, además del raciocinio, demuestra 
que la mujer puede criar dos niños; por esto tiene 
dos mamas y por esto ocurre con frecuencia parto 
de gemelos. Por otra parte la nodriza tiene más de 
i .000 gramos de leche en las veinticuatro horas, y 
el niño de un mes no consume ni aun la mitad y mu
cho menos el recién nacido. 

Cuando, como ocurre en ocasiones, es excesiva la 
proporción de niños en relación al de nodrizas, doy 
tres lactantes á cada nodriza; pero en este caso con
creto acudo á la lactancia m i x t a ; combinando en los 
tres las mamadas del pecho dé la nodriza, con las del 



LACTANCIA EN LA INCLUSA 419 

biberón. He obtenido muy buenos resultados, logran
do en varias ocasiones tener en esta lactancia niños 
con nodrizas sin enfermedad alguna. 

Pinard ha publicado buenos resultados obtenidos 
por la lactancia simultánea de dos y de tres niños con 
una sola nodriza. 

Gillet patrocina esta medida. 
Las nodrizas á su ingreso en la Inclusa, antes de 

encargarse del niño, deberán tomar un baño de lim
pieza ó lavado general. Sus ropas pasarán á la estufa 
y después se guardarán para serle entregadas á su 
salida, al dejar el uniforme de la casa. 

L a nodr iza en l a Inclusa y l a sífil is heredi tar ia . 

—Es muy frecuente la sífilis hereditaria en los inclu
seros. 

Aunque según la estadística de Fournier, de 208 
embarazos en 100 mujeres sifilíticas, sólo nacieron 60 
vivos, pues 148 nacieron muertos; ingresan en la In
clusa muchos niños que traen como sello de su origen 
la sífilis. 

Por esta razón se precisa cuidar de que las nodri
zas de las Inclusas no sean contagiadas de tan terrible 
mal, que hiere sü organismo y el de su descendencia. 

Las nodrizas de la Inclusa están más expuestas 
á este contagio que las demás, por razón de las con
diciones de los padres, en su mayoría sacerdotes del 
vicio. 

El Dr. Gailleton propuso á la Sociedad de Medi-
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ciña de Lyon ( i 9 0 4 Mayo),.varias medidas para evi
tar el contagio de la sífilis á las nodrizas; entre ^llas 
merecen citarse las siguientes:, 

«Los niños de padres desconocidos no se darán 
,á nodrizas sino después de un período de observación 
de cuatro á seis semanas», considerando como sos
pechosos á estos niños. 

«Que de las Maternidades no salgan los niños, 
sino después de quince días como , mínimum. Las 
madres que críen á sus hijos y tengan que irse antes, 
deberán venir á las consultas de lactantes, anejas á 
las Maternidades.» 

«Las solteras que quieran abandonar sus hijos se-
xán hospitalizadas á la fuerza, durante dos á cuatro 
-semanas, y mientras los lactarán.» 

Juzgo insuficiente el plazo de quince días y aun de 
.cuatro semanas de observación, pues sabido es que 
la sífilis hereditaria aparece lo más frecuentemente 
en el segundo mes de la vida del niño. 
. _ Si el expósito no se entrega á nodriza hasta 
transcurrida la sexta semana de su vida, resultaría 
que serían pocos los que sobrevivieran á esta medi
da; porque además de ser la mayor mortalidad duran-
.te el primer mes de la vida^ sería extraordinariamen-
:te aumentada por el biberón: 'nunca tan mal soporta
do: como en los dos primeros meses del niño, 

i Dentro de la actual organización de las Inclusas 
no cabe sino la observación médica diaria y escrupu-

4osa del niño y la hospitalización forzosa de la soltera 
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para amamantar á su hijo hasta transcurrido el segun
do mes de la vida de éste. 

Así no saldrían los niños á lactarse en los pue
blos antes de los dos meses de edad, y por tanto el 
contagio de la sífilis hereditaria en estas nodrizas se
ría más difícil. 

BIBERÓN 

Pasan al departamento del biberón los niños que 
no pueden ser entregados á nodrizas (sifilíticos), los 
excedentes, ó sea los ingresados cuando ya las nodri
zas tienen tres lactantes cada una, como queda ex
puesto, los de lactancia forzada .y los enfermos con
tagiosos (viruela, sarampión, escarlatina, tifoidea, tu
berculosis abierta), cuando no se cuenta con suficiente 
número de nodrizas para dedicar una exclusivamente 
á cada enfermo de estas últimas categorías. 

Cada una de estas clases de niños lactados por 
biberón, tendrán su sala especial en este departa
mento, para evitar contagios y facilidad del servicio. 

Cada número de cuna cuenta con siete ú ocho 
biberones, numerados con aquél. Igual número lleva 
la tetina, boquilla ó pezón, la cestita que contiene los 
biberones del día, y la vasija donde se conserva en 
disolución aséptica ó antiséptica la boquilla. 

Sin esta precaución podrían existir contagios y 
cambiarse las condiciones en cantidad y calidad de la 
leche que reclama cada niño. 
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La leche será de vacas, que se tendrán en el Es
tablecimiento con la higiene conveniente. 

Dos veces al día se ordeña directamente en los 
frascos asépticos, en mayor número que el necesario, 
para en caso preciso. Véase Cuidados que exige l a 
lactancia p o r b iberón . 

Cuando la leche sea del comercio debe esterili
zarse por el procedimiento de Soxhleh. 

Si el biberón da malos resultados en las casas, 
aún son peores en la Inclusa; á ellos contribuyen en 
este caso muchas circunstancias: 1.A La dificultad 
mayor de cuidar muchos niños; 2.A Las malas condi
ciones de la leche cuando es del comercio ó por con
trata; 3.a E l aire nunca tan puro en los Asilos, como 
en las casas, y 4.a Sobre todo, su infección tan fácil 
por la diarrea de cualquier niño. 

Respecto á la lactancia directa de un animal, 
burra ó cabra, fué ensayada en las Inclusas sin resul
tado, como queda dicho. 

* * * 

LACTANCIA DE LOS INCLUSEROS EN LOS PUEBLOS 

En todas las Casas-cunas oficiales, salen á criarse 
con nodrizas en el campo ó en los pueblos los niños 
ingresados. 
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Esta salida se rige por los preceptos reglamenta
rios relativos á la nodriza y al niño. Véase el proyecto 
de Reglamento de nodrizas. 

El niño no debe salir para los pueblos nunca, 
antes de contar ocho días en el buen tiempo y quince 
en invierno; porque la influencia perniciosa del frío 
sobre el niño está en razón inversa de la edad de 
éste. La mortalidad de los recién nacidos es siempre 
mayor en invierno. 

Vacher, y con él otros, prohibe la salida del niño 
antes de la tercera semana de su vida. 

En la Inclusa de Moscou no salen hasta que cuen
tan quince días. 

Si la nodriza llena las condiciones exigidas por el 
Reglamento de la Inclusa y el general de nodrizas, 
previo el examen y aceptación del médico del esta
blecimiento, se la entrega el niño y se hace la anota
ción en su cartilla. Tan luego llega al pueblo, dentro 
de las primeras veinticuatro horas, dará parte al al
calde que tiene un niño de la Inclusa. El alcalde lo 
participa por escrito con las señas de la casa de la 
nodriza al encargado de la vigilancia. 

El documento que la acredita para el pago debe 
unirse á su cartilla, así es segura la conservación de 
ésta. 

Tan luego note la nodriza en el niño el menor 
signo de enfermedad, lo hará saber-al médico de la 
localidad ó al encargado de la vigilancia. 
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Cuando lo exijan las circunstancias (falta de amas 
y acumulo de niños), se podrán entregar niños mayo
res de tres meses a criar en el campo con biberón. 
Puede llegarse entonces á dar tres á cada mujer prác
tica en el cuidado de los niños y en el manejo del bi
berón. 

Un anejo á la Inclusa de las grandes poblaciones, 
en donde se tuvieran vacas con las condiciones de 
higiene apuntadas antes, para criar á los niños exce
dentes con biberón, cuidados por mujeres acostum
bradas á su manejo y al cuidado de los lactantes, 
sustituiría con ventaja á las nodrizas fuera del esta
blecimiento; al menos mientras la vigilancia médica 
y administrativa no esté establecida conveniente
mente. 

E l Dr. González Revilla propone, y me parece 
muy buena idea, suprimir toda nodriza para el, inclu
sero, empleando la lactancia artificial (por biberón) 
exclusivamente, repartidos por los pueblos, previa 
instrucción sobre el empleo de este género de lac
tancia. 

La Inclusa de San Sebast ián no hace sino reco
ger los incluseros y lactarios con biberón las horas que 
tardan en enviarlos al campo á una granja, en donde 
se les cría con lactancia artificial bien organizada. 
Ha obtenido buenos resultados, y de este mocjo sal
va la vida del niño, de la nodriza y quizás su salud 
y la de su familia, que no siempre puede evitarse el 
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contagio de la sífilis hereditaria por intermedio del 
pecho. 

R e g l a m e n t a c i ó n de las Inclusas.—Los Reglamen
tos existentes de la Inclusa son hoy muy deficientes, 
se impone la corrección, y mejor aún la reforma de la 
institución entera. 

Hasta que tenga lugar esta reforma, es preciso 
modificar el Reglamento actual, principalmente en lo 
que se refiere á la inspección médica. Es esta abso
lutamente precisa. 

Además del nombramiento de inspectores gene
rales, á los cuales se les exigiría para ser nombra
dos prueba ante un tribunal, de poseer conocimientos 
especiales para ejercer la inspección, sería encargado 
el médico 'de cada pueblo, en que existieran en lac
tancia niños de la Inclusa, de la vigilancia y cuidado 
de éstos, mediante una gratificación de antemano 
fijada por las Diputaciones ó Municipios, á cuyo 
cargo corra la Inclusa. 

De este modo se evitarían muchas defunciones 
por defecto en el régimen, y no presenciaríamos el 
triste cuadro, demasiado repetido, de ser devueltos á 
la Inclusa niños en el último período de la atrepsia ó 
de la atrofia, ó inanición por nodrizas sin conciencia, 
que exhaustos sus pechos continúan dando al niño, 
para continuar percibiendo el estipendio por la lac
tancia, lo que está á su alcance, pan, sopas, cuando 
no el más aún peligroso trapo con miga de pan 
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(muñeca), reminiscencia de la esponja empapada 
en miel, que Pindaro dice que daban á los niños en 
Grecia. 

Estos médicos se entenderían con los inspectores 
generales, y éstos con la Administración central. 

La inspección bien organizada de los niños en lac
tancia, ha disminuido mucho la mortalidad de éstos 
en todos los países que se practica; como ha sucedi
do en Francia por la inspección que estableció la ley 
Roussel. 

E l Dr. Lop, de Marsella, propone que se modifi
que la inspección, para hacerla más frecuente y fácil, 
reservando la visita á domicilio para los enfermos y 
para los débiles en invierno; los demás serán trans
portados por sus nodrizas cada quince días á un pun
to central de la circunscripción, previa convocatoria 
en que se da á conocer el sitio, día y hora. 

Allí serán examinados por el inspector los ni
ños desnudos, serán pesados, y el peso y resultado 
del examen se consignará en el cuaderno de la no
driza. 

La reforma completa de la In s t i t uc ión de Protec
ción á l a In fanc ia abandonada, se fundaría en los si

guientes puntos, que serían fundamento de las bases 
para la ley que la rigiera: 

Primera parte.—Protección de la maternidad. 
Segunda parte.—Protección de la infancia. 
La primera parte abarcaría los diversos puntos 



REFORMA DE LA. INSTITaCIÓN INCLUSA 427 

que se refieren á la defensa de la mujer encinta (re
glamentación del trabajo de las embarazadas; descan
so obligatorio en los últimos tres meses; creación de 
Asilos de espera al ingreso en las Maternidades, con 
el secreto cuando sea preciso; reconocimiento obli
gatorio de la paternidad, "con sus deberes; reforma 
y multiplicación de las Maternidades; organización 
de socorros á las embarazadas y á las mujeres que 
lactan, y de premios á las madres que lacten y que 
por su abnegación y fecundidad se hagan acree
doras). 

En la segunda parte trataría la ley de todos los 
puntos preceptivos que protegen directa ó indirecta
mente al niño: 

a.—Prohibición del matrimonio cuando cualquie
ra de los contrayentes padece alcoholismo crónico, 
tuberculosis abierta, vesanias ó sífilis en el período 
secundario. 

¿7.—Alentar la lactancia materna por todos los 
medios. Socorros y creación de Asilos para madres 
que lactan, Asilos-escuelas de trabajo, consultas para 
lactantes, premios, protección á madre é hijo subsi
guiente á la lactancia, conferencias de propaganda, 
publicaciones y supresión del torno. 

c. —Organizar la protección y vigilancia oficial de 
todo niño, vigilancia é inspección de los lactantes, 
enseñanza popular de la higiene infantil. 

d. —Fundar consultas especiales para niños de pe-
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cho, Casas-cunas particulares, Asilos, talleres, escue. 
las, etc. 

Austria tiene su ley de Protección á la infancia 
desde 1824. Hofdceret, Inglaterra, hizo su ley de 
protección á la infancia en 1872, I n f a n t Ufe p r o -
tection. 

Francia en 1874, Ley Roussel 
Alemania en 1874, Ruadver fugmy. 
España, en 1904, promulga su ley de Protección 

á la infancia, que queda transcrita en una nota an
terior. 

CASAS-CUNAS PARTICULARES 

Estos Asilos, debidos generalmente á iniciativa 
particular, deberán estar destinados exclusivamente 
para niños durante la lactancia. 

Es su objeto recoger y cuidar al lactante de la 
obrera durante las horas que el trabajo la reclama. 

Fué fundada la primera Casa-cuna particular en 
París en 1844 por Fermín Marbeau, para niños de 
menos de dos años é hijos de obrefas. 

Dos años después funcionaban en París catorce 
Casas-cunas, y en 1900, 95 y 280 en las provincias, 
colonias y países de protectorado francés. Elocuente 
prueba de la bondad de estos Asilos. 

En 1861, por Decreto imperial, colocó Francia la 
obra de Marbeau bajo el alto patronato de la Empe
ratriz Eugenia, nuestra compatriota de la casa de 
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Montijo; y en 2 de Mayo de 1897 un Decreto del 
presidente de la República, y en 20 de Diciembre un 
mandato ministerial fijan las condiciones de higiene 
y administración que han de reunir, colocándolas 
bajo la vigilancia del Estado; como en España quedan 
sujetas por la reciente Ley de p ro tecc ión á l a infancia . 
Gaceta de 17 de Agosto de 1904. 

Actualmente no hay capital de alguna importan
cia que no cuente con una ó más Casas-cunas. 

Se fundó en Madrid la primera por la Reina Doña 
María Victoria en 1870, la que aún funciona con el 
nombre de A s i l o de cigarreras, á cargo hoy de la 
Diputación provincial. Posteriormente la también l i 
mitada As i lo de lavanderas, hoy dependiente de Pa
lacio. 

La primera que con carácter general se fundó en 
Madrid, fué en 1893, debida á la filantropía de los se
ñores de Vergara, marqueses de Aledo, cabiéndome 
la honra de haberla establecido por mi indicación. 

Posteriormente este señor, penetrado de los gran-' 
des beneficios que á las madres obreras y á sus hijos 
prestaba, y ante la necesidad de ampliarla, fundó en 
1894 la Sociedad titulada L a Cuna de J e s ú s , figuran
do en su lista de bienhechores tantos niños y tantos 
padres, que produce la suscripción una renta de va
rios miles de pesetas mensuales, con los que se man
tienen hoy los seis Asilos con que cuenta la Sociedad. 
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Los Sres. Baüer, deseando hacer el bien á niños 
pobres, y demandada mi opinión respecto á la forma, 
fundaron, en 1900 la Casa-cuna llamada A s i l o de l 
A n g e l , para 12 niños, que ha sido ampliada hasta 24, 
porque la Sra. Doña Rosa de Baüer, que es una cari-
ñosa madre para los asilados, no pudo resistir á las 
sucesivas peticiones de ingreso. He aquí el Regla
mento por que se rige, que redacté cuando su fun
dación: 

Reglamento del Asilo del Angel (1). 

Artículo 1.0 Este Asilo es una institución caritativa 
de fundación privada, para recoger y cuidar durante el 
día niños pobres y sanos, durante el período de la lactan
cia y destete. 

Art. 2.0 Para ser admitido un niño, se precisa: 
i.0 Presentarlo á las doce del día en el Asilo. 
2.0 Que sea reconocido por el médico y declarado 

por el mismo sano ó admisible. 
3.0 Que tenga más de diez días y menos de tres años. 
Art. 3.0 El niño que no esté vacunado lo será por el. 

médico del Asilo. 
Art. 4.0 Admitido un niño por el médico, se inscribi

rá á su ingreso en un libro de Entradas, en el que cons
tará su nombre, edad, vacunado ó no, su régimen alimen
ticio y fecha de ingreso. 

En otró libro se registrará además el nombre, domi
cilio y taller donde trabaja la madre. 

Art. 5.0 Cuando no hubiere cuna vacante serán ins
critos los solicitantes en una lista, que se expondrá á la 
entrada del Asilo, é ingresarán por orden de antigüedad, 
previo nuevo reconocimiento médico. 

Art. 6.° Las madres están obligadas á llevar al niño 

(1) Del Sr. D. Gustavo Baüer. 
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diariamente al Asilo; á ir á las doce á darle de mamar, y 
volver á recogerlo antes de las ocho y media de la noche. 

Cada día entregará la madre con el niño una manti
lla y dos pañales limpios, que le serán devueltos limpios 
ó sucios cuando recoja á su hijo. 

Art. 7.0 Ningún niño pasará la noche en el Asilo por 
ningún motivo, excepción hecha de orden terminante de 
los fundadores. 

Si llegada la hora de cerrar no hubiera sido recogido 
alguno, se llevará al domicilio de la madre; y si ésta no 
justifica convenientemente su falta, será expulsado. Si no 
se encuentra á la madre, se llevará el niño al Refugio ó 
á la Inclusa. 

Art. 8.° El niño expulsado podrá ser readmitido, se
gún informe del médico, en caso de enfermedad, y según 
juicio de la Hermana de la Caridad, en los demás casos. 

Art. 9.0 A la entrada del Asilo se fijará en un cuadro 
copia de este Reglamento. 

ORDEN I N T E R I ® R 

Art. 10. El Asilo estará abierto todos los días de tra
bajo desde las seis de la mañana en verano y las siete en 
invierno hasta las ocho y media de la noche en todo 
tiempo. 

Art. 11. La limpieza y aseo de los niños se practicará 
cuantas veces sea necesario. 

Art. 12. Se les dará el alimento á las diez, á las doce, 
á los que su madre no se presente á darles de mamar; á 
las dos, á las cuatro y á las seis. 

Art. 13. El médico podrá modificar este régimen ano
tándolo en el libro. 

Art. 14. La temperatura del Asilo no será menor de 
16 grados centígrados ni excederá de 18 grados centígra
dos en invierno. 

Art. 15. La leche para los niños será siempre de va
cas y sin adulteración de ningún género, y esterilizada 
convenientemente con la mezcla y condiciones prescritas 
por el médico para- cada caso. 

Art. 16. La más rigurosa y exquisita vigilancia se ten
drá con los biberones, no solamente respecto á su limpie-
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za/ sino que también á que no se cambien y confundan el 
de uno y otro niño. 

SERVICIO MEDICO 

Art. 17. Los médicos de este i\.silo son el Jefe supre
mo en cuanto se relaciona con la higiene y la alimenta
ción, y por tanto sus órdenes serán cumplidas. 

Art. 18. El médico pasará la visita diaria á las doce, 
en la que reconocerá á los niños para su admisión y se
ñalará su régimen alimenticio. 

Examinará la calidad de la leche y otros alimentos. 
Vacunará, cuando sea necesario, á los admitidos. 
Examinará frecuentemente la boca de los niños por 

si alguno presentara signos de enfermedad contagiosa, 
expulsarlo del Asilo en beneficio ; de los demás. 

Art. 19. El médico más antiguo desempeñará las fun
ciones de Jefe. 

Art. 20. Este servicio se hace por caridad, y, por tan
to, gratuitamente. 

D I R E C C I Ó N Y A D M I N I S T R A C I Ó N 

Art. 21. La Dirección es de la exclusiva competencia 
de los fundadores, á los que se acudirá en todos los casos 
no incluidos en este Reglamento. 

Art. 22. La Administración corre á cargo de las Her
manas de la Caridad. 

Art. 23. Las Hermanas de la Caridad admitirán y 
despedirán á las criadas; cuidarán de la asistencia de los 
niños, cumpliendo el régimen señalado por el médico, el 
que constará en el libro correspondiente. 

Cumplimentarán la expulsión del niño ordenada por 
el médico. 

Expulsarán por sí mismas al niño cuya madre ó en
cargada cometiera falta grave en el Asilo. 

Cuidarán del aseo y buen orden del mismo, y de la 
provisión de alimentos, ropas, utensilios, etc. 

Acompañarán al médico en la visita, anotando sus 
prescripciones. 

Art. 24. La criada ó criadas del Asilo obedecerán á 
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las Hermanas de la Caridad y dormirán en la casa, que
dando terminantemente prohibido que pase la noche en 
el Asilo ninguna otra persona extraña a! mismo. 

.vil. 25. Antes de las seis de la mañana en verano y 
de las siete en invierno cuidarán de que esté la casa lim
pia, ventilada y caliente. 

Procurarán devolver limpios y secos los pañales traí
dos por la madre. 

Art. 26. Las quejas ó advertencias que quieran ha
cerse á los fundadores serán depositadas en el buzón que 
existe á la puerta del Asilo. 

Las grandes fábricas de manufacturas en que tra
bajan muchas mujeres debieran tener su Casa-cuna 
especial próxima á la fábrica Casa-cuna f a b r i l . Exis
ten algunas fundadas por la caridad particular ó de la 
empresa; pero la ley debiera obligar á la empresa fa
bril á su instalación y mantenimiento, reservada ex
clusivamente al hijo de la obrera. 

E l edificio de la Casa-cuna particular debiera cons
truirse de nueva planta á fin de que respondiera á las 
.exigencias de la higiene, como sucede con el de 
Kethel (Francia) y otros puntos; pero hoy aun la ma
yoría de estos Asilos están instalados en casas parti
culares. 

La Casa-cuna, para ajustarse á la higiene, se cons
truiría en espacio despejado, no lejos de los puntos de 
más población obrera, con orientación Saliente y 
Mediodía; con espacio suficiente para jardines y 
patios. • 

Constaría-de un solo piso, más alto que el nivel 
del suelo v sobre sótanos. 



434 HIGIENE DE LOS NIÑOS 

Cuando, como frecuentemente ocurre, se admitie
ran niños destetados, convendría que tuviera dos 
pisos, el inferior para los destetados. 

Los ^materiales de construcción, ventilación y ca
lefacción, etc., serán según prescribe la higiene hos
pitalaria. 

La entrada estará próxima á la calle. Cerca de la 
entrada será la sala de ingreso, que al mismo tiempo 
puede ser despacho. 

Existirá una ó más salas de cunas con cubicación 
suficiente de aire, 8 á 9 metros cúbicos por niño. 

Es preferible á una sola Casa-cuna grande, varias 
pequeñas. 

Contendrá además la Casa-cuna: sala de recreo. 
En el centro de ella se coloca la doble barrera oval, 
de madera calada para el paso del aire, que es cono
cida en Francia, con el nombre de pouponniere, para 
los niños que principian á andar. Los que andan sin 
caerse disponen de toda la sala y de los jardines; ú. 
éstos se transporta la bar re ra cuando la estación y el 
tiempo lo permite. Esta misma sala sirve de comedor 
para los niños. 

Sala de aislamiento para en caso preciso. 
Sala de lavabos y baño con grifos de agua calien

te y fría. 
Sala de los biberones y de ja leche. 
Recipientes bastantes para mantener los bibero

nes con la leche á baja temperatura. 
Una ó más incubadoras. 
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Ropería y estufa de desinfección. 
Se instalarán dos retretes inodoros. A l dé los 

niños precederá salita para mudarles. 
Comedor y dormitorios para el servicio; cocina, 

despensa y sala de recibir. 

La lactancia hoy por biberón en la Casa-cuna 
debiera ser sustituida con ventajas para los niños, á 
muy poco coste, por la lactancia m i x t a ; de este modo 
una sola nodriza podría mantener, á la vez que á su 
hi jo , á otros dos durante el día, como vengo haciendo 
en la Inclusa en circunstancias extraordinarias; y 
como practica con muy buenos resultados la Sociedad 
maternal parisién L a Pouponniere en sus Asilos; So
ciedad que fué declarada de utilidad pública en 21 
de Julio de 1896. 

Strauss llama á este género de lactancia (una no
driza con su hijo y otros), asistencia m a t e r n a l mutua . 

Todos los muros, suelos y muebles deben ser la
vables. 

Las cunas tendrán la separación que exige la ca
pacidad de aire. 

Cada niño tendrá su cuna y utensilios numerados. 
El número de niños en una Casa-cuna no debe 

exceder de 25 á 30. 
Cada niño deberá, ser provisto, si ya no lo estu

viera, de un cuaderno ó c a r t i l l a s an i t a r i a . 
La desinfección sistemática diaria de los vestidos 

de los niños por medio de un aparato con los vapores 
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de formaldeído aleja los temores de contagio, por cuya 
razón, Pinard aboga por la abolición de estos Asilos, 
como si este inconveniente fuera mayor que los bene
ficios que reporta. El Dr. Beluze obtuvo muy buenos 
resultados de esta desinfección. 

Declarada una enfermedad contagiosa en un 
asilado, se llevará á cabo el aislamiento y no volverá 
á la Casa-cuna hasta que haya pasado el período de 
contagio, que señalo en la higiene escolar. 

Se precisa un Asilo intermedio entre la Casa-cuna 
y la escuela. En esta no debe ingresar el niño hasta 
que cuenta seis años; de la Casa-cuna sale á los dos 
ó tres: ¿qué hace de él la obrera durante este período 
en las horas que el taller la retiene? 

Reciben el nombre en Francia estos Asilos, de 
Escuelas maternales, mezcla de Casa-cuna y escuela, 
porque principia en ellas su educación. 

Existe en Madrid un Asilo de este género de 
sesenta plazas, en el barrio de Salamanca, calle del 
Príncipe de Vergara, número 28, esquina á la dé Lista, 
desde 1896. 

Tengo el honor de que fué fundado á'indicación 
mía por los testamentarios del filántropo Sr. Sotés, 
en cumplimiento de la cláusula 8.a de su testamento. 
Los beneficios que presta al niño, á la madre y á la 
sociedad, librándola de, candidatos de vagos y quizás 
de malhechores, son indudables y probados. 
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Continuación del «Asilo del Angel» fundó otro 
Asilo-Escuela anejo al primero, la caritativa señora 
de Baüer en unión de algunas otras señoras de su 
familia. 

La higiene de estos Asilos participa de la higiene 
de la Casa-cuna y de la higiene de la Escuela. 

Los alimentos serán en relación á la edad del niño. 

HOSPICIOS 

Es en España el Hospicio un Asilo destinado á 
recoger y educar los niños de la Inclusa y los huér
fanos pobres, cuando se hallan en la segunda infancia, 
desde los tres años. 

En Madrid los niños de la primera condición pasan 
al Hospicio, las niñas al Colegio de la Paz y al Asilo 
de las Mercedes, dependientes de la Diputación. 

El Colegio de la Paz fué fundado en 1679 por 
cláusula testamentaria de doña Ana Fernández de 
Córdova y Figueroa, Marquesa de Feria. Apor tó su 
viudo para la fundación del Colegio, en cumplimiento 
de dicho testamento, la suma de 3.475.000 ducados 
y varias fincas. 

Reclaman estos establecimientos la higiene ge
neral y especial de los Asilos, de los Hospitales, pues 
que necesitan enfermerías, y de la Escuela, porque 
en ellos existe escuela elemental y de artes y oficios. 

29 
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CAPITULO XXIII 

Higiene del n iño en ios Asilos.—Oontiniiación.—^silo 
para frenastenioos.—^silo ó Instituto para raquí
ticos.—Asilo para tuberculosis locales ó escrofu
losos. - Hospital para niños tuberculosos toráci
cos.—Hospital general especial.—Policlínica. 

ASILOS PARA RETRASADOS INTELECTUALMENTE: 

FREN ASTÉNICOS 

Estos establecimientos fundados para niños anor
males ó de lento desarrollo, intelectual pobres, tienen 
carácter nosocomial á la vez que de Asilo y Escuela. 

A l Dr. Bourneville se debe el primer estableci
miento de este género en el Departamento del Sena, 
en Bicétre, para criar y educar á la vez los niños po
bres de escaso desarrollo cerebral, idiotas, imbéciles, 
retrasados y locos, hasta entonces privados de este 
recurso. 

Cerca de París, en Vit ry , se ha fundado MXY I n s t i 
tuto médico p e d a g ó g i c o , que tiene este objeto, bajo la 
dirección de Bourneville. 
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El Dr. Larrivé ha fundado otro semejante, y pro
puso en el X I I Congreso de alienistas de Francia, 
que los Poderes públicos funden Asilos con este ob
jeto en varias provincias; que mientras no exista esta 
fundación, paguen la estancia de los niños pobres de 
aquellas condiciones en los Asilos privados ó particu
lares que existan, y que se obligue al Estado á la 
educación de estos niños. 

ASILOS PARA RAQUÍTICOS 

La hospitalización de estos niños en hospitales 
generales de niños, da una gran mortalidad, y por 
otra parte, las intervenciones quirúrgicas para corre
gir las desviaciones huesosas no se practican hasta 
que el raquitismo está curado. Por tanto, se hace ne
cesaria la fundación de Asilos especiales para raquí
ticos. 

En Italia se fundó el primer Asilo de este género 
por el Conde Riccardi de Netro, cuya idea filantró
pica le dió el Dr. Gamba, en Turín, en 1872. La obra 
prosperó rápidamente. 

En Milán se fundó otro en 1875; en Verona 
en 1877; en Génova en 1878; en Mantua en 1879; 
en Cremona en 1880, y en Cómo en 1892. 

Existen actualmente en Italia 26 Asilos marinos 
para niños raquíticos y escrofulosos. 

Algunos están abiertos todo el año. 
Existen también varios grandes Institutos para 
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raquíticos con cura ortopédica en Milán, Turin, Bo
lonia, Nápoles y otros puntos. 

E l Ayuntamiento de París, á propuesta de los 
doctores Martín y Bourneville, decidió en 1885 crear 
Institutos análogos para los raquíticos; pero á pesar 
de este acuerdo, ignoramos si hoy existe alguno; al 
menos hasta 1893 no se había llevado á la práctica 
el pensamiento. Sin embargo, e\ Sana to r ium de Hen-
daya se fundó en 1897 para raquíticos y anémicos. 

En España, que ni para escrofulosos los tenemos, 
que son más necesarios, por ser en mayor número 
estos niños que los raquíticos y mayores los benefi
cios que se obtienen, ¿cómo hemos de pretender que 
se funden? 

ASILO PARA TUBERCULOSIS LOCALES 

Ó ESCROFULOSOS 

Llamados estos Asilos Sanatorios ú Hospitales 
m a r í t i m o s , son muy diferentes de los hospitales es
peciales para la tuberculosis pulmonar. 

En el primero ingresan los niños afectos de l i n -
f a t i s m o y los de tuberculosis locales en piel, ganglios 

y huesos, ó sea los afectos de las lesiones, cuyo con
junto constituía lo que se llamó y aún se llama es
crófula ( i ) . 

(1) Véase G. Alvarez: E l nombre de escrofulismo y sus derivados 
debe borrarse de la Medicina moderna. Comunicación al Congreso 
internacional de Medicina de Roma, 1894. 
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Es una institución tan beneficiosa, que entusias
mado por los resultados obtenidos el̂  Dr. Berthod 
decía en la Soc. Medico-Cki rurg ica le de P a r í s , sesión 
de 6 de Julio de 1903, lo siguiente: «Es desastroso y 
vituperable hacer en París tratamiento operatorio de 
las afecciones tuberculosas infantiles, porque frecuen
temente la intervención es inútil y en los Sanatorios 
se curan». 

Tiene nuestra vecina Francia varios para los ni
ños pobres: E] H o s p i t a l de Forges-les-Bains (Seine 
et Oise), para escrofulosos. Es sucursal del hospital 
de París Des Enfan t s malades. Se inauguró el 15 de 
Octubre de 1859. Cuenta con 224 camas. 

El de Berck-sur -Mer (Paso de Calais), para escro
fulosos, fundado en 1861, abierto el 64. Tiene 750 
camas; mas un lazareto de 40 camas, construido 
en 1894. 

El de L a Roche Guyon (donación de M. G. de la 

Rochefoucauld), en 22 de Octubre de 1863, para ni
ños convalecientes de los hospitales de París. Tiene 
I I I camas. 

El S a n a í o r i u m , de Hendaya, fundado en 1897 y 
abierto en 7 de Junio de 1899. Es para raquíticos y 
anémicos, aunque á él van con linfatismo y escrófula. 
Tiene 200 camas. 

Para las clases acomodadas hay varios Institutos 
ó Sanatorios marítimos, tales como Croisic, Pea-Bron, 
Sa in t -Tro jan -Banyu l s y el Sanatorio de Arcachon, 

fundado por el Dr. Armaingaud. 
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En España tenemos solamente el Sanatorio de 
Santa 67ar^ en Chipiona (Cádiz), fundado en 1892 por 
el filántropo y distinguido pediatra Dr. Tolosa Latour, 
para niños pobres escrofulosos y raquíticos. Aún 
cuenta con pocas camas. Están en construcción varios 
pabellones. Hagamos votos por la prosperidad de 
obra tan humanitaria. 

HOSPITAL PARA NIÑOS TUBERCULOSOS 

Demostrada y probada la contagiosidad de la 
tuberculosis, era medida higiénica profiláctica que se 
imponía, separar los niños tuberculosos del resto, á 
la vez que procurar su alivio y curación, poniéndoles 
en condiciones y medio abonado. Para responder á 
estos fines, se fundaron los hospitales de niños tu
berculosos. 

Merece especial mención el de Villiers, destinado 
á la tuberculosis del pulmón; para cuya descripción y 
estudio véase Gillet (1); en cuyo hospital, lo esencial 
es la cura por la luz y por el aire permanente y ozoni
zado á beneficio de potentes máquinas. 

En estos establecimientos, además de la higiene 
general á tedos ellos común, requieren la especial de 
aislamiento entre los que padecen la tuberculosis 
abierta, local ó general, de los en que aún no lo es; las 
medidas de asepsia rigurosa en las curas y las de an-

(1) Gillet.—Formulaire d'hygiéne infanille collective, pág. 252. 
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tisepsia ó desinfección más escrupulosas de los pro
ductos continentes del agente contagioso. 

HOSPITAL DE NIÑOS 

Razones científicas y razones morales, obligaron 
á la separación del niño enfermo en los nosocomios 
generales del enfermo adulto. 

Las policlínicas de niños, así como su hospitali
zación, es un progreso; pero á la vez asunto de higiene 
especial del niño, principalmente en lo que se refiere 
al contagio. 

E l hospital de niños es g e n e r a l y especial, según 
que se admitan toda clase de enfermos ó se reserve 
para grupos determinados de enfermedades, como 
tuberculosis, difteria, fiebres eruptivas, viruelas, etc. 

Los ingresados en un hosp i t a l gene ra l de niños 
pertenecen á una de las siguientes cuatro categorías: 

1. a Enfermos no contagiosos. 
2. a Contagiosos. 
3. a Dudosos, y 
4. a Sospechosos. 
Se diferencian estas dos últimas, en que en la 3.a 

se comprenden los enfermos en los que se ve la en
fermedad contagiosa; pero se duda, por ejemplo, si 
es sarampión ó escarlatina, angina pultácea, folicular 
con exudado ó diftérica, etc.; y en la 4.a los que por 
haber tenido contacto con infecto-contagiosos, se sos-
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pecha que puedan hallarse en el período de incuba
ción. 

El hospital de niños tendrá por tanto: 
1.0 Salas para no contagiosos: e n f e r m e r í a s co

munes. 

2.0 Salas para contagiosos: pabellones aislados.-
3.0 Salas para dudosos, y por último, 
4.0 Salas para sospechosos ó lazareto. 

El ideal higiénico de hospital sería para enferme
rías comunes, salas aisladas de dos camas, con 40 
metros cúbicos de aire por cama, ó 60, como quiere 
Morin. 

En cirugía tres salas (asépticas, sépticas y sos
pechosas). 

Para contagiosos el sistema celular, celdas indivi
duales de Hutinel. 

Las salas para contagiosos serán varias con prefe
rencia á una sola; una para cada clase de enfermedad 
contagiosa: en éstas, alguna sala de aislamiento, para 
casos especiales de enfermedad intercurrente conta
giosa, como por ejemplo: en una sala de sarampión 
ó de tos ferina ocurre un caso de pulmonía, es preci
so aislarlo de los demás enfermos, como ocurre tam
bién con el escarlatinoso ó diftérico en que se asocia 
la estreptococia faríngea. 

Cada servicio especial ha de tener su baño. 
Grancher en París, y Rauchfuss en San Petersbur-

go, pretenden obtener el aislamiento individual en 
las salas comunes, fundados en la poca difusión del 
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agente contagioso en la mayoría de estas enfermeda
des en los niños; pero como esta difusión es muy 

Fio. 26. —Aislamiento en sala común, sistema Grancher. 

poco conocida y variable, es preferible el sistema de 
salas independientes, si bien dificultan y hacen más 
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caro el servicio. Sólo en los casos en que esto no es 
factible, se acudirá á aquel sistema. 

FlG. 27.—La enfermera dentro del aislador Grancher 

Estos pediatras lo aplican á casos sospechosos y 
•dudosos, Grancher por medio de biombos, y Rauch-
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fuss con bastidores con tela, envolviendo la cuna en 
una especie de caja sin techo ni base. (Figuras 26 

y 27-) 
A la salida, el médico y asistentes de cada una 

de estas salas, cambian sus blusas y lavan sus manos 
en disolución antiséptica: este lavatorio se facilita con 
el lavabo portátil de ruedas. 

A cada servicio se adjuntará una sala pequeña 
para madre é hijo cuando éste es admitido lactante, 
si se aceptan en todos los servicios: si solamente se 
admiten los lactantes en las enfermerías comunes, 
este solo servicio contendrá la salita adjunta, en la 
que estará la cama de la madre al lado de la cuna del 
niño. 

A causa de las contingencias que ocasionan los 
casos dudosos y sospechosos, llena mejor las exigen
cias higiénicas el hospital general de niños, con el 
aislamiento y salas lazaretos, que el hospital especial 
para cada infección contagiosa. 

Es preferible á un solo hospital grande varios pe
queños, porque tanta es menor la aglomeración de 
niños, cuanto es mayor la facilidad de evitar el con
tagio. 

El hospital de niños ha de llenar las exigencias 
demandadas por la higiene á esta clase de estableci
mientos, respecto á emplazamiento, exposición, ca
pacidad (40 m. c. de aire por hora y cama; 60 para 



HOSPITA1, DE NIÑOS 449 

Morin), desagüe, calefacción, ventilación con tomas 
de aire filtrado por algodón, suelos y muros, sin ra
nuras ni esquinas, bien lavables, como los muebles, 
•con bayetas húmedas ó esponjas, puertas lisas ó sin 
molduras, luz eléctrica, etc., etc. ( i ) . 

Es fácil olvidar algún detalle: en el hospital de 
niños Bretoneau, de París, que acabó de construirse 
en 1900, de nueva planta, respondiendo á los man
datos de la higiene, vi , hasta en las salas destinadas 
á contagiosos, molduras en las puertas y cristales de 
superficie desigual formada por innumerables eleva
ciones y depresiones de muy difícil limpieza y más 
•difícil antisepsia. Los cristales han de ser lisos. 

Hago aquí punto, porque.el estudio detallado de 
la higiene hospitalaria pertenece á la higiene general, 
no sin decir que, según los estudios y experimentos 
de Brouardel y L . Colín, no hay nada que temer de la 
vecindad de los hospitales separados por 25 á 30 me
tros, siempre que se practiquen las prácticas de ais
lamiento del personal, desinfección y de higiene ge
neral hospitalaria. 

Si en el hospital de niños se admiten lactantes, 
constituirá un servicio especial, porque es preciso ad
mitir al lado del niño á la madre. 

(1) Véase Reverdy.—Hygiene des hopitaux. 
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POLICLINICA DE NIÑOS 

Sea la policlínica para niños aneja al hospital, ó 
sea aislada, lo que es preferible, requiere: i,0 Todas 
las condiciones de higiene general que estos servicios 
reclaman; 2.° Las condiciones especiales para evitar 
contagios, más frecuentes en los niños, por ser en 
ellos más frecuentes las enfermedades infecto-conta-
giosas, y más fácilmente contraídas por condiciones 
de organismo y por género de vida. 

La autorización gubernativa para el funcionamien
to de una policlínica de niños, no debe concederse 
sin que se hayan cumplido todos los mandatos de la 
higiene general y especial. 

He aquí como debe funcionar la policlínica de 
niños, de donde se deduce fácilmente las condiciones 
higiénicas que requiere. 

Llegado el niño á la consulta es examinado á su 
entrada por un médico. Si no padece enfermedad 
contagiosa pasa con su número de orden á la sala de 
espera de Medicina ó de Cirugía. En caso contrario 
á la sala de espera correspondiente á la enfermedad, 
y en caso dudoso á la de observación ó lazareto. 

Se precisa, pues, que la policlínica tenga sala de 
espera de Medicina, de Cirugía, de observación y 
cinco al menos pequeñas para difteria, escarlatina, 
sarampión, tos ferina y viruela, aunque esta última 
llegaría á hacerla innecesaria la vacuna obligatoria. 
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La sala general de espera tendrá un relativo ais
lamiento, por medio de tabiques lisos de madera ó 
bastidores de tela fuerte lavables, fijos ó no, bien 
ajustados sobre los muros, de im ,20 de alto y de 75 
á 80 centímetros de salida, con una separación entre 
sí de 80 centímetros, á la manera que Grancher y 
Rauchfuss pra etican con los sospechosos en sus salas 
del Hospital. 

Todos los días se desinfeccionan por medio de 
pulverizaciones ó lavados antisépticos, salas y ta
biques. 

E l Dr. Gillet propone que el médico encargado de 
la consulta examine y explore á cada enfermo en su 
espacio de la sala de espera. De este modo se evitan 
contactos en las puertas, pasillos y sillas, que pueden 
ser medio de contagio. E l lavabo movible sigue al 
médico. Suprime, pues, Gillet, con razón, la pieza 
por donde van desfilando uno á uno los enfermos que 
ocupan la misma silla. 

Cuando la consulta es muy numerosa pueden des
pacharse en el gabinete los enfermos no contagio
sos sin género de duda; reservando la sala de espera 
para los dudosos. 

Los contagiosos, aislados en sus respectivas salas 
de espera, serán en ellas mismas examinados y eva
cuada la consulta. 

La policlínica tendrá una salita de operacioneSj, 
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con una sala al lado de una ó más cunas para el des
canso del niño, cuando sea necesario, después de la 
operación, ó después de la anestesia ó cloroformi
zación. 

Existirá, además, cámara obscura para reconoci
mientos; laboratorio clínico físico-químico y arsenal 
de instrumentos y apósitos. 

Se precisa un hornillo para destruir por el fuego 
los medios sucios de cura y objetos inútiles contuma
ces, y un aparato portátil de desinfección por la for-
malina. 

La policlínica, como todo Asilo donde pueda 
haber enfermos, no se concibe hoy sin estufa de des
infección. 

En Dresde los Dres. Schlossmann y Flachs fun
daron en 1898 una clínica interna especial, exclusiva
mente para niños lactantes. En ella son admitidos 
sólo los niños enfermos, no de cirugía, hasta un año. 
Tienen sus nodrizas. Se usa la lactancia mixta. 

CONSULTAS DE LACTANTES.—GOTAS DE LECHE. 

El Dr. Budin creó en París la primera consulta 
pública de este género en la Caridad en 1892; en 1895 
organizó otra en la Maternidad, y en 1898 otra en la 
Clínica de Tarnier. 
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Posteriormente se fundaron varias en París y en 
toda Francia, siendo el Dr. Dufour (de Fecamp) gran 
propagador, dándoles el nombre de Gota de Leche. 

En 1898 se fundó la de Marsella con' el nombre 
de L a Cucharada de Leche y sostenida por la caridad 
privada. No esterilizan la leche. Todo en ella es gra
tuito. Se halla el Dr. Berre al frente. 

En Madrid fundó la Gota de Leche el distinguido 
Dr. Ulecia (1903): consulta de lactantes que presta 
grandes servicios. 

Estas consultas, una ó más veces á la semana y 
aun para algunos casos diaria, son verdaderas es
cuelas maternas: se pesa al niño llevado por su ma
dre, peso y demás circunstancias que se apuntan en 
su libro registro, así como en lo sucesivo, para ver 
la marcha del crecimiento; se le dan consejos sobre 
la lactancia é higiene del niño. 

Si no tiene la madre bastante leche se la da la 
cantidad de cada mamada en el frasco, y tantos de 
estos como necesite cada veinticuatro horas: este es 
el caso para el que la consulta es diaria: así para los 
en que sea preciso acudir á la lactancia por biberón. 

Algunas Gotas de Leche no admiten más que á las 
madres que lactan ó ayudadas, si así fuera preciso, 
con el biberón, para evitar el que las madres renun
cien á la lactancia al pecho. Esta prohibición no puede 
ser absoluta, pues la madre que se queda sin leche 
no debe ser abandonada, sino, por el contrario, ayu-

3 ° 
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dada por estas consultas, facilitándola la leche, en 
calidad y cantidad, que necesite su hijo. 

E l Dr. Pinard cree peligroso facilitar la leche á 
las madres, porque juzga que se favorece la lactancia 
artificial. 

E l Dr. Ausset dice que en Lille no dan leche las 
Gotas de Leche más que á las madres que demuestren 
que lactan á su hijo, ó que por el examen se vea que 
no pueden lactarle. Con esta medida, mas la de dar 
socorros á las madres que lactan (esta es la más im
portante) se consiguió que del 18 por 100 de madres 
que lactaban á sus hijos cuando se creó el Asilo, se 
haya elevado hoy la proporción al 55 por 100. 
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H I G I E N E D E L N I Ñ O E N L A E S C U E L A 

CAPITULO XXIV 

HIGIENE ESCOLAR 

Importancia de la higiene escolar1.—oSTecesiclac! ele 
la intervención del Kstado: legislación escolar.— 
^Programa de la higiene escolar.—Higiene del edi
ficio escuela. 

Es también importantísimo este punto de la higie
ne de lo^ niños: de su ignorancia ó faltas á sus precep
tos, proceden enfermedades, contagios y epidemias; 
defectos de desarrollo, empobrecimiento orgánico y 
á veces trastornos cerebrales importantes. 

Necesaria la Escuela, por ser imposible, lo más 
frecuentemente, por múltiples causas, la educación 
del niño en casa, educación domiciliaria, que es el 
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ideal de la higiene, es preciso que aquélla sea higiéni
ca, ó sea que perjudique al escolar lo menos posible. 

La Escuela tiene por objeto aumentar el valor 
social del individuo por la cultura razonada de sus 
facultades físicas, intelectuales y morales (Mosny). 
Por la falta de su higiene, se obtiene frecuentemente 
el efecto contrario: el empobrecimiento orgánico y la 
muerte. 

La importancia inmensa que la higiene escolar 
encierra para el individuo, para la familia y para la 
sociedad y la patria, resalta considerando las siguien
tes observaciones ( i ) : 

Carmicháel vio en una clase de 24 niñas hacerse 
tuberculosas 7. 

Lagneau dice: los estudiantes dan el 12,8 por 100 
de muertes por tuberculosis, mientras que los agri
cultores no dan más que el 7,5. 

Grancher, Mery, Guiñón y otros encontraron, 
examinando todos los alumnos del X V Distrito de 
París , que en la Escuela de niños el 14 por 100 de 
los alumnos eran tuberculosos en diferentes grados, 
y en la de las niñas el 17 por 100. 

Bernheim y André Roblot hallaron en las Escue
las primarias de París que un tercio- de los escolares 
sufría manifestaciones tuberculosas. 

Brouardel dice que en París y las grandes capita-

(1) Primer Congreso de Higiene Escolar, París, 1903.—Con
greso de Higiene Escolar, Nuremberg, 1904.— Le Bulletin d'ocu-
listique, Toulousse, Agosto, 1904. 
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les el 20 por 100 del personal del Magisterio es tu
berculoso. 

El Dr. Babet da mayores cifras: el 33 por 100, y 
aun el 50 en algunas regiones. 

E l Dr. Le Gendre habla de un maestro que murió 
por tuberculosis después de haber contagiado 23 
alumnos. 

Añade el mismo en su comunicación al Congreso 
de Higiene Escolar de Nuremberg, 1904, del que fué 
presidente: «Es la escuela sin higiene fábrica de mio
pes y jorobados ó torcidos, por consecuencia del modo 
defectuoso como se sientan los escolares durante 
muchas horas y de las actitudes viciosas que toman 
sus cuerpos débiles»... «Del defecto de la higiene es
colar provienen la tuberculosis, la miopia, las torce-
duras de la columna vertebral y el deficiente des
arrollo.» 

Schenk examinó 260 alumnos durante la actitud 
de sentados escribiendo, y 160 presentaban una des
viación total de convexidad izquierda y 32 curvadura 
dorsal de convexidad derecha. 

Combes, Scholder y Wi th midieron 2.500 alum
nos y encontraron que el 80 por 100 se colocaban en
corvados en actitud viciosa durante la clase y durante 
el estudio. 

Letulle halló el 63 por 100 de los adolescentes 
con malas conformaciones del tórax por faltas á la 
higiene escolar en la posición sentado. 
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De aquí la necesidad de legislación higiénica es
colar conveniente, hoy deficientísima, sobre todo en 
España. 

Asesórense los legisladores de los médicos al for
mular la preceptiva legal; de otro modo será siempre 
deficiente, como ha ocurrido en España, por esta 
falta, en recientes leyes y decretos de reformas socia
les altamente importantes, que no es dado á hombre 
alguno ser omnisciente. 

La higiene del niño en la Escuela debe abarcar 
cuatro extremos: 

I . —Higiene del edificio para Escuela. 
I I . —Higiene de los medios escolares. 

I I I . —Higiene del escolar. 
I V . —-Inspección médica. 

* * * 

E l Dr. Variot presentó al X Congreso de Higie
ne (París, 1900) un programa de Higiene de las Es
cuelas que contiene V secciones: I . Higiene de la 
Escuela.-—II. Higiene del escolar.—-IH. Higiene ge
neral profiláctica.—IV. Primeros socorros; y V . En
señanza á los jóvenes de los peligros del alcoholismo, 
de la tuberculosis y profesiones insanas ó peligrosas. 

Nuestro muy ilustrado Dr. Pulido, competentísi
mo ex-Director de Sanidad, en circular de 7 de No
viembre de 1902 (Gaceta del 9) á los inspectores de 
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Escuelas, expone el siguiente programa, relativo so-
amente á los puntos que abarcará la inspección mé
dica, respecto á la escuela. 

I . — Condiciones generales del edificio. 

1.0 Emplazamiento y alrededores 
2.0 Orientación del edificio 
v0 Dimensiones de la escuela 

II. — Condiciones de las aulas. 

1.0 Capacidad-
Ventilación 
Iluminación 
Calefacción 
Muros y paredes 

III. — Dependencias complementarias. 

i.o Retretes y urinarios 
2.0 Patios y parques 
3.0 Dependencias accesorias 

IV.— Mobiliario escolar. 

i.o Mesas y asientos 
2.0 Libros 

V.—Juicio general del Establecimiento. 

I . — H I G I E N E DEL EDIFICIO ESCOLAR. 

El edificio dedicado á Escuela deberá siempre 
estar aislado, en sitio seco; sin vecindad inmoral n i 
ruidos de gran tráfico; con terreno suficiente para un 
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accesorio ó jardín donde jueguen los niños al aire 
libre: campo de recreo. • 

Así se halla la Escuela A v e - M a r í a en Granada, 
fundada por el pedagogo filántropo virtuoso sacerdo
te D. Andrés Manjón. 

Constará de uno ó dos pisos: elevado el primero 
sobre el suelo y sobre sótanos. 

Se construirán los edificios escolares, á ser posible, 
en las afueras de las poblaciones, como propone Bra
vo y Perrer. 

Las condiciones de materiales de construcción,, 
muros, capacidad, ventilación, calefacción, luz, aguas 
y limpieza, serán las que la higiene general aconseja; 
cuyo estudio no es de este lugar. 

Se ajustará el edificio á las necesidades y número 
de alumnos, según se trate de admitir solamente ex
ternos ó también internos; de párvulos ó mayores. 

Las habitaciones destinadas á las clases tendrán 
capacidad en armonía con el número de alumnos; 
éstos no deberán pasar de 50, disponiendo cada uno 
de un metro al menos de superficie por tres á cuatro 
ó cuatro y medio de altura. 

En Francia, por decreto de 14 de Julio de 1858, 
cada alumno dispone en la clase de 1 metro cuadrado 
de suelo por 4 de altura. 

En Bélgica y Suiza se dispone de igual volumen 
de aire. 
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En Inglaterra, de i por 3,50. 
En Alemania, de 1 por 3. 
En Austria, de 1 por 3,50 á 4,50. 
En los Estados Unidos, de 1 por 3,50. 
En España, de 1 por 3,10 (decreto-ley de Ruiz 

Zorrilla, 1869), y 1,25, 1,86 para alumnos de cinco á 
doce años, y 3,09 para los de trece á diez y seis años 
(decreto de Gamazo, 1883). 

La circular de Pulido (1892) exige desde 5 metros 
cúbicos por individuo, y 1,50 metros cuadrados de 
superficie. 

Narjoux pide 1,40, Trelat 1,25 y nuestro Alcán
tara 1,25 por 4,50. 

La luz del día tendrá acceso á ellas por grandes 
ventanas laterales izquierdas, sin muros intermedios 
que proyectarían sombra: una columna, como propo
ne Trelat, basta. La mejor luz es cenital y lateral 
izquierda á la vez. 

E l sol debe bañar con sus rayos ampliamente las 
clases, fuera de las horas en las que son ocupadas 
por los escolares, separándole con cortinas, transpa
rentes diáfanos, ó cristales raspados^ cuando sea pre
ciso, ó sea durante el estudio. La luz directa del 
sol es un gran antiséptico: el color ultra-violeta es 
360 veces más microbicida que el rojo (Finsen). La 
bacteria del carbunco se destruye en veinticinco á 
treinta horas de exposición al sol, y el bacilo de Koch 
y el de Loeffler pierden su virulencia. 
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La luz artificial preferible es la eléctrica: de focos 
parciales con reflectores, para uno ó dos alumnos; 
cenital sobre el libro ó papel de escritura ó dibujo, 
y- su foco distará de la cabeza del niño de im,30 
á 1,50. 

E l color de las paredes no debe ser blanco, sino 
media tinta mate, como gris perla, verde claro (Bravo 
Ferrer) ó amarillento, para que no lastimen la vista. 
Su superficie será lisa y lavable, así como el friso de 
madera que deben tener. Vlsuelo será de madera, sin 
baquetilla, para la buena limpieza; los suelos de otros 
materiales son fríos. Si el suelo tiene intersticios se 
debe cubrir con linoleum. 

Los retretes de las Escuelas estarán separados 
entre sí por tabiques, sin techo y sin puerta, para la 
fácil vigilancia; colocando á un lado de la entrada, 
para que no se vea desde fuera, el de aguas mayores. 
El asiento ha de ser de madera, siempre levantado 
automáticamente; prolongada la abertura anterior
mente para que no puedan tocar á la tabla los órga
nos genitales, pues de otro modo puede verificarse el 
•contagio de blenorragia, sífilis, tuberculosis genital y 
otras enfermedades. 

No se debe permitir otro modelo de retrete que 
el de sifón y caída torrencial de agua, y de éstos el 
sistema de lavado inferior, Wash-down water-closet; 
mientras la higiene no aconseje algún otro sistema 
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mejor, como sería, por ejemplo, el fundado en la 
destrucción inmediata, por la química ó por el fuego, 
del excreta. 

Desaguarán los retretes en alcantarillas bien cons
truidas que conduzcan á la general ó á pozos de ab
sorción. 

El agua para bebida será en las Escuelas ó Cole
gios siempre esterilizada por uno de los tres procedi
mientos siguientes: 1.° E b u l l i c i ó n (que á 100o destru
ye el bacilo tífico, el coli y el spirilo colérico); 2.0 F i l 
t r ac ión , y 3.0 Qu ímico (ozono, peróxido de cloro, cal-
cium hipoclorosum). 

El procedimiento preferible es el de filtración; 
pero los únicos filtros que ofrecen garantías, porque 
no dejan pasar agentes patógenos, y por tanto los 
únicos que deben emplearse, son: el de Pasteur-
Chamberlan, ó sea de bujías de porcelana; el de Ber-
quefeld, ó sea de bujías de tierra de infusorios, y el 
de Ganos, ó sea de bujías de polvo de amianto y 
caolín. A este último dan hoy la preferencia los hi
gienistas. Hay que cuidar mucho de la buena limpie
za é higiene del filtro. 

Toda Escuela tendrá sala de baños, cuyo empleo 
será obligatorio para todos los alumnos, excepción 
hecha de los casos en que el médico lo prohiba. La 
ducha no es necesaria en la Escuela, porque es un 
medio terapéutico, más que higiénico. 
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Los Colegios para internos serán construidos en 
el campo, extrarradio de la urbe. 

Sus dormitor ios han de estar aislados del edificio-
escuela y entre sí, y serán impersonales: siempre con 
ventana abierta enfrente de la cama, para la ventila
ción y vigilancia. 

Cada dormitorio ha de contar con 20 metros cú
bicos de capacidad al menos por individuo. 

La e n f e r m e r í a , en pabellones aislados, se somete
rá á las prescripciones de la higiene de los hospitales. 

En las salas y corredores del edificio-escuela se 
colocarán escupideras con agua ó mejor disolución 
de sublimado al 1 por 1.000. 

La Comisión de Escuelas municipales de Berlín 
obliga á esta medida, así como á tener escupidera de 
bolsillo al profesor y alumno que sufra tos crónica 
con expectoración. 

La Administración central obligará á que toda 
Escuela que se construya sea con sujeción estricta á 
las prescripciones demandadas por la higiene. 

Para la apertura de una Escuela se exigirá la 
licencia del inspector general, ó de la Comisión de 
Escuelas previo el informe favorable de aquél, la cual 
no podrá concederse si el edificio no llena los requi
sitos legales. ; 



CAPITULO XXV 

11. —HIGIENE DE LOS MEDIOS ESCOLARES. 

Maestro.—Libros.—Kstampas, pinturas, instrumen
tos, modelos etc. - Mixel >les.- JBanco-mesa. - Op-
tostato integral Rolland. 

Debe entenderse por medios escolare?, cuantos 
son precisos ó convenientes para la educación f í s i c a , 
intelectual y m o r a l del niño, que estos tres conceptos 
ha de abarcar para que sea integral la educación. 

Son, pues, los medios escolares el maestro, los 
l ibros, las estampas, p in tu ra s , instrumentos y modelos 

y los muebles. 

Maestro. — Reunirá el maestro las condiciones 
físicas, morales, de ilustración y pedagógicas , en 
armonía con la edad y condiciones de los discípulos. 

Será bueno, amable, cariñoso y paciente, y ha de 
saber amoldar sus explicaciones y enseñanzas al 
grado de inteligencia de cada edad del niño y á su 
escaso desarrollo de la atención; de aquí la necesidad 
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pedagógica de método sencillo y de lecciones de cosas. 
No podrá ser maestro ó dependiente de la Escue

la la persona que padezca enfermedad transmisible,, 
como la tuberculosis. 

Los medios escolares son unos para la educación 
ó desarrollo físico y otros para la educación psí
quica. 

Los medios escolares para la educación ó cuidado 
del desarrollo f í s i co estarán constituidos por el mate
rial de enseñanza de oficios y el campo de juego y 
jardines. En las Escuelas primarias por estos últimos 
solamente. 

Son importantísimos estos dos factores al des
arrollo físico y aun al psíquico, pues como dice el 
Dr. James Word: «el desarrollo moral está más ínti
mamente ligado al desarrollo físico que se cree gene
ralmente ». • 

Los gimnasios deben suprimirse en las Escuelas, 
dejándolos relegados á la mecanoterapéutica, ó sea 
á la corrección de enfermedades, vicios ó deformi
dades. 

E l ejercicio físico en las Escuelas consistirá, y 
suplirá con ventajas á la gimnástica, en el ejercicio 
que el oficio que se aprenda exige; en baile, canto, 
marchas libres y el salto, ó sea juegos de saltos 'y 
carreras al aire libre, en el campo anejo á la Escuela 
y en el jardín. 

En Alemania el Ministro de Instrucción pública 
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Gessler introdujo los juegos como ejercicio obligato
rio en las Escuelas. 

En Bélgica, Doks, inspector general de la gimna
sia escolar, reemplazó, con brillantes resultados, en 
las Escuelas los ejercicios con aparatos por los juegos. 

En Rusia, Pokrowsky recomienda calurosamente 
reemplazar la gimnasia actual, que considera como 
positivamente perjudicial, por los juegos. 

Los medios escolares para la educación psíqui
ca son: 

Libros.—Además de las condiciones pedagógicas 
que los libros deben tener, según queda expuesto en 
las higiene del trabajo intelectual, reunirán las si
guientes: 

Han de ser los libros siempre nuevos. Los usados 
pueden ser portadores de infecciones. E l Dr. Cazal 
demostró el contagio de la escarlatina por intermedio 
de los libros. 

El p a p e l del libro de estudio, y el de todos los 
libros en general, debe ser de medio tono, amarillo 
muy suave; el blanco cansa más la vista, ofende por 
refracción de la luz y se presta más á la producción 
de imágenes accidentales. 

Los caracteres y renglones de los libros de estudio 
tienen una importancia grande: de defectos higiéni
cos en este punto, dependen miopias, muy frecuentes, 
aun hoy, en las Escuelas^ cuando no otros defectos 
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de refracción y lesiones oculares. E l tipo de letra ha 
de ser claro, que se vea bien á 30 centímetros de dis
tancia al menos; para llenar este requisito se precisa: 
primero, que no sea muy pequeño (7 letras por cen
tímetro quiere Perrin); segundo, que sea ancho, por
que la legibilidad depende más de la anchura que de 
la altura de las letras, dice Javal; tercero, que no esté 
gastado; cuarto, que no estén muy juntas las letras 
en la palabra, y quinto, que las palabras y los renglo
nes tengan unos y otras conveniente separación. 

Los renglones no pasarán de 8 centímetros de 
longitud; pues según Javal, desde esta cifra principia 
el peligro de la miopia. 

Cuando se usen en la Escuela encerados ó p i z a r r a s 
se cuidará de su colocación de modo que la luz no 
refleje en ellos; serán fijos y se borrarán con paños ó 
esponjas húmedas para que no se produzca polvo del 
yeso. 

Las estampas, p i n t u r a s y modelos que se usen pe

dagógicamente en las Escuelas, tendrán coloridos 
inocentes higiénicamente. 

Los mapas parciales son preferibles por su clari
dad á los generales, en los que la prodigalidad de 
detalles de importancia en un espacio pequeño obliga 
á la acomodación, y por tanto fatiga la vista, pudien-
do producirse la miopia. 
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Todos los medios de enseñanza portátiles, como 
mapas, globos, carteles murales, estampas, p i n t u r a s , 

modelos, etc., etc., se guardarán fuera de las clases. 
El colgarlos en las paredes de la clase tiene graves 
inconvenientes higiénicos y pedagógicos: en efecto, 
el polvo se almacena entre el muro y el cuadro, la 
limpieza de la clase es menos escrupulosa: la vista se 
acostumbra á la presencia de'figuras, que aún no 
comprende el niño, y cuando llega su explicación ya 
no hiere su imaginación y no se excita la atención. 

M uebles.—Todos los muebles de la Escuela serán 
lisos para que fácilmente se puedan lavar. 

Los que reclaman más atención del higienista son 
el perchero ó ropero, los bancos, mesas y pupitres. 

El perchero, y mejor ropero, aislado para cada 
alumno, estará numerado, á fin de que cada uno 
tenga la seguridad de la independencia de sus abri
gos, de la falta de contacto con las de otro. La negli
gencia ó defecto de este aislamiento, es causa fre
cuente de contagios, en especial las tiñas por las 
gorras y sombreros. 

Los bancos serán proporcionados en altura á la 
edad de los alumnos, de modo que sentados apoyen 
los pies en el suelo ó una tabla, y formen los muslos 
ángulo recto con el cuerpo, y las piernas el mismo 
ángulo con aquéllos. E l asiento debe ser de madera 
sin forro alguno. E l cuerpo apoyado sobre el respaldo 
del banco ha de quedar recto. 

3i 
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La mesa de estudio del niño, en casa como en la 
Escuela, debe reunir ciertas condiciones que impidan 
la inclinación del cuerpo y de la cabeza, permitiendo 
que los antebrazos se apoyen en ella sin esfuerzo. De 
otro modo es fácil adquirir desviaciones de la colum
na vertebral, por malas posturas habituales durante 
la lectura, escritura y dibujo; y sufrir deficiencias to
rácicas y respiratorias de fatales consecuencias. 

Como dichas condiciones varían con la talla del 
alumno, y ésta cambia en cada edad y aun en la 
misma edad en cada individuo, el modelo higiénico-
será el banco-mesa fijos, para que el movimiento del 
cuerpo no los separe, de una sola plaza, ó sea i n d i v i 
dual , y que, por mecanismo especial, se amolde á las 
diversas estaturas, elevando ó descendiendo, aproxi
mando ó separando banco y mesa, para que «no sea 
el niño el que se acomoda á la mesa, sino ésta á él», 
según la fórmula de Buisson. 

La posición higiénica del niño en el banco-mesa 
la describe así Giner de los Ríos: «que los pies des
cansen con firmeza en el suelo; que pierna, muslo y 
tronco formen entre sí ángulo recto; que la cabeza no 
se incline hacia adelante; que los hombros estén en 
la misma línea horizontal y los brazos á igual distan
cia del tronco, y que el peso se reparta entre los pies, 
el asiento y la región lumbar». 

Esto sólo se logrará con un banco-mesa especial 
como queda dicho, siendo nula ó negativa la diferen
cia, ó sea la distancia entre el borde de la mesa y el 
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anterior del asiento del banco, como se expresa en 

la figura A . La figura B representa la distancia po
sitiva y la ¿7 la negativa. 

Muchos son los modelos de banco-mesa que se 
han propuesto y construido para llenar aquellas exi
gencias de la higiene, ya por ser movible el asiento, 
por serlo el pupitre ó por serlo los dos á la vez, como 
el de Kumtse, muy usado en Alemania y Austria; el 
de Liebreicht, de Londres; el de Cardot, de París; el 
de Kaiser, de Munich; el de Gatter, de Viena. Ultima-
mente se ha perfeccionado el banco-mesa del escolar. 
Alfredo Féret hace que la mesa se eleve á voluntad, 
según la talla del alumno, y es unipersonal. El banco 
libre y sin respaldo es un grave inconveniente del 
banco-mesa de Féret . E l banco fijo es preferible, al 
menos durante la infancia. 

Víctor Brudenne modifica el de Féret haciéndole 
de dos plazas; con banco de asiento que se levanta 
para poder trabajar de pie, independiente para cada 
alumno. A los mismos inconvenientes del anterior se 
suma el de ser para dos la mesa. 

L . Nisius combinó los sistemas de los dos ante
riores. Para un solo escolar la mesa, se eleva á volun
tad y un tope impide al alumno bajar la cabeza, para 
impedir la miopia. 
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r 
OMTATINTEfiRAÍ 

diiDrRolIand 
deToulouse 

FlG. 28.—Optostato integral Rolland. 

La última palabra del banco-mesa escolar, el que 
juzgo preferible, por llenar todas las exigencias de la 
higiene, es el llamado Optostato i n t e g r a l Rolland, 
del que me ocupé con ocasión de la profilaxis de la 
miopia, y cuyo grabado ahorra descripción. (Fig. 28). 
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Con este aparato mecánico sencillo y completo 
se obtiene la posición mejor de la cabeza; se mantie
nen los ojos á una distancia mínima de 35 centíme-

F I G . 29.—Posición viciosa del estudiante en la mesa antihigiénica. 

tros del libro; se tiene la cabeza en equilibrio; la 
frente ligeramente inclinada sobre su eje horizontal; 
el tronco en equilibrio, derecho, paralelo al plano 
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posterior de la mesa, simétrico y sentado con las dos 
nalgas; como se aprecia en la fig. 25, pág. 387. 

E l pupitre en la mesa estará elevado, formando 
un ángulo de unos 150, para evitar la inclinación de 
la cabeza; el tintero estará fijo. De este modo la po
sición del tronco del niño impide las deformidades, 
las escoliosis, así como la miopia. Las figuras 29, 30 

FIG. 30.—Posición viciosa del escolar en la mesa antihigiénica, 
que da lugar á la curvadura vertebral. 

y 31 representan las posiciones habituales antiguas 
y sus consecuencias, que el optostato integral Rolland 
evita. 

En España hace más de veinte años que se viene 
sustituyendo el material antiguo de las Escuelas por 
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FlG, 31.—Posición viciosa del escolar en la mesa antihigiénica, que 
da lugar á las curvaduras laterales de la columna vertebral. 

el higiénico; generalmente el sistema de banco-mesa 
de Cardot, modelo de la Villa de París, modificado 
por el Museo Pedagógico de Madrid ( i ) . 

(1) El banco-mesa individual existe en la Escuela Central de 
Maestros y Maestras, en el Colegio de San Ildefonso, en los Jardi
nes de la Infancia, en la Escuela-Modelo y algunas otras del 
Ayuntamiento de Madrid, .en las primarias creadas por la Asocia
ción para la enseñanza de la mujer, en las de Madrid y Cuenca 
fundadas por la Testamentaría de D. Lucas Aguirre, en las de 
párvulos regentadas por profesoras formadas en el Curso especial 
creado por el Sr. Albareda en 1882 (Andújar, Alcázar de San Juan, 
Requena y Salamanca), en las de Vigb, Los Corrales (Santander), 
Zumárraga (Guipúzcoa), Santa María de Fe, Finisterre y alguna en 
la provincia de Burgos, en Navalcarnero (Madrid), Ateneo de 
•Obreros de Gijón (Oviedo), Villablino (León) y Escuela de párvu-
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Debo repetir que el modelo más higiénico es e l 
banco-mesa del Dr. Rollad, ó sea el optostato i n 
tegra l , el cual encargué para mi hijo y el que debe 
adoptarse en casa y en las Escuelas. 

Las modificaciones higiénicas, aunque aún no 
completas, de mobiliario escolar en Inglaterra, Bélgi
ca, Alemania, Suiza, etc., han dado brillantes resul
tados, según comprueban todas las estadísticas sobre 
m i o p í a y escoliosis; principalmente las de Metre, 
d'Anvers y del profesor Combe, de Lausanne. 

los fundada en Málaga por D. Ricardo Scholtz, en la de Na val-
moral de la Mata (Cáceres) por la Testamentaría de D. Antonio 
Concha. — (D. Pedro de Alcántara García. Tratado de higiene 
escolar, Madrid, 1886.) 



CAPITULO XXVI 

I I I . — H I G I E N E DEL ESCOLAR. 

Iixgreso. — Clases. — Recreos y paseos. — Ración.— 
Castigos. 

Se estudia en este capítulo las especiales medidas 
higiénicas á que ha de someterse el niño como asis
tente á la Escuela ó como pensionista ó interno de 
un Colegio; unas en beneficio propio, otras en bene-
cio de la colectividad; así como la necesidad de la 
inspección médica. 

Admisión ó ingreso.—Para admitir á un niño en la 
Escuela, sea externo ó interno, es preciso que tenga 
la edad correspondiente á cada clase de Escuela, y 
que esté vacunado y revacunado si su edad así lo 
exige ( i ) . 

Que no padezca, ó haya padecido recientemente, 

(i) La vacunación y revacunación obligatoria borra este pre
cepto de las condiciones de admisión, pues que se da por cum
plido. 
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ni otro niño en su casa, enfermedad alguna conta
giosa. 

Cada niño tendrá un Cuaderno sani tar io , como 
propuso M. Vaillant, de París, en el que conste cada 
enfermedad sufrida por el niño y su fecha, al menos 
las contagiosas; las fechas de vacunación y revacuna
ción y de ingreso y reingreso al Colegio. 

Admitido é ingresado el niño se someterá al régi
men del Colegio, cuidando mucho que el servicio de 
mesa y toilette ó aseo sea siempre personal y no 
haya cambios jamás. 

Todos los días el maestro ó director de la Escue
la hará una especie de revista de higiene: limpieza 
del traje, de las manos y las uñas y de la boca. 

Tan pronto se declare ó sospeche en el niño in
gresado enfermedad contagiosa, será aislado en el 
pabellón de observación ó de infecciosos correspon
diente, ó enviado á su casa á petición de la familia; 
desinfeccionando inmediatamente la habitación y en
seres que ocupara. No siendo interno se enviará i n 
cont inent i á su casa. 

En uno y en otro caso no volverá á la vida común 
del Colegio hasta que haya transcurrido el período 
durante el cual es posible el contagio, período de 
cuarentena, del que luego hay que ocuparse. 

Si el director, profesor ó inspector encuentra al 
escolar peligroso moralmente, será anulada la conce
sión de ingreso y enviado á su familia. 
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Clases .—El número, duración y orden de las cla
ses, alternando con los recreos y oficios, se ha de 
ajustar á lo que queda prescrito en el capítulo H i g i e 
ne de l trabajo. 

Siempre que el tiempo lo permita se darán las 
lecciones, á ser posible, al aire libre; y siempre tam
bién que las lecciones sean de cosas ú objetivas. 

Se olvida demasiado en las Escuelas el ejercicio 
y trabajo físico; solamente se atiende al trabajo inte
lectual; se ejercita el cerebro y se olvida el cuerpo; 
de aquí la anemia, la debilidad, el nervisismo y la 
decadencia física de la sociedad ilustrada, y de aquí 
también menores, energías intelectuales; pues ya en 
1885 dijo Féré en la Sociedad de Biología de París, 
11 Abr i l , que los movimientos físicos voluntarios y 
múltiples aumentaban la energía psíquica; como de
mostró también con el dinamómetro que el ejercicio 
de las funciones intelectuales aumenta considerable
mente la intensidad de las funciones motrices. 

Debe equilibrarse el ejercicio físico con el intelec
tual; uno y otro con prudencial medida en relación á 
la edad y desarrollo individual orgánico é intelectual. 
A este fin debe incluirse en los programas como obli
gatorios los juegos y paseos al aire libre, las excur
siones al campo, los baños periódicos y el aprendizaje 
•de un oficio. Asimismo imponerse la inspección méd i -
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ca de los programas en cantidad y calidad para evi
tar el agotamiento ó la fatiga, y l a rev is ión de las 
obras de texto destinadas á los niños hasta los quin
ce años, para que su estilo y alcance científico esté 
bien en armonía con su inteligencia. 

Paseos. — Además de las horas de paseo, asueto 
ó juego diario en el campo de juego , saldrán los esco
lares una ó dos veces por semana durante varias 
horas al campo; en el que jugarán á voluntad. Estos 
paseos no pueden confundirse con las excursiones 
escolares.. 

Dos ó tres veces por año, aprovechando las vaca
ciones, sin contar las grandes del verano, debieran 
los niños del Colegio, dirigidos por su director ó 
profesores, hacer excursiones á mayor ó menor dis
tancia, según los días de que se dispusiera, según la 
estación y el punto elegido. Son estas excursiones 
eminentemente útiles; físicamente respirando el aire 
libre del campo varios días el colegial, reponiendo su 
sangre de oxihemoglobina y practicando sanos ejer
cicios variados, y psíquicamente recreando el espíritu 
con nuevos y diversos paisajes, y adquiriendo varia
dos conocimientos sin esfuerzo intelectual alguno, 
contemplando los sitios que fueron lugar de escena 
de hechos históricos célebres, visitando Museos y 
monumentos y presenciando las labores de la Agr i 
cultura y de la Industria. 

Tampoco pueden confundirse estas útiles excur-
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•siones escolares con las denominadas Colonias esco
lares, que estudiaremos más tarde. 

R a c i ó n . — L a ración del alumno consistirá en 2/5 de 
materias azoadas y 3/5 de los demás alimentos. 

Téngase presente respecto á la cantidad de la 
ración, que en el colegial se suman las tres raciones 
de sostenimiento, de trabajo y de crecimiento. 

O w ^ w . —Ciertamente que es preciso reprimir y 
castigar al niño ó escolar indómito, desobediente, 
malo : pero pasaron los tiempos, que todos recorda
mos y sufrimos, de los castigos corporales, á veces 
sangrientos y brutales; la bienhechora higiene deste
rró para siempre la palmeta y las disciplinas y las 
duras y punzantes uñas del maestro, el calabozo ló
brego y frío y el hambre como castigo. E l refrán «la 
letra con sangre entra» es verdad en el sentido de 
las dificultades que hay que vencer para poseer las 
ciencias ó las artes; pero nunca en el sentido estricto 
de la palabra. Los castigos apuntados, hoy condena
dos por la higiene, perjudicaban al cuerpo y perjudi
caban al espíritu. 

E l castigo debe ser moral, hiriendo y mortifican
do el amor propio del alumno, excitando este vigilan
te del bien al mismo tiempo, á fin de que no llegue á 
perderle; si este caso llega, que se traduce por el «¡y á 
mí qué!» que á toda reprensión contesta descarada
mente ó por gestos el alumno, para repetir la misma 
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falta, es incorregible y se envía á su casa; temporal
mente, si se corrige y renace el amor propio y el 
deseo de ser bueno; permanentemente en otro caso, 
porque seria perjudicial su ejemplo á los demás 
alumnos. 

Recreos.—No serán llevados los niños á teatros, 
bailes, rifas, etc., en donde se aglomeran muchos 
niños, sobre todo en locales cerrados. Siempre es un 
recreo perjudicial; el aire confinado daña su sangre y 
su pulmón; los contagios nunca encuentran más faci
lidades. 

¡Cuántas epidemias de sarampión, de escarlatina, 
de coqueluche, etc., tienen su origen en una tarde de 
teatro, ó de baile de niños! 
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IV.— INSPECCIÓN MÉDICA ESCOLAR. 

P r o f i l a x i a de l a s enfermedades c o n t a g i o s a s en l a s es-
cuelas.—In-ocxxlaciones preventivas. - Sueros.—"̂ "a-
cuna.—Inrminiciad <le la vacnna.—Técnica d.e la va
cunación.—Snero antid.iftérÍGo. 

La inspección médica verdad de la Escuela es una 
imperiosa necesidad, no subsanada en España; pues 
no puede considerarse como tal lo dispuesto en la Real 
orden de 18 de Noviembre de 1884, creando un ins
pector médico para las Escuelas públicas de Madrid. 
Es un servicio indispensable, que precisa ser univer
sal y que debe organizarse, creando un cuerpo de 
inspectores médicos de Escuelas, encargados de que 
la higiene escolar se cumpla en todas sus partes; pues 
esta inspección abarca á todos los puntos que con 
la higiene tiene relación la Escuela. 

E l nombramiento de inspectores médicos de Es
cuela será hecho previa oposición, en la que el candi
dato demuestre los conocimientos especiales necesa
rios. 



484 HIGIENE DE LOS NIÑOS 

El X I Congreso internacional de Higiene y De
mografía en 1903, en Bruselas, votó el siguiente acuer
do, que es un programa de la inspección médica: 

«La inspección médica é higiénica de las Escue
las por un personal competente, comprende: 

I . —La vigilancia y salubridad de los locales es
colares. 

I I . —La profilaxia de las enfermedades transmi
sibles. 

I I I . —La comprobación periódica y frecuente del 
funcionamiento normal de los órganos y del creci
miento regular del organismo físico y de las faculta
des intelectuales del niño. 

I V . — L a cultura racional de su organismo físico. 
V . —La adaptación, de acuerdo con el pedagogo, 

de la cultura de las facultades intelectuales, á la ca
pacidad física individual, así como la instrucción y 
educación sanitaria del niño.» 

E l programa de la Inspección médica escolar del 
Dr. Pulido, queda expuesto en anterior capítulo. 

E l Reglamento de Inspección médica de las Es
cuelas de 1883 en Francia, prescribe «visita médica 
individual á la entrada y el examen mensual de los 
ojos, de la boca y de los cabellos», cuya visita, según 
el profesor de clínica médica infantil de París, doctor 
Mery, no se hace. 

A esta prescripción, pero para que sé cumpliera, 
debiera añadirse que esta visita médica fuera exten-
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siva, como propone el Dr. Magnan en el Congreso 
de Otología de Burdeos (1904), á la faringe (tumores 
adenoideos), fosas nasales y los oídos. Cuán frecuen
temente una sordera incipiente perfectamente cura
ble, por descuido, por ignorancia, dejó de atenderse, 
y se acentúa y el niño sufre en su educación y quizás 
es tarde para su curación cuando lo pretende. 

También este examen habría de recaer sobre la 
columna vertebral para evitar las escoliosis por posi
ciones defectuosas. 

E l inspector examinaría los ojos de todos los 
niños, como el Dr. Leprince hace en Bourges y como 
en Bruselas se haee oficialmente, con relación á la 
conjuntivitis granulosa y á la miopía principalmente. 
La inspección individual no solamente será al ingre
so, sino periódica, y extenderse á oídos, faringe, fosas 
nasales, pecho y columna vertebral. 

La inspección médica se extiende también, como 
queda dicho, á libros de texto, programas y horas de 
estudio. 

Las resoluciones del inspector médico de Escue
las serán soberanas, y sobre muchos extremos ten
drán poder ejecutivo; solamente así serían benefi
ciosas. 



HIGIENE DE LOS NIÑOS 

Profilaxis de las enfermedades contagiosas 

en las Escuelas. 

Es esta la más importante cuestión de higiene 

respecto á'-los niños en la Escuela. 
Además del punto general profiláctico, Inocula

ciones prevent ivas , común al niño en la Escuela y 
fuera, abarca cuatro puntos la profilaxis de las enfer
medades contagiosas en la Escuela, aparte de lo pre
ceptuado para el ingreso en ella: 

j o Sospecha de enfermedad contagiosa en el 

escolar. 
2.° Enfermedad contagiosa declarada. 
3.0 Época en que puede volver á la Escuela.— 

Cuarentenas. 

4.0 Desinfección sistemática de la Escuela y uten

silios. 

INOCULACIONES PREVENTIVAS 

SUEROS 

Diversos sueros inoculados al niño ejercen poder 
profiláctico contra varias enfermedades: tal ocurre 
con la vacuna, con el suero antidiftérico, con el anti
veneno de las serpientes, con el suero antipestoso. 
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VACUNA 

Es la vacuna la linfa recogida de las pústulas que 
la vaca y el caballo, cow-pox, horsepox, suelen pade
cer. La usada es la de la vaca ó ternera, á la que se 
la inocula la enfermedad para que sirva de fuente de 
vacuna. No es de este lugar el estudio de la historia 
y obtención y conservación de la linfa vacuna. 

La vacunación y revacunación obligatoria general 
hará por sí sola la profilaxis de la viruela en las Es
cuelas, como en todas partes, suprimiendo la viruela. 

Nadie ya, puede decirse, duda de su eficacia: los 
hechos de observación se han impuesto al razona
miento: es ya inútil discutir su virtud profiláctica. No 
resisto á estampar aquí el siguiente hecho elocuentí
simo en favor de su virtud profiláctica. 

Dice el Dr. Marciano González en E l S ig lo M é 
dico, núm. 2.572: «En el pueblo Minas de Horca
jo, de 5.000 almas, hubo desde 1887 á 1891, 280 
defunciones por viruela. Desde 1892, en que la vacu
nación y revacunación se hizo obligatoria en dicho 
pueblo, hubo solamente 2 defunciones (la una un 
niño de cinco meses no vacunado).» 

La práctica regular de la revacunación en el ejér
cito francés explica el hecho, según Bertillon, dé que 
desde i.0 de Enero de 1901 y en el período de edad 
comprendido entre veinte y cuarenta años murieran 
de viruela 82 mujeres y sólo 32 hombres. 
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Se vacunará el niño en el segundo ó tercer mes 
de la vida: en caso de peligro por la existencia de 
epidemia ó foco de viruela cercano al niño, puede 
vacunarse antes; aunque sea á poco de nacer; aun
que frecuentemente existe entonces inmunidad para 
la vacuna. A los siete años se revacunará, y diez 
años después otra vez, si la primera revacunación fué 
positiva, si no á los dos ó tres años. 

E l Dr. Codina quiere que la revacunación sea cada 
seis años hasta los treinta (Ley e s t á t i c a ( i ) . 

Francia obliga á la vacunación durante el primer 
año del niño; y á la revacunación durante el once y 
el veintiún años. 

Se vacunará y revacunará preferentemente en 
primavera, con objeto de llegar ya inmunizado á las 
estaciones en que más se padece la viruela: estas 
estaciones son el verano y principalmente el otoño 
( L e y estacional del Dr. Codina.) 

INMUNIDAD DE LA VACUNA 

La inmunidad vaccínica para la viruela, demostra
da hasta la saciedad, presenta algunos puntos intere
santes y de mucha importancia. 

En algunos casos se comprueba que la inmunidad 
dura toda la vida. En mí mismo he comprobado este 

(i) Codina.—Leyes etiológicas de la viruela. Barcelona, 1900. 
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hecho: todos los años me revacuno, y siempre con 
resultado negativo; la primera vacunación de niño, 
fué positiva; cuento ya cincuenta y tres años, los 
mismos que cuenta la inmunidad vaccínica. 

Oscila la inmunidad adquirida por la vacunación 
positiva entre los extremos de seis años y la vida 
entera. 

Existe un hecho frecuentemente comprobado en 
la vacunación del recién nacido y lactante: que con 
frecuencia el niño es inmune para la vacuna: se le 
inocula y no prende. E l 61 por 100 de los recién na
cidos son inmunes, según la estadística y experimen
tos del Dr. Piéry (1899, Maternidad de Lyon). 

Esta inmunidad, que me ha obligado muchas 
veces á repetir la vacunación con intervalos de uno á 
tres meses en niños lactantes, hasta que se obtuvo la 
pústula de la vacuna, sólo se observa en los casos en 
que la madre está vacunada: así en ella es también 
casi siempre la vacunación negativa. 

Origen de l a i n m u n i d a d vacc ín ica de l rec ién naci

do .— Indudablemente procede de la transmisión al 
feto, con la sangre placentaria, de la inmunidad de 
la madre. De las 36 madres cuyos hijos fueron in
munes para la vacuna en la Maternidad de Lyon, dice 
Piéry, solamente en 4 prendió la vacuna. Hecho que 
se explica mal, á pesar de la hipótesis de Cham
bón, Menard y otros suponiendo~en unas madres va
cunadas propiedad antivirulenta de la sangre res-
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pecto á la vacuna, y en otras, también inmunes, no. 
Que no siempre transmite la inmunidad la madre 

al niño lo prueba la observación: Behem observó la 
inmunidad en el hijo en 8 mujeres de 23 vacunadas. 
Este hecho se explica, porque no siempre á través 
de la placenta pasan las toxinas ó antitoxinas circu
lantes: por esto se ven casos, aunque raros, en que la 
madre sufre viruelas y el feto queda inmune y nace 
sano y sin signo alguno de viruela. 

Wei l y Roger estudiaron el agua del amnios de 
dos mujeres embarazadas con viruela confluente y el 
líquido encerraba una prodigiosa cantidad de corpús
culos que consideraron como agentes de la viruela. 

La inmunidad transmitida al feto es más frecuen
te cuando la vacunación de la madre es antigua que 
cuando es moderna (última quincena del embarazo): 
70 por 100 en el primer caso y el 20 por 100 en el 
segundo (Piéry). 

La madre que sufre viruelas inmuniza también á 
los hijos que tiene después, para la viruela, como 
para la vacuna, por un tiempo variable, que rápida
mente se acorta á medida que se aleja de la fecha en 
que padeció la viruela, al revés de lo que sucede, 
como queda dicho, con la inmunidad adquirida por 
la vacuna. 

El Dr. Faidherbe refiere que una mujer tuvo va
rios hijos: uno al año , otro á los dos años y medio, 
otro á los cuatro y medio y otro á los seis y dos me-
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ses de haber padecido la viruela. La vacunación no 
fué positiva, descartada toda causa de error, para el 
primero hasta los dos años y seis días, para el segun
do hasta un año, seis meses y veintiocho días, para 
el tercero á los siete meses y doce días y para el 
cuarto á los dos meses y catorce días. En los niños 
que había tenido antes había sido la vacuna positiva. 

Técn ica de l a vacunac ión . -—En cualquier punto 
puede vacunarse: lo general es el brazo sobre la im
presión doltoidea: es preferible á la pierna, porque es 
más fácil evitar sepsis. 

Como basta una pústula para la inmunidad, se 
ahorrarán molestias al niño vacunando sólo en un 
brazo, en el que se harán dos ó tres inoculaciones 
para asegurar el éxito. 

Aseptícese perfectamente la región ó puntos en 
donde se hará la inoculación, así como el instrumen
to, lanceta ó bacilo - estilo y medios que toquen á la 
vacuna. 

E l mejor sistema es la escarificación, procurando 
que profundice poco para que no haya casi hemorra
gia que pudiera impedir la absorción del virus: se 
espera un poco y se cubre con un algodón aséptico 
ó gasa. 

Respecto al suero antidiftérico como preventivo 
de la difteria, solamente debe de usarse en caso de 
gran peligro de contagio. 

Su estudio pertenece á la patología; diré, sin em-
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bargo, que el Dr. Ausset dice lo siguiente: «Debe 
hacerse la profilaxis de la difteria por el suero. Su 
inocuidad está hoy demostrada con el perfecciona
miento de los métodos de obtención. Es tan inocente 
como la antipirina, que puede producir erupciones, 
pero nada más. Sobre más de 500 inyecciones pre-
ventivas se basa esta conclusión» (1). 

Los doctores Guiñón y Netter, Slavix, Heubner 
y otros, creen preferible la profilaxis de las epide
mias de difteria por las inyecciones preventivas, al 
análisis de la garganta y el aislamiento. 

1̂) Socied. de Pediatría de París. Sesión de 11 Junio, 1903. 



CAPITULO XXVIII 

P r o f i l a x i a de l a s enfermedades c o n t a g i o s a s . — Conti-
rLuación.—1.° Sospeclia de enfermedad, contagiosa 
en el escolar.—ünraoion del aislamiento.—S.0 En
fermedad contagiosa declarada.—3.° lEppca en qne 
el niño puede reingresar en la escuela.—Cnaren-
tenas.—4r.0 üesinfecoión sistemática de la escnela 
y utensilios.—Colonias escolares. 

1.0 Sospecha de enfermedad contagiosa en el escolar. 

Esta sospecha puede reconocer dos orígenes: 
porque el niño tuvo contacto directo ó indirecto con 
enfermo contagioso, ó porque el niño presenta sínto
mas que, aunque comunes á otras enfermedades no 
contagiosas, autorizan á la presunción de que lo sean. 

En uno y en otro caso se impone el envío del 
niño á su casa, ó el aislamiento en el Colegio en caso 
de internato. 

Es importante llevar á cabo rápidamente medidas 
profilácticas en estos casos, porque está demostrado 
que la mayor difusión de las enfermedades contagio
sas corresponde al primer período, muchas veces 
cuando todavía no se conoce la enfermedad. 

D u r a c i ó n de l ais lamiento. — Si los síntomas sos
pechosos observados fueron de enfermedad contagio-
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sa, como por ejemplo, fiebre ligera, estornudos y 
lagrimeo, tos y rubicundez en la bóveda palatina y 
faringe, no fueron más que expresión de un catarro 
naso-faríngeo-bronquial y no sarampión, como se 
temía; el niño vuelve á sus clases inmediatamente 
que está curado. 

Si obligó al aislamiento el contacto con un enfer
mo contagioso, durará aquél el tiempo máximo del 
período de incubación é invasión de la enfermedad 
sospechada. 

Desgraciadamente no se conoce á punto fijo la 
duración de este período en cada enfermedad. Se 
acepta un término medio y á él se somete la decisión. 

He aquí lo preceptuado en Francia y en Rusia 
respecto á este punto: 

F R A N C I A 

Duración del aislamiento (Layet, de Burdeos, GlMet). 

SOSPECHAS 

Escarlatina. 
Sarampión,, 
Tos ferina., 

Rubéola. . . 
Difteria . . . 
Parótidas.. . 
Varicela. . . 

Período 
de 

incuba-

Período 
de 

invasión. 

+ 2 
+ 4 
+ 8 

Preven
ción 

s u p l e 
mentaria 

Total 
de a i s l a 
m i e n t o . 

= 12 días 
= 16 » 
= 24 » 

(Muy variable; á veces más de un mes.) 

= 20 » 
= IO » 
= 24 )> 
= 20 » 

16 
5« 

14 

+ 2 
+ 3 
+ 4 
+ 4 

R e a d m i s i ó n 
autorizada. 

Si no hay angina. 
Si no hay catarro. 
Idem. 

Idem. 
Si no hay angina. 
Idem. 
Si no hay catarro. 

(1) El Dr. Weil pudo comprobar en varios casos de difteria 
que el período de incubación fué de seis días. (Bull. Med., Julio 
1903.) Yo pude comprobar en algunos de dos días. 
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E l Consejo Médico del Imperio Ruso (Arch. rus. 
de Patolog., Junio 1897) propuso como duración del 
aislamiento para los casos sospechosos de 

Escarlatina 12 á 14. días. 
Sarampión 15 * 
Rubéola 16 » 
Varicela 17 » 
Tos ferina •. 15 á 20 a 
Parótida ; 22 » 
Difteria 17 * 
Viruela. 14 » 

Se ve que se fija en 14 días el máximum de incu
bación de la viruela. Sin embargo, en el Congreso de 
los Médicos griegos expuso Alexandrogiannos casos 
de contagio de viruela, de origen conocido, en los 
que duró la incubación 22 días en uno y 19 en otro. 

Debe, pues, fijarse en 22 días el tiempo de aisla
miento del escolar sospechoso de hallarse en incuba
ción de la viruela. 

E l Dr. Eyre escribe en B r i t i s h M e d . Jou rn . , 1889, 
que la incubación del sarampión oscila entre 8 y 
16 días. 

E l Dr. Bouloumié (1) da las siguientes cifras 
del período de incubación de las enfermedades que 
siguen: 

(1) Les maladies evitables, i< 
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Máximum 
d e l p e r í o d < 
de incubación. 

Sarampión. 12 días 
Viruela 12 » 
Escarlatina 5 * 
Parótidas 10 » 
Tos ferina ' 7 * 
Varicela 15 » 
Difteria 5 » 
Gripe 15 » 
Neumonía infecciosa 5 • * 
Tifus.! 12 » 
Fiebre tifoidea 15 » 
Peste 8 » 

El Dr. Janchen (1) observó en varias epidemias 
de fiebre tifoidea en soldados que la incubación era,, 
en el mayor número de casos, de 5 á 7 días. 

2.0 Enfermedad contagiosa declarada. 

Reconocida en el escolar la enfermedad contagio
sa, será inmediatamente aislado, así como el personal 
y medios que con él tengan contacto; practicándose 
además la desinfección conveniente de las manos y 
enseres que le toquen, antes de pasar á otros depar
tamentos. 

A este fin, los colegios de internos contarán con 
enfermerías de aislamiento y sus accesorios, estufas 
de desinfección, etc. (2). 

Si el interno es reclamado por la familia, ó es es-

(1) Viener Klin. Woch., 7 Julio 1898. 
(2) L' isolement des maladies contagieuses dans les pensionats. 

Soc. Med. Chirurg. de París, Ses. 11 Nov. 1901. 
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cuela de externos, es el colegial enviado inmediata
mente á su casa, y para su reingreso se cumplirán las 
prescripciones señaladas en el tercer punto, cuaren
tenas. 

El médico inspector decretará el licénciamiento 
parcial, el de una clase entera, y la clausura y desin
fección total del colegio, según los casos. 

También ordenará el inspector de la Escuela el 
envío á su casa del niño que padezca enfermedad 
que, aunque no contagiosa, resulta antihigiénica para 
los compañeros. 

Lista de las enfermedades que deben obligar al envío á su casa 
del escolar ó á la enfermería con aislamiento, si es interno. 

Toda fiebre antes de conocer su causa. 
Angina con exudado ó sin él. 
Estomatitis ulcerosa. 
Gingivitis gangrenosa. 
Oftalmía granulosa. 
Idem purulenta. 
Kerato conjuntivitis. 
Todas las fiebres eruptivas. 
Toda tuberculosis, sea cerrada ó abierta. 
Sífilis primitiva y secundaria. 
Vulvo-vaginitis. 
Sarna. 
Boqueras. 
Ozena. 
Histerismo. 
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Epilepsia. 
Vesanias, 
Incontinencia de orina, y 
Onanismo. 

3.0 Época en que ei niño aislado ó enviado á su casa por 
enfermedad contagiosa puede reingresar en la Es
cuela,—Cuarentenas, 

Es importantísimo este punto de la profilaxis es
colar de las enfermedades contagiosas; porque al re
ingreso del niño pueden acompañar gérmenes de la 
enfermedad y producirse el contagio. 

En términos generales, puede decirse que será 
autorizado el reingreso cuando el niño esté completa
mente curado, y además no exista y a temor de con
tagio. 

Este último punto es dificilísimo de resolver, por
que en muchas enfermedades contagiosas ocurre que 
curado por completo el individuo, aún llevat gérmenes 
patógenos activos; tal sucede en la difteria y en la t i 
foidea, demostrado en la primera hasta la saciedad 
por el análisis del moco faríngeo, cultivos é inocula
ciones; y en la segunda por Chantemesse y Code-
bert, que hallaron bacilos tíficos en las deyecciones 
de un individuo un mes después de curado de la t i 
foidea. 

En estos casos particulares se autorizará el rein
greso cuando examinado el moco buco-faríngeo ó 
nasal, ó del sitio en que tuvo asiento la difteria, ó las 
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heces fecales del curado de la tifoidea, y hecha la 
siembra, resultaran estériles y negativas estas prue
bas. Como la época de extinción del agente varía en 
cada caso, no puede señalarse plazo. 

En la mayoría de las enfermedades contagiosas 
no es conocido aún el agente que la ocasiona, y en 
estos casos estamos desarmados para saber cuándo 
termina la existencia del agente contagiante en el or
ganismo que sufrió su influencia patógena. 

La observación es entonces la única fuente de in
dicaciones, hasta que los progresos de la microbio
logía equiparen al sarampión, la escarlatina, rubéola 
(si existe), parótidas, viruela, etc., con la tifoidea y 
difteria; 

Boulonmié ( i ) da las siguientes cifras, á contar 
desde el principio de la convalecencia, durante cuyo-
tiempo puede aún verificarse el contagio: 

Sarampión 14 días máximum. 
Viruela.. 30 » » 
Escarlatina 35 » » 
Parótidas. . 10 » » 
Tos ferina 15 * ' * 
Varicela i5 » * 
Difteria 28 » » 
Gripe 15 » » 
Neumonía infecciosa 30 » » 
Tifus. 20 » » 
Fiebre tifoidea 15 » » 
Peste 12 » » 
Cólera/ Í5 », * 

De la obra de Gillet citada copio á continuación 

(i) Obra citada. 
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lo legislado sobre este punto en Inglaterra, Francia 
y Rusia. 

I N G L A T E R R A 
Código de las reglas para prevenir las enfermedades infecto-conta-

giosas en las Escuelas (1886). 
ÉPOCA EN QUE PUEDE SER AUTORIZADO EL REINGRESO 

Escarlatina 42 días á partir de la erupción, y en este caso si no 
hay ya angina ni descamación epidérmica. 

21 días después de la erupción, si no hay tos ni 
descamación. 

42 días desde el primer golpe de tos característico, 
si ha cesado del todo la tos. (Como la tos dura á 
veces varios meses, es preferible fijar los días des
pués de la cesación completa de la tos, como 
hace Francia.) 

14 días desde el principio de la erupción. 
2S días desde que la garganta está sana, y no exista 

secreción dependiente de la enfermedad. 
28 días desde el principio, si no hay ya tumefacción 

perimaxilar. 
Cuando la descamación ha desaparecido, el médico 

de la Escuela decide. 

F R A N C I A 

Circular del MJnistro de Instrucción pública, relativa á la profilaxis 
de las enfermedades contagiosas en los Establecimientos escola
res (1888, 89 - 90). 

ÉPOCA EN QUE PUEDE SER AUTORIZADO ÉL REINGRESO 

Sarampión. 

Tos ferina.. 

Roseóla. . . 

Difteria. . . 

Parótidas. . 

Varicela.. . 

Escarlatina. 

Sarampión. 

Tos ferina, 

Difteria. 

Parótida.. 

Varicela. 

j 40 días después de la invasión; (50 días y aun 
* más [Binet]). 
Í 25 días. 
i 21 días (1893). 
í 30 días después de la desaparición absoluta de los 
< golpes de tos. 
(21 días (1893). 
^ 40 días desde el primero de invasión. (Solamente 
\ después de comprobar la desaparición del bacilo 
' diftérico en la garganta, 1896.) 
^ 25 días desde el primero de la invasión. 
( 10 dias (1893). 
' 25 días (1893). Pero sobre todo después de la caída 
j completa de las costras del cuerpo y de la cabeza. 
| Frecuentemente antes de los 25 días: muy rara 
v vez más tarde. 
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R U S I A 

SERÁN ADMITIDOS LOS NIÑOS EN LA ESCUELA 

Escarlatina. . ^ 6 semanas después del principio de la erupción, si 
' ' * no hay restos de la descamación. 

Sarampión. . 4 semanas ídem, id. 
Rubéola.... 2 semanas ídem, id. 
Varicela. . . . Después de la caída de las costras. 
Tos ferina.. . f6 semanas desde el principio de la tos, cuando ya 

" ( no es convulsiva, ni hay expectoración. 
Parótidas. . . * ̂  semanas desde el principio de la tumefacción pa-

" ' " 1 rotidea. 
i 3 semanas después de la curación; después de la 

Difteria ^ desaparición de la hiperemia faríngea, laríngea y 
' " " ' j nasal; si el examen bacteriológico es posible, después 

\ de la desaparición del bacilo de Lcefler. 
Viruela | Después de la caída de la costra. 

Respecto al sarampión es exagerado el período 
de 21 días después de la erupción: respondía esto á 
la creencia entonces de que durante la erupción y 
descamación era el mayor peligro de contagio; la 
observación nueva prueba lo contrario: es mucho 
mayor la contagiosidad durante el período de inva
sión. Después de la erupción concluye la contagiosi
dad; porque el germen del sarampión fuera del orga
nismo pierde pronto su virulencia. Según Sevestre 
no dura más de dos ó tres horas. 

Grancher dice: «La desinfección es inútil; porque 
el sarampión no renace de enmedio de sus cenizas. » 
«El germen sarampioloso muere muy pronto; por 
tanto, la desinfección es infructuosa.» 

Para en caso de peste bubónica bueno es hacer 
constar aquí que según Lortel dijo á la Acad. de 

• 33 



¡j02 HIGIENE DE LOS NIÑOS 

Med. de París (1903), observó casos en los que cura
do el individuo de pulmonía pestosa, aún existía el 
bacilo pestoso á los sesenta y cinco días de la cura
ción. Añade que el bubón pestoso, aunque sea supu
rado, no es contagioso: en el pus no se halla el bacilo 
de la peste. 

4.0 Desinfección sistemática de la Escuela y utensilios. 

Además de la desinfección obligada, que ya 
queda expuesta, encaso de enfermedad contagiosa 
de los lugares contaminados, se debe llevar á cabo 
una desinfección sistemática de toda la Escuela y sus 
útiles. 

La desinfección general del Colegio y de los me
dios que encierra á la vez, se hace dos veces al año; 
durante las dos vacaciones de verano y Nochebuena. 

Desinfecc ión de los l ib ros .—^s te desinfección es 

tanto más necesaria, cuanto más usado está el libro. 
Se han encontrado en las hojas y cubiertas de los 

libros el estreptococo, el pneumococo, el bacilo dif
térico, el tuberculoso, el tífico, el colérico y el gripal. 
(Lion [de Wurzbourg], Cazal], G. J. Bailliére, Gillet.) 

En Inglaterra se comprobó un contagio de escar
latina á un niño que estaba completamente aislado 
en el campo, en un chateau, sin que en la comarca 
existiera caso alguno, por intermedio de un libro de 
láminas, que durante cuarenta años había estado en 
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un cajón, con el cual había jugado en otro punto un 
niño que murió de escarlatina hacía cuarenta años. 

Se precisa, pues, la desinfección -de los libros y 
objetos tocados por un enfermo contagioso, y ade
más , desinfección sistemática de los libros, aun sin 
aquella circunstancia, al menos cuando se practíca la 
desinfección de la Escuela. 

La desinfección de los libros puede hacerse en la 
estufa: también con los vapores de formaldehido, ex
poniéndole á ellos abierto para que toquen las hojas; 
porque su acción es principalmente superficial, y 
mejor que con ningún medio, q u e m á n d o l o s , cuando 
su valor es poco; porque como dice Guillet, «la inci
neración destruye el libro, pero también destruye 
todo germen de contagio». 

Este último medio radical se emplea en París 
para todos los libros baratos de las Escuelas prima
rias. 

Como complemento de la higiene escolar, en to
das las Escuelas se distribuirían gratis á los alumnos 
ca r t i l l a s h i g i é n i c a s , de alcance primero sólo á la hi
giene del cuerpo, y moral en forma preceptiva des
pués, en relación con la edad de los niños; en las 
cuales se-diera á conocer los peligros de los alcohóli
cos y de las enfermedades infecto-contagiosas, mane
ra de contraerlas y modo de evitarlas. Cuando estu
vieran próximos ó recién entrados en la edad púber 
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se les daría cartilla especial para cada sexo, en la 
que se les instruiría sobre la higiene de las funciones 
genésicas, y los gravísimos daños y peligros del ona
nismo; inculcándoles el axioma de Michelet: P a r a 
ser fuertes, ser puros , y los graves perjuicios y en
fermedades que de la falta de la buena higiene pue
den ocurr irles. 

Que no detenga para este fin la consideración de 
que quizás se les enseñe lo que aún no saben, pues 
como dijo Thiers: «callar la verdad es ocultar el mal, 
no suprimirlo» ( i ) . 

El Dr. Buylla y Alegre publicó en 1902 una car
tilla de este género contra el alcoholismo, para las 
escuelas y talleres, que recomiendo, y que segura
mente ha de dar brillante resultado. 

COLONIAS ESCOLARES 

Es esta Institución originaria de Suiza; la primera 
fué en Zurich, en 1876. Establecida después sucesi
vamente en Alemania, Austria, Rusia, Italia, Fran
cia, Inglaterra, Bélgica, Japón, América, España, etc. 

Fué creada solamente para que los escolares de 
diez á trece años delicados, convalecientes ó enfermos, 
pasen en grupos una temporada de veintiún días ó 
más en el campo. 

Debiera, como hemos dicho antes, hacerse exten
siva también á los sanos, separados de los anteriores, 

(1) Dr. P. Gooá: Bygiene ei Morale, 1900. 
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durante las vacaciones; visitando regiones y monu^ 
mentos, que á la vez que el aire del campo los ro
busteciera, se instruirían en Historia, Geografía, Mi
neralogía, Botánica, etc., sin esfuerzo intelectual. 

Se ha de cuidar de que ningún niño admitido en 
la colonia padezca enfermedad contagiosa, física ó 
moralmente; á cuyo fin necesitará el escolar para ser 
admitido en la colonia el V.0 B.0 del médico inspector. 

Se estudiarán las condiciones que debe reunir el 
punto del campo que ha de elegirse para la estancia 
de la Colonia, según las necesidades del estado orgá
nico de los niños que la componen. 

La Colonia no debe estudiar lección alguna. E l 
trabajo intelectual obligado está en suspenso. 

Se cuidará de evitar la fatiga física en juegos y 
excursiones. 

E l profesor-director de la Colonia ha de tener un 
buen criterio higiénico y conocer bien las necesidades 
de los niños que la forman. 





CAPITULO XXIX 

HIGIENE DEL NIÑO EN LA SOCIEDAD 

Higiene del niño en la iglesia.-Kn el teatro.-Kn 
los T^ailes.-Kn la cárcel.-Batallones infantiles.-
iTitervención del Estado en la protección de la 
infancia. 

El niño no debe alternar en sociedad más que con 
sus iguales, y aun entonces vigilados conveniente
mente para corregirles desplantes y movimientos pa
sionales inconvenientes: inculcándoles la dulzura, la 
prudencia, la benevolencia, la generosidad y tantas 
otras condiciones como se precisan para que el trato 
social, enmedio del que han de vivir siempre, les sea 
agradable y no resulte fuente de desdichas. 

El niño no educado es egoísta, voluntarioso hasta 
el despotismo, cruel y hasta sanguinario. Las ideas 
de moralidad no parecen existir en él. ¡Quizás todo 
esto es herencia atávica! 

La educación modifica estas tendencias: falto Se
gismundo de educación nos lo presenta nuestro gran 
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Calderón hecho hombre, pero con aquellas malas 
condiciones del niño. 

La educación borra aquellas condiciones y por 
ella nacen las ideas morales, 

¿Entonces la moral es idea relativa y circunstan
cial hija de la educación?... ¿Es una función social 
que engendra al sentido moral, como la función hace 
al órgano?... 

¿Es la moral algo mayor que nos viene por alto 
atavismo de nuestro Creador, ó es sólo, como parece 
resultar del estudio del niño y de las razas en su in
fancia, una idea convencional, un acto de las funcio
nes sociales?... La idea del bien y el mal es superior 
á la función social. 

El niño en la iglesia. 

Mientras el niño no tenga el suficiente discerni
miento educativo religioso para darse bien cuenta 
del culto, debe estar alejado de la iglesia. Razones 
de higiene así lo aconsejan: el aire de las iglesias es 
confinado y los contactos que pueden dar lugar á en
fermedades son en ellas inevitables. 

E l suelo de las iglesias recibe esputos, que secos 
y pulverizados dan al aire que se respira microbios 
patógenos. 

Los besos sobre las imágenes, cruces, piedras y 
reliquias pueden también ser frecuentemente fuente 
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de contagios, así como los confesonarios. Sobre el 
polvo recogido en las imágenes se encontraron estafi
lococos, estreptococos, pneumococos, bacilos de Lcef-
fler y de Koch. 

E l agua bendita es un depósito de agentes infec
ciosos. E l Dr. Remlinger halló en el agua bendita de 
la pila en las iglesias 15.000 bacterias aerobias por 
centímetro cúbico en la superficie, y revolviendo el 
fondo encontró 63.000 en cada c. c: por esta causa 
debiera obligarse á su diaria renovación y aun á su 
antisepsia por el peróxido de cloro ó el calcium hipo-
cloro sum. 

Por otra parte los niños en la iglesia distraen la 
atención de los fieles, los que solamente para la me
ditación deben penetrar en los sagrados recintos. 

Además el niño en la iglesia cuando aún no com
prende lo elevado de la significación de los actos que 
en ellas tienen lugar, se familiariza con éstos, redun
dando en falta de respeto y veneración más tarde. 

El niño en el teatro y en los bailes. 

Uno y otros espectáculos son perjudiciales á los 
niños bajo diversos puntos de vista. 

En uno y otros respiran aire confinado y en oca
siones infecto. En uno y otros sufre su cerebro exci
taciones anómalas que pueden, y son frecuentemente 
causa de enfermedades graves. Y en uno y otros y 



5IO ' HIGIENE DE LOS NIÑOS 

más principalmente en estos, tienen contactos que 
pueden ser origen de contagios variados. 

Y si como espectadores es perjudicial, ^qué dire
mos cuando como actores los vemos en el escena
rio?... Un sentimiento, mezcla de pena por el porve
nir físico del niño y así como de remordimiento como 
miembro de esa sociedad que lo consiente, es lo que 
experimenta mi alma cuando admiro la precocidad, 
siempre enfermiza, intelectual y física, y á veces pro
cacidad de esos pobres niños víctimas del orgullo 
mal entendido, diríase mejor, tontería de los padres, 
unas veces, y de la codicia más repugnante otras. 

Mucho tiene la sociedad y los niños que agradecer 
al Sr. Dato, por lo que sobre el trabajo de los niños 
legisló; en que prohibe las exhibiciones teatrales antes 
de los diez y seis años de edad. (Artículo 6.°). 

Ei niño en la cárcel. 

No debe estar el hijo de la reclusa en la cárcel 
sino el tiempo de la lactancia. 

Cuando un niño delinque, tendrá en la cárcel salas 
especiales para los niños hasta doce años y diferente 
para los de doce años en adelante, en las que serán 
educados y corregidos. Que la cárcel para niños sea 
más casa ó asilo de corrección, que depósito de cas
tigados. 

En casos excepcionales será preciso aislar los ni-
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ños en la cárcel. Así, pues, ésta para los niños, será 
algo de Asilo-correccional y de hospital. 

Batallones infantiles. 

Cuando miro las largas líneas de niños uniforma
dos horas y horas, con el peso del ros sobre su delicada 
cabeza; sufriendo bajo las presiones de apretadas pren
das y correas; con el peso del arma sobre su hombro; 
erguidos y quietos, por el freno que su voluntad impo
ne al movimiento continuo que reclaman sus nervios; 
ó en movimientos y marchas ordenadas, cuando su 
característica natural es el desorden; reglados sus 
movimientos todos y acompasados, obedeciendo á la 
voz de mando, cuando la espontaneidad es la con
dición del movimiento en el niño; á veces bajo los 
ardientes rayos del sol canicular, pienso con dolor 
que esto será útil y provechoso en el adulto (nunca 
para él, sino para sacar de él utilidad pública en mo
mentos determinados); pero en el niño es en primer 
lugar perjudicial; porque se opone al fisiologismo del 
niño y le expone á insolaciones y fatigas, aparte de 
otras lesiones ó perturbaciones, no por menos inme
diatas menos probables y perjudiciales; y en segundo 
lugar es inútil: no hay en pos del batallón infantil al 
lado de sus inconvenientes, fin utilitario alguno: la 
instrucción militar que todo ciudadano debe recibir, 
vendrá más tarde, cuando al adulto no pueda perju-
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dicarle y cuando puede llegar el momento de necesi
tarla; nunca antes de los diez y ocho años. 

E l arraigo de la idea de la patria en la mente del 
niño y el fervor al culto de esta santa idea^ mejor y 
más nace y se comprende y se arraiga y se exalta 
en el alma del niño, jugando, como en nuestra infan
cia, á Moros y Cristianos, que cargando con la in

dumentaria del soldado y evolucionando acompasada
mente atento á la voz de mando del oficial que les 
instruyó, ¡Dios sabe á cambio de cuántos esfuerzos, de 
cuántas fatigas y de cuántas penas, sufridas por el 
cuerpo del niño y ahogadas en el fondo de su alma!... 

Se desecha en las escuelas la gimnasia con apara
tos ó sin ellos; para ser en absoluto sustituida por los 
juegos y su saludable espontainedad, y quieren arran
car al niño de sus juegos espontáneos para sujetarle 
á los rigores del aprendizaje de táctica militar y á los 
peligros de contagios que toda reunión de niños en
cierra! 

¿Por qué esa lengua, que llega desde el palacio á 
la choza, no alza su voz poderosa contra esta insana 
manera de jugar á los soldados, sino que al contrario, 
no mirando más que el lado estético del b a t a l l ó n i n 
f a n t i l , llena columnas en su elogio?... 
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INTERVENCION DEL ESTADO EN LA PROTECCION 

DE LA INFANCIA 

A los siguientes cinco puntos se referirá, para ser 
completa, la protección al niño por parte de la Admi
nistración pública. 

1.0 Prohibición legal del matrimonio entre contra
yentes que puedan transmitir enfermedades ó dege
neración á los descendientes. 

2.0 Defensa de la maternidad. Asilo-taller de es
pera para la embarazada y socorro domiciliario en 
otro caso.—Asilo-Maternidad.^—Asilo maternal sub
siguiente, de lactancia con trabajo. 

3.0 Cerrar ó suprimir los Tornos é Inclusas. En 
su lugar instituyase una buena organización del so
corro y del Asilo maternal de lactancia.—Consultas 
solamente para lactantes en relación con los socorros. 
Casas-cunas y Asilo de destetados. 

4.0 Asilos-escuelas.—-Asilos especiales para fre-
nasténicos. — Sanatorios marí t imos. — Hospitales, 
Consultas ó Policlínicas, etc. 

5.0 Reglamentos de lactancia mercenaria, del tra
bajo de los niños, de la higiene de la escuela, etc. 
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CAPITULO XXX 

M O R T A L I D A D IN F A N T I L 

-Mortalidad, general.—Idem, infantil general en di
versos países.—Idem en las poblaciones.—Idem 
en el campo.—Mortalidad infantil especial. 

El estudio de la mortalidad infantil debe abarcar, 
para ser completo, tres puntos principales: 

1.0 Estadísticas ó datos de morbosidad y morta
lidad infantil. 

2.° Causas de la morbosidad y de la mortalidad; y 
3.0 Medidas para disminuirlas. 

En esta ocasión me ocuparé solamente de los 

DATOS DE MORTALIDAD INFANTIL 

De las e s t a d í s t i c a s se obtienen las cifras ó datos 
de la mortalidad, así como la comprobación ó resul
tado de los remedios contra ésta empleados. 
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La Demografía sanitaria es una necesidad de pri
mer orden que se impone á todo pueblo que cuida 
de su salud y prosperidad. Es la base para el mejo
ramiento higiénico; es la que da la voz de alarma allí 
donde hay deficiencias higiénicas. . 

Ella demostró á Ballastre y Gilletta, de Niza, que 
«la ignorancia, la incuria, el alcohol y herencias pa
tológicas evitables han matado en Francia en seis 
años 220.000 niños», y que más de las tres cuartas 
partes de muertes de niños pueden evitarse en la po
blación urbana de la Francia (1). 

Comby decía en 1885 (2): «Francia pierde anual
mente 100.000 niños que podría conservar.» 

Lo mismo, ó más desgraciadamente, podemos 
decir en España, en donde aún no tenemos ley pro
tectora de la primera infancia en ejecución, ni aun 
siquiera reglamentación del servicio de nodrizas, ni 
vigilancia de los niños abandonados dados á la nodri
za en los pueblos. . 

Es preciso, y á ello se llegará, uniformar para todo 
el mundo la norma, plantilla ó patrón al que se ajuste 
el estudio de la morbosidad y mortalidad: así es como 
este estudio dará los mayores frutos. 

Sobre tres bases se fundará este trabajo inter
nacional: 

1 .a Que la clasificación de enfermedades ó causas 

(1) Acad. de Med. de París. Ses. de 8 de Enero de 1901. 
(2) Le Progres Medical, 18 Abril, pág. 318. 
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de muerte, así como las causas de morbosidad, sea 
una. sola adoptada por todos los Estados, como pro
puso Bertillon y adoptaron algunos. 

2. a Que los grupos de edades para el estudio de 
la mortalidad infantil sean iguales los adoptados en 
todas partes. 

3. a Que las referencias para las proporciones sean 
igualmente las mismas: de otro modo se ve que el 
tanto por ciento de mortalidad para tal grupo de edad, 
por ejemplo, resulta muy diferente en dos estadísticas 
de la misma localidad, siendo la diferencia ficticia, 
porque en la una se refiere el autor, al deducir la pro
porción de la mortalidad, al número de nacimientos, 
y en la otra al número general de defunciones, ó á la 
mortalidad general. 

Los datos de la mortalidad en los niños han de 
referirse: 1.° A la mortalidad infantil general en los 
diversos países, compuesta de la mortalidad infantil 
en los grandes centros de población y en la rural. 
2.0 A la mortalidad infantil especial, según las cir
cunstancias especiales del niño, edad, alimentación, 
estado civil, etc.; y—,3.0 A la mortalidad infantil por 
padecimientos. 

Como término de comparación expongo primera
mente la mortalidad general media, comprendidos 
niños y adultos, en los diversos países, con relación 
al número de habitantes. 

34 
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Debemos hacer notar que no es posible la unidad 
en las cifras estadísticas de los diversos observadores; 
porque varían las épocas á que las estadísticas se 
refieren, y varían los resultados según el número de 
años que abarca la estadística y según otras circuns
tancias: así se explica la diferencia que se observa 
entre las cifras de unos y de otros. 

MORTALIDAD GENERAL 

Mortalidad general media, comprendidos niños y adultos, en ios 
diversos países, con relación al número de habitantes. 

Rusia europea (en veinticinco años). . . 35,5 por 1.000 
Hungría 31,5 — 
Austria 28,2 — 
Alemania 26,2 — 
Italia. 26,0 — 
Rumania 25,7 — 
España . 25,4 -— 
Servia 25,3 
Portugal 23,1 — 
Francia 22,0 — 
Escocia .• s 20,9 — 
Holanda 20,3 — 
Suiza 20,3 — 
Bélgica. 19,6 — 
Inglaterra 18,5 — 
Dinamarca 18,2 — 
Irlanda. . . 18,0 
Grecia.. . 17,0 — 
Noruega.... 16,9 — 
Suecia 16,5 — 

(Ossipon, Popow y Konrkine. — Congreso internacional de 
Medicina de Moscou, 1897.) 

De 1892 á 1894, del Registrar general de Londres (Dr. Lobit): 

Hungría 33,3 por 1,000 
Austria • • • • 27)9 — 
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Italia (1) . . 25,7 por 1.000 
Alemania 23,7 — 
Francia 22,3 
Bélgica. . 20,2 — 

. Suiza (2) 20,1 
Holanda 19,6 — 
Irlanda. 18,5 — 
Escocia 18,4 
Inglaterra (3) • 18,3 — 
Suecia 17,2 — 

A estos países tenemos que sumar 

España..» ^ If6 á 1 8 9 2 • 3I'Í ~ 
r ( de 1893 a 1900 29,6 — 

y la media desde 1893 á 1901 29)39 — 

(Anuario de la Dirección general del Instituto Geográfico j 
Estadístico.) 

(1) Italia ha disminuido mucho su mortalidad general, princi
palmente por disminución de la especial de los niños. 

De 1877 al 81 fué la mortalidad general. . 29,37 Por i-OOO 
» 1882 al 86 » » » . . 27,60 — 
» 1887 al 91 » » » . . 26,84 — 
» 1892 al 96 » » » . . 25,30 — 
» 1897 al 98 » » » . . 22,68 — 
(Concetti.—Sul miglior modo di asistére e curare i bambini malati 

poveri,— Roma, 1900.) 
(2) También es notable la disminución de la mortalidad ge

neral en Suiza, como se ve en estas cifras de Fatio: 
En 1876 fué de . 24,2 por 1.000 

» 1891 » » . 20,0 — 
» 1896 » » 17,7 — 
» 1899 » » 17,6 — 

(3j Es digna de mención también la disminución de mortali
dad que Inglaterra alcanzó por las medidas de higiene que suce
sivamente fué estableciendo. En efecto: 

Hasta 1875 era de 22,0 por 1.000 
En 1880 » » 20,5 — 
» 1885 » » ; 19,5 — 
» 1889 » » . , . ; / 17,9 — 
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E l s iguiente c u a d r o es del Dr. Fa tás ( i ) : 

Mortalidad por 1.000 en algunos Estados europeos: 

PAISES 

Noruega. . 
•Suecia.. . . 
Dinamarca. 
Francia. . . 
Inglaterra. 
Bélgica. . . 
Holanda. . 
Alemania.. 
España.. . . 
Italia 
Austria. . . , 
Rusia 
Suiza 

En 1880 (2) En 1890 (3) En 1900 (4) En 1901 (3 

18,4 
20,4 
21,6 
22,8 
22,8 
23,3 
25,0 
25,8 
29,6 
30,1 
32.4 
36,8 

17.8 
17,8 
18,7 
23,9 
19,1 
22,2 
22,3 
25,4 
21,1 
27,7 
30,8 
24,8 
21,6 

15,8 
16,8 
16,9 
21,9 
18,4 
i9,9 
i7,7 
22,1 
29,4 
25,1 
30,9 

19,9 

16,3 
15,5 

22,1 
17,1 
19,9 

21,5 
27,8 
25,1 
30,8 
31,5 
18,2 

Mortalidad general en las grandes capitales, incluidos 
niños y adultos. 

(Del mismo origen que el anterior estado.) 
Bombay. 65,5 por 1.000. 
Calcuta 41,7 — 
Madrás.. 34,9 — 
Dublín. . . . , 34,6 — 
Moscou 33,9 
San Petersburgo. 33,1 — 
Edimburgo 29,2 — 
Viena 24,2 
Glasgow. . 22,0 
París , 21,5 — 
Roma : • , 19,7 — 
Copenhague 19,5 
Nueva York 19,2 — 
Filadelfia 18,5 — 
Bruselas I7,7 
Berlín • 17,6 — 

(1) L a Mortalidad de niños en Madrid, causas y remedio, 1903-
(2) De la Higiene, de Arnould. 
(3) De los Almanaques de Gotha y periódicos científicos. 
(4) De la Memoria del Dr. Pulido L a salud pública en España. 
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A estas ciudades añado yo: 
Londres (1901) 16,3 por 1.000. 
Madrid 1900.. | , ̂  ^ 33.7 

id. 1901..Í s } l 32,6 
Bilbao 1899 • 32,85 -

id. 1900 STJ1 
Budapest 1890 29,0 

id-. 1902 19,° 

Del Dr. Fatás, obra eitada: 

'Dr. Korosy 

Lisboa.. . , 
París 
Londres.. . . 
Berlín.. . . . . 
Viena . . . . 
Roma. 
Bruselas. . . . 
Estokolmo.. 
Cristianía.. . 
Copenhague. 
Bucarest. . . 
Ginebra. . . 
Maárid.. . . . 

Ano 1901 Añós de 1 

De 1897 á 1901 (5 años) el promedio anual de mortalidad de 
Madrid, fué de 31,43 por 1.000. 

La mortalidad general de un país no debía de pa
sar, dice Chadwich, del 14 por 1.000, y según el pro
fesor Celli, del 10 al 12 por 1.000. 

Más del 50 por 100 de la mortalidad general co
rresponde á la infancia, dice Concetti. 

Existiendo mucho mayor número de adultos que 
de niños en lá población general, y representando 
estos más de la mitad de la mortalidad general, resul
ta lo contrario de lo que establece la Ley de l a mor-
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t a l idad , formulada por Lexis: «que la muerte debería 
principiar (excepción hecha de accidentes), desde los 
cincuenta años; aumentando la cifra de mortalidad 
sucesivamente desde esta edad.» 

La falta de higiene invierte esta ley. 

MORTALIDAD INFANTIL 

Nati mortal ¡dad,—Nacieron muertos, murieron al 
nacer ó en las primeras veinticuatro horas en España 
en 1900, 

15.303 niños. 

Todos murieron por defectos de higiene al en
gendrarlos, durante el embarazo, durante el parto ó 
inmediatamente después. 

De 1897 á 1902, en Madrid, el 6,87 por 100 de 
nacimientos lo fueron de muertos, ó murieron en las 
primeras veinticuatro horas de la vida. 

En Bilbao, según García de Anco, de 1897 á 
1901, el 6,88 por 100 de los nacimientos lo fueron 
de muertos ó murieron al nacer. 

En las grandes poblaciones del extranjero es la 
natimortalidad desde el 4 al 7 por 100 de los naci
mientos, según el país. 

E l 2,38 por 100 de nacimientos nacieron muertos 
en España en 1900. 

E n Roma, dice Concetti, que el 50 por 100 de la 
mortalidad general corresponde á la infancia de o á 
15 años. 
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Mortalidad infantil general de 0 á 5 años, en los diversos países, 
con relación al número de nacimientos. 

Rusia europea 42,65 por 100 
Austria. / . 42,34 — 
Italia 41,73 — 
España 39,2 1 —, 
Rumania 38,32 ~~ 
Alemania 3I,56 
Holanda..- 29,54 — 
Suiza. 26,04 — 
Bélgica .25,92 -
Grecia 25,87 — 
Francia 24,87 — 
Inglaterra . . . 24,61 — 
Suecia . 22,61 — 
Dinamarca 20,68 
Noruega. 17,34 — 
Irlanda.. . 16,92 — 

{Estadística del Gobierno de Moscou. Divis. Sanit., T. I y II), 
1900. 

Resulta la media de la mortalidad infantil de o á 
5 años, de todos estos países, excepción hecha de 
Rusia, con relación á los nacimientos, 

28,51 por 100. 

En Rusia europea mueren 140 niños más de esta 
media, de cada 1.000 nacimientos (1). 

A este estado hay que añadir: 
Baviera 40,5 por 100 
Baja Baviera 5 ° , ° — 
Japón 27,6 — 

Landouzy y Napias, en su comunicación al Con
greso Internacional de Higiene de París 1889, dan las 
cifras siguientes de mortalidad infantil: 

(1) La mayor mortalidad infantil de Rusia la atribuye Rouvier 
á que la natalidad es 1,2 por 1.000 habitantes, mayor que la del 
país más favorecido. 
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Wurtemberg 34,07 por 100 
Baviera 31,96 
Saxe 31,23 — 
Bade 26,89 — 
Alsasia-Lorena , 24,o9 
España 23,97 •— 
Italia 23,49 — 
Austria 23,02 — 
Prusia 22,22 — 
Suiza.. 22,01 — 
Países Bajos I9,5,S — 
Francia.. 17,93 
Bélgica 17,63 — 
Inglaterra y Gales 16,75 — 
Finlandia, 16,56 
Dinamarca 15,19 — 
Suecia . 12,72 — 
Escocia 12,16 — 
Noruega 10,13 — 
Grecia. 9,19 — 

La media de estas cifras resulta 20,53 por 100. 

Johannessen, de Cristianía, deduce de sus obser
vaciones la siguiente mortalidad de los niños: En 
1900: 

Saxe 80,0 por 100 
Austria 26,6 — 
Prusia,. . <. 20,5 — 
Francia . . . 16,8 — 
Suecia 10,28 — 
Irlanda 10,08 — 
Noruega (1376 á 1897) 9,7 — 

Cifra media que resulta de estos países, 24,85 por 
100-

Bortkewitch, en 1900, dice que de 1874 á 1884 
(diez años), la mortalidad media general de niños fué 
para 

Rusia europea de 46,96 por 100 
Europa occidental de 30,19 — 

• 
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Marfan asigna como mortalidad general de los 
niños de O á 5 años la cifra de 34,5 por 100. 

Resumen de las medias obtenidas de diversas estadísticas. 

Media del estado del Gobierno de Moscou 28,5 por IGO 
» » » de Laudouzy y Napias. . . . . . 20,53 — 
» » » » Johannessen. . . , . 24,85 — 
» » » » Bortkewitch (Rusia) 46,96 —( 
» » » » Europa Occidl. 30,19 — 
» » ». • • » Marfan 34,5 — 

Media general de la mortalidad infantil de o á 5 
años en relación al número de nacimientos, que re
sulta de las cifras medias anteriores, 

30,92 por 100. 

Mortalidad general infantil de 0 á 5 años, con relación 
ai número de habitantes en Italia. 

(Según Concetti, loe. cit̂ ) 
Años de 1877 á 81 . 98,2 por 1.000 

» » 1882 á 86 94,0 — 
¡» » 1887 á 91 87,7 — 
» » 1892 á 96 79,7 — 
» » 1897 á 98 70,4 — 

Se ve clara la disminución progresiva de la mor
talidad, debida á la mayor higiene de los niños. 

Estas cifras resultan menores que las anteriores 
porque son con relación al número de habitantes, 
mientras que las anteriores son en relación al número 
de nacimientos. 

Dice Bertillon que toda mortalidad infantil de o á 
i año que exceda de 9,50 á 10 por 100, «encierra 
causas contingentes de muerte que pueden suprimirse 
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ó atenuarse con las medidas higiénicas á nuestro al
cance». 

Según Concetti, en Italia es hoy la mortalidad 
general infantil, durante todo el período de la infan
cia, ó sea de o á 15 años, muy cerca del 50 por 100 
con relación al número de nacimientos, y en Roma 
el 50 por 100 de la mortalidad total. 

En España es la mortalidad general infantil la 
siguiente: 

Según se deduce de la publicación de la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Estadíst ico, la 
mortalidad de toda España en 1900 de O á 5 años 
fué de 42,73 por 100 de la mortalidad general. 

Las grandes ciudades contribuyen á esta cifra en 
mayor proporción que los pueblos. Según Routh, en 
Inglaterra es doble la mortalidad de o á 5 años en las 
ciudades que en los pueblos. Para los incluseros siete 
veces más. 

La mortalidad infantil general de Madrid hasta 
los 15 años, de 1891 á 1901, fué de 45,71 por 100; 
de o á' 5 años, en el mismo período fué de 40,19 por 
100, ambas cifras con relación á la mortalidad ge
neral. 

En Bilbao, según datos del Dr. García de 
Ancos (1), fué la mortalidad media infantil de O á 

(1) Algunas consideraciones sobre la mortalidad infantil,— 
1903. 
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5 años, durante 1878 á 1888, de 25,53 por 100 de 
la mortalidad general. 

De 1897 á 1901 fué de 39,38 por 100 de o á 5 

años con relación á los nacimientos. 

En el año de 1900 he aquí la mortalidad general 
infantil de o á 15 años en las diversas capitales de 
España, en relación á la mortalidad general; de me
nos á más: 

2 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

CAPITALES 

Palma 
León 
Teruel 
Tarragona. . , 
Gerona. . . . . 
Barcelona. . . 
Guadalajara . 
Burgos 
Cádiz 
Avila 
Soria 
Pontevedra.. . 
Pamplona. . . 
Vitoria 
Salamanca. . . 
San Sebastián. 
Castellón.. . . 
Ciudad Real.. 
Segovia.. . . . 
Lugo 
Huesca 
Cuenca 
Cáceres 
Málaga 

Tanto por 1.000 
• de 

mortalidad infantil 

269,46 
331,26 
339,72 
342,64 
348,61 
351,30 
354,73 
366,09 
373,5o 
373,78 
375.00 
3 7 7 , i i 
381,81 
382,50 
385,52 
393,58 
395,37 
397,4i 
399,55 
400,76 
403,02 
407,60 
409,87 
410,03 
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g-S S a. a 

25 
26 
27 
28 
29 
3o 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
4 i 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 

Oviedo. . . 
Alicante.. . 
Córdoba.. . 
Valencia.. , 
Tenerife.. 
Logroño.. 
Falencia.. 
Badajoz. . 
Albacete. . 
Toledo.. , 
Lérida.. . . 
Madrid.. . 
Huelva. . . 
Orense. . . 
Jaén. . . . . 
Santander. 
Granada.. 
Valladolid. 
Zaragoza.. 
Zamora. . 
Coruña.. . 
Bilbao.. . , 
Almería.. . 
Murcia.. . 
Sevilla. . . 

CAPITALES 
Tanto por 1.000 

de 
mortalidad infantr 

4204,3 
425>S4 
427,07 
428,25 
437,2o 
448,08 
449,75 
453,54 
455,19 
464,42 
464,72 
468,73 
472,22 
472,52 
474,84 
475,34 
482,39 
483,32 
488,21 
490,74 
494,87 
512,88 
523,51 
526,79 
594,33 

La mortalidad con relación á todos los nacidos 
fué, en 1900, en Madrid, con relación á la edad, la 
siguiente: 

Del l.er mes 4,39 por 100 
s 2.0 al 3.0 3,70 — 
» 3.0 » 6.° 4>60 
» 6.0 » 9.0 4,49 — 
» 9.0 » 12.0 3,86 — 

{ D r . Fatás.) 



CAPITULO XXXI 

M o r t a l i d a d infantil e s p e c i a l . - Miortaliclad según la 
edad.—Idem según el sexo.—Idem según el estado 
civil.—Idem según la alimentación.—Idem según 
el estado social de los padres.—Idem según la es
tación.—Idem según el medio: mortalidad délas 
Inclusas.—Idem según la enfermedad. 

I I 

MORTALIDAD INFANTIL ESPECIAL 

Es la mortalidad infantil especial la que se refiere 
á épocas ó circunstancias especiales en que se encuen
tra el niño; tales son: 

I . —La edad. 
I I . — E l sexo. 

I I I . — E l estado civil. 
I V . — La alimentación. 
V . —Estado social de los padres. 

V I . —Estación. 
VIL—Medio, y 

VIII.—Enfermedades. 
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MORTALIDAD INFANTIL SEGÚN LA EDAD 

Mortalidad del primer año de la vida. 

Rouvier estudió la mortalidad con relación á la 
edad de los niños, en Marsella, en un período de 
veinte años, de 1866 á 1885, y he aquí el resultado: 

Murieron en el p r imer ' año de la vida 40.134 

niños. 
De estos murieron de 

o á 8 días. . 4.259=10,61 por 100 del total) I.er mes 36,61 
del i.er año. .[por 100 delto-

8 á 30 » . . 10.436=26,00 id. id. id /taldel i.craño 
en el 2.0 y 3." mes 6.928 17,02 pon00 
Murieron, pues, en el i."1' tri

mestre de la vida 21.623 niños, que representa una 
mortalidad de 5 3,82 por 100 de la total 

del Ier. ano 
En el 2.0 trimestre murieron. 6.313 IS^I? — 
En el 3.0 y 4.0 id. id 12.198 30,49 — 

Se deduce de Rouvier que a] p r i m e r t r imest re de 
la vida corresponde más de la mitad de los muertos 
del primer año, y al p r i m e r mes más de la mitad de 
los muertos en el primer trimestre. 

La mortalidad general en el primer año de la 
vida, deducida del cuadro de Rouvier, es de / 7 , 7 5 
p o r 1 0 0 nacimientos. 

En efecto, de 1.339.266 nacimientos, murieron 

en el primer año de la vida 237, 



MORTALIDAD INFANTIL ESPECIAL 531 

-

En Noruega es la mortalidad, en el primer año 
de la vida, solamente de . ropor 1 0 0 , porque casi to
das las madres lactan á sus hijos. 

En Rusia europea la mortalidad del primer año 
es de 27,26 por 100 en el promedio de quince años 
(Bortkewitch). 

En Italia obtuvo Concetti, para el primer año de 
la vida en relación á los habitantes, la siguiente mor
talidad: 

De 1877 á 81 
» 1882 á 86 
» 1887 á 91 
» 1892 á 96 
» 1897 á 98 

20,69 por ioo\ 
19,68 - J 
19,26 — /Media 18,90 por 100 
18,26 — 
16,67 — 

En Francia resulta, de los estudios de Bertillon 
que de 1.000 nacimientos murieron 

De 1889 á 1893. 169 de o á 1 año 
» 1894 á 1898 151 — 

Resulta la mortalidad en el p r i m e r a ñ o de la vida, 
según esta estadística, con relación al número de 
nacimientos. 

De 16,9 por 100 para el i.er período de 5 años 
De 15,1 — para el 2.0 quinquenio 

La media de los 10 años, es de 16 por 100 nacimientos. 

En el segundo año de la vida es la mortalidad de 
los niños en Francia de 6 por 100 (Bertillon), y suce
sivamente va descendiendo hasta llegar á la mínima 
del adulto, á los cuarenta años, el 1,10 por 100. 
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A Bertillon pertenece también el siguiente estado 
de la mortalidad del p r i m e r mes de la vida: 

Ducado de Badén.. . . . . . - . 10,60 por xoo 
Suiza 7i35 — 
Francia 7,25 — 
Bélgica 5Í87 " 
Dinamarca , 5 >11 — 
Suecia.. 4)95 — 

Media de estos países, 6,85 por 100. 

Era en París la mortalidad del primer año de la 
vida en 1877 y 1878, según Rothschid, de 50 por 
100, y bajó, gracias á la vigilancia y protección de 
los niños, en 1896 á 15 por IOQ 

En Berlín, según datos que el célebre pediatra, 
profesor O. Heubner tuvo la amabilidad de facilitar
me, la mortalidad infantil de O á 1 año, con relación 
al número de nacimientos, fué: 

En 1898 269,1 pon .000 
En 1899 . 288,2 — 
En 1900 3P0)9 — 

Cuya media en los tres años es de 286,06 por 

I.OOO. 
La mortalidad de los lactantes en toda la Prusia 

durante los últimos veinte años fué de 295,2 por 1 .OOO 
nacimientos. 

Wintrebert, en Lille, halló en diez años, de 1861 
á 1870, la siguiente mortalidad en el primer año de 
la vida del niño. 
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De 12.446 muertos en el primer año, murieron: 
í̂ e 1 á 7 días. 1.065 1 

» 8 á 15 » 843' 1. 
» 15 á 30 » 1.263) 
s> 1 á 3 meses . 
» 3 á 6 » 
^ 6 á 12 » 

3-i7i( 

2.482' 
i.er trimestre — 5.653 

TOTAL. 

2-945 
3.84S 

12,446 

En Bilbao, según la Memoria citada de Ancos 
fué la mortalidad de o á 1 año de 19,13 por 100 con 
relación á los nacimientos, durante el quinquenio 
de 1897 á 1901. 

En Madrid resulta, de datos del Instituto Geográ
fico y Estadístico, recogidos por el Dr. Fa tás respec
to á la mortalidad de los niños de o á 1 año, lo si
guiente: 

Nacieron Murieron de o- á 1 año 

3-134 
3- 484 
4- 533 
3.278 
3.730 

15.629 
IS .473 
^ 4 7 9 

TOTAL.. 77.902 

Nacieron, pues, 77.902 y murieron antes del año 
18.159; resulta, pues, en el quinquenio la mortalidad 
de 

23,31 
por 100 en relación á los nacimientos. 

35 
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En 1900 murieron en Madrid, en el primer año 
de vida, 3.278 niños; el 21,17 por 100 nacimientos. 

•: , . » de 2 á 3 » • • 27O 

ó sea cerca de la mitad en el primer trimestre y más 

de la mitad del primer trimestre en el primer mes. 

Como se ve, casi la mitad de los muertos del pri
mer año lo fueron en el primer trimestre, y más de la 
mitad de los muertos en el primer trimestre corres-, 
ponde al primer mes. 

Igual hecho resulta de la estadística de Rouvier y 
de la del Instituto Geográfico y Estadístico de Espa
ña, así como de la Estadística municipal de Madrid. 

Helfft deduce de sus estadísticas que la mayor 
mortalidad corresponde a l / r m ^ r ^ de la vida: el 
25 por 100; en el segundo mes es ya sólo el 10, y en 
el tercero y cuarto el 9,5. 

Iguales resultados de mortalidad arrojan para el 
primer mes de la vida las estadísticas de Kuborn y 
de Jenssens en Bélgica, de Zinnis en Atenas y de 
Coni en Buenos Aires. 

Medias de la mortalidad en el primer año de la vida. 

ROUVIER 
T7 por 100 nacimientos 

Marsella, 20 anos ico — » 
Noruega ' 

BORTKEWITCH 
- 2*7 20 — 3 

. Rusia europea, 15 anos.. . " 
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CONCÉTTI . . : 
Italia, 12 años . . l8.90 por IOO habitantes 

BEKTILL(.<N 
Francia, 5 años (1889 á 93) 16,90 - nacimientos 

— (1894 á 98) 15,10 _ » 
Prusia, 20 id 29,52 

JANICOT 
Rouen.. . . . . . . , . ; . . . . . . . . . 33,00 - . ; . i 

ROTHSCHID 
París (1877 y 1878) 50)00 _ 

— (1896) . . . . . . . . . 15,00 — 

HEUBNER 
Eerlín, 3 años (1898 á 1900).. . . . . . 28,60 — » 

FATÁS 
Madrid, 5 años (1897 á 1901) 23,31 — » 

Pasan casi todas estas cifras, como se observa, á 
la media de mortalidad natural ó inevitable, que asig
nan los estadistas al primer año de vida: 

Así Dechambre y Uffelmann calculan la natural en 9 á 1 o pon 00 
Bertillon '* ; R _ 
Rouvier 
Wasserfuhr \ 
Wappoeus. (. . ' 
Osterlen \ 

16 — 

á 19 — 

De lo expuesto sobre este punto se deduce: 
1.0 Que la mayor mortalidad de los niños en re

lación á su edad, corresponde al p r i m e r a ñ o de la 
vida. 

2.0 Que la mayor proporción de la mortalidad 
del primer año, corresponde al p r i m e r t r imes t re . 

3.0 Que la mayor proporción de la mortalidad del 
primer trimestre, corresponde al p r i m e r mes. 

4.0 Que la mayor proporción de la mortalidad del 
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primer mes, corresponde á los p r i m e r o s quince d í a s , 

y aun en éstos á la p r i m e r a semana. 

Los riesgos, pues, de muerte del nuevo ser, si
guen una progresión descendente, y están en razón 
inversa de su edad; excepción hecha del 3.0 y 4.0 tr i
mestres, en los que aumentan aquéllos por consecuen
cia de las faltas higiénicas en el destete. 

I I 

MORTALIDAD INFANTIL SEGÚN EL SEXO 

Bertillon asegura que en casi toda Europa, de 
1.000 nacimientos masculinos mueren en eK primer 
año 172 (el 17,2 por 100). 

De igual número de femeninos mueren en igual 
período 142 (el 14,2 por 100). 

Schrevens en 9.192 nacimientos masculinos vió 
que murieron en el primer año 1.186 (12,9 por 100); 
y en 8.976 femeninos murieron en igual período de 
su vida 927 (10,3 por 100). 

Coni también encontró en el primer año de la 
vida el 16,6 por 100 de mortalidad para el sexo 
masculino, y el 14,9 por 100 para el femenino. 

Ha sido comprobada esta diferencia entre la mor
talidad en los dos sexos por Beringuier, Zinnis y 
otros. 

En Madrid, de 1897 á 1901, se ha observado lo 
contrario: murieron más varones en todas las edades 
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del niño, excepto de diez á quince años, como se ve 

en el siguiente cuadro que copiamos del Dr. Fatás . 

Mortalidad por edades y sexos. 

ANOS 

1 9 0 0 . 
1 9 0 1 . 

D e 1 d í a 
á 1 a ñ o . 

8 . 3 8 0 

De 1 á 5 
a ñ o s . 

I - 3 7 S 
8 5 4 

5 4 1 . 2 1 8 
I - 3 4 I 

*-953 
1.651 

De 5 á 10 
a ñ o s . 

3 4 6 
3 1 2 
3 7 2 

3 3 2 
2 8 7 
2 7 2 
3 3 8 

De 10 á 1 5 
a ñ o s . 

9 0 
I O Ó 
1 5 0 
1 0 8 

9 7 

1 1 4 
1 1 2 
1 7 0 
1 5 3 
1 3 2 

Total 
por sexos. 

V. 

3 - 0 7 9 
3 - 3 4 4 

3 . 9 6 2 
3 - 7 3 2 

109,17 varones por 100 hembras es la proporción 
que resulta. 

Se ignora, dice Meynne, por qué el sexo femenino 
disfruta, según las estadísticas, de mayor grado de 
inmunidad; este hecho hace excepción en Madrid. 

m 

MORTALIDAD INFANTIL SEGÚN EL ESTADO CIVIL 

Bertillon en Francia halló las siguientes cifras de 
mortalidad: , 

Legítimos. 

En las ciudades. . . ' . . 

En el campo (rurales). 

V̂arones. . 21,3 
Ĥembras.. 17,93 

jVarones. . 20,61 
/Hembras.. 17,10 

Ilegítimos. 

36 por 100 
3-i,8 -
63,4 — 
5*5.3 — , 
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Según Porack, en Francia muelen: 

Legítimos 13,30 por 100 nacimientos. 
Ilegítimos 23,50 — » 

Wintrebert deduce de la estadística en Lille, que 
siempre hasta los seis meses es muy superior la mor
talidad de los ilegítimos. 

En igualdad de número de nacimientos legítimos 
é ilegítimos murieron por cada 100 de los primeros 
240 de los segundos, durante los primeros quince 
días de su vida. 

Beringuier halló en el Hérault que es la mortali
dad para los legítimos de . 17 por 100 
y para los ilegítimos de 5o — 

Schrevens encotró en Tournai la mortalidad para 
los legítimos de 10,69 por 100 
y la de los ilegítimos de 21,13 — 

Concetti en 1888 halló la mortalidad en Italia en 
el primer año con relación al número de nacimien
tos para los legítimos de , • • • 19 Por 100 
y para los ilegítimos de 25 — 

En los dos años de 1893 y 94, encontró para los 
legítimos por bajo de un año 1 7 ) 4 ° Por 100 
y la de los ilegítimos 24,70 — 

En Inglaterra es la de los legítimos en el primer 
año de la vida de 17,9 por 100 
y la de los ilegítimos en el mismo 
plazo de. . . 37>70 — 
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Ancell calcula la mortalidad de los ilegítimos en 
Inglaterra del 30 al 40 por 100. 

• En Inglaterra son en menor proporción los naci
mientos ilegítimos y los abortos provocados; porque 
la madre está protegida por la ley. Inglaterra ^auto
riza la indagatoria de la paternidad y condena al 
padre á la educación del hijo. E l respeto á la mujer 
es mayor que en otras naciones, . , • 

Johannessen señala para'los 

T (En las ciudades.. . : . 18,8 por 100 Legítimos.. . . . . • , , , - • & \Kn el campo o,O — 
T1 ... \En las ciudades.-... . 24,3- — Ilegítimos „ , 1 En el campo. . . . . . . 11,3 —-

El Dr. Fatás da el siguiente cuadro producto de 
su estudio: - - 1 

Mortalidad de niños de pecho, según el estado civil. 

Ilegítimos. 

Por 100. 

En Francia. . , 
: * Austria. . . 
» Suecia. . . 
» Inglaterra. 
» Baviera. . 

Legítimos 

Por 100 

30 
35, í 
24,8 
35,o 
45-o 

En Madrid la estadística demográfica del Ayun
tamiento clasifica los nacimientos en legítimos éj ile
gítimos; pero no así las defunciones. 

Del estudio de la publicación del Instituto Geo-
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gráfico y Estadístico,, sólo pudo obtener el Dr. Fatás 
el siguiente cuadro respecto á la mortalidad de los 
ilegítimos, lo cual es poco é incompleto para deducir 
el tanto por loo; porque faltan términos de propor
ción: 

Fallecidos en Madrid en 1900, de 0 á 5 añqs. 

Legítimos. 
Ilegítimos. 

TOTAL. 

3.O8I 
642 

3.723 

Hembras. 

2.793 
662 

3-455. 

T O T A L 

5-874 
I.304 

7.178 

Aunque conocemos el número de nacidos ilegíti
mos en 1900 (3.254 por 12.225 legítimos) Y el núme
ro de fallecidos ilegítimos de cero á cinco años, no 
podemos obtener la proporción porque los muertos 
ilegítimos fueron en este año de los nacidos en él y 
de los nacidos en los cuatro años anteriores. 

Como la mayoría de los niños ilegítimos son en 
Madrid llevados á los pueblos á criar en nodriza, figu
ran sus defunciones en aquellos pueblos, siendo así 
que la natalidad figura en Madrid; esta es la razón 
principal de que en esta estadística de 1900 sea más 
escasa la proporción de mortalidad de los ilegítimos 
que de los legítimos. Además , sería preciso tener los 
siguientes datos para obtener la cifra de la mortalidad 
d,e los ilegítimos de España, no de una sola capital: 

1 ..o Número de nacidos en cada año ilegítimos. 
2.0 Número de muertos ilegítimos en los mismos 

años; esto es, en los diversos grupos de edades del niño. 
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Se ha observado el hecho de que en el primer 
año de la vida mueren más niñas ilegítimas que ni
ños, al revés de lo que sucede con los legítimos. 
Schrevens atribuye este hecho á que aquellas madres. 
consideran á las hembras carga más pesada para el 
porvenir y las descuidan y abandonan más. 

Resumen de mortalidad infantil, según el estado civil. 

AUTORES 

Bertülon (Francia) 
Porack (id.) . . 
Wintrebert (Lille). . . . . . 
Beringuier (Hérault) 
Schrevens (Tonrnai) 
Ancell (Inglaterra) 
Concetti (Italia), o á i año. . 

» (Inglaterra) 
Johannessen (Cristianía) . . 
Fatás (Madrid), 1900, o á 5 años 

M O R T A L I D A D 

Legítimos. I legít imos 

18,23 
13,30 
20 
17 
10,69 

l8,20 
17,90 
9,90 

48,04 
18,83 

(0 

46,62 
23,50 
48 
50 
21,13 

30 al 40 
24,85 
37,70 
17,80 
40,07 
18,16 

por 100 naci
mientos. 

de la mortali
dad general 

Resulta, pues, la mortalidad de los ilegítimos, ex
ceptuada la de Madrid, más del doble que la de los 
legítimos en casi todas las estadísticas. 

Por tanto, el aumento de la ilegitimidad en una 

(1) Debe advertirse que es menor la mortalidad en ambas ci
fras, porque se deducen éstas del número de nacimientos legítimos 
(12.225) é ilegítimos (3 254), en 1900; y del número de muertos 
legítimos (5.874) é ilegítimos (1.304), en el mismo año; pero los 
muertos de una y otra categoría lo fueron de o á 5 años, ó sea 
de 1896 al 1900, mientras los nacidos son de 1900 solamente. 
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comarca aumenta la cifra de la mortalidad general in
fantil. 

IV \ , , • . 

MORTALIDAD INFANTIL SEGÚN EL GÉNERO 

DE ALIMENTACIÓN v ' 

Varía extraordinariamente la mortalidad infantil 
según la ciase y el género de alimentación á que el 
lactante está sometido, natural, artificial ó mixta; 
como se ve en el siguiente cuadro: 
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D e l aná l i s i s de este cuadro se deduce claramente 

las siguientes conclusiones: 

i a Que la a l i m e n t a c i ó n es la circunstancia que 

m á s influencia ejerce sobre la morbos idad y mor ta l i 

dad de los n i ñ o s ; por esto la frase del d is t inguido pe

diatra D r . Sarabia: « U n a a l i m e n t a c i ó n b ien d i r ig ida 

es la g a r a n t í a de la salud del n i ñ o y la profi laxis de 

un 75 por 100 de sus enfermedades en los pr imeros 

a ñ o s de la v ida .» 

S e g ú n Sutils, la morbosidad de los n i ñ o s lactados 

al pecho es de 38 por 100, y la de los lactados por 

b i b e r ó n de 54 por 100 (1). 

M á s de la m i t a d de los muertos en el pr imer a ñ o 

de la v ida lo es por afectos gastro-intestinales y é s t o s 

ocasionados casi siempre por defectos en la alimen

t a c i ó n del n i ñ o . 

E l 96 por 100 de los muertos en el pr imer a ñ o 

de la v ida en P a r í s , en 1891, fué por el tubo digesti

vo, dice el Dr. Blache (2). 

2.a Que la menor mor t a l idad corresponde á los 

n i ñ o s lactados por su madre. 

E l orden de mor ta l idad , s e g ú n el g é n e r o de ali

m e n t a c i ó n del lactante, es el siguiente de menor á 

mayor: 

(1) Congres. nat. d'asistence pub. de Rouen. (Ses. de 7 de 
Junio de 1897). , „ . . „ . 

(2) Bull. de l'Academie de Med. (5 Septiembre 1^93)-
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1.0 Lactancia materna. 
2.0 Lactancia mercenaria en casa de los padres.. 
3.0 Lactancia mixta. 
4.0 Lactancia por biberón. 
5. u Lactancia mercenaria lejos en los pueblos sin 

la v ig i l anc i a de los padres. 
6. ° Lactancia directa del animal, principalmente 

en los tres primeros meses. De la burra menos, de la 
cabra más. 

De la lactancia por medios artificiales sucedáneos, 
de la leche no nos ocupamos; daría, como sucedió en 
Nueva York, el 100 por 100. 

Rouvier (1) coloca en segundo término la lactan
cia mixta y en tercero la artificial por biberón cüida-
clo por la madre, dejando para el cuarto el que yo 
juzgo segundo: la nodriza en casa de los padres. 

Ciertamente que la lactancia artificial por biberón 
ha mejorado extraordinariamente en sus resultados 
en estos últimos años por consecuencia de los pro
gresos de la higiene, y no me refiero á la esteriliza
ción, aunque sí á la asepsia y otras circunstancias;: 
pero aun así, nuevos datos estadísticos son precisos 
para dirimir esta divergencia. También la higiene ha 
progresado mucho para perfeccionar la lactancia por 
nodriza. Siempre é s t a , ateniéndose á que llene todas 
las condiciones, s e r á superior, en sus resultados fina

les p a r a l a s a l u d y l a v i d a de l n i ñ o que e l b ibe rón 

(1) Loe. cit., pág. 275. 
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más perfeccionado. Esta es mi opinión: Nunca puede 
llegar n i aun á igualarse á la leche humana para el 
ser humano la de un animal, á pesar de los esfuerzos 
de la Ciencia, y eso, aún hoy, que créalos fermentos-
y trofozimasas de la leche de mujer en la de los ani
males. 

V 

MORTALIDAD INFANTIL SEGÚN EL ESTADO SOCIAL 

DE LOS PADRES 

Sin dato alguno puede, desde luego, asegurarse 
que la mortalidad de los niños ha de ser mucho ma
yor, en igualdad de otras condiciones, en la clase po. 
bre que en la bien acomodada. Aquélla no puede 
atender tanto á los cuidados de higiene que el niño 
reclama, rodeado generalmente de mala atmósfera, de 
poca limpieza, de mala alimentación y de carencia de 
medidas profilácticas., 

El Dr. Budin, en una comunicación á la Acade 
mia de Medicina de París, dice que la mortalidad 
mayor en algunas regiones del Norte de Francia en
tre la gente pobre, depende de los seguros que algu
nas Compañías belgas (ocho comprobó) hacen sobre 
los niños, aun, antes de nacer, y hasta los admiten 
hechos por personas extrañas al mismo, como la no
driza: de aquí el menor interés por la vida del niño. . 

Refiere que el Dr. Galissot dice en 1902 que un 
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su colega asistió á un parto en que se creyó que 
el riifto estate iAuerto/ y n á c i e i í ^ vivói el padre se 
-entristeció y dijo que mfejór hubiera deseado que na
ciera muerto, porque hubiera cobrado la prima del 
seguro. 

El Dr. Dupureux, de Gand, publicó una estadís
tica de 141 niños asegurados en muy baja edad ó 
% útero , de los cuales 140 murieron antes de cum
plir el año de estar asegurados, y el-otro murió trece 
meses después de la fecha del seguro. 

Propone, y la Academia lo propuso al Ministro, 
que se vigilen y prohiban estos seguros. 

Las cifras comprueban, como no podía menos de 
suceder, la mayor mortalidad infantil en la clase po
bre, según se vé en el siguiente cuadro: 

AUTORES 

Ghadvirck (de o á 1 año) 
Devillers (Lyon).. . . . . 
Bertillon 
Delore (Estadística in

glesa) legítimos 

Wolf (Erfurt).. . . 

Concetti 

M O R T A L I D A D POR 100 

medTa ^ 

20 
9,73 (1) 

44,40 
19,94 (2) 

1 o años;. , 
) i o aííos; 

8,90 

7-60 

11 á 14 

117,30 
5,7o 
6,00 

So 
26,96 (3) 
12,80 

15 á 30 
25 á 35 

30,50 
34,50 
54,oo-

En el eampu. 
En las ciudades 

(1) Cultivadores y agricultores ricos de los alrededores de Lyon 
(2) Empleados y jefes de taller. ' 
(3) Jornalerós y familias pobres. 
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E l trabajo á que los padres se dedican influye 
también sobre la mortalidad de los niños. Así en las 
fábricas y manufacturas en que se maneja el tabaco, 
el plomo, el cobre y el arsénico, la mortalidad, como 
a morbosidad de los niños de los obreros es mayor. 

En los niños de las obreras en las manufacturas 
de M. Dolfus, en Mulhouse, se observó una mortali
dad de más de 40 por 100 en las seis primeras sema
nas de la vida del niño. M. Dolfus logró hacer des
cender esta mortalidad hasta 25 por 100 con la me
dida de dar á las paridas sus salarios durante las seis 
semanas primeras después del parto. 

V I 

MORTALIDAD INFANTIL SEGÚN LA ESTACIÓN 

Prueban todas las estadísticas que la mayor mor. 
talidad de los niños corresponde, en primer lugar, al 
verano; en segundo, al invierno; en tercero, á la pri
mavera, y el cuarto, al otoño. 

En el verano se explica la mayor mortalidad por 
la mayor facilidad de alteraciones en el tubo digesti
vo. Las gastro-enteritis de todos géneros, primera en 
importancia, causa de mortalidad en los lactantes, 
aumentan extraordinariamente en el verano. 

En el invierno la explica la acción funesta del frío 
sobre los recién nacidos y primeros tiempos de la 
lactancia, y principalmente el más fácil abandono de 
la higiene respecto al aire y á la temperatura; prueba 

36 
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aquel adverbio el hecho demostrado por Lombard, 
de que en los países del Norte mata menos niños el 
frío que en los del Centro y Mediodía de Europa. 

He aquí algunos datos tomados de Rouvier: 

Mortalidad infantil por 700. 

OBSERVADOKES Y L O C A L I D A D E S 

Rouvier (Marsella) 3 años, 
de o á 1 año 34,64 

Bertillon (Francia toda), 
de o á r mes 22,50 

Marmisse (Burdeos), de o 
á 1 mes • • • S2)1̂  

Riembault (Saint Etien-
ne), de o á 2 años. . . . SIJS1 

Wintrebert (Lille) 32,57 
Durand D t smons (Sena y 

Marne) 43,34 
Datos oficiales (Milán)j 

1872, de o á 2 anos. . . 23,70 
Janssens (Bruselas). . . . . 27,93 

A este cuadro añado: 
Fatás (Madrii, 1897-1901 

5 años), de o á 7 años 28,53 

23,01 

26,90 

33,42 

25 , lO 
24,03 

18,44 

26,80 
26,27 

25,90 

Otoño. 

22,38 

22,59 

19,11 

23 
23,26 

19,48 

20,98 
20,90 

19,11 

26,50 
22,54 

24,20 j 21,26 

De los estadios estadísticos de la mortalidad in
fantil, con relación á las estaciones, del Dr. Borobio, 
de Zaragoza, resulta que también es la mayor morta
lidad infantil en verano y después el invierno. 

El Dr. Coll, en Barcelona, halló mayor proporción 
para el invierno que para el verano; igualmente el 
Dr. Gómez Ferrer, en Valencia. 
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V I I 

MORTALIDAD INFANTIL SEGÚN EL MEDIO 

Son tan malas las condiciones higiénicas que ro
dean al niño en los Hospitales, Hospicios, Inclusas 
y Asilos, si se comparan con las de las casas ó el 
campo, que se comprende bien que en aquellos me
dios la mortalidad ha de ser mucho mayor. 

Así, dice Routh, que no es extraña la gran mor
talidad de los niños en estos medzos, porque en ellos 
se conjuran «la atmósfera corrompida, los contagios 
más fáciles y la posición acostados casi siempre, que 
ocasiona el defecto de ejercicio». 
• Blache y Odier añaden que «las causas-miasmá

ticas de las enfermedades de la infancia se despren
den de todas las paredes de las salas, en las que es
tán encerrados en gran número». 

Súmense á esto la ilegitimidad, las condiciones de 
miseria orgánica, que por su origen tienen la mayoría 
de los niños ingresados en las Inclusas, la falta de 
los cuidados maternales, los moribundos que in
gresan por el torno para sus desheredados padres 
ahorrarse las molestias y dispendios del entierro, 
las malas condiciones de alimentación, de aire con
finado y tantas otras, y se deducirá que siempre en 
estos medios será mayor, mucho mayor, la morta
lidad infantil que en otro alguno. 
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He aquí algunos datos estadísticos de la 

MORTALIDAD EN LAS INCLUSAS 

Según Aubert, en Bar-le-Duc y Verdun, la mor
talidad de los niños de la Inclusa, de 1847 á 1856, 
fué de 70,74 por 100. Después de la distribución de 
socorros y vigilancia, de 1865 á 1868, bajó á 44 por 
100. En 1880 fué la mortalidad de 57 por 100, 

Según Monod, en 1850 era la mortalidad de los 
niños de la Inclusa en el Loire-inferior de 87 al 90 
por 100. Hoy en Nievre es de 50 á 70 por 100. 

Según Husson (1866), fué la mortalidad de los 
niños naturales en diversas provincias francesas la 

siguiente: 

Loire inferior 90,50 porioo 
Sena inferior 87,36 — 
Eure 7̂ 12 " 
Calvados 78,09 — 
Aube 70>27 — 
Sena y Oise • • • 69,23 — 
Indre y Loire 62,16 
Mancha. 58-66 — 

Según Bertillon, antes de los beneficios de la ley 
Roussel era la mortalidad de los niños enviados á 
criar en los pueblos, en un promedio de veinte años, 
de 56 por 100. 

Henry Lefort, inspector de niños en lactancia, ha
lló la siguiente mortalidad en el primero y segundo 
año de la vida: 
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ANOS 

1880. 
1881. 
1882. 
1883. 

N U M E R O 
de niños protegidos. 

I.985 
2.669 
3-367 
3.285 

M O R T A L I D A D 
de o á 1 »ño. 

15.55 por 100 
10,22 — 
10,72 — 
12,02 — 

Sin protección ó vigilancia hubiera sido mucho 
mayor la mortalidad. 

Delore asegura que es la mortalidad de los niños 
abandonados de París de 57 por 100; y en el Departa
mento ó provincia del Rhóne, en 1874, 46,62 por 100. 

Concetti dice, respecto á Lyon, que los niños po
bres que quedan con sus padres, con socorro por la 
Beneficencia, dan una mortalidad en el primer año 
de la vida de 21,24 por 100; los confiados á extra
ños, pero vigilados, 35,94, y los no vigilados 45,45 
por 100. 

En Inglaterra Routk halló siete veces mayor la 
mortalidad de los niños de la Inclusa, hasta cinco 
años, en las ciudades que en el campo. 

Catelan, médico-inspector de 22 Ayuntamientos, 
halló que de 10 niños de la Inclusa enviados en Ene
ro, Febrero y Marzo de Marsella á Saint-Bonnet con 
nodrizas, murieron de ocho á veinte días los diez, por 
causa, según opinión de Rouvier, de sus malas con
diciones orgánicas principalmente. 

Massini (1) asigna en el primer año de la vida el 

(i) Actas del Congreso internacional de Medicina de Moscou. 
Tomo III.—1897, 
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50 á 60 por 100 de mortalidad en casi todas las In

clusas. 
Johannessen (1) encontró la mortalidad de los ñi

ños por bajo de un año del Hospital de la Universi
dad de Cristianía, para 1893 á 1896, de 51 á 63 por 
100; para 1897, 51 ,1 , y para 1898, 42,50 por 100. 

Rouvier asegura que los niños que se envían de 
París á lactar fuera mueren en la proporción de 51,68 
por 100, mientras que la mortalidad de los niños na
cidos y lactados en las localidades adonde fueron los 
de París, es solamente de 19,92 por 100. 

Concetti dice que en 1888 fué la mortalidad de 
los niños de la Inclusa en Italia de 38,90 por 100, é 
igual cifra en 1893 y 1894. Entres años, del 18903! 
1892, de O á 1 año, observó en algún año la cifra de 
43,20 por 100, siendo la general, en igual época, de 
18,40 por 100. 

E n Dublín bajó la mortalidad de la Inclusa (Hos
picio de la Maternidad), por medidas higiénicas, en 
los primeros quince días, de 16 por 100 á 5, y la es: 
pecial del té tanos de 95 por 100 á 11 (Concetti). 

En Bilbao, según se ve en la hermosa Memoria 
del Dr. García de Ancos, los niños de la Inclusa mu
rieron en la siguiente proporción: 

(1) Bull medical, núm. 62.—1900. 
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Morta l idad en la I n c l u s a de B i l b a o . 

ANOS De o á i año 
por 100 ingresados. 

1897. 
1898. 
1899. 
1900. 
1901. 
1902. 

26,90 
31,36 
38,60 
48,80 
41,10 
49,54 

14,28 
i8,93 
20,21 
37,45 
32,56 

Fuer». 

12,02 
12,42 
18,41 
11,37 
8-55 

Mortalidad»media anual durante el quinquenio, de 
o á 1 año, 37,54 por 100. 

En Madrid, la mortalidad de su Inclusa, de o á 1 
año, fué, de 1787 á 1843, según Aguirre y Barrio, de 
83,44 por 100 de los ingresados. 

De 1852 á 1858, según Méndez Alvaro, fué de 
56 por 100 de los ingresados. 

En los seis años, de 1881 á 1886, fué de 77,84 
por 100, y en el período de otros seis años, 1894 al 
99 , fué de 42,35 por 100, como se demuestra en los 
cuadros que siguen. 

í íesumen de la mortalidad en las Inclusas: 

AUTORES 

Aubert. 

Monod. 

Husson . 
Bertilion. 

1847 a 1856 70,74 por 100 
.1865 á 1868. 44 — 
(1880 57 -
jiSso.. . 87 á 90 — 
I1900 (Nievre). . . . 50 £ 7 0 — 
|i866, 58,66 á 90,50 — 
(20 años).. . 56 — 
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AUTORES 

Porack. 

Concetti, 

ieiore. 

/Francia 1899, o á 1 año, iac-
.) tados al pceho. . . 4o 'Por I00-
lid. id. id. artificialmente. . . . 56,80 — 

Catelan. . . • . .1 100 
Massini | 5° á 60 — 

s 1893 á 1896, o á 1 año. 51 á 63 — 
Johannessen.. . ¡1897 5 M o — 

1x898. 42,50 — 
Rouvier | • • 51,68 — 

/1888 " 1 
ii893 38,90 — 

- 1894 ' 
/Lyon (vigilados) 35 94 — 
\ — (no vigilados 45-45 — 
(París 57 — 
•(Rhone, 1874 46,62 — 
(1880 á 1883 (vigilados) o á 1 
\ año 10,22 á 15,55 — 
|Inclusa de Bilbao, de 1897 á 

•| 1901 (de o á 1 año) 37,54 — 
/Inclusa de Madrid, o á 1 año 

(7 años, 1881 á 1886) en 
l casa 23,54 
lid. id. en los pueblos sin vigi-
' lancia 54,21 
^Mortalidad general 77,^4 — 
16años, de 1894á 1899(deoá | 
' año) 
¡Mortalidad general 42>35 — 
\Afio 1902 38,04 — 

Lefort. . . . 

García de Ancos .1 

González Alvarez. 



CAPITULO XXXII 

Mortalidad de la Inclusa de Madrid.—Mortalidad en 
relación, al miinero <ie ingresados. — iün casa y 
f\iera. 

INCLUSA DE MADRID 

Mortalidad en relación al número de ingresados. 

AÑOS 

1881. 
1882. 
1883. 
1884. 
1885. 
1886. . 

Total 6 
años. 

53 

•S64 
•521 
•471 
• 5^4 
•527 
•454 

9.101 

NIÑOS M U E R T O S D E 0 A 1 AÑO 

Tanto por 
! 100 de I 
mortalidad 

427 
317 
345 
388 
542 
124 

2.143 

27,3 
20,84 
23,45 
24,83 
35,49 
8,45 

23,54 

Fuera. 

931 
8t2 
921 
824 
739 
707 

4-934 

Tanto porl 
100 de TOTAL 

mortalidad! 

S9,52 
53,38 
62,61 
52,68 
48,39 
48,62 

54,2i 

1-358 
1.129 
1.266 
1.212 
1.281 

831 

7.077 

T A N T O 

poriOO 
de 

mortalidad 

86,82 
74,22 
86,06 
77,51 
83,89 
57,15 

77,84 

77,84 por 100 resulta la mortalidad en los seis años 
áe o á I año, en la Inclusa de Madrid. 

Mortalidad en casa 23,54 por 100 
» en los pueblos. . . 54,21 — 
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En 1881 alcanzó la enorme cifra de 86,82, y en 
1883 la de 86,06. 

Sorprende la casi doble mortalidad de los inclu
seros que van á criarse fuera, siendo así que debiera 
ser mucho menor por las siguientes razones: 

1. a Porque á los pueblos salen los niños á criarse 
todos con nodriza, aunque de leche casi siempre su
perior en edad á la que cuenta el niño, mientras que 
en la mortalidad de la casa se incluye la de los lac-
tados por biberón, que es enorme, como expondré 
después. 

2. a Porque á los pueblos salen todos después de 
cumplir ocho d í a s , al menos, y en este período es la 
mayor mortalidad del niño con relación á su edad, 
que es un factor de la mortalidad de la casa. 

3. a Porque los nacidos débiles, enfermos y no de 
término, cuya mortalidad es enorme, quedan en casa; 
no van á los pueblos, sino después de curados y ro
bustecidos. 

La causa de este hecho paradógico es solamente-
la f a l t a de v ig i l anc i a é inspección de estos pobres 
niños, casi todos condenados á morir por el pecadfe-
de haber nacido ilegítimos. Las nodrizas llevan al re
cién nacido en el tren, éñ 3.a, y la higiene del lactan
te es nula. 
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Mortalidad en la Inclusa de Madrid de 1894 á 1899. 

ANOS 

1894. . 
1895.. 
1896 . 
1897 . 
1898. . 
1899.. 

Totales 8 

Ingresado?. 

1.477 
1.520 
1.422 
1.412 
1.488 
1-457 

8.766 

á sus padres. 

198 
158 
170 
162 

1.080 

Resto. 

1.279 
1.362 
1.252 
1.250 
1.299 
1-254 

7.696 

llluertoseneller J 3 1 1 ' 0 ? 0 ? : ! 6 " 
deraortahdaa año de la vida, de o á 1 año . 

629 
687 
445 
261 
616 
622 

49,17 
50.44 
35,54 
20,88 
47,42 
49,6o 

3.260 42,35 

Resultó en estos seis años la mortalidad general 
de o á i año de la Inclusa de Madrid (sumada la 
mortalidad en casa y la de fuera, sin protección, vigi
lancia ó inspección), descontados los entregados á 
sus padres, el 42,35 por 100. 

MORTALIDAD DE LOS INTERNOS 

Estadística de la mortalidad en la casa durante 
los seis años que comprende el cuadro anterior. 

No descuento los entregados á sus padres, por
que la. mayoría de éstos lo son cuando ya constan 
de tres á doce meses, en que la mortalidad es menor. 
Así el error es pequeño, siendo por esta causa una pe
queña fracción mayor la mortalidad, que la cifra que 
resulta de los siguientes estados: 
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Inclusa de Madrid.—Año de 1894. 

MESES 

Enero 
Febrero . . , 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto . . . 
Septiembre. 
Octubre . . 
Noviembre, 
Diciembre.. 

TOTALES. 1.477 

Mortalidad por 100. 

Ingresados. 

M U E R T O S EN CASA 

1.a quincena. 2.'quincena. 

133 
121 
130 
128 
116 
109 
127 
121 
119 
121 
112 
140 

26 
29 
13 
29 

7 
9 

29 
47 
3o 
20 
12 
24 

De 1 á 3 
meses. 

275 

l8,6l 

I I 
11 

7 
15 
8 
4 

15 
9 

i? 

í 1 

124 

8,39 

14 
12 
8 
4 

11 
8 

14 
15 
6 
7 

11 

125 

8,46 

De 3 á 12 
meses. 

5 
3 
6 
3 
3 
7 

13 
14 
2 
9 
2 
4 

71 

4,80 

^ S 1 Mortalidad del primer tri-
jg* o ' mestre de la vida 35»47 por 'OO 
M y ( Idem del primer año 4o)27 — 

Año de 1895. 

MESES 

Enero. . . . . 
Febrero. . . . 
Marzo 
Abril. . . . . . 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre. . 
Octubre 
Noviembre. . 
Diciembre.. . 

TOTALES. 

Ingresados. 

131 
103 
148 
143 
132 
IOI 
I09 
113 
187 
IOS 
I20 
128 

I.520 

Mortalidad por 100. 

M U E R T O S E N CASA 

De 1 á 3 De 3 á 12 
l .aqii lncena. 2.aqnlncena. meses. meses. 

21 
28 
19 
26 
27 
26 
41 
53 
30 
16 
13 
24 

324 

21,31 

17 
IO 
10 
18 

9 
12 
15 

7 
12 

144 

9,47 

14 
19 
13 
21 
14 
11 
19 
19 
12 

2 
3 

14 

161 

10,59 

• 5 
4 

16 
7 
3 
6 
4 
4 
4 
2 
1 
4 

60 

3,94 
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Mortalidad del primer tri
mestre de la vida 4ii38 por 100 

Idem del primer año 45'32 — 
Año de 1896. 

MESES 

Enero 
Febrero. . . 
Marzo., . . . 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio. 
Agosto. . . . 
Septiembre. 
Octubre... . 
Noviembre. 
Diciembre.. 

TOTALES.. 1.422 

Ingresados. 

I IO 
*3S 
130 
U S 
122 
119 
103 
io5 
123 
111 
120 
129 

M U E R T O S EN CASA 

' quincena. 2."quincena D e 1 á 3 De 3 á ra 
1 * meses meses. 

17 
13 
18 
9 
8 

12 
29 
29 
19 

7 
9 

17 

187 

13 
10 

20 
15 
13 

3 
3 

11 

119 

12 
10 
6 
6 
3 
5 

1 2 
12 
5 
2 
3 
3 

79 32 

, [o Mortalidad del primer tri-
^ o , mestre de la vida 27,07 por 100 
1 ̂  í Idem del primer año 29,32 — 

Año de 1897. 

MESES 

Enero.. . 
Febrero. 
Marzo., . 
Abril.. . 
Mayo. . . 
Junio . . 
Julio. . . 
Agosto. . 
Septiembre. 
Octubre. 
Noviembre. 
Diciembre 

TOTALES. 

Ingresad os. 

128 
116 
134 
" 3 
104 
130 
108 
116 
108 
113 
130 
112 

1.412 

M U E R T O S EN CASA 

i . * quincena. 2.a quincena. D e 1 á 3 De 3 á 13 

13 
1 
3 
6 
5 
5 

79 

6 
19 

7 

49 38 

4 
9 
2 
2 
5 
2 

30 
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, « í Mortalidad del primer tri-
' " ¡ mestre de la vida...... II ,75 por loo 
y ( Idem del primer año. . . . . 13,88 — 

Año de 1898. 

MESES Ingresados 

Enero. . . . . 
Febrero. . . . 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre.. 
Octubre. , . . 
Noviembre. . 
Diciembre.. . 

TOTALES. 

136 
102 
136 
122 
126 
122 
112 
109 
117 
147 
128 
131 

M U E R T O S EN CASA 

'quincena. 2 .»quineena. D e 1 á 3( De 3 á i2 

4 
7 
8 
6 
3 

11 
27 
29 
18 
25 

168 

2 
3 
9 

20 
21 
25 
20 
16 

126 

4 
4 
3 
3 

25 
19 
15 
13 
21 
18 

126 5i 

1 Mortalidad del primer tri-
^ o ' mestre de la vida 28,22 por 100 
- ^ ( Idem del primer año — 

Año de 1899. 

MESES Ingresados. 

Enero 
Febrero. . . 
Marzo.. . . . 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto. . . . 
Septiembre. 
Octubre. . . 
Noviembre. 
Diciembre. . 

TOTALES.. 1.457 

134 
110 
147 
112 
134 
104 
116 
125 
119 
122 
120 
114 

M U E R T O S EN CASA 

! « quincena. 2.» quincena. r ^ ¿ 3 D ^ J 2 

14 
11 
11 
Í5 
33 
25 
33 
3^ 
23 
15 

235 

10 
10 

7 
8 

13 
29 
22 
í 9 
22 
15 
H 
9 

178 

10 
13 
9 

25 
8 

17 
5 

11 

143 53 
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Mortalidad del primer tri
mestre de la vida 

f¿¡ ' Idem del primer año. . . . . 42,^ 

Año de 7900. 

38,16 por 100 

MESES 

Enero 
Febrero 
Marzo.. . . . . . 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio.. . . . . . . 
Agosto. . . . . 
Septiembre , . 
Octubre.. . . . 
Noviembre. . , 
Diciembre . . . 

TOTALES. , 

Ingreiados. 

122 
117 
117 
I IO 
IOS 
IOI 
I l 6 
I20 
I O 7 

ICO 
96 

124 

1338 

M U E R T O S EN CASA 

1.* quineena. ^."quincena 

12 
12 

3 
11 
18 
10 

17 
5 
4 

19 

10 
9 

De 1 á 3 De 3 á 12 

9 
3 
1 
3 
9 

18 
10 
11 
6 
7 

94 52 

0 M ( Mortalidad del primer tri-
^ " 1 mostré de la vida 22,19 por 100 
M y ! Idem del primer año 26,00 — 
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Año de 1901. 

MESES 

Enero 
Febrero. . . 
Marzo. . . . 
Abril 
Mayo 
Junio. 
Julio . . . . 
Agosto 
Septiembre. 
Octubre.. . . 
Noviembre. 
Diciembre.. 

Ingresados. 

TOTALKS.. 1.344 

IOS 
121 
134 
137 
I O I 
IOO 
IOO 
IOS 
122 
IOS 
" 7 
94 

M U E R T O S EN CASA 

i.»quincena 2 «quincena ^ D e j ^ 

14 
15 

23 
21 

7 
15 
25 
17 
16 
11 
10 

i5 
10 
9 

15 
14 
20 
18 
10 
4 

162 

15 
13 
28 
Í5 
17 

7 
18 
13 
i5 
12 

7 

164 

11 
3 
3 
4 

66 
Mortalidad del primer tri-

mesire de la vida 38i24 por loo 
Idem del primer año 43i15 — 

Año de 1902. 

MESES 

Enero 
Febrero 
Marzo. 
Abril. . . . . . . 
Mayo 
Junio. 
Julio 
Agosto . . . . 
Septiembre. . 
Octubre . . . 
Noviembre. . 
Diciembre.. . 

TOTALES. 

Ingresados 

I O I 
lOÓ 
131 
IOS 
IOI 
IOO 
90 

105 
83 

114 
98 
93 

M U E R T O S EN CASA 

quincena. 2.a quincena. 

ií.230 

12 
7 
3 
6 

12 
6 

13 
24 
15 
9 
4 
5 

116 

5 
1 
1 
4 
6 

17 
20 
18 
26 

9 
4 

De 1 á 3 
meses 

2 
6 

25 
38 
19 
IO 

15 
5 

i37 

De 3 á i s 
meses. 

4 
1 
5 
1 
7 
8 

26 
17 
10 
5 
3 
4 

91 

N S Mortalidad del primer tri-
S. " ( mestre de la vida 
M ̂  { Idem del primer año 

29,67 por 100 
37,07 — 
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Movimiento de la Inclusa de Madrid durante el año 1902 
de 0 á / año. 

MESES Ingresados. Enfermos. 

Enero.. . . . 
Febrero. . . 
Marzo.. . . . 
Abril. 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto. . . . 
Septiembre.. 
Octubi e.. . . 
Noviembre.. 
Diciembre. . 

TOTALES. . 

101 
106 
131 
108 
101 
IOO 
90 

105 
83 

114 
98 
93 

1.230 

39 
29 
28 
26 
54 

103 
139 
96 
76 
7i 
5o 
23 

734 

Huertos. 

24 
10 
12 
13 
31 
56 

ICO 
78 
61 
39 
27 
17 

Tanto por 100 
de m o r t a l i d a d . 

38,04 con relación á 
los ingresados 

63,76 con relación á 
los enfermos. 

Inclusa de Madrid.—Departamento de biberón. 
Movimiento de ia enfermería durante 7 años. 

MESES 

Enero 
Febrero. . . . 
Marzo 

j Abr i l 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre.., 
Octubre. . . . 
Noviembre., 
Diciembre.. . 

TOTALES., 

Ingresados. . . 

1895 

143 708 

851 

13^425 

438 

1898 

49^498 

547 

1900 

107 607 

7i4 

96 3Si 

447 

1901 

37 
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Resulta del cuadro anterior que fué la mortalidad 
en cada año de los enfermos en lactancia artificial en 
la Inclusa: 

AÑOS I n g r e s a d o s 
enfermos. 

Tanto por ico 
d é m o r t a l i d a d . 

1895 
1896. 
1897 
1898. 
1899 
I900. 
I 9 0 I . 

TOTALES 7 AÑOS, 

851 
438 
283 
547 
714 
447 
683 

708 
425 
215 
498 
607 
35i 
544 

83,19 
97,03 
75.97 
91,04 
85,01 
78,52 
79,64 

3-963 

Es de ^.dvertir que en este departamento casi 
todos los enfermos «ran recién nacidos; que á él van 
los jaaás débiles, los que nacen antes de término con 
vicios de desarrollo, con herencias patológicas, sifilí
ticos, tuberculosos, etc.; porque habiendo siempre 
insuficiente número de nodrizas (porque no. van, no 
porque la Diputación no las admita, sin más limita
ción que la necesidad), allá van los que menos proba
bilidades de vida tienen; siendo éstos los que más 
necesitaban, para salvarse de la muerte, el pecho de 
la nodriza, salvo los sifilíticos, condenados forzosos 
á la lactancia artificial. 

Es tan alta la mortalidad del departamento del 
biberón, que sería preciso modificar este género de 
alimentación en las Inclusas. En la casa no puede 
hacerse más que se ha hecho, sin conseguir nada. 
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Sería preciso probar á tenerlos en el campo, en gru
pos de pocos niños, con vacas y n i ñ e r a s instruidas, 
inteligentes y dulces ó tiernas con los niños. 

E l Dr. Eustache juzga que el mínimum de morta
lidad infantil en todas las mejores condiciones es de 
8 por loo (muertes necesarias, sea por el organismo, 
sea por el medio, dice Bertillon), y el máximum, en 
todas las peores condiciones, de 90 por 100, como 
ocurre en los hijos de europeos en Egipto y en el 
Senegal, para los des primeros años de la vida. 

En los niños lactados por sus madres en casa es 
la mortalidad del 10 por 100; es mayor en los lacta
dos por nodriza en casa de los padres; mayor aún en 
los lactados por nodriza á distancia; sigue después en 
los niños abandonados por sus madres para ejercer la 
industria de nodrizas, y por último, los abandonados á 
la asistencia pública. 

Va esta escala progresivamente ascendente del 10 

a l '77 por 100. 

V I I I 

MORTALIDAD INFANTIL SEGÚN LAS ENFERMEDADES 

Con ser esta parte del estudio de la mortalidad 
infantil la que más importancia encierra, porque de 
ella se ha de deducir la profilaxis de las enfermeda
des, y por tanto obtener la disminución de la cifra de 
mortalidad infantil, es la que más está por estudiar y 
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la más difícil de tener exactitud, por las siguientes 
razones principales: 

Porque no se ha establecido, como sería preciso,, 
una pauta universal; una clasificación por enfermeda
des adoptada umversalmente para las estadísticas. 

Porque son muchos los muertos en cuyo certifica
do de defunción consta sólo un síntoma, como la 
eclampsia, por ejemplo. 

Porque siempre existirán errores de diagnóstico. 
Porque son muchos los muertos cuya causa se 

desconoce. 

Como solamente datos de mortalidad me ocupo, 
expongo en conjunto algunos extranjeros y naciona
les; siendo de desear que España diera un patrón de 
causa de la muerte en los niños, para que todos los 
españoles nos ajustáramos á él, y pudiera dentro de 
algunos años hacerse un estudio detenido de la mor. 
talidad infantil española según las enfermedades. 

Rouvier vió que de i día á i año en París, de 1881 
á 1885, la mayor mortalidad fué por enfermedades 
del aparato digestivo. 

Según Ley, de cada 100 niños muertos correspon

den á enfermedades: 
Del tubo digestivo 5o 
De las vías respiratorias 24 
Del sistema nervioso 
Epidémicas 5 
Otras causas 5 

Concetti dice que representando por 100 la mor
talidad general por enfermedades del tubo digestivo» 
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corresponde á la infancia por iguales causas el 85,3. 
Blache halló en 1887 para París que murieron 

de cada 100 por enfermedades gastro-intestinales, 38, 
y del sistema nervioso, 24. 

Wintrebert, de 1872 á 77, de o á 1 año en Lille 
encontró que cerca de la mitad de los muertos lo fue
ron por afecciones gastro-intestinales. 

Durand-Desmont (1886 y 1887, Sena y Marne) 
calcula que 100 muertos fueron por enfermedades: 

Del aparato digestivo. . 
— respiratorio. 
— nervioso.. . 

Fiebres eruptivas 
DiTersas 

1886 

61 

11 
1,8 

11,2 

1887 

54 
19 
15 

1,6 
10,4 

Zinnis también da la mayor mortalidad infantil 
en Atenas por enfermedades del aparato digestivo. 

En Noruega, en cambio, las defunciones de niños 
por el tubo digestivo son en mucho menor número 
que por enfermedades infecciosas, respiratorias y del 
sistema nervioso. De cada 100 muertos lo fueron por: 

Enfermedades infecciosas 24,9 
— de las vías respiratorias.. 25,9 
— del sistema nervioso.. . . 27,7 

Enteritis 14 

Concetti dice que de 1885 á 1899 las enfermeda
des del tubo digestivo representan el 85,30 por 100 
de la mortalidad general infantil en Roma. 

Giletta y Balestre asignan, de o á i año, la pro
porción de muertos por enfermedades del: 
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Aparato digestivo 5° por ico 
— respiratorio 25 

Infecciosas. 755° 
Nerviosas 7)5° " " 
Diversas 10 

Los mismos para París: 
Aparato digestivo 38 ,5° 

— respiratorio 17i2S 

Infecciones 9)24 

Para el Dr. Porack, de los 15 á los 30 días es la 
mortalidad de los incluseros por el tubo digestivo, el 
60 por 100. 

De España expongo en el siguiente cuadro los 
datos tomados de los autores y localidades que en él 
cito, respecto á la mortalidad infantil con relación á 
las enfermedades. 5 
Tanto por 700 de mortalidad infantil de la general, 7507 á /go / , por 

Enfermedades. 

Respiratorias. . . 
Nerviosas.. . . . . 
Infecciosas (sin 

tuberculosis),. 

MADRID 

Digestivas. . . . 
Tuberculosis. . . 
Del aparato loco 

motor 
Idem id. cardio 

vascular.. . . 
Génito urinarias. 
Heredosífilis . . 
De muertes vio 

lentas 

25,66 
20,21 

19,14 

92 

0,90 
0,69 

BARCEIOFA 

Dr. Col l . 

24,05 
Ho1 

VALENCIA 

Dr. Gómez 
Ferrer. 

24,59 
16,64 

ZARAG0Z4 

Dr.Borobio 

20,12 
11,94 

55.09 27,97 40,20 
Incluidas tuberculosis. 

12,95 17A3 I 5 ^ 5 

a 5 anos. 
BILBAO 

Dr. García 
Ancos. 

23,62 
16,89 

20,90(1) 

12,63 

1,78 

(1) Viruela, sarampión y difteria. 
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Es sorprendente cómo en las cinco ciudades cuya 
mortalidad infantil por enfermedades queda examina
da, es mucho mayor la mortalidad por el aparato res
piratorio y aun «nervioso é infecciones que por el di
gestivo, contra lo que sucede en todas partes. ¿Por 
qué será este resultado? ¿Quizás el que la lactancia 
materna sea mayor aquí que en el extranjeror 

Se ve, pues, que la casi totalidad de los estudios 
estadísticos demuestran que la mayor mortalidad, 
casi el 50 por 100 del primer año de la vida principal
mente, se debe á enfermedades del aparato digestivo, 
al que sigue el respiratorio. 

No puede negarse, es ciertísimo, que la mayor mor
talidad infantil que la del adulto, depende en par
te de la mayor susceptibilidad y vulnerabilidad del 
organismo del niño en formación y de la menor fuer
za en las defensas orgánicas que oponen los tejidos, 
aún no del todo formados, á las vulneraciones: esto 
es inevitable; pero la causa principal de la mayor mor
talidad infantil, el principal factor de ésta lo cons
t i t u y e n / « / t o á la higiene, ya por herencias, ya pos
teriores; que unas y otras pueden evitarse. Entre es
tas últimas ningunas tan letales como las que causan 
enfermedades del aparato digestivo. Tan es así, que 
allí donde la higiene infantil es más próspera ha dis
minuido extraordinariamente la cifra de su mortali
dad. ¡Cuánto ha hecho descender la mortalidad de los 
niños la vigilancia en los Estados en que se instituyó! 
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La lactancia materna es la primera condición, ia 
más influyente, para disminuir la mortalidad infantil; 
la segunda, la higienización de la misma lactancia, y 
la tercera, la higienización general del niño. 

La 4.a conclusión de la comunicación del doctor 
Magniaud, de Rouen, al Congreso de Ginecología, 
Obstetricia y Pediatría de Rouen, en su I V sesión, 
Abr i l , 1904, dice: «Solamente con la lactancia por el 
pecho podemos disminuir la mortalidad infantil.» 

Como en este apéndice sólo me propuse exponer 
datos sobre l a m o r t a l i d a d i n f a n t i l , dejo los demás 

puntos que el estudio de la mortalidad abarca y doy 
por terminado el libro H IGIENE DE LOS NIÑOS. 

Madrid, Febrero 1905, 
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